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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARTIDA 
7 GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, REPRESENTADO POR EL ING. ALFONSO 
MARQUEZ CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO Y 
ENCARGADO DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, ASIMISMO, EL M.B.A. JORGE 
MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA, SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL, COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, EN ADELANTE “EL 
CENACE” Y, POR LA OTRA LA PERSONA MORAL DENOMINADA, “ALCOSE DEL CENTRO, S.A. DE 
C.V.”, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADO POR EL C. FRANCISCO HEREDIA 
SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

I. DECLARACIONES 
 
“EL CENACE” declara que:  
 
I.1. De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y apartado 
A, fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público 
Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional 
de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los 
elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y 
objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad 
y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
I.2. El Ing. Alfonso Márquez Chávez, como SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO Y 

ENCARGADO DE LA GERENCIA, con R.F.C. MACA6602216T3, cuenta con las facultades 
suficientes para celebrar el presente Contrato de conformidad con el artículo 24, primer párrafo 
fracción V, en relación con el artículo 15 primer párrafo, fracción I del Estatuto Orgánico del 
Centro Nacional de Control de Energía, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en 
forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. 

 
I.3.  De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante 
las “POBALINES”, suscribe el presente instrumento, el Lic. Guillermo Beltran Vargas en su 
carácter de Jefe de Departamento de Adquisiciones, en la GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL, con R.F.C BEVG7401262Q5, facultado para administrar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, para  el SERVICO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA PARTIDA 7 DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL", quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
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escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 

 
I.4    El M.B.A. JORGE MIGUEL GONZÁLEZ VALDERRAMA, en su carácter de  SUBGERENTE 

DE ADMINISTRACIÓN  DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, con 
R.F.C. GOVJ681115MF7,  cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente 
Contrato de conformidad con el Artículo 24, primer párrafo fracción V, en relación con el 
artículo 15, primer párrafo fracción I, del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de 
Energía, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de 
firma de este instrumento legal, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN 

A CUANDO MENOS TRES PERSONAS por medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, 
al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26 fracción II, y 41, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, y sus 
correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en lo sucesivo el "RLAASSP", con Número de procedimiento No. IA-
18-TOM-018TOM999-N-2-2025, para la “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
PARTIDA 7 DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL ", del cual resultó 
adjudicada la persona moral denominada “ALCOSE DEL CENTRO, S.A. DE C.V.”, según 
consta en el ACTA DE FALLO de fecha 26 de febrero de 2025. 

 
I.6. Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos para el cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende de la suficiencia 
presupuestaria, denominada SOLPED con folio de autorización No. 600034883, de fecha 31 
de enero de 2025, correspondiente a la partida 35801 “Servicio de limpieza”, del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

 
I.7.  Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: CNC140828PQ4. 
 
I.8.  Su domicilio fiscal se encuentra en:  Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia     
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su apoderado declara lo siguiente: 
 
II.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante la escritura pública No. 17,515 del 
de fecha 20 de octubre de 2009, emitida ante la fe del Lic. Guillermo Delgado Robles, Titular de la 
Notaría Pública No. 20 de la ciudad de San Luis Potosí, cuyo objeto social es entre otros: Compra 
venta y prestación de servicios de todo tipo de limpieza, mensajería, jardinería, fumigación, vigilancia, 
construcción, compra venta y arrendamiento de quipos de fotocopiado, artículos de papelería, 
artículos e implementos de limpieza, equipos y sistemas de limpieza y sus accesorios, artículos e 
implementos para la construcción. 
 
II. 2.  El C. FRANCISCO HEREDIA SÁNCHEZ, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos 
del instrumento, lo cual acredita mediante escritura pública No. 17,515 del de fecha 20 de octubre 
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de 2009, emitida ante la fe del Lic. Guillermo Delgado Robles, Titular de la Notaría Pública No. 20 de 
la ciudad de San Luis Potosí, facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han 
sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 
II.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ACE091020CF6. 
 
II.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social 
en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de 
Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida 
por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.  
 
Mediante escrito de fecha 20 de febrero de 2025 manifiesta que es una empresa GRANDE, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior, en términos del artículo 34 del 
“RLAASSP” 
 
II.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él, ni ninguno de los socios o accionistas 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato, no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató por el Órgano Interno de Control   de "EL 
CENACE", en concordancia a los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88 fracción I del 
"RLAASSP"; así como el que “EL PROVEEDOR", no se encuentra en alguno de los supuesto del 
artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP", que “EL 
PROVEEDOR", por conducto de su apoderado legal, acepta expresamente ser notificado mediante 
servicios de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medio de comunicación 
electrónica y cualquier medio permitido, en términos del artículo 35, último párrafo y demás 
aplicables de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, debiendo considerar para su validez, 
el confirmar la recepción de los mismos, además, señalar con su domicilio con efectos legales. 
 
II.A.7. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Los Naranjos, No. 
132, Col. Las Flores, C.P. 78430, Soledad de Graciano, San Luis Potosí. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

..1;·-""-
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obligan a proporcionar a “EL CENACE”, “LOS SERVICIOS”, en 
los términos y condiciones establecidos en la CONVOCATORIA, el presente contrato, su ANEXO 
TÉCNICO, y demás documentos referidos en las Declaraciones de este instrumento que son parte 
integrante del mismo, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con 
los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL CENACE” a través de la SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN de la GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL pagará a “EL PROVEEDOR” como contrata prestación por “LOS 
SERVICIOS” objeto de este contrato, la cantidad de $ 594,950.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que 
ascienden a $95,192.00 (NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) que hace un total de $690,142.00 (SEISCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

NOMBRE DEL LICITANTE 
IMPORTE DE LA PROPOSICIÓN (PARTIDA 10) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

Alcose del Centro, S.A. de C.V. 

Servicio Integral de 
Limpieza Partida 7 
Gerencia de Control 
Regional Central 

10 SERVICIO $59,495.00 $594,950.00 

 

Subtotal $594,950.00 

I.V.A. $ 95,192.00 

Total $690,142.00 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
“SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARTIDA 7 DE LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrán agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL CENACE” efectuará el pago a través de transferencia electrónica, cheque o deposito en pesos 
de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a “LOS SERVICIOS” entregados y a entera satisfacción 
del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago por la entrega de "LOS SERVICIOS" se realizará por “LOS SERVICIOS” recibidos, en 
moneda nacional, previa aceptación de " LOS SERVICIOS " dentro de los 20 (veinte) días 
naturales posteriores a la prestación del comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir 
con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la “LAASSP”; 89 y 90 
del “RLAASSP”. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 

GOBJERNO DE 

MEXICO 
CENACE. 
~~:~~~~·~:i:c~ 



  

 

Código de referencia: 2025-A-I-NAC-A-C-18-TOM-00012006  
Contrato: 2025-018TOM999-A-I-S-009 

 
 

Página 5 

 

siguiente de la recepción del comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS SERVICIOS” aceptados. 
El pago, se efectuará mediante transferencia, cheque o deposito, por lo que “EL PROVEEDOR", 
deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
 
En caso de que el comprobante Fiscal Digital entregado por que “EL PROVEEDOR" para su pago 
presente errores o deficiencias, el DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL del “EL CENACE”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
al de su recepción, indicará por escrito a que “EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán 
corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “ALCOSE 
DEL CENTRO, S.A. DE C.V.", presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 
51 de la “LAASSP”. 
 
El área designada para recibir la factura informará que “EL PROVEEDOR", si su trámite de pago 
está completo, el mismo día que sea recibido el expediente para pago. 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de “LOS SERVICIOS” 
y/o éstos presenten incumplimiento deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
documentará y determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar 
al DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL del 
“EL CENACE” el importe de éstas. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR", deba efectuar 
por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la 
contabilización de éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad 
con el contenido del segundo párrafo del artículo 95 del “RLAASSP”. 
 
El pago se efectuará, preferentemente, mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria del 
beneficiario, cheque o a través de los medios establecidos por la GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL. 
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede se deberá observar lo establecido en el 
capítulo quinto “De los lineamientos para promover la agilización del pago a proveedores”, del 
“Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 
de septiembre de 2010. 
 
En el caso de que “EL PROVEEDOR", determine solicitar el pago de su CFDI o documento análogo, 
a través de cadenas productivas, se sujetará a lo previsto en las disposiciones del Programa Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
que “EL PROVEEDOR", deberá presentar los documentos siguientes: 
1. Constancia de Aceptación de bienes o servicios 
2. Hoja de entrada de servicio y/o documento de movimiento de materiales generadas en el sistema 
de información institucional 
3. Cálculo y firma de autorización de deductivas y/o penalizaciones, (en caso de que aplique). 
4. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y 
archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con la 
normatividad vigente, ante el DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA GERENCIA DE CONTROL 

..1;·-""-
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REGIONAL CENTRAL del “EL CENACE”. El trámite de pago correspondiente se efectuará con los 
siguientes datos fiscales: A nombre de CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, con el 
domicilio fiscal Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4. Asimismo, se deberá cumplir con la normatividad aplicable y deberá ser enviado 
el Comprobante Fiscal Digital vía electrónica para su validación a los correos: 
guillermo.beltran01@cenace.gob.mx; rebeca.lopez@cenace.gob.mx y  
german.marin@cenace.gob.mx, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en 
tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de “LOS SERVICIOS”, no se 
tendrán como recibidos o aceptados por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. Para efectos de 
trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF que “EL PROVEEDOR", deberá ser titular 
de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporcionará la CLABE y el banco a que 
corresponda, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo presentar 
documento expedido por institución bancaria. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES”. 
 
La entrega de "LOS SERVICIOS" se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el "ANEXO TÉCNICO”, se llevará a cabo la entrega en el domicilio 
de la GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL perteneciente al “EL CENACE”, indicado 
en el ANEXO TÉCNICO, conforme al plazo en el punto 4 del ANEXO TÉCNICO, en este periodo 
debe realizar “LOS SERVICIOS”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de marzo de 2025 
hasta el 31 de diciembre de 2025.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de “LOS SERVICIOS”, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (VEINTE POR CIENTO) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato 
esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”, siempre y cuando no implique la modificación a los 
precios unitarios. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 

,¡,,-·"'·"' 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la entrega de “LOS SERVICIOS” materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presenten una garantía por la calidad de “LOS SERVICIOS” contratados, sin 
embargo, “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar “LOS SERVICIOS” con calidad. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, II de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 del 
“RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obligan a constituir una garantía DIVISIBLE por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato. 
 
Para garantizar a “EL CENACE”, el exacto cumplimiento de las obligaciones que “EL PROVEEDOR” 
contraigan en virtud del instrumento contractual que se derive del procedimiento de contratación, se 
obliga a otorgar garantía mediante FIANZA emitida por Institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual debe entregar dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la firma del CONTRATO. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del CONTRATO conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía 
originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el 
plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, así como la fecha de la entrega de  “LOS SERVICIOS” para 
las cantidades adicionales. 
 
De no cumplir con dicha prestación, “EL CENACE” podrá rescindir el contrato y remitir al Órgano 
Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 
fracción III de la “LAASSP”. 
 
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que “EL CENACE” reclame la 
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía 
de cumplimiento. 
 
En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obligan a entregar a “EL CENACE” dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la formalización del convenio modificatorio correspondiente, de conformidad con el 
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último párrafo del artículo 91 del  “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento 
se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias 
del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de 
los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho contrato específico, hasta que sea 
pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 
 
El trámite de liberación de garantía de cumplimiento se realizará inmediato a que se extienda la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del “RLAASSP”. 
 
Se deberá utilizar el Modelo de Póliza de Fianza Requerida para la garantía de cumplimiento de “LOS 
SERVICIOS” en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios, ante la Administración Pública 
Federal. (Entidades) publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 15 de abril de 2022 
“DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE PÓLIZAS 
DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS 
AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS”  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar “LOS SERVICIOS” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y el “ANEXO TÉCNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y el “ANEXO TÉCNICO”. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del “RLAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos de la entrega de “LOS SERVICIOS” objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 
de cumplimiento de obligaciones contractuales una vez que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DE “LOS SERVICIOS”. 
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“EL CENACE” designa como Administrador del presente contrato al, Lic. Guillermo Beltran 
Vargas, en su carácter de Jefe de Departamento de Adquisiciones, en la GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL, con R.F.C BEVG7401262Q5, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
“LOS SERVICIOS” se tendrán por aceptados previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y 
en su caso en el “ANEXO TÉCNICO”, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
 “EL CENACE”, a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, rechazará “LOS SERVICIOS" 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en el “ANEXO TÉCNICO”, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
y/o deducciones al cobro correspondientes. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurran en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la entrega de “LOS SERVICIOS”, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
“ANEXO TÉCNICO” parte integral del presente contrato. 
  
“EL PROVEEDOR” se obligan a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% 
(CERO PUNTO CINCO POR CIENTO) por cada día natural de atraso de la entrega de “LOS 
BIENES” no entregados oportunamente del contrato. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 53 de la “LAASSP”. 
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” y serán aplicadas por el DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL del “EL CENACE”. 
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato; 
en caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la “LAASSP”. 
 
“ELPROVEEDOR” aceptan en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación del contrato que presente 
para cobro. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” determinará el cálculo de la pena convencional, de que 
“EL PROVEEDOR” incurre en penas convencionales, la notificación se realizará por escrito o vía 
correo electrónico dentro de los 5 (CINCO) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que 
el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena debe efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 
comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura 
o CFDI de Ingreso) por concepto de “LOS SERVICIOS”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuados de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de “LOS SERVICIOS” 
entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del 
artículo 96 del “RLAASSP” 
 
 
DÉCIMA CUARTA. DEDUCCIONES. 
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra 
"EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus ANEXO 
TÉCNICO, las cuales se calcularán por un 10.0% (Diez por ciento), sobre el monto de los servicios, 
proporcionados en forma parcial o deficiente, conforme las siguientes deductivas: 
 
1.-Plantilla Incompleta. 
 
Porcentaje 
* 3%, si se presenta una inasistencia de entre el 3% y hasta el 10 % del total del 
personal. 
* 7%, si se presenta una inasistencia de entre el 10.1% y hasta el 20% del total del 
personal. 
* 10%, si se presenta una inasistencia de más del 20.1% del total del personal. 
 
Sobre la factura mensual presentada. 
 
Forma 
 
Se considerará como parcial o deficiente “LOS SERVICIOS”, si se presenta con una plantilla 
incompleta. 
Para efecto de su determinación, se contabilizará por mes y se obtendrá de la compulsa entre el control de 
asistencia de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el “Administrador del Contrato”, considerando que el personal 
que registró su entrada después de la tolerancia por más de dos veces en el mes que corresponda se considerará 
como falta. 
 
2.- Incumplimiento de Actividades. 
 
Porcentaje 
* 3%, si el resultado se encuentra entre el 99% y el 90%. (BUENO) 
* 7%, si el resultado se encuentra entre el 89% y el 80% (REGULAR) 
* 10%, si el resultado fuese menor o igual al 79%. (MALO) 
 
Sobre la factura mensual presentada. 
 
Forma 
El “Administrador del Contrato” y el Supervisor de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de “EL SERVICIO”, el resultado de la evaluación tendrá calificaciones de 
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“excelente”, “regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación sea “regular” o “mal”, se procederá a aplicar una deducción. 
 
 
 
3.- Incumplimiento con las obligaciones patronales. 
 
Porcentaje o Importe $50.00 
 
Forma 
Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), así 
como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro de los tres días 
hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago respectivo; dicho 
comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por concepto de cuotas 
obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las aportaciones al INFONAVIT, 
según corresponda. 
 
4.- Incumplimiento con las obligaciones patronales. 
 
Porcentaje o Importe $1,000.00 
 
Forma 
Por cada elemento, en caso de que, de la revisión realizada a los listados mensuales del SUA, se 
desprenda que haya personal de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el 
IMSS. 
 
 
 
5.-Incumplan con las obligaciones patronales. 
 
Porcentaje o Importe $50.00 
 
Forma 
Por cada día que no esté cubierto y por cada trabajador, en caso de que, de la revisión realizada a 
los listados del SUA, se desprenda que haya personal laborando y no esté registrado en su totalidad 
ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio de actividades en la empresa difiera de su fecha de 
alta en el IMSS, o su fecha de baja en dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa. 
 
 
6.- Falta de uniforme completo. 
 
Porcentaje o Importe: $50.00 
 
Sobre la factura mensual presentada. 
 
Forma 
Por cada día y por cada trabajador que no se presente debidamente uniformado e identificado. 
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7.- Por indisciplina. 
 
Porcentaje o Importe: $500.00 
 
Sobre la factura mensual presentada, por evento. 
 
Forma 
En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las instalaciones. 
 
 
 
El servidor público que funja como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, será responsable de 
documentar, determinar y calcular las deducciones y penas convencionales, con el apoyo del ÁREA 
CONTRATANTE; asimismo, será responsable de informar a “EL PROVEEDOR” el importe total de 
las deducciones y penas convencionales a que se hizo acreedor en el período de que se trate y la 
aplicación será por parte del Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional 
Central de “EL CENACE”. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que “EL CENACE” descuente el importe de las 
deducciones que en su caso se haya hecho acreedor del CFDI. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, “EL PROVEEDOR” pagará los impuestos que 
en su caso correspondan, conforme a la normatividad aplicable. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO de “EL CENACE”, por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obligan a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad 
Civil expedida por institución legalmente autorizada, a favor del “EL CENACE” equivalente al 5% 
(cinco por ciento) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual 
deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma del CONTRATO. 
Cuando el proveedor cuente con una póliza de responsabilidad civil global, podrá entregar a la 
GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL el endoso que garantice cada contrato o convenio que 
celebre con “EL CENACE”, por el monto o porcentaje que se haya establecido, sin que sea necesario 
exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza original. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obligan bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la realización de “LOS SERVICIOS”, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones en el 
lugar señalado en el “ANEXO TÉCNICO”. 
 
DÉCIMA OCTAVA.IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de “LOS SERVICIOS”, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la LAASSP y 102, fracción II, del RLAASSP, “EL 
CENACE” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a 
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso de que subsistan 
los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de suministrar “LOS SERVICIOS” originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a  “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 
un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a 
la misma y pagará a que “EL PROVEEDOR" la parte proporcional de “LOS SERVICIOS” 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
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c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL CENACE”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
 
“En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 10% del monto total del 
contrato.” 
 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que hayan incurrido, para que en un término de 5 (CINCO) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (QUINCE) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubieren hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza el suministro de “LOS 
SERVICIOS”, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad del suministro de “LOS SERVICIOS”, aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
 “EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que 
les permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubiera 
entregado pagos progresivos, estos deberán de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en el suministro de “LOS SERVICIOS”, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así como 
en la ejecución de “LOS SERVICIOS”. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CENACE” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

..1;·-""-
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la “LA CONVOCATORIA” y el 
modelo del contrato prevalecerá lo establecido en la “CONVOCATORIA Y EL ANEXO TÉCNICO” 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de “LOS SERVICIOS” 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, el “ANEXO 
TÉCNICO” y la “CONVOCATORIA” que forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, el 
“RLAASSP”; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
Por lo anterior expuesto “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

 “EL CENACE” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ 

SUBGERENTE DE OPERACION Y 
DESPACHO Y ENCARGADO DE LA 

GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL 

MACA6602216T3 

GUILLERMO BELTRAN VARGAS JEFE DE DEPARTAMENTO BEVG7401262Q5 

JORGE MIGUEL GONZALEZ 
VALDERRAMA 

SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN 

GOVJ681115MF7 

 
 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
ALCOSE DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

 
ACE091020CF6 

 

=••~ GOBJERNO DE 

I MEXICO 
CENACE. 
CENTRO NACIO NAL OE 
CONTROL DE ENEl!CÍA 



Contrato: 2025-018TOM999-A-I-S-009

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: GUILLERMO BELTRAN VARGAS Número de Serie: 00001000000707340338

RFC: BEVG7401262Q5 Fecha de Firma: 14/03/2025 10:47

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDczNDAzMzgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDUxNjIyMzA1OFoXDTI4

MDUxNjIyMzEzOFowgd0xITAfBgNVBAMTGEdVSUxMRVJNTyBCRUxUUkFOIFZBUkdBUzEhMB8GA1UEKRMYR1VJTExFUk1PIEJFTFRSQU4gVkFSR0FTMSEwHwYDVQQKExhHVUlMTEVSTU8gQkVMVFJBTiBWQVJHQVMx

CzAJBgNVBAYTAk1YMTAwLgYJKoZIhvcNAQkBFiFndWlsbGVybW8uYmVsdHJhbjAxQGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDUJFVkc3NDAxMjYyUTUxGzAZBgNVBAUTEkJFVkc3NDAxMjZIREZMUkwwMDCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJoQBtJHgUJ8bYNTQnzZ3jV8uHr/YP0zGffenCrXYiueFqZheu0yZndZUsdbTSSrdh7oXS1uYfY8Hl6ZTqlW3LJ6+citedkbqY9qCz9/FY9nEq8O8PDCbj3v6TeP

M4nOb8hH7Xf+KQDiAQpgk/MIVRxxHt6TXBGuwl/OQ3HTfdhn3FrkbQ3Jpndd64s6koYijbpMx1Q/7BSzcqxdGBfu/uH2Msd5oxLLRcg4BNuu8azNFGtBnvJ18Ku7HLy4jOpXWkPXK9Pqh3C8OpKcGDJpJTOoEu+2

d7HN8ZqiCdXe/ak2cVQMaVS4lTeEvIaX1lzpF0/OtXwNm8Bv6M/g0915tXMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAtiPHe0wPhkVfLZagofMekxwQ3Z1EqqLsjQn0gtQfR3QrBZf8rDyaFMQeeSG2PLDlzGgAt2jhZL64CLeVIv2cVx1Nux6KEgoIlNl89ZqITjUcTB0jH60vo81L

9JzaT3gZKx/sgFqlQVB5BaGui+TsX/4X8Jlseol+swgveM91mVdeyjtjNLX3Z2DO6y2EXiFyPOpYbGmabxeDJoWKchUEA4nvITH3iSVSAIQ6w+ax2so39p6smDCS1M2mdyjiKAg9hskjTuM9uFIMXXUYrQdTc6w9

N2xRH3Y5JyFEmJkd1LHWejK4EVjPe3c91TIwtlR7/3K0py21k4B568d/P9YTZklnK+LDooFthQo/nh3LAk5zgPPAFV6tnV/SxbOU7DJ/Y0zp3Ye+twaHVF0/XKwOYjd7QAli3PlRyEBTR3DQ5PVH+zptfHBXOrDE

u5Tu1oi/KOrV0nLuw/ndv58Dxq898mS3cKidmQO2Z35TaKxR8LvRnilFF8eX0Xc5Tk1Pe08bu6mztzOzvjuENILHeD8/9oEmiGxjqmAOkhlyDeoMo8eLC12llVHunTDqB17BlRQxukzob6mTD/fjMW7kYs6GBC9Q

tyBr13JIr/9AEarOaZSQQLZUQYpWp1wZD8c/TfB4266rKje46E6cp4lfBNb8dYasJUS1h6JeoZq+31DCpUU=

Firma:

dTiUmSdHD7ZUndEQCt60hHGorK1oydfsnq41jRSstuWPs41zJkLAa5gfr/CC5W0V/Bu7qcjbDIOufJTFYZ1i9qA0e7iSBMVOymweRPeHuNNt7XL6CinRjh1+eCZKi780e3v9YZliNfoKFk2lfDulR5PcmsAk9rQv

7NTSNAaGlGmhNX21YYADhWKZ331pZ4yr0LtpUC/F5MzRdf/3rFnDSjCwxlajwWvreo+MEeASv9c0JTHniO+9j06z+Lk1rGL/COAQnk92j429040jPWOMYTCQpFzwlSQiEB1Gvv8Kkc0kbsVk+g6z+OL2SuFejA2X

acmGMbCXOLN4hyPwTBx2TA==

 

Firmante: JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMA Número de Serie: 00001000000513981218

RFC: GOVJ681115MF7 Fecha de Firma: 14/03/2025 10:47

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM5ODEyMTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA3MTUxNzU0MDRaFw0yNjA3MTUxNzU0NDRaMIHzMSkw

JwYDVQQDEyBKT1JHRSBNSUdVRUwgR09OWkFMRVogVkFMREVSUkFNQTEpMCcGA1UEKRMgSk9SR0UgTUlHVUVMIEdPTlpBTEVaIFZBTERFUlJBTUExKTAnBgNVBAoTIEpPUkdFIE1JR1VFTCBHT05aQUxFWiBWQUxE

RVJSQU1BMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfbWlndWVsLmdvbnphbGV6MTdAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNR09WSjY4MTExNU1GNzEbMBkGA1UEBRMSR09WSjY4MTExNUhERk5MUjA0

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA32jtPWQqF8C0X3oHw9qFTUXTuRmZDaCn2ykbWBWvaPDzV8YcCbkjEg5h96lUXMaqU4IPyPBcmqQSpFzAU7QL3r99vDvFvzBgmDah7crAFbsi1rkOlPQF

bDlrqnQDG48QkFrjXY0lN5ADIK6dFUL8WheCFnA7G97j1FX/UXHd08hBzOaiTRaUIFd+cHrmkkhV9o3/D9ww+7IiVHDryXX3FNULOdE1jvZX47CF9G/31FuRNNAMsYzkVjFBYzP8p4j2nbb/AB3w8WqgFH6EyX/U

0AZJMgyu6NVQMuIkennT4KEyfM1VZoK/3ws/emelSgA/vxnWd3OkSiFYXXR2DkMSzQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBDsWg4984AM3D13RpuYP1MLtWrC2OEg87xAqet8Z3hD1LFGYUkH2zROdnnkNqL/X6kCIyhhqEu5unr9o1yvVRkyWEVluGK8HIGew7v6pkRR6vfeSBP

JZhbkK4RbJFN0p6oCh4Rr8WR1mgiIa/MC8/5FK++5ePUE+2Kz8kM8T0xLvtxLilF9b5aV5JkP7n/Q9T2upGi4HXXiYyIKdbRbfkr1mnPOS1Z29uB6Uxv/uNThcEfA6zPyo6bmy9lm7kEU6cX6Xbo9iVA4q8NUSEa

NrJo6C0hhP52ADZMW7/54H13Xszo+caSLYv1Q9QHOypbpA0+iLV9aY8V27at9/Z1B79Za+AxkrTDCUunAKa4PS5mPdC93iwyk9Tjgtu4UzDs6Mkqam+xS7uLh21Ccwc2kx0LFChRWZEhzlY2tnjc4J1OIfPpp+0q

WdXlEU6x3ZK8SE0UEwqce8togFX/J3uzB+Jc+kgfJSecroYdfl2Aw6DqlP3HIT9O0DaOhPCz0AJUY7iAFs1OFiIebSp/s6N97vhbxKp02L13Ci7JGHyNiDyzI9QCribi8okZMf9CLWFCUG2WOZkU58XaWYcyMy81

vJJim+/qbE+cvllBBkTKEpGtOJp49E3glvjM75RjnecGjileiq942/RbMsN+7zjbkIB3pEWUrAUy/IDMycymj6qRRg==

Firma:

chvQ0YNtTFS4Up6XYvah8YefD0Kp2SzMSPHRQ9lLN6dbhEYa8wj61Ufx54kFqqHk4oQXcVbkfxMw1XVHbjTzwY35B1MqRb9JPW9aB9PuKwf9cA1cR5fvbDAaC1grVBoyUKNYErI6npTLwujSwNG+sySOxtt8W3X3

Xm062ME29uTfmmgALnUib5/gHlpaqgiSpD5h48Cf5kA1GYss3QcxndeVMUympIS+mbCnZTiWTPXT2xqhH7G48EimMvQuheBraBYDXLIH0yZpDDpt8XBQT7NtTObCqjcHPxOSsrZQ8ihmnu4t2D9yxCS9B/bYrsKO

E4j7fZIWCkLLAbgPAX38PQ==

 

Firmante: ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ Número de Serie: 00001000000518702568

RFC: MACA6602216T3 Fecha de Firma: 14/03/2025 11:53

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg3MDI1NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjUxODE5MDFaFw0yNzAzMjUxODE5NDFaMIHQMR8w

HQYDVQQDExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMR8wHQYDVQQpExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMR8wHQYDVQQKExZBTEZPTlNPIE1BUlFVRVogQ0hBVkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3

DQEJARYaYWxmb25zby5tYXJxdWV6QGNmZS5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDU1BQ0E2NjAyMjE2VDMxGzAZBgNVBAUTEk1BQ0E2NjAyMjFIUExSSEwwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKnm

GfNEGFdlm8pugEuvtEABBqP0OWJ2zGio5/7FLBoCBmI0FWLIhKq2+PdWP19UOcWqs/lxRpLadhP8SjIn7VhCFndjjjQwZoXohIbSd+rFcKTwGFR0NaYw1sUuBKhJHEmnYmSVldnvOKiymkwCNn8jykrGN1JZKXMz

P2Swx9J4rTEMA/BUhbfREFyvctJGuBLb0TqHJW0EtldE1+KSsu+0GEjew2Tv3FSYBmnMA1yURWVxd9F+esd5j2qjmFe9ggZFm0fQWrVYAnqJIjHBNBbTw+7VlO9FFuTaihc4p2fNEfG/LT3iv8lP63t6Y7+hWX06

qAnJRkXLL+ioBPO2080CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

exmxujaTpkGjnejKRsiEatnyoai7GF6GRJMYDp7sfyItgbWftOgizHso75PrahzK9lrvU6bXvOcZz1A1af3Uz9pyK4aqNWHNsyyYoCr39UVJyZi+Ble9wXxvQiXnm86Abj730Naxc6DWVZcZBxQV/aNo8Ocz1JE8

nkQTsjBlRoIpL21h6fTHm7vAiYfXMmi0ARHU3Uo7nPvrv+CmzSGbrZV7l0Ew3/3fGC26O3R5Akg8FoXuabbZfiLdpLgYjpJvpiP+itEQpcQEFqCxudlPQgUSVGz2b6ZC256NaTR0/JWCfZUbTOwim91NiEdLkOdI

+mPENcsjWIMElNZA8rNlu/GuOOJb5rZmN4vzHliYHIyYba9vI+Hmt9OL0Yi0gbpljSniCa1Z+yX8Gms5io866dkSU9tWduqBaZxV1vW/Q/Hy/zj63iqtpGLP2laITz9Vu254vZoS2/B41lQYJ/CEWtshb/MggoBb

vk90rn8wdDzcBzdN5TvSK8wrHptkwKOqwyUWQiLxhPojWSrZPX8Bhjmt1FQ/Mpg7YGwIaF+fFrFcB6AOTkUKUsdSblrMGC0k31Q0Drj3B7NOo42x3CLwPiBcmC0TztBnqx0ArFAnPTSBJoCd6bz58yi0lWl1BUoN

ZZ9uWRcb3dckSfRZioPEXx8/cKR0A8lJc0lOafOlCF4=

Firma:



Contrato: 2025-018TOM999-A-I-S-009

hfOeu7akbNqN/rdd8uYuQLkq87GAPCkbnXOxawS2JtdjKijzVEsQWezV55+1WcYRDFEyq+C0cTRE7GO94MWhY05xaU4eHw2rytG9AAJnTnrl+/CDEcv9yNhodv1rX1vZ08il8pNyANfRspRr2J1ppfZAcoIYx5m4

KbOBGcPx47/6Fl9URwrMRnhUD6pz3fFlh7EUOxJTaIjSiJTsYX7Jp3Nttb7BoHdTJQI+bkMSV9YtBgmhXuLxkqlRrXAMz1DOZSezRiZxjHtgNGD+THBRrt6FoTIKi1Uiwosmhkgx3MH8PJGxmNSwW0kkkLOMFKgA

zPLdoCOZkMH7CGhgTFcJgg==

 

Firmante: ALCOSE DEL CENTRO SA DE CV Número de Serie: 00001000000510610829

RFC: ACE091020CF6 Fecha de Firma: 14/03/2025 12:49

Certificado:

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2MTA4MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEyMzEwMTMzMjBaFw0yNTEyMzEwMTM0MDBaMIHrMSMw

IQYDVQQDExpBTENPU0UgREVMIENFTlRSTyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEKRMaQUxDT1NFIERFTCBDRU5UUk8gU0EgREUgQ1YxIzAhBgNVBAoTGkFMQ09TRSBERUwgQ0VOVFJPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJN

WDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYWxjb3NlMjAwMEB5YWhvby5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEFDRTA5MTAyMENGNiAvIEdPTEE3MjA1MDdCWjgxHjAcBgNVBAUTFSAvIEdPWEw3MjA1MDdNWlNOWFIwOTCCASIwDQYJ

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJdja+rM3Tr62CqYd9TdIBoMr6ItXXXZlQ7hwYUoTgew8YDkeqQeF8I9BUrgBwxjsh+v4cXT5vVHeOrtc6Ibi13SK/a74FvDvQv/V5Ykhkhq4KzEEMlbM7GEVwY5sHiL

CV3w/XMYbsbVEIryzU0ubDTaLYsXn1UL/W58HU+kttgtmQC6JwF/sm5AIyJyDOqz60wd3r4CFvn+6QOOZ+b6ixVwh+QdpLHj8avpC5Q38//ymosdFHuh5N9uhr/3hUATladZvSekC1n3s6IzJX86b38xJwfUrXd8

cG+KvdT5ZXh9FDVb9KhpmkeXMMUqAE0X8amTfxgSSoqvfwWy9zxs/60CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAdnLc5e2/58dUYeJkoM9u5Sh9SlIXvZOT9nS3oJtvn45FLRI0ZFyhFKTNCIyM2QnFuJrcMH/sGlWcpgLk1tN4kmh1DgEQuxVQugnsgpz4NfhFcdKtEzo6nCdJOKbM

0dXMLEHSm1GMzPWH0+kY0Hp40N7sgnHFFUnUqStGQdb5DLSzFdbqbxoJ7rExvTmdOafUIIEgFB69mFUXmO2YKg4Vw9voqhwOFPT2AKA3wQEPG9x7k0wSM8pX0Bz7rZH4ffg8Mtf3ad+Ks9PyJ1rvomIHwS3y67es

3LTpFdlQwAhv4jNlI7Xo7HMbNiNw4hrpEgnxm6ii3J5t0qK9pNA8aip8AauHPSYDPitwkkrdq/IQdXic1MkVLc8gMRs3VVzSyf0Z9mBqLEqZQ6v1KObG8OWaXOA0cp3QS40vb0jmNY2a6xeOPCqM69HkK/RM2wgY

sQrVOFuzcp8qW08pO3p0Ad7Uw0+M14iK7r20dpQVIA6JRyj7CLgv2aP9FIjiolvrMZaWMJjFBD9dwQsa82BWg/g7KXr3Gym6QBefhfmCGPANY6TJ9VT4+8KvJCYaZIz7u1T4SUvv1//YBVTbeq4Xp3tU/n4K2E/O

akBP5rpruRcF8fQ/Eifa1hOy5pvQnD5oHCABeFBT6oEEoRq9URWtPxEmpwS0nklf7V2Akz2lw8gHBew=

Firma:

SybBtCDKnL3xwSzwTssLG0klgXVtlcmKEYWN1jynCDDsvUWt8gLEMDh/XQjEUYg4QrRruPWS2wksUEvAZ3oTgkHBhFHzXet7Fxb72ypTg4YhTd7c9Y3qkm5MMh4p6ub6XsOM8jK29cwL2FtQSnKsFg0JNBZ9QaC5

Ro6DI8zV/tfrbwDXespNKbEP+xifiju9nfFXtIU4g1+4Rvv6i0zcq+4/rZpgTbxTVMkAxFnn0IIP/CDwWcuh203kpSFq/B9kaRkbbSPT+KQpQfloLlUvB0db8Afq4RSaQ4UH5/jWyb7m4H7IIxqUa7YvE+lLJ83E

1Kcih1QQeb0uvX7O0wxHkA==

 



 

 
 

 
 ANEXO TÉCNICO 
  

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 1: Corporativo” 

 
 

 
 
 
 Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010 , Ciudad de México        

Tel: (55) 7588 4200 ext. 31100       www.gob.mx/cenace 
 

1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

2. Objeto de la Contratación 

Contratar a la persona física o moral que proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL 
SERVICIO”, en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 

sucesivo “EL CENACE”. 

 
3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción 
Unidad de 

Medida 
Supervisor Operario Total 

1  Corporativo Servicio 2 24 26 

 

4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio del “ÁREAS DEL 

CENACE” a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Lugar 

 

4.2. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL SERVICIO” en 

el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de “EL SERVICIO” en el inmueble de “EL CENACE” del 

presente “Anexo Técnico”. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún cambio de 

domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione. 

 

 
5. Condiciones 

 
5.1. OBJETIVO. 

 
Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble propiedad 

y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”. 

 
5.2. DESCRIPCIÓN DE “EL SERVICIO”. 

“EL SERVICIO” consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 

administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 

y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 
implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 

1 

1 
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de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 
la correcta ejecución del “SERVICIO”. 

 
Para efectos de la administración del “EL SERVICIO”, “EL CENACE” designará en los contratos 

específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

De la misma forma, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que se adhirieron al Contrato Marco del “EL 

SERVICIO” se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de “EL CENACE” así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 

oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del “EL SERVICIO”. 

 

5.3. METODOLOGÍA. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del “EL SERVICIO”, con base en las funciones 

y los aspectos metodológicos que determine “EL CENACE” de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

 
5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine “EL CENACE”. 
 

La ejecución de “EL SERVICIO” previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

 

a). Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo mensual 

por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por “EL CENACE” para 

cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 

Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 

definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 

autorizaciones necesarias, para la prestación del “EL SERVICIO” a que se refieren en el presente 

Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del “EL SERVICIO”. 

 
c). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar “EL SERVICIO” de acuerdo con 

las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine “EL CENACE” de conformidad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

 

d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de “EL SERVICIO” objeto del presente Anexo. 

 
e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 

aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado “EL CENACE”. 
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f). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán “EL SERVICIO” de acuerdo con la siguiente 

tabla de actividades: 

 
Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

Pisos 

1 
Mosaico, Loseta (Barro, 
Cerámica, Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

2 Alfombra 
Aspirado Semanal 

3 veces por 
semana 

Lavado Bimestral 1 vez al bimestre 

Núcleos Sanitarios 

3 Baños 

Lavado y Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 

Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño – manos y jabón para 
lavado de manos (incluye 

la habilitación de 
dispositivos 

despachadores) 

Diario 
Las veces que 

sean necesarias 

Despachadores de jabón 
líquido 

Diario 
Cada vez que se 
agote el jabón 

Mobiliario 

4 
Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado (metal) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Encerado (madera) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

5 Sillas y Sillones 
Aspirado Diario 

1 vez al día 
 

Lavado Mensual 1 vez al mes 

6 Equipos Electrónicos 

Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

7 Cestos de Basura 

Vaciado Diario 
Las veces que 

sea necesario 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

8 Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes 

9 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día 

10 
Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) 

Retiro y Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

11 
Despachadores de Agua (solo 
parte externa) 

Limpieza Diario 1 vez al día 

12 Persianas Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

13 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día 

Cocina 

14 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

15 
Refrigeradores y Horno de 
Microondas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

16 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

17 

Letreros de Información, 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Muros 

18 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

19 Lambrín 
Limpieza Diario 1 vez al día 

Encerado Trimestral 1 vez al trimestre 

 

“EL CENACE” por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 

1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
contenido en el Contrato Marco. 

 

g). “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “EL CENACE” determinen: 

 
Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 

Total general 

Lunes –sábados Matutino 06:30 a 14:30 13 1 

Lunes - viernes Vespertino 14:30 a 21:30 13 1 

 
 

h). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán observar en lo aplicable para la prestación de “EL 

SERVICIO”, las siguientes Normas: 

 
Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

2025 

CENACE 
CEtr,¡TRO t,IACIONAl DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Mo de 
. La Mujer -----------------

Indígena 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 1: Corporativo 

 

 

5 de 32 
 
 

Número de Norma Descripción de la Norma 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 

para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 

recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 

la prestación de “EL SERVICIO” a solicitud de “EL CENACE” que requiera para la prestación de “EL 
SERVICIO”. 

 

i). “EL SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”. 

 

j). “EL CENACE” establecerá las actividades que requiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, en 

función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 

numeral. 

 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 

contrato o del servidor público designado por “EL CENACE” y de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 

convocándose con al menos una semana de anticipación. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la prestación de “EL 

SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 

entregar mensual a “EL CENACE”, el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 

presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 
 

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

“EL SERVICIO” objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique “EL CENACE”, de 
acuerdo con lo siguiente: 

 

Partida Edificio de “EL CENACE” Domicilio de prestación de “EL SERVICIO” 

1.  Corporativo 
Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Col. Los 
Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01010, Ciudad de México. 1 1 
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5.6. CONDICIONES SOCIALES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 

al personal que utilicen para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 

verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 
 

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

 

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de “EL SERVICIO”: 

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física. 

 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 

práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 
 

 

5.7. REQUERIMIENTOS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo con los 
siguientes términos: 

 

5.7.1. CALIDAD EN “EL SERVICIO” 
 

Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, mantener la calidad de “EL 
SERVICIO” conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

 
“EL SERVICIO” deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 

para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

 
Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “EL CENACE”. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 

fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 

vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de “EL SERVICIO”. 
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El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el manejo de los 

líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el pulido de todo 

tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 

laminado, etc. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará “EL SERVICIO”, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 

retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 

o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que “EL CENACE” cuente de manera 
ininterrumpida con “EL SERVICIO” y sin costo adicional para este. 

 
5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con el personal necesario que les permita 

prestar el cumplimiento de “EL SERVICIO” conforme a lo establecido por “EL CENACE”. En 

caso de inasistencia de un elemento. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a “EL SERVICIO” de forma 

ininterrumpida. En caso de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 

como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

 
a). SUPERVISOR DE “EL SERVICIO” 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar un supervisor de los elementos asignados 

a cada inmueble conforme a lo requerido por “EL CENACE”, sin costo adicional. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar los supervisores requeridos por “EL 

CENACE” en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 
deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 

turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 

que “EL CENACE” expresamente defina que no requiere supervisores. “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES” que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de “EL CENACE”. 

 
Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 

de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 

muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 
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a. Supervisar: 
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 

ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 

iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “EL 
CENACE”. 

v. Que se cumpla con los turnos requeridos por “EL CENACE”. 

 
b. Verificar: 

i. La realización de las actividades propias de “EL SERVICIO”. 
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo. 

iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 
correspondiente a cada inmueble. 

iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 
operarios dentro del inmueble. 

v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 

vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de “EL 

SERVICIO” para “EL CENACE”. 
 

b). OPERARIOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 

“EL CENACE” en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan “EL CENACE”. 

Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 

uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”, debiendo garantizar su buen estado para la prestación de “EL SERVICIO”. 
En caso de que “EL CENACE” requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 

de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 
agregada a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para considerarlo en la prestación de “EL 

SERVICIO”. 

 
Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 

actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 
 

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 
CENACE”, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 

permita garantizar la prestación de “EL SERVICIO”. 
 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 

CENACE”, la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de “EL SERVICIO”, la cual deberá ser validada por el 

personal designado por “EL CENACE”, y apegarse al Apéndice I “Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos”. 

 

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de “EL SERVICIO” en cada inmueble, de 

conformidad con lo solicitado por “EL CENACE”, quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de “EL SERVICIO” en los inmuebles determinados por “EL 

CENACE” incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 

cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine “EL CENACE”, adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 

de carácter Federal y Local aplicables. 
 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 

basura. 
 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados a garantizar que el personal portará en 

todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 

en lugar visible el nombre y logotipo de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a fin de que puedan 

ser identificados. 
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Los uniformes del personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 

la correcta realización de “EL SERVICIO”. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 

inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 

cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

 
5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de “EL SERVICIO”. Dentro de los inmuebles de “EL CENACE”, 

deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES”. Si el personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, “EL CENACE” podrá solicitar que se sustituya por 

otro elemento de manera inmediata. 

 
SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

 
❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 

❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 

❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 
actividades durante “EL SERVICIO”. 

❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 

❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de “EL 
CENACE”. 

❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “EL CENACE”. 

❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 
Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo  
 

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 

relacionadas con la prestación de “EL SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón sustituto o 
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solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a liberar a “EL 

CENACE” de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

 
Asimismo, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” asumirán la responsabilidad en materia de 

seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 

éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 
 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de “EL 

SERVICIO” que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine “EL CENACE” que deberán señalarlas en lo concerniente a las 

especificaciones y condiciones para la prestación de “EL SERVICIO” en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa: 

 
5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 

actividades correspondientes, solicitadas por “EL CENACE”. 

 
5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

 
5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 

instalaciones. 

 
5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y “LOS 

POSIBLES PROVEEDORES” no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 
 

5.8.5. Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incumplan con las obligaciones patronales, como son: 

 
a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 

de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 

concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 

aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 
 

b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 

elemento que estuviera en dicha situación. 
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c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 

de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 

esté cubierto y por cada trabajador. 
 

6. Equipo en Comodato 

 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 

 X  

 

7. Autorizaciones 

 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

 
8. Administrador del Contrato 

 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

1 José Alberto García Cuevas Jefe de Departamento 
(55) 5575884200 Ext. 31140, 
alberto.garcia07@cenace.gob.mx 

 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 

del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual  Anual Plurianual  

Aplica  No Aplica  Aplica  No Aplica  2025 

 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en la(s): 

 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 

1 

1 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

1 
1 

1-----------111----1 --1 ---1 --------i 
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10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 

Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

 
11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

1 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

1 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 

1 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 

1 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 1 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención 

1 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

1 

 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 

el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 

se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 

Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

 

12.1. Pruebas 

Método 
Institución 

Pública o Privada 
Momento 

Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 

acuerdo de voluntades por: 
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Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de 

Medida 
Precio 

Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

1 Servicio Aplica   No Aplica No Aplica 

 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

licitante 
Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 

previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

01 de marzo de 2025 31 de diciembre de 2025 

 

15.2. Vigencia del Contrato 

A partir del día siguiente a la 
emisión del Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la firma del 
Contrato 

Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025  

 

16. Garantías 
 

16.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 

de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 

al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 

CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 

cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 

garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 

como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 
 

La fianza deberá presentarse en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios de la Subdirección 
de Administración, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 13:30 horas 
y de 15:00 a 17:00 horas. 

 

 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 

obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

 

 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 

y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 

"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 

se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 

del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 

CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 

CONTRATO. 
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17. Penas Convencionales 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 

oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subdirección de Administración. 

 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 

que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 

cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 

convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

18. Deducciones 

 
"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 

incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

 

Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal. 

 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 
 

Se considerará como parcial o deficiente “EL 
SERVICIO”, si se presenta con una plantilla 
incompleta. 
 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el 
“Administrador del Contrato”, considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

Plantilla 

Incompleta 

Administrador 

del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 
 
* 7%, si el resultado se 

encuentra entre el 89% y el 
80% 
 
* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de “EL 

SERVICIO”, el resultado de la evaluación 
tendrá calificaciones de “excelente”, 
“regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación 
sea “regular” o “mal”, se procederá a aplicar 
una deducción. 

Incumplimiento 
de las actividades 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 

tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $1,000.00 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se desprenda 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

baja en la empresa. 

X  
$50.00 Sobre la factura 
mensual  
presentada. 

Por cada día y por cada trabajador que 
no se presente debidamente uniformado e 
identificado. 

Falta de uniforme 
completo  

Administrador 
del Contrato 

X  

$500.00 

 Sobre la factura mensual  
presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o falta de 

respeto al personal o personas usuarias de 
las instalaciones. 

por indisciplina 
Administrador 
del Contrato 

 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por la Subdirección de Administración. La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las 

penas convencionales. 

 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 

CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 

su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 

El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 

que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 

deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 

transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 
Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Subdirección de 

Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE”, solicitud por escrito que se tramite el 
pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que acredite 

la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 
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En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 

presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 

convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de 
la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE” el importe de éstas. 

 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 

que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 

de penas convencionales y/o deducciones. 
 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 

párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
20. Anticipo 

 
“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 

 

21. Prorroga 
 

“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 

22. Devoluciones 

 
No aplica 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

2025 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Año de 

• La Mujer ----------------------• Indígena 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 1: Corporativo 

 

 

20 de 32 
 
 

 
23. Propuesta Económica 

 
Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 

Cantidad Total de Elementos 
Resto del país 

Zona libre de 
frontera 

Lunes –
Domingo 
(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

Supervisor Operario 

       

       

       

       

      Subtotal  

      I.V.A.  

      Total  

 
*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.  
**Lo fija las dependencias o entidades 
 
Notas: 
 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES” dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 

       d).   Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de “EL CENACE” en la que se requiera tener una referencia para 
la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 
 
 

En la Ciudad de México, a 11 de febrero de 2025. 

 

 
Titular del Área Requirente  Administrador del Contrato 

Ing. Rafael Adolfo Mercado Paredes 
Jefe de Unidad de Adquisiciones y Servicios. 

 Lic. José Alberto García cuevas 
Jefe de Departamento 
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA 
 

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante:  

 
Pisos 

1 

Alfombra Aspirado Aspiradora 
Industrial 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Lavado Shampoo Shampoo para 
alfombras 

N/A 

Hidro Lavadora 
a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Manguera  N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

2 

Mosaico, Loseta 
(Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido Escoba Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Hidro Lavadora 
a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 
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Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 

3 

Baños Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de Baño 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Sarricida Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Cepillo  Cepillo para WC (tipo 
trompo) 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Bomba Bomba para WC, de 
hule natural, mango 
o bastón de madera 

N/A 

Limpiador en 
polvo 

Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, 
de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de polipropileno 

N/A 

Líquido destapa 
caños 

Líquido destapa 
caños 

N/A 

Piedra pómez Piedra pómez, 
"Calidad de limpieza" 

N/A 

Desodorizado Pastilla 
desinfectante 

Pastilla desinfectante 
y aromatizante para 
WC varios aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -

2018 

Aromatizante Aromatizante para 
WC, varios aromas 

N/A 

Tapete anti - 
salpicaduras 

Tapete 
desinfectante, 
aromatizante y anti - 
salpicaduras para 
mingitorio, varios 
aromas 

N/A 

Lavado de Muros Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 
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Sarricida Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Hidro Lavadora 
a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de 
papel de baño – 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye la 
habilitación de 
dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico Papel jumbo rollo de 
hoja doble 
resistente, color 
blanco. 

NMX-N092-
SCFI2015 

Toalla para 
manos 
 
 
 

Papel toalla hoja 
resistente, color 
blanco 

NMX-N096-
SCFI2014 

Despachadores de 
jabón líquido 

Jabón líquido 
para manos 

Jabón líquido para 
manos, 
biodegradable, olor a 
frutas 

N/A 

Mobiliario 

4 

Escritorios, 
carpetas, charolas y 
accesorios de 
escritorio 

Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado (metal) Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Lavadora para 
muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 
(madera) 

Lustrador Lustrados para 
muebles en aerosol 

N/A 
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Aceite rojo Aceite rojo para 
madera 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

5 

Sillas y Sillones Aspirado  Aspiradora para 
Muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

6 

Equipos 
Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

7 

Cestos de basura Vaciado Bolsa de plástico Bolsa de plástico 
grande 

N/A 

Recolectores de 
basura con 
ruedas 

 N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpieza Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, 
de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de polipropileno 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

8 

Ventiladores Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Lavado de aspas Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

9 

Enfriadores de aire 
(Rejillas) 

Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 

Extintores Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

11 

Despachadores de 
agua (solo parte 
externa) 

Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

2025 
Año de 
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biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

12 

Persiana Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

13 

Cubiertas Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 
(polietileno) 

 

Limpiador en 
polvo 

Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Piedra pómez Piedra pómez, 
"Calidad de limpieza" 

N/A 

14 

Refrigeradores y 
Horno de 
microondas 

Limpieza Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

15 

Vidrios interiores Lavado Limpia vidrios Líquido limpia 
vidrios, aprox 1 litro 

N/A 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 
(polietileno) 

N/A 

2025 
Año de 
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Indígena 
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Jalador Jalador metálico 
para vidrio, con 
mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

16 

Vidrios Exteriores 
hasta 3.5 m 

Lavado Limpia vidrios Líquido limpia 
vidrios, aprox 1 litro 

N/A 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Jalador Jalador metálico 
para vidrio, con 
mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

17 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 
chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, zoclos, 
puertas 

Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

18 

Muros internos Limpieza Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

19 Lambrín Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

2025 
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Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado Cera Cera líquida para 
mantenimiento 

N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
              
 

Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 

prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Partida  Áreas de “EL CENACE”  

Metros Cuadrados  

Área 

Administrativa  
Estacionamiento  

Totales en el 

inmueble  

1.  
Oficinas Corporativas 5,031.63 - 

 
5,031.63  

 
2. Características del Inmueble 

  

Partida 
Edificio de 

“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privado
s (pieza) 

Núcleos 
sanitario
s (pieza) 

Número 
total de 

inodoros 
(pieza) 

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza) 

Número 
total de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regaderas 
(pieza) 

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces 

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores 

1.  Oficinas 
Corporativas 

- 14 17 12 36 12 30 - - - 

  
3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 

del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 
 

Insumos 
Cantidad descrita 

será mínima  
mensual 

Aceite rojo para madera 5 botellas de 355ml* 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, 
biodegradable, en botella de 1 litro 

50 Lts.  

Aromatizante para WC, varios aromas 50 pzs. 

Bolsa de plástico transparente (60x90 cm) 300 pzs. 

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 200 pzs. 

Cloro al 100% botella de 1 litro 60 Lts. 

Fibra abrasiva 24 Pzs.* 

Franela de algodón 20 mts. Gris, 20 mts. 
Blanca, 20 mts. 

Roja*  

Guantes de hule talla 7 y 8  30 pares 

Jabón líquido para manos, biodegradable, 
olor a frutas 

50 lts. 

Jerga en rollo 35 mts.* 

Jabón (Limpiador) en polvo 10 kg. 

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, 
color blanco. 25 cajas / 12 rollos 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 30 cajas / 6 rollos 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 10 Lts. 

Shampoo para alfombras 60 Lts. 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 24 Pzs. 

Maquinaria Cantidad de referencia 

Aspiradora industrial (accesorios) 4 

Despachadores de jabón líquido 15 

Despachadores de papel para mano  15 

Despachadores de papel para jumbo jr. 36 

Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores 
de seguridad. (De 3 y 5 peldaños) 

2 

Pulidora industrial, accesorios y consumibles con 
tanque. 

2 

Extensión eléctrica de uso rudo 2 

Extensión de 10 mts  2 

Diablito 2 

Material Consumible Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 26* 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón 
de madera. 

14* 

Cubeta de plástico 20* 

Escoba de plástico tipo cepillo 10* 

2025 
Año de 

La Mujer 
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Jalador de piso 10* 

Mechudo de algodón 12* 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 10* 

 

Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 

 
Los insumos marcados con (*) los posibles “PROVEEDORES”, reabastecerán cuando les sean solicitados, 

para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 
 

Insumos 

Cantidad descrita 
será como 

referencia mensual 
Fibras esponja trastes 40 Pzs.* 

Microfibras 30* 

Jabón líquido para trastes 24 Lts. 

Lysol 15* 

Aromatizante en aerosol 30* 

Raid casa y jardín 15* 

Lija de agua 15 

Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo 15* 

Máster 50 cms 15* 

Bonet 4 

Papel higiénico individual 96 Pzs.* 

Sanitas/ toalla interdoblada 3 cajas 

 

 
APÉNDICE II 

LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 

suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 

MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA”. 

 

Insumos Cantidad Propuesta Mensual 

Fibras esponja trastes  
Microfibras  
Jabón líquido para trastes  
Lysol  
Aromatizante en aerosol  
Raid casa y jardín  
Lija de agua  
Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo  

2025 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Año de 

LaMujer ----------------­
Indígena 
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Máster 50 cms  
Bonet  
Papel higiénico individual  
Sanitas/ toalla interdoblada  

 

 
Nombre y Firma del Representante Legal 

Insumos 
Cantidad Propuesta Minina 

Mensual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 litro 

 

Aromatizante para WC, varios aromas  

Bolsa de plástico grande (60x90 cm)  

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm)  

Cloro al 100% botella de 1 litro  

Fibra abrasiva  

Franela de algodón  

Guantes de hule  

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas  
Jerga en rollo  

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas 

 

Limpiador en polvo  

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco.  
Papel toalla hoja resistente, color blanco  

Sarricida líquido, botella de 1 litro  

Shampoo para alfombras  

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para mingitorio, 
varios aromas. 

 

Material Consumible Cantidad Propuesta Mensual 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)  

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera.  

Cubeta de plástico  

Escoba de plástico tipo cepillo  

Jalador de piso  

Mechudo de algodón  

Recogedor de lámina o de plástico con mango  

JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS|11-02-2025 12:50:22 UTC-06:00|CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA
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BIPFYpvDmqnXI00hyMXWvY+LcB+v0VYejzfA+TfRuMIm60IlSQ==
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zNBA6F/Qkl4+SRIsgB6Kq3fm/adzGO8vYnJ6zzj6avcGLirVg==
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Puntos v Porcentaies 1 

No Aplica 1 

Costo-Beneficio 
No Aolica 

2. Objeto de la Contratación 
Contratar a la persona física o moral que proporcionar el "Servicio Integra! de Limpieza", en adelante "EL 
SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 
sucesivo "EL CENACE". 

3. Descrioción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción Unidad de Supervisor Operario Total 
Medida 

2 Gerencia del CENAL Servicio 2 32 34 

4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio del "ÁREAS DEL 

CENACE" a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

4.2. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en el inmueble de "EL CENACE" del 

Lugar 
presente "Anexo Técnico". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione. 

5. Condiciones 

5.1. OBJETIVO. 

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SERVICIO", en el inmueble propiedad 
y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE". 

V 5.2~ DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO". ___]:::, 
--4_ "EL SERVICIO" consiste en mantener. y conservar li_mpios y en ~ s .Qptimas de salubridad e 

higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 
administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias uímicas biodegradables, detergentes y_ otros 
implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismo y microorganismos patógenos con el objeto 

l~~-2025 
1) A,--.o de 

La Mujer 
_ Indígena 

Calle Oon Manuelito 32, Colonia Olivar de los adres, aldía Álvaro Obregón, C.P. 01780, Ciudad de México 
Tel : S) 7588 4200 ext. S 1140 y,ww.go_b_.__m_d.™ • 
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de proteger la salud humana; mediante un mod7}elo de servicio integral que incluya todo lo necesario 
para la correcta ejecución del "SERVICIO". 

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del "EL 
SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del "EL SERVICIO". 

5.3. METODOLOGÍA. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE". 

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo mensual 
por operario y supervisor, de confor~idad con las necesidades establecidas por "EL CENACE" para 
cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 
Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del "EL SERVICIO". 

b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el presente 
Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL SERVICIO". 

c). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de acuerdo con ( 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL CENACE" de conf midad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

d) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del presente Anexo. 

e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE". 

f). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SE VICIO" de acuerdo con la siguiente 
tabla de actividades: 

;:~ ~ 2 Q~S 
~ \ La Mujer 

..,..,,,,.,;,tJ Indígena 

Calle Ooo Maocel"o , ; , Coloma Oliese ae los padc~. A ca ldla Ál,arn 0bcegoo, e.e. mso. O,dad de Me.~ / 
Tel: (55) 7588 4200 exi:. 51140 )81_\!J_,Y.~K~ ~ 
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1 
Mosaico, Loseta 
Cerámica, Vinílica, 

(Barro, 1----~Bc=ac:.:rr..:.:id=-=º'-- ---t----=-:.:::.!.!.:::...__-+-_..:_!.::::!::..=..::: 
Otros), 1---- ----'T'"'"r~ao"-e:;..:a;;.;:d;..;;;o _ _ _ -+- ----'=.:...:..:c.- -~---=:....:.;::::..::::!...: 

Diario 1 vez al día 

Mármol y piso laminado. 

2 Baños 

3 

4 

Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Sillas y Sillones 

5 Equipos Electrónicos 

6 Cestos de Basura 

7 Enfriadores de Aire (Reiillas) 
8 Extintores 

9 
Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) 
Despachadores de Agua 

10 
(colocación de garrafones) 

11 Persianas 

12 Otros (pupitres butacas) 

Pulido 
Núcleos Sanitarios 

Lavado y Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Desodorizado 
Lavado de Muros 

Reposición de papel de 
baño - manos y jabón para 
lavado de manos (incluye 

la habilitación de 
dispositivos 

desoachadores) 
Despachadores de jabón 

líauido 
Mobiliario 

Limoieza 

Lavado (metal) 

Encerado (madera) 

Aspirado 

Lavado 
Sacudido 

Limpieza 

Vaciado 

Limpieza 

Lavado 

Limoieza 
Limoieza 

Retiro y Limpieza 

Limpieza 

Limpieza 

Limoieza 

Diario 
• Trimestral 

Diario 

Diario 
Semanal 

Diario 

Diario 

Diario 

Quincenal 

Quincenal 

Diario 

Mensual 
Diario 

Semanal 

Diario 

Diario 

Semanal 

Mensual 
Diario 

Semanal 

Diario 

Semanal 

Diario 

1 vez al día 
1 vez al trimestre 

5 veces al día 

5 veces al día 
1 vez oor semana 

Las veces que 
sean necesarias 

Cada vez que se 
aqote el iabón 

1 vez al día 
1 vez a la 
Quincena 
1 vez a la 
auincena 

1 vez al día 

1 vez al mes 
1 vez al día 
1 vez a la 
semana 

Las veces que 
sea necesario 
1 vez al día 
1 vez a la 
semana 

1 vez al mes 
1 vez al día 
lvezala 
semana 

1 vez al día 

1 vez a la 
semana 

1 vez al día 

Cocina J~ l---.----- --- ---,--- -==----,----.------:------:--;-;--------1 1 
13 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al dí" 

14 Refrigeradores y Horno de Limpieza Diario 1 vez al dí~ f"----
Microondas 

Vidrios v Cancelería 

15 Vidrios Interiores 

:: ~ / 2025 ,. b Añade 
• • , La Mujer _..,....:b Indígena 

Limpieza \ Semanal 
1 

vezª la X semana 
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16 
Vidrios Exteriores en alturas 
suoeriores a 3.50 m Lavado 

Letreros de Información, 
Limpieza Cancelería, Pasamanos, Chapas, 17 

Macetas, Macetones, Estructuras 
Lavado Metálicas, Zoclos, Puertas. 

18 Domos Lavado 

Muros 
19 Muros Internos Limoieza 

20 Lambrín Limoieza 
Encerado 

Losa v blancos 

Losa Lavado y secado . 
21 

Blancos Lavado-

..... ----... .. _.,..::...1 ■ r ,1, 1,-.-~ l ..... ;;J ■ -;..[ al í7=..J 1Ta! ~ • 

Semestral 1 vez a I semestre 

Diario 1 vez al día 

Quincenal . 
1 vez a la 
quincena 

Trimestral 1 vez cada tres 
meses 

Mensual 1 vez al mes 
Diario 1 vez al día 

Trimestral 1 vez al trimestre 

Diario 
Las veces que 

sean necesarias 
Las veces que Diario 

sean necesarias 

"EL CENACE" por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operacíón del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
contenido en el Contrato Marco. 

g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que "EL CENACE" determinen: 

Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 
Total aeneral 
Lunes - sábado Matutino 06:00 a 14:00 16 2 
Lunes - viernes Vespertino • 14:00 a 22:00 16 2 
Domingo y días Matutino 7:00 a 15:00 1 2 
festivos 
Lunes-Dominqo Nocturno 22 :00 a 5:00 1 2 

h) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable para la prestación de "EL 
SERVICIO", las siguientes Normas: 

NOM-004-STPS-1999 

NOM-017-STPS-2017 

NOM-030-STPS-2009 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 

Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquina • guipo 
que se utilice en los centros de t rabajo. 

Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
traba·o. 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 
Certificado de cal idad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 



NOM-035-STPS-2018 

NOM-017-STPS-2008 

CENACE. 
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Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
revención 

Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
traba ·o. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera para la prestación de "EL 
SERVICIO". 

i). "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENACE". 

j). "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", en 
función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 
numeral. 

k) . Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 
contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", 
convocándose con al menos una semana de anticipación . 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación de "EL 
SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicanb del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 

S.S. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL CENACE", de 
acuerdo con lo siguiente: 

Partida Edificio de "EL CENACE" 

2. Gerencia del Centro Nacional 

5,6; CONDICIONES SOCIALES 

Don Manuelito No. 32, o • ar de los 
Padres, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 
01780 Ciudad de México. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir on las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO". X 
~ 
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5,6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO": 
5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 

fisonomía o discapacidad física . 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica d~ pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa . 

5.7. REQUERIMIENTOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SERVICIO" de acuerdo con los 
siguientes térm inos: 

5.7.1. CALIDAD EN "EL SERVICIO" 

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de"ELSERVICIO". ~ 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tene ~;a en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inrñueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/ o elementos a limpiar. 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES;, quedan obligados al tér ino del contrato a coordinar con la X 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de pacios físicos asignados y/ o el 

Ca lle Don Manueltto 32, Colonia Olivar de los padres, Alcal ·a Álvar Obregón, C.P. 01780, Ciudad de Méxtco 
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retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que "EL CENACE" cuente de manera 
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional para este. 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establecido por "EL CENACE". En 
caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma 
ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CE NACE", sin costo adicional. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 
deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores. "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE". 

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 
muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

a. Supervisar: 
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por "EL 

CENACE". • 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por - ~ 

b. Verificar: 

2025 
-\1io de 

La Mujer 
Indígena 

L La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO". 
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo. 
iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble. 
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equip de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 

Calle Don Manue lito 32, Co loriia Olivar de los padres, Alca ldía A o O regón, C.P. 01780, Ciudad de México 
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v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL 

SERVICIO" para "EL CENACE". 

b). OPERARIOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 
"EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan "EL CENACE". 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 
uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prestación de "EL SERVICIO". 
En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo _especializado como chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 
agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para considerarlo en la prestación de "EL 
SERVICIO". • 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita. garantizar la prestación de "EL SERVICIO". 

5.7.4. MAQUINARIA,. EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

5.7.5. 

)( __ .. 
.1--
:':¡~:·~ • 

-~n· 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice I "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos". 

SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS ~ 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales ~ ríos y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVICIO" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES PROVEEDORES". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo mo nto, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmué s determinados por "EL 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. • ~ 

1 
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5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura. 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o gogles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como dos uniformes de trabajo por operario 
que llevará impreso en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", 
a fin de que puedan ser identificados. 

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 
la correcta realización de "EL SERVICIO". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata. 

SE ENTENDERÁN PDR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTE:? 

❖ Uso de celular y música a un volumen alto. C--~ • 
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o a nder asuntos no relacionados con sus 

actividades durante "EL SERVICIO". 
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, in laciones y equipos. . 

¡)!\ Calle Deo Mao"'li<o 32, Coloola Oll"c de los padces, l~ldl Ál,aco Obcegóo. C.,. 0'780, Clodad de Méal,o " / 
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❖ ~menazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 
f1sicas o verbales. 

❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "EL 
CENACE". 

❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "EL CENACE". 
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo 

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL CENACE", como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL 
CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

S.S. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de "EL 
SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa: 

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE". 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata. ~ 

s.s.s. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patrona~ ;-, ;:;co::¡¡:mññ~o~r,-1.---

a). Por cada día natural de retraso, en el caso d 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listad 
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(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado esto dentro 
de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para' el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador. 

6. Equipo en Comodato 

6.1. Se reauiere aue "EL PROVEEDOR" orooorcione eauioo en Comodato 
Aolica 

Equipo Requerido Si 1 No 
1 X 

7. Autoriz,aciones 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones aue debe cumolir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Aplica 

8. Administrador del Contrato 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumolimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

2 José Luis Durán Gutiérrez Jefe de Departamento 
(55) 5575884200 Ext. 51140, 
iose.duran04@cenace.qob.mx 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 
del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Tioo de Contratación Recursos Fiscales 
Anual 1 Plurianual Anual 1 Plurianual 
Aolica 1 

No Aplica Aolica 1 No Aplica 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA R QUI RENTE cuenta con disponibilidad 

'){_ 
presupuestaria en la(s): 
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10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 
Obieto del Gasto 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e hiqiene" 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Prooios 1 Fiscales 1 Créditos Externos 1 Recursos de terceros 
Aolica 1 No Aolica 1 No Aplica 1 No Aplica 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicánas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 
calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las que deberán demostrar que "LOS SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

11.1. Normas Aolicables a la Contratación 
Norma Número Descrioción Partida a la aue Aolica 

NOM·004·STPS·1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 2 
maouinaria v eauioo aue se utilice en los centros de trabaio. 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 2 
centros de trabaio. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo- 2 
funciones y actividades. 

N MX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 2 
y mantenimiento a inmuebles. 

NMX·R-025-SCFI-2015 En iqualdad laboral v no discriminación 2 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 2 
análisis v orevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 2 
centros de trabaio. 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o priv9da que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 
se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 
Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

12.1. Pruebas 

Método 
Institución Momento 

Unidad de Resultado 
Pública o Privada Medida Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aolica No Aolica No Aplica 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 

acuerdo de voluntades por: \ . ~ 
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Cantidades Determinadas 
A lica 

Contrato Abierto Art. 47 de la LAASSP . 
No A lica 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de Precio Cantidad Renuerida Presu uesto 
Medida Unitario Mínimo 1 Máxima Mínimo Máximo 

2 Servicio Anlica 1 No Aolica No Anlica 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

14,1. Forma de Contratación 

Partida Todas las partidas a un solo 
Abastecimiento Simultáneo licitante 

Aolica No Aolica No Aolica 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente Porcentajes asignados a cada una de 
Porcentaje diferencial en precio ellas 

No Arlica No Aolica No Aolica 

. 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Renlamento 

15.1. Periodo nara la orestación de "LOS SERVICIOS" 
De 1 Hasta 

01 de marzo de 2025 1 31 de diciembre de 2025 

15,2. Vinencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la 

A partir de la firma del emisión del Fallo o Hasta 
Ad;udicación Contrato 

01 de marzo de 2025 No Aolica 31 de diciembre de 2025 

16. Garantías 

16.1. Garantía de Cumolimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL 
CE NACE" a más tardar dentro de los 10 ( diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estinularse en el convenio modificatorio resnectivo el rlazo nara entrenar la amnliación de 

' 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 

La fianza deberá presentarse en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios de la Subdirección 
de Administración, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 13:30 horas 
y de 15:00 a 17:00 horas. 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
No Apl ica Aplica 

Para garantizar a "EL CENACE", "EL PROVEDOR", 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

17. Penas Convencionales 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto · 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el AD INISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subdirección de Administración. 
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La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

18. Deducciones . 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

Aplica 

SI NO 

X 

X 

Porcentaje o Importe 

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 

Forma 

hasta el 10 % del total del Se considerará como parcial o deficiente "EL 
personal. SERVICIO", si se presenta con una plantilla 

* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal. 

* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal. 

Sobre la factura mensual 
presentada. 

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 

incompleta. 

Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" y el 
"Administrador del Contrato", considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

El "Administrador del Contrato" y el 
Supervisor de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de "EL 

Concepto 

Plantilla 
Incompleta 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

Administrador 
del Contrato 

* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 

SERVICO", el resultado de la evaluación Incum.plimiento Administrador 
tendrá calificaciones de "excelente", de las actividades del Contrato 
"regular" o "mal". 

* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. En caso de que el resultado de la evaluación 

sea "regular" o "mal", se procederá a aplicar 
Sobre la factura mensual una deducción. 
presentada. 
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Aplica 

SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

Porcentaje o Importe 

$50.00 

$1,000.00 

$50.00 

$50.00 Sobre la factura 
mensual 
Presentada. 
$500.00 
Sobre la factura mensual 

presentada. Por evento 
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Forma 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente ef~ctuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que, de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se desprenda 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
baia en la empresa. 
Por cada día y por cada trabajador que 
no se presente debidamente uniformado e 
identificado. 
En caso de presentar indisciplina o falta de 

Concepto 
Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

Incumplan con Administrador 
las obligaciones del Contrato 
patronales 

Incumplan con Administrador 
las obligaciones del Contrato 
patronales 

Incumplan con Administrador 
las obligaciones del Contrato 
patronales 

Falta de uniforme Administrador 
completo del Contrato 

respeto al personal o personas usuarias de por indisciplina 
las instalaciones. 

Administrador 
del Contrato 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por la Subdirección de Administración. La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las 
penas convencionales. 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% ( diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos delr culo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ~ \ 
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"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente errores o 
deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán corregir . El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir a la Subdirección de 
Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas de "EL CENACE", solicitud por escrito que se tramite el 
pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que acredite 
la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de "LOS SERVICIOS". 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de • 
la Dirección de Administración y Finanzas de "EL CENACE" el importe de éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía1 con el domicil io fisca l : Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

20. Anticipo 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. ? 
21. Prorroga 

~ 
~ ~ 

~ / 

Calle Ooo Mae,elioo 32, Coloma O "" de los padces. Alca ldla Ál• ac: Ob,eg6o. CP. onso. Clodad y 
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"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

22. Devoluciones 

No aplica 

23. Propuesta Económica 

Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 
Sábados, 

Lunes-
Domingo y 

Resto del país 
Zona libre de 

Domingo 
Días festivos 

Supervisor 
frontera (precio 

(Mensual) 
unitario por 

día laborado* ) 

*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días. 
* *Lo fija las dependencias o entidades 

Notas: 

Operario 
Cantidad Total de Elementos 

Subtotal 
I.V.A. 
Total 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio-de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES" dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 
d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para 

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 

En la Ciudad de México, a 29 de enero de 2025. 

Administrador del contrato 

Lic. utiérrez 
ento 

2025 
Cal le Dan Manuel ira 32, Colonia Olivar de las padres, Alcaldía Álvaro Obregón. C.P. 01780, Ciudad de México 

,\rio de 
La M u jer 
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Limpieza 2025 
e ia del CENAL" 

cisco Javier Garduño loyola 
Gerente de la GCN 

APÉNDICE I 
IBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA 

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante: 

2 

3 

Mosaico, Loseta 
(Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol y piso 
laminado. 

Baños 

2025 
Ario de 

La Mujer 
Indígena 

Pisos 

Barrido Escoba Escoba de plástico N/A 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

Recogedor Recogedor de lámina N/A 
o de plástico con 
mango 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado Limpiador Limpiador líquido NOM-189-
líquido multiusos, SSAl/ SCFI -

aromatizante, 2018 
·desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Hidro Lavadora La que LAS N/A 
a presión DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES 
acuerden con · LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

Pulidora Pulidora industrial N/A 

Extensión Extensión eléctrica N/A 
eléctrica de uso rudo 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 
Lavado y Limpiador Limpiador líquido NOM-189-
Desinfectado de líquido multiusos, SSAl/ SCFI -
Muebles de Baño aromatizante, 2018 

desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Sarricida Sarricida líquido, NOM-189-
botella de 1 litro SSAl/ SCFI -

2018 

Calle Don Manuelico 32, Colonia Olivar de los padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01780, Ciudad de México 
Tel: (SS) 7588 4200 exc. 51140 www gob mx/cenac;! 
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Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 litro 

Fibra Fibra abrasiva 
Cepillo Cepillo para WC (tipo 

tromoo) 
Cubeta Cubeta de plástico 
Bomba Bomba para WC, de 

hule natural, mango 
o bastón de madera 

Limpiador en Limpiador en polvo 
polvo 
Guantes de hule Guantes de hule 
Cepillo plástico Cepillo plástico para 
para manos manos tipo plancha, 

de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de ooliorooileno 

Líquido destapa Líquido destapa 
caños caños 
Piedra pómez Piedra pómez, 

"Calidad de limoieza" 
Desodorizado Pastilla Pastilla desinfectante 

desinfectante y aromatizante para 
WC varios aromas. 

Aromatizante Aromatizante para 
WC varios aromas 

Tapete anti . Tapete 
salpicaduras desinfectante, 

aromatizante y anti -
salpicaduras para 
mingitorio, varios 
aromas 

Lavado de Muros Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Sarricida Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 1 itro 

Hidro Lavadora La que LAS 
a presión DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión Extensión eléctrica 
eléctrica de uso rudo 
Guantes de hule Guantes de hule 

Reposición de Papel higiénico Papel jumbo rollo de 
papel de baño - hoja doble 
manos y jabón resistente, color 
oara lavado de blanco. 

NOM-189· 
SSAl/SCFl • 

2018 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

NOM ·189 • 
SSAl/ SCFI • 

2018 
N/A 

N/A 

NOM-189· 
SSAl/SCFI • 

2018 

• NOM-189· '-
SSAl/SCFI • 

2018 
NOM-189· 

SSAl/SCFI • 
2018 
N/A 

N/A 

N/A 
NMX-N092· 
SCFI2015 

Calle Don Manuelito 32, Colonia Olivar de los padres, Alca ldía Álvaro Obregón, C.P. 01780, Ciudad de México 
Te l: (SS) 7588 4200 ext. 51 140 www gob.mx/cenac~ 
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"Servicio Integral de Limpieza 2025 

Partida 2: Gerencia del CENAL" 

manos (incluye la Toalla para Papel toalla hoja 
habilitación de manos resistente, color 
dispositivos blanco 
despachadores) 

Despachadores de Jabón líquido Jabón líquido para 
jabón líquido para manos manos, 

biodegradable, olor a 
frutas 

Mobiliario 

Limpieza Franela Franela de algodón 

Guantes de hule Guantes de hule 

Lavado ( metal) Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Lavadora para La que LAS 
muebles DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión Extensión eléctrica 
eléctrica de uso rudo 
Guantes de hule Guantes de hule 

Encerado Lustrador Lustrados para 
(madera) muebles en aerosol 

Aceite rojo Aceite rojo para 
madera 

Guantes de hule Guantes de hule 

Aspirado Aspiradora para La que LAS 
Muebles DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión Extensión eléctrica 
eléctrica de uso rudo 

Lavado Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 1 itro 

Cubeta Cubeta de plástico 

NMX-N096-
SCFI2014 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

~ 
'-.... 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
Extensión Extensión eléctrica N/A 
eléctrica de uso rudo 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Calle Doo Mao"'li'° 32, Coloola Dlleac de los padce,, .Alca Id la Áleaco Dbcegóo, C. P. mso.t Mé,x 
Tel : (55) 7588 4200 e)(t. 51140 www gob mx/cenace 
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7 

Ventiladores 

8 

Enfriadores de aire 
(Rejillas) 

9 
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Limpieza Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón 

Vaciado Bolsa de plástico Bolsa de plástico 
qrande 

Recolectores de 
basura con 
ruedas 
Guantes de hule Guantes de hule 

Limpieza Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón 
Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 

Lavado Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 

1 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cepillo plástico Cepillo plástico para 
para manos manos Tipo Plancha, 

de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de ooliorooileno 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Sacudido Franela Franela de algodón 
Lavado de aspas Limpiador Limpiador líquido 

líquido multiusos, 
aromati zante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón 

Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 

Limpieza Franela Franela de algodón 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/ A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCA -

2018 

N/A 
N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAI/SCA -

2018 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
NOM-189- ' 

SSAl~~- -
201 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

Limpiador Limpiador líquido NOM-189-
líquido multiusos, SSAl/ SCA -

aromatizante, 2018 
desengrasante, 

ca 11, Doo Ma,o,ll<o 32, Colo,;, º""' de los pad,es, Alraldfa Át.mo Qb,egóo, C.P. 0'780,~ é,lcx 
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varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpieza Franela Franela de algodón 

Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpieza Franela Franela de algodón 
Limpiador Limpiador líquido 
líquido y multiusos, 
desinfectante aromatizante, 

desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 

Limpieza Franela Franela de algodón 

Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 

Cocina 

Sacudido Franela Franela de algodón 

Limpieza Fibra Fibra abrasiva 
Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 
( oolietileno) 

Limpiador en Limpiador en polvo 
oolvo 
Guantes de hule Guantes de hule 
Piedra pómez Piedra pómez, 

"Cal idad de limoieza" 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 
NOM-189-

SSAl/SCFI -
2018 

N/A 
N/A 
N/A 

NOM-189-
.SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
NOM-189-

SSAl/SCFI - ◄ 
2018 

N/A 

N/A 
N/A 

Limpieza Fibra Fibra abrasiva N/A ~ 
calle Doa Maa,eli,o s,, Coloala Oli,ac de los padces, Alca ldía Ál,a,o Obceg6a, C,P. OPSO, Clodad de Mé: / 
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Refrigeradores y 
Horno de 
microondas 

Vidrios interiores 

Vidrios Exteriores 
hasta 3.5 m 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
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chapas, · maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
puertas 

Domos 
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Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 

Vidrios y Cancelería 

Lavado Limpia vidrios Líquido limpia 
vidrios aorox 1 litro 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 
( oolietile,,o) 

Jalador Jalador metálico 
para vidrio, con 
manqo 

Cubeta Cubeta de plástico 
Escalera Escaleras de 

aluminio tipo t ijera 
con sujetadores de 
seauridad 

Guantes de hule Guantes de hule 
Equipo de Equipo de seguridad 
seguridad en para trabajos en 
alturas alturas 

Lavado Limpia vidrios Líquido limpia 
vidrios aorox 1 litro 

Cepi llo Cepillo para lavar 
vidrios 

Jalador Jalador metálico 
para vidrio, con 
manoo 

Cubeta Cubeta de plástico 
Escalera Escaleras de 

aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seouridad 

Guantes de hule Guantes de hule 
Limpieza Franela Franela de algodón 

Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Lavado Franela Franela de algodón 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/Á 
N/A 

~ NOM-189-
SSAl/ SCFI'-. 

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A ~ 
Calle Doo Ma ,oeli<o 32, Co looia Oli,a, de loo padce,, Alca ldfa ÁWaco Obeegóe. C.P. 0'780, Ci, dad d, Mé,ico V 
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Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Franela Franela de algodón 

Muros 
Limpieza Limpiador Limpiador líquido 

líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasa nte, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela Franela de alqodón 
Cubeta Cubeta de plástico 
Escalera Escaleras de 

aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seauridad 

Guantes de hule Guantes de hule 
Limpieza Franela Franela de algodón 

Cubeta Cubeta de plástico 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
sequridad 

Guantes de hule Guantes de hule 
Encerado Cera Cera líquida para 

mantenimiento 
Franela Franela de algodón 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 

' con sujetadores de 
seauridad 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpieza Limpiador Limpiador líquido 
líquido multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón 
Guantes de hule Guantes de hule 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A --...... 
N/A < 

N/A 
NOM-189-

SSAl/SCFI -
2018 

N/A 
N/A 

1\ 
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Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Metros Cuadrados 
Partida Áreas de "EL CENACE" Área 

Estacionamiento 
Totales en el 

Administrativa inmueble 

2 
GERENCIA DEL CENTRO 

5,910.53 23,384.50 29,295.00 
NACIONAL 

l. Características del Inmueble 

Metros Número Número Número Nllmero 
Metros 

Metros 
Edificio de cuadrados Cocinas o Baños Núcleos total de total de total de total de cuadrados cuadrados 

Partida 
"ELCENACE" de villas o 

cocinetas privado sanitario 
inodoros mingitoños lavabos regaderas de domos de vidrios 

donnítorios (pieza) s (pieza) s (pieza) (pieza) (pieza) (pieza) {pieza) y exteríores tragaluces 

GERENCIA 

2 DEL N/A 15 17 10 42 9 40 1 95.00 508.50 
CENTRO 

NACIONAL 

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 
del servicio, son enunciativos mas no limitativos : 

Cantidad descrita 
Insumos será mínima 

' mensual 

Aceite rojo para madera 1 botellas de 355ml* 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, 60 Lts. 
biodegradable, en botella de 1 litro . 
Aromatizante para WC, varios aromas 100 pzs. 
Bolsa de plástico transparente (60x90 cm) 100 pzs. 
Bolsa de plástico grande (1 .20x60 cm) 50 pzs. 
Cloro al 100% botella de 1 litro 60 Lts. 
Fibra abrasiva 10 Pzs. * 
Franela de algodón 1 O mts. Gris, 1 O mts. 

Blanca, 1 O mts. 
Roja* 

Guantes de hule talla 7 y 8 40 pares 
Jabón líquido para manos, biodegradable, 60 lts . 
olor a frutas 
Jerga en rol lo 10 mts.* 
Jabón (Limpiador) en polvo 2 Pza. 
Liquido limpiavidrios 2 Pza. 
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Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, 
04 cajas / 12 rollos color blanco. 

Papel toalla hoja resistente , color blanco 05 cajas / 6 rollos 
Sarricida líquido, botella de 1 litro 1 Lts. 
Shampoo para alfombras 2 Lts. 
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 20 Pzs. 

Detergente en polvo bolsa de 1 O Kg 1 Bolsa 

Papel Higiénico Jumbo 06 cajas/6 rollos 

Limpiador para muebles en aerosol tipo 
2 Pieza blend 

Acido Oxalico 1Kg 

Tinner 1 Litro 

Gasolina Blanca 1 Litro 

Gasolina Magna 15 Litros 

Jabón de tocador 5 Piezas 

Detergente en pasta para trastes tipo Axion 5 Piezas 

Maquinaria Cantidad de referencia 

Aspiradora industrial (accesorios) 2 
Despachadores de iabón líquido 3 
Despachadores de papel para mano 3 
Despachadores de oaoel higienico. 3 
Escaleras de aluminio tipo tijera con 
sujetadores de seguridad. (De 3 y 5 5 
peldaños) 
Pulidora industrial, accesorios y consumibles 

2 
con tanque. 
Extensión eléctrica de uso rudo 2 
Extensión de 1 O mts 2 
Diablito 2 
Hidrolavadora de 5 HP a gasolina con 

2 
accesorios 

Material Consumible Cantidad de referenc~ 

Atomizador de plástico de uso rudo 
3 ( polietileno) 

Bomba para WC, de hule natural , mango o 
3 bastón de madera. 

~ 
-----_, 

Cubeta de plástico 4 
Escoba de plástico tipo cepillo 3 

2025 
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Jalador de piso 3 
Mechudo de algodón 15 
Brocha de 4" y 6" 1 
Espátula metálica con mango de madera 1 
Recogedor de lámina o de plástico con 

3 mango 
Escoba de vara 5 
Escoba de mijo 7 hilos 5 

Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 

Los insumos marcados con (*) los posibles "PROVEEDORES", reabastecerán cuando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

Cantidad descrita 
Insumos será como 

referencia mensual 
Fibras esponja trastes 15 Pzs.* 
Microfibras 10* 
Jabón líquido para trastes 10 Lts. 
Lysol 5* 
Aromatizante en aerosol 3* 
Raid casa y jardín 3* 
Liia de aaua 5 
Cepillo para vidrio de cerdas de oelo de caballo 5* 
Máster 50 cms 5* 
Bonet o 
Papel hi~iénico individual 50 Pzs.* 
San itas/ toal la interdoblada 17 cajas 
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APÉNDICE 11 

LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE 1 "INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA". 

Insumos Cantidad Propuesta Mensual 

Fibras esponja trastes 
Microfibras 
Jabón líquido para trastes 
Lvsol 
Aromatizante en aerosol 
Raid casa y jardín 
Liia de aqua 
Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo 
Máster 50 cms 
Bonet 
Papel hiqiénico individual 
Sanitas/ toalla interdoblada 

• )( 
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Insumos Cantidad Propuesta Minina 

Aceite roJo para madera 

Limpiador líquido 
desengrasante, varios 
botella de 1 litro 

multiusos, aromatizan te, 
aromas, biodegradable, en 

Aromatizante para WC, varios aromas 
Bolsa de plástico transparente (60x90 cm) 
Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 
Cloro al 100% botella de 1 litro 
Fibra abrasiva 
Franela de algodón 

Guantes de hule talla 7 

Jerga en rollo 

Jabón (Limpiador) en polvo 

Papel jumbo Jr rol lo de hoja doble resistente, color 
blanco. 
Papel toalla hoja resistente, color blanco 
Sarricida líquido, botella de 1 litro 
Shampoo para alfombras 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras 
ara min itorio, varios aromas. 

Detergente en polvo bolsa de 1 O Kg 

Papel Higiénico Jumbo 

Limpiador para muebles en aerosol tipo blend 

Acido Oxalico 

Tinner 

Gasolina Blarica 

Gasolina Magna 

Jabón de tocador 

Detergente en pasta para trastes tipo Axion 

Mensual 

Ca lle Don Manuelito 32, Colonia Oliva r de los padres, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01780, Ciudad de México 
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Bomba para WC, de hule natural , mango o bastón de 
madera. 
Cubeta de plástico 
Escoba de plástico tipo cepillo 
Jalador de piso 
Mechudo de algodón 
Brocha de 4" y 6" 
Espátula metálica con mango de madera 
Recogedor de lámina o de plástico con mango 
Escoba de vara 
Escoba de mijo 7 hilos 

Material Consumible Cantidad Propuesta Mensual 

Fibras esoonia trastes 
Microfibras 
Jabón líquido para trastes 
Lvsol 
Aromatizante en aerosol 
Raid casa y jardín . 
Lija de agua 
Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo 
Máster 50 cms 
Bonet 
Papel hiqiénico individual 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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Binario 
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Puntos y Porcentajes 1 

No Aplica 1 

Costo-Beneficio 
No Aplica 

2. Obieto de la Contratación 
Contratar a la persona física o moral que proporcione el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL 
SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 
sucesivo "EL CENACE". 

3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción Unidad de Supervisor Operario Total Medida 

3 
Gerencia del Centro 

Servicio o 4 4 
Alterno 

4. Plazo y lugar de entreaa 
4.1.La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio de las "ÁREAS 

Plazo DEL CENACE (Partida 3)" a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 
de diciembre de 2025. Ü\ 

Lugar 

4.2. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL 
SERVICIO" en el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones 
técnicas y de calidad requeridas para la prest.ación de "EL SERVICIO" en el 
inmueble de "EL CENACE" del presente "Anexo Técnico". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de originarse algún 
cambio de domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador(a) 
del contrato proporcione. 

5. Condiciones 

5.1. OBJETIVO. 

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SERVICIO", en el inmueble 
propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE". 

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO". 
"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de 
salubridad e higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación 
de oficinas administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de 
acciones de asepsia y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias quí • 

Calle Violetas, Número 7, Colonia Concepción la Cruz, San Andrés Cholula Puebla, C.P. 72 - ~-..JY 

www.gob.mx/ cenace 
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biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos 
y microorganismos patógenos con el objeto de proteger la salud humana; mediante un modelo 
de servicio integral que incluya todo lo necesario para la correcta ejecución del "SERVICIO". 

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO. 

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del 
"EL SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir 
con las necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de 
contacto (teléfono de oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de 
dichos ejecutivos, para resolver cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente 
durante la vigencia del "EL SERVICIO". 

METODOLOGÍA. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en 
las funciones y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lo & 
establecido en el numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

LINEAMIENTOS GENERALES 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE". 

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo 
mensual por operario, de conformidad con las necesidades establecidas por "EL CENACE" 
para cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el 
presente Anexo. Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo 
y demás condiciones definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del "EL 
SERVICIO". 

b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el 
presente Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL 
SER CI" 
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c). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de 
acuerdo con las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL 
CENACE" de conformidad con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

d). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos, 
técnicos y materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del 
presente Anexo. 

e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la 
normatividad aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE". 

f). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SERVICIO" de acuerdo con la r\. 
siguiente tabla de actividades: u~ 

/•'fT::F.'C."I 1 ". ••• t i'llir.llF.l l~fTlfhl':1 1 I!. ~ . •• u 1 1::1•· . . 1 

Pisos 

1 Piso Laminado 
Barrido Diario 1 vez al día 

Moceado Diario 1 vez al día 

Mosaico, Loseta (Barro, Cerámica, 
Barrido Diario 1 vez al día 

2 Traoeado Diario 1 vez al día Vinílica, Otros), Mármol. 
Pulido (seqún material) Mensual 1 vez al mes 

3 
Cemento, Concreto y Carpeta Barrido Diario 1 vez al día 
Asfáltica Lavado Semanal 1 vez a la semana 

Barrido Diario 1 vez al día 
4 Escaleras Traoeado Diario 1 vez al día 

Pulido (seqún material) Mensual 1 vez al mes 
Sacudido Diario 1 vez al día 

5 Elevador Limoieza Diario 1 vez al día 
Pulido (seoún material) Mensual 1 vez al mes 

6 Estacionamiento, Azotea y Areas Barrido Diario 1 vez al día 
Comunes Lavado Semanal 1 vez a la semana 

Núcleos Sanitarios 
Lavado y Desinfectado de 

Diario 1 vez al día Muebles de Baño 
Desodorizado Diario 2 veces al día 

Lavado de Muros Semanal 1 vez oor semana 
7 Baños Reposición de papel de 

baño - manos y jabón para Las veces que 
lavado de manos (incluye la Diario 

sean necesarias habilitación de dispositivos 
/""\ _\ despachadores) 

Kfj 
-

~ 2025 
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16 
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Despachadores de jabón 
líquido 

Mobifaario 
Limpieza 

Escritorios, Carpetas, Charolas y Lavado (metal) 
Accesorios de Escritorio 

Encerado (madera) 

Sillas y Sillones 
Aspirado 
Lavado 

Equipos Electrónicos 
Sacudido 
Limpieza 

Vaciado 
Cestos de Basura Limpieza 

Lavado 
Enfriadores de Aire (Reiillas) Limpieza 
Extintores Limpieza 
Retiro de Goma de Mascar Retiro y Limpieza (muebles) 
Despachadores de Agua (solo Limpieza parte externa) 
Persianas Limpieza 
Otros (pupitres, butacas) Limpieza 

Cocina 
Cubiertas Sacudido 
Refrigeradores y Horno de Limpieza Microondas 

Vidrias y Canceleña 

Vidrios Interiores Limpieza 

Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Limpieza 

Letreros de Información, Limpieza 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 

Lavado Metálicas, Zoclos, Puertas 

Muros 
Muros Internos Limpieza 

l!r~.ir-,Tiri\ 1::1-• ,~ ralt,: 

Diario Cada vez que se 
acote el iabón 

Diario 1 vez al día 

Quincenal 
1 vez a la 
auincena 
1 vez a la 

Quincenal 
auincena 

Diario 1 vez al día 
Mensual 1 vez al mes 
Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario Las veces que sea 
necesario 

Diario 1 vez al día 
Semanal 1 vez a la semana 
Mensual 1 vez al mes 
Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 
Diario 1 vez al día 

Diario 1 vez al día 

Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la 
quincena 

Semanal 1 vez a la 
auincena 

Diario 1 vez al día 

Quincenal 1 vez a la 
auincena 

Mensual 1 vez al mes 

"EL CENACE" por conducto del Administrador(a) del contrato y para garantizar la debida 
operación del inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el 
inciso f) d EX 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO 
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INTEGRAL DE LIMPIEZA contenido en el Contrato Marco. 

g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que "EL CENACE" 
determinen: 

Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 
Total aeneral 

Lunes -sábados Matutino 07:30 a 15:30 2 3 
Lunes - viernes Matutino 07:30 a 15:30 1 3 
Lunes - viernes Vespertino 11:00 a 19:00 1 3 

h). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable para la prestación de 
"EL SERVICIO", las siguientes Normas: 

- -
- 111.l'aU~ r1lilí'íJ:l ,. - • ,_ • i\~{F.\,. • a 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se 
utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 
NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y actividades. 

NMX-CC-9001-IM NC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento a 
inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y prevención 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo. • 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-
2009, para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como 
atender las recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los 
protocolos de sanidad de cada centro de trabajo. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten 
aplicables a la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera a 
la prestación de "EL SERVICIO". 

i). "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENACE". 
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j). "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", en función de las necesidades de operación del inmueble y de 
conformidad con el inciso f) del presente numeral. 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el 
administrador(a) del contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", convocándose con al menos una semana de anticipación. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación 
de "EL SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su 
cumplimiento deberán entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas 
obrero-patronales. En caso de no presentar el documento, se aplicarán la pena convencional 
establecida en el contrato específico. 

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL CENACE", 
de acuerdo con lo siguiente: 

Partida Edificio de "EL CENACE" Domicilio de prestación de "EL SERVICIO" 

Violetas No. 7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 
3 Gerencia del Centro Alterno Código postal 72197, San Andrés Cholula, Puebla. 

5.6. CONDICIONES SOCIALES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones 
respecto al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO". 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia 
física o verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen 
para la prestación de "EL SERVICIO": 

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación 
sexual, fisonomía o discapacidad ñsica. 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su 
personal como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de 
su renuncia o la práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

5.7. REQUERIMIENTOS Ü\ 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SERVICIO" de 
acuerdo con los siguientes términos: 

5.7.1. CAUDAD EN "EL SERVICIO" 

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad de 
"EL SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, 
como para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL 
CENACE". "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar el servicio 
de limpieza profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, 
por caso fortuito o de fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas 
volcánicas, sismos, incendios, actos vandálicos y eventos socio organizativos); deberá 
incluir los insumos necesarios para la debida atención de "EL SERVICIO". 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el 
manejo de los líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios 
del inmueble, así como proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a 
limpiar. 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el p i 
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de todo tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de 
madera, piso laminado, etc. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al término del contrato a 
coordinar con la empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de espacios 
físicos asignados y/o el retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes 
de su propiedad, arrendamiento o en comodato, a fin de realizar una transición que 
permita que "EL CENACE" cuente de manera ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin 
costo adicional para este. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a devolver al CENACE" todo 
aquello que se le dé en resguardo, como son las llaves de baños, covachas, bodegas 
asignadas para guardar insumos, utilería, etc. al término del plazo del servicio y/o cuando 
le sean solicitadas, por el ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO. 

En caso, de extravió de las llaves por parte de los "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán () 
de reponer a "EL CENACE" las llaves o herramientas entregadas. 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les 
permita prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establecido por "EL 
CENACE". En caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
deberán proporcionar un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento 
a "EL SERVICIO" de forma ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución antes señalada, se harán acreedores a 
la pena convencional o deducción. El personal se integra como a continuación se señala 
de forma enunciativa más no limitativa: 

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los 
elementos asignados a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", 
sin costo adicional. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos 
por "EL CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación 
que cada supervisor deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y SO 

Bde37 ~ 



, CENACE® 
•• ·e~• CEPm>ONACIONALOE 

CONTROL OE ENERCÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 3: Gerencia del Centro Alterno" 

elementos asignados en un mismo turno; exceptuando los casos en los que el 
inmueble requiera un número menor a 10 elementos en total, en cuyo caso se 
asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los que "EL 
CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores. "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación de 
supervisores responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE". 

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el 
cumplimiento de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta 
organización y evitar tiempos muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa Q 
más no limitativa, deberá considerarse: 

a. Supervisar: 

~~~ 2025 
~- . Año de 

. l. La Mujer 
,;J,;¡J/J Indígena 

i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y 

herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido 

por "EL CENACE". 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "EL CENACE". 

b. Verificar: 
i. La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO". 
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma 

estipulada en el programa de trabajo. 
iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de 

protección civil, correspondiente a cada inmueble. 
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por 

parte de los operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término 

del turno asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de " 

SERVICIO" para "EL CENACE". 
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b ). OPERARIOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número de operarios 
requeridos por "EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su 
ingreso y salida en el horario establecido en las listas de control de asistencia, que 
para tal efecto establezcan "EL CENACE". Durante su permanencia en las 
instalaciones, los operarios deberán estar debidamente uniformados (pantalón y 
camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, lentes, casco, 
botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prestación · de "EL 
SERVICIO". En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especializado como 
chaleco reflejante, botas de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, 
deberán señalarlo en su demanda agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", 
para considerarlo en la prestación de "EL SERVICIO". 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de 0 
vigilancia o actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de 
"EL CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y 
operativo) que permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO". 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de 
"EL CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas 
condiciones de uso, con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual 
deberá ser validada por el personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice 
I "Insumos, Materiales, Consumibles y Maquinaria Requeridos". 

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales e insumos necesarios 
y suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVICIO" en cada 
inmueble, de conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien designará el espacio 
para su almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES 
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PROVEEDORES". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo momento, con los 
materiales e insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmuebles 
determinados por "EL CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza 
mayor. 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS {RECOLECCIÓN DE BASURA) .\ 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para (__)\ 
llevar a cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la 
frecuencia que determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y 
las normas de manejo de residuos de carácter Federal y Local aplicables. 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los 
contenedores designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo 
momento los cestos de basura. 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal 
portará en todo momento el equipo de protección personal; en caso de alerta sanitaria 
deberán portar cubrebocas, careta y/o googles, etc.; y en todo momento el uso del 
uniforme de trabajo que llevará impreso en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES", a fin de que puedan ser identificados. 

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse 
en buen estado y reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 
la correcta realización de "EL SERVICIO". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete 
de identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia 
en el inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los 
gafetes deberán cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre 
de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguri 
Social y fotografía reciente. 

tl~ ~~i! ---------------iiiiiiiiiii--' lE,~ Indígena 
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5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida 
disciplina y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de 
"EL CENACE", deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus 
relaciones con el personal y usuarios de estos; también deberán acatar las normas de 
seguridad aplicables en el inmueble de "LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el 
personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incurriere en una falta de disciplina o 
respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por otro elemento de manera 
inmediata. 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

❖ Uso de celular y música a un volumen alto. Ü" 
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados 

con sus actividades durante "EL SERVICIO". 
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener 

riñas físicas o verbales. 
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas 

de "EL CENACE". 
❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del 

inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "EL CENACE". 
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas 

indicadas en las Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y 
buen gobierno. 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo 

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice 
las tareas relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su 
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responsabilidad única y directa, por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL 
CENACE", como patrón sustituto o solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna 
de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente, "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones 
laborales y de seguridad social para sus empleados. 

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia 
de seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que 
alguno de éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos 
de "EL SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación 
de penas convencionales o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán 
señalarlas en lo concerniente a las especificaciones y condiciones para la prestación de 
"EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo, de manera enunciativa mas no 
limitativa: 

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características 
de las actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE". 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de 
las instalaciones. 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 

S.S.S. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales ~--como son: 

a) Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensua 
ADMINISTRADOR{A) DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único 
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Autodeterminación (SUA), así como su concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los tres días hábiles posteriores al 
vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago respectivo; dicho 
comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por concepto 
de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

b) En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya 
personal de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, 
esto será por cada elemento que estuviera en dicha situación. 

c) En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya 
personal laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando 
su fecha de inicio de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, 
o su fecha de baja en dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, 
esto será por cada día que no esté cubierto y por cada trabajador. 

No Equipo Requerido 

X 

7. Autorizaciones 

7.1.Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Aolica 

8. Administrador (a) del Contrato 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y 
supervisión del mismo 

Partida Nombre Carao Teléfono, correo electrónico 

3 Abimeleth Jiménez Sánchez 
Subgerenta de (55) 5575884200 Ext. 59110, 
Administración abimeleth.jimenez@cenace.gob.mx 
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9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con 
recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos 
del segundo párrafo del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Ti o de Contratación 
Anual Plurianual 
A lica No A lica 

Recursos Fiscales 
Anual Plurianual 
A lica NoA lica 

Ejercicio(s) 
Fiscal es 
2025 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con 
disponibilidad presupuestaria en la(s): 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador 
por Obieto del Gasto 

35801 "Servicios de lavandería, limpieza e higiene" 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Propios 1 Fiscales 1 Créditos Externos 1 Recursos de terceros 
Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los UCITANTES conforme a la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con las que deberán demostrar que "LOS 
SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los estándares de calidad o unidades de medida 
requeridas. 

11.1. Normas A licables a la Contratación 
Norma Número 

NOM-004-STPS-1999 

NOM-017-STPS-2017 

NOM-030-STPS-2009 

MX-CC-9001-IMNC-2015 

NMX-R-025-SCFI-2015 

NOM-035-STPS-2018 

NOM-017-STPS-2008 

~ 2025 
~ LaM~jer . dJJ Indígena 

Descri ción 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
ma uinaria e ui o ue se utilice en los centros de traba ·o. 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de traba ·o. 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo­
funciones actividades. 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 

mantenimiento a inmuebles. 
En i ualdad laboral no discriminación 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis revención 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 
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11.1. Normas Anlicables a la Contratación 
Norma Número 1 Descrindón l Partida a la aue Anlica 

1 centros de trabaio. 1 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas 
que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o 
servicios a contratar; la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, 
así como la unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse 
en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de 
aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre 
participación de los interesados. 

12.1. Pruebas 
Institución Unidad de Resultado 

Método Pública o Momento Medida Mínimo 
Privada 

No Aplica No Aolica No Aolica No Aolica No Aplica 

13.Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada 
mediante un acuerdo de voluntades por: 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto Art. 47 de la LAASSP 
A lica No A lica 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de Precio Cantidad Reauerida Presu ouesto 
Medida Unitario Mínimo 1 Máxima Mínimo Máximo 

3 Servicio Aplica 1 No Aolica No Aplica 

14.La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

14.1. Forma de Contratación 

Partida Todas las partidas a un solo Abastecimiento Simultáneo licitante 
Aplica No Aolica No Aolica 
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14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente Porcentajes asignados a cada una de Porcentaje diferencial en precio ellas 
No Aplica No Aplica No Aplica 

15.La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los 
términos previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y 81 de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la prestación de "LOS SERVICIOS" 
De 1 Hasta 

01 de marzo de 2025 1 31 de diciembre de 2025 

15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día siguiente a A partir de la firma del la emisión del Fallo o Hasta 

Adjudicación Contrato 

01 de marzo de 2025 No Aolica 31 de diciembre de 2025 

16.Garantías 

16.1. Garantía de Cum limiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 100/o ( diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL 
CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 

La fianza deberá presentarse en la Jefatura del Departamento de Abastecimientos de la Subgerencia 
de Administración de la GCA ubicada en calle Violetas No. 7 Reserva Territorial Atlixcá otl Col. Conc 10 • 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 
la Cruz, Código Postal 72197, San Andrés Cholula, Puebla en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 
horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

16.3. Garantía DOr Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
No Apl ica Aplica 

Para garantizar a "EL CENACE", "EL PROVEDOR", 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

17.Penas Convencionales 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% ( cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR(A) DEL CONT 
serán aplicadas por la Subgerencia de Administración a través de la Jefatura de Finanzas. 
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La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

18. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

Aplica 

SI NO 

X 

Porcentaje o Importe 

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal. 

* 7%, sí se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1 % 
y hasta el 20% del total del 
personal. 

* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1 % 
del total del personal. 

Sobre la factura mensual 
presentada. 

Forma 

Se considerará como pardal o deficiente "EL 
SERVIOO", si se presenta con una plantilla 
incompleta. 

Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" y el 
"Administrador (a) del Contrato", 
considerando que el personal que registró su 
entrada después de la tolerancia (20 min) 
por más de dos veces en el mes que 
corresponda se considerará como falta. 

Concepto 

Plantilla 
Incompleta 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

Admínístrador(a) 
del Contrato 

19de37 
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Porcentaje o Importe 

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 

* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 

Forma 

El "Administrador (a) del Contrato" y el 
Supervisor (a) o Coordinador General de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
conjuntamente elaborarán un reporte de 
evaluación mensual de "EL SERVICIO", el 
resultado de la evaluación tendrá 
calificaciones de "excelente", "regular" o 
"mal". 

* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 

Sobre la factura 
presentada. 

$50.00 

$1,000.00 

$50.00 

En caso de que el resultado de la evaluación 
sea "regular" o "mal", se procederá a aplicar 

mensual una deducción. 

Por cada día natural de retraso, en el caso 
de que no entregue de manera mensual a el 
ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO, 
los listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se 
desprenda que haya personal laborando y no 
esté registrado en su totalidad ante el IMSS, 
es decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la emoresa difiera de su fecha 

Concepto 
Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

Incumplimiento 
de las Administrador(a) 
actividades del Contrato 

Incumplan con 
las obligaciones Administrador(a) 

del Contrato 
patronales 

Incumplan con 
las obligaciones Administrador(a) 

del Contrato patronales 

Incumplan con 
las obligaciones Administrador(a) 

del Contrato patronales 
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Forma 

de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
baia en la empresa. 
Por cada día y por cada trabajador que no se 

Concepto 

Falta 
presente debidamente uniformado e uniforme 
identificado. comoleto 
En caso de presentar indisciplina o falta de 
respeto al personal o personas usuarias de por indisciplina 
las instalaciones 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

de 
Administrador(a) 
del Contrato 

Administrador(a) 
del Contrato 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subgerencia de Administración a través de la Jefatura de Finanzas. La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. ~ 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

19.FORMA Y LUGAR DE PAGO 

El pago se realizará en 10 exhibiciones vencidas sobre "LOS SERVICIOS" prestados en el periodo que 
corresponda, en moneda nacional, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" (formato de "Constancia de 
aceptación de bienes o servicios'') por parte del "ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO" dentro de los 20 
(veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá 
cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la "LAASSP"; 89 y 90 del 
"RLAASSP". 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del 
Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos, así como de la documentación soporte 
completa (Anexo 6 de LAS POBALINES "Documentos que debe contener el expediente para trámite de pago'') 
y cumpla con los requisitos fiscales y administrativos vigentes. 

El pago, se efectuará preferentemente mediante transferencia electrónica o en su caso mediante cheque banc io, 
por lo que "EL PROVEEDOR" deberá presentar al Departamento de Finanzas de la Gerencia del ~entro Alt r 
documento expedido por institución bancaria. • 
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En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR(A) DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de la 
Gerencia del Centro Alterno el importe de éstas. 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

En el supuesto de que sea rescindida el contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo artículo 95 del "RLAASSP". 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de 
la "LAASSP". 

20.Anticipo 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

21.Prorroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

22. Devoluciones 

.e~-la. 22¡s 
.~· .fft!.. '\ La Mujer ;.:Jf'l . ..1.J'J Indígena 
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Puebla 
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Días Laborables cantidad de Elementos** 
Sábados, 

Lunes- Domingo y 

Domingo Días festivos Supervisor Operario (precio (Mensual) unitario por 
día laborado*) 

L-S o 2 
L-V o 2 

*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días, 
**Lo fija las dependencias o entidades 

Notas: 

cantidad Total de Elementos 

2 
2 

Subtotal 
I.V.A. 
Total 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE 11 "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES" dentro de su propuesta económica. 

c). El preáo por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el tumo (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras espeáalizadas (REPSE), 
d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para 

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador(a) del contrato. 

do de la 
Gerencia del Centro Alterno, 

de conformidad con el Acuerdo Delegatorio 
publicado en el D.O.F. el 01 de abril de 2024. 

20 25 
Añode 

La Mujer 
Indígena 

Ing. Abimelet 
Subgerenta d 

En San Andrés. Cholula, Puebla, a 29 de enero de 2025. 

erativa 

hez 
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA 

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante: 

~ -- - - - - ------:-- :-i:~a1:eria1~ 1~~~ ~ - ~ 

A
, REAS DESCRIPCION ~ Consumibles; ,..· ' D . . , ' Norma Oficial 

- • - - • , escr1pc1on 1 - ~ 
DE LA RUTINA• 11je! r~~i~n';.é!. Y- 1 - ·..- 'Me!!cana 

_ _ • - _•, Maquinaria~~--~ __ ~-, .t:_ __ 

Pisos 

Escoba 
Escoba de plástico tipo N/A ce illo o escoba de mi·o 

Barrido Recogedor 
Recogedor de lámina o de N/A lástico con man o 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
1 Piso Laminado Mo N/A 

para N/A 
Mopeado N/A 

N/A 
Guantes de hule N/A 

Escoba Escoba de plástico tipo N/A 
ce illo o escoba de mi"o 

Barrido Recogedor 
Recogedor de lámina o de N/A lástico con man o 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-Limpiador líquido desengrasan te, varios SSAl/SCFl-2018 aromas, biodegradable, en 

Mosaico, Loseta 
botella de 1 litro 

(Barro, Mechudo Mechudo de algodón N/A 
2 Cerámica, Trapeado 

Vinílica, otros), 
Jalador Jalador de piso N/A 

Mármol. Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

Pulido (según Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFl-2018 
material) aromas, biodegradable, en 

botella de 1 litro 

Pasta Pasta para pulir pisos N/A 
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-._. ~-. 
0 

- _ ~-- ~-:--- ";1_M_a~~/iale_s_¡" Iñs;uiñ~t "'f ~ 
, ¡pE~CRI~CI_ON_· • ,c~n~umibles, - • . . , 

- - - --
1 

Norma Oficial , 
1 Mexicana 

' 
.DE 'LA1RUTINA Herramienta:¿.· De~cnpcion 

_; ~ ~ Maqufñaria =-=----- __ - - ·--~ 
-~ 

3 

4 

Cemento, 
Concreto y 
carpeta Asfáltica 

Escaleras 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Barrido 

Lavado 

,é• 

Barrido 

Trapeado 

Pulidora industrial y 
consumibles 

Extensión eléctrica 

Guantes de hule 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Hidrolavadora de alta 
presión 

Extensión eléctrica 

Manguera 

Guantes de hule 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Mechudo 

Jalador 

Jerga 

Cubeta -

La que LAS ENTIDADES 
o DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS N/A 
POSIBLES 
PROVEEDORES 
Extensión eléctrica de uso N/A rudo 

Guantes de hule N/A 
Escoba de plástico tipo N/A ceoillo o escoba de miio 
Recogedor de lámina o de N/A plástico con mango 

Guantes de hule N/A 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-desengrasan te, varios SSAl/SCFl-2018 aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
La que LAS ENTIDADES 
o DEPENDENCIAS 
acuerden con LOS N/A 
POSIBLES 
PROVEEDORES 
Extensión eléctrica de uso N/A 
rudo 

N/A 

Guantes de hule N/A 
Escoba de plástico tipo N/A ceoillo o escoba de miio 
Recogedor de lámina o de .. N/A plástico con mango 

Guantes de hule - N/A 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-
desengrasante, varios SSAl/SCA-2018 aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Mechudo de algodón N/A 

Jalador de piso N/A 

Jerga en rollo N/A 
/ 

Cubeta de plástico N/A / 

"--l! e 
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-:;; - - - - -~ -]Mate'riale5?Insuñios,--=-",~ ~- ~ 

• A, REAS DESCRIPCIÓN, - -• consurñiblesr:- . , • . D . : , ,. _ • Norma Oficial 
' ·•- - ·, ~-..,,.- - escnpc1on • • 

1 
DE LA RUTINA , Herramienta ,y. 

1 
- • - a , - Mexicana 

11 ~- ·e~...,--~ 1 • • • - ' " • 1 . _ • ~ ..!! Maqumana~--. --~ _ _, _ _ • 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFI-2018 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Pasta Pasta para pulir N/A 

Pulido (según La que LAS ENTIDADES 
material) Pulidora industrial o DEPENDENCIAS 

y acuerden con LOS N/A consumibles POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 

N/A 
rudo 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFl-2018 aromas, biodegradable, en 
5 Limpieza botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Elevador 

Pasta Pasta para pulir pisos N/A 

La que LAS ENTIDADES 

Pulidora industrial o DEPENDENCIAS y 
acuerden LOS N/A consumibles con 

Pulido POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
N/A rudo 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Escoba Escoba de plástico tipo 
N/A ce illo o escoba de mro 

Barrido Recogedor Recogedor de lámina o de 
N/A lástico con man o 

Estacionamiento, 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 6 Azotea y áreas 

comunes Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-Lavado Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFI -2018 aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
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Hidro Lavadora a presión 

Extensión eléctrica 

Guantes de hule 

Núdeos Sanitaños 

Limpiador líquido 

Sarricida 

La que LAS 
DEPENDENCIAS o 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

Sarridda líquido, botella de NOM-189-
1 litro SSAl/SCFI -2018 
Cloro al 100% botella de 1 NOM-189-

aoro litro SSAl/SCFI -2018 
Fibra Fibra abrasiva N A 

Cepíllo para WC (tipo N/A 
Lavado Y Cepíllo trom 
Desinfectado de ¡_C_u_b_e-ta- ------+..:::.Cu.:::b~e.t:.ta=,..de_l...,.ásti-.c-o---+- --N-/_A _ _ _, 
Muebles de 1-=!~~-------+.:::Bo:::.:m~b~a~p~ara=w~c,~de--,-h-u,-Ie+-- -....:.:,_=-=--------i 

Baño Bomba natural, mango o bastón 
de madera 

Desodorizado 

Lavado 
Muros 

Lím iador en olvo 
Guantes de hule 

Cepíllo plástico para manos 

Lí uído desta a caños 

Piedra pómez 

Pastilla desinfectante 

Aromatizante 

Tapete anti - salpicaduras 

de Limpiador líquido 

Lim iador en olvo 
Guantes de hule 
Cepíllo plástico para 
manos tipo plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de Ji ro ileno 

Piedra pómez, "calidad de 
lim ieza" 
Pastilla desinfectante y 
aromatizante para WC 
varios aromas. 
Aromatizante para WC, 
varíes aromas 
Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti -
salpicaduras para 
min itorio varios aromas 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desen rasante varios 

N/A 

NA 
N/A 

N/A 

NA 

N/A 

NOM -189 -
SSAl/SCFI -2018 

N/A 
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Materiale~; Insumos, -
~ -

DESCRIPCIÓN Consumibles, 
DE LA RUTINA Herram~enta y 

Descripción 

- Maquiñai-ia ______ 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Sarricida 
Sarricida líquido, botella de 
1 litro 

Cloro Cloro al 100% botella de 1 
litro 
La que LAS 
DEPENDENCIAS o 

Hidro Lavadora a presión ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

Guantes de hule Guantes de hule 
Reposición de Papel jumbo rollo de hoja 
papel de baño - Papel higiénico doble resistente, color 
manos y jabón blanco. 
para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación Toalla para manos 

Papel toalla hoja 
de dispositivos resistente, color blanco 
desoachadores) 

Despachadores 
Jabón en espuma para 

de jabón líquido 
Jabón líquido para manos manos, biodegradable, 

olor a frutas 

Nablliario 

Franela Franela de algodón 
limpieza 

Guantes de hule Guantes de hule 

limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
La que LAS 

Lavado (metal) DEPENDENCIAS o 
Lavadora para muebles ENTIDADES acuerden 

con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo 

Guantes de hule Guantes de hule 

,, 
Norma Oficial 1 

Mexicana 1 
' ··-

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NMX-N092-
SCFI2015 

NMX-N096-
SCFI2014 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 
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9 Sillas y Sillones 

Equipos 
lO Electrónicos 

Encerado 
(madera) 

Aspirado 

Lavado 

Sacudido 

Limpieza 

Vaciado 
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Lustrador 

Aceite rojo 

Guantes de hule 

Aspiradora. para Muebles 

Extensión eléctrica 

Limpiador líquido 

Cubeta 

Lavadora para muebles 

Extensión eléctrica 

Guantes de hule 

Franela 

Limpiador líquido 

Franela 

Bolsa de plástico 

Recolectores de basura con 
ruedas 

Lustrados para muebles en 
aerosol 

Aceite rojo para madera 

Guantes de hule 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica de uso 
rudo 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta de lástico 
La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 
Guantes de hule 

Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela de algodón 

Bolsa de plástico grande 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

NA 

N/A 

N/A 

NA 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule 
11 Cestos de basura ~-----~-----------1-:-:--......,.....-:--------;;----:-::--t-------¡ 

Limpiador líquido 

N/A 

Limpieza 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189-
SSAl/SCFI -20 
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Enfriadores de 
12 aire (Rejillas) 

13 Extintores 

Retiro de Goma 
14 de Mascar 

(muebles) 

Despachadores 
15 de agua (solo 

parte externa) 
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- . ~ 
-' Materiales;: Insumos; - ~ . ---, 

- • 1 

DESCRIPCIÓN - Consumible"s; 
Descripción 

Norma Oficial • 1 
DE LA RUTINA He°rramieñta y _, ___ Mexica~ ~ 

-~JMaciüinaria , __ -- -

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFI -2018 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Lavado Cepillo plástico para 

Cepillo plástico para manos 
manos Tipo Plancha, de 

N/A cerdas duras de poliéster, 
con base de ooliorooileno 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

Limpiador líquido desengrasante, varios Limpieza SSAl/SCFI -2018 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

Limpieza Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFI -2018 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpieza Limpiador líquido desengrasante, varios N/A 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Franela Franela de algodón N/A 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-Limpieza Limpiador líquido desengrasante, varios 

SSAl/SCFI -2018 aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
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16 Persiana Limpieza 

Otros (pupitres, 17 butacas) Limpieza 

Sacudido 

18 Cubiertas 
Limpieza 

Refrigeradores y 
19 Horno de Limpieza 

microondas 

20 Vidrios interiores Lavado 
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Guantes de hule Guantes de hule 
Franela Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasan te, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 
Franela Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 

Cocina 

Franela Franela de algodón 
Fibra Fibra abrasiva 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Atomizador de plástico de 

Atomizador uso rudo olietileno 
Um iador en olvo Lim iador en olvo 
Guantes de hule Guantes de hule 

Piedra pómez 
Piedra pómez, "calidad de 
lim ieza" 

Fibra Fibra abrasiva 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 
Vidrios y canceleña 

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 
itro 

Ce illo ara lavar vidrios 

N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 
N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 
N/A 

N/A 
NA 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 
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Vidrios 
21 Exteriores hasta 

3.5 m 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 

22 chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas 

23 Muros internos 
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• -- - = ~.Matei-iales~Insumos---;-;~~--~~%jlB 
DESCRIPCIÓN • :¿ó•risumiblésf- D . . ,, · , ,....,. __ · -.. escnpc1on 
DE LA RUTINA Herramienta y • . - • 1 , • • _ .-IMacf~í'riaria~ , ~ _ _ . ~ _. 

Atomizad ar 
Atomizador de plástico de N/A 
uso rudo (oolietileno) 

Jalador 
Jalador metálico para N/A vidrio, con manqo 

Cubeta Cubeta de olástico N/A 
Escaleras de aluminio tipo 

Escalera tijera con sujetadores de N/A 
seauridad 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, N/A aorox 1 litro 

Ceoillo Ceoillo oara lavar vidrios N/A 

Jalador 
Jalador metálico para N/A vidrio, con manqo 

Lavado 
Cubeta Cubeta de olástico N/A 

Escaleras de aluminio tipo 
Escalera tijera con sujetadores de N/A 

sequridad 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFI -2018 aromas, biodegradable, en 
Limpieza botella de 1 litro 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-Limpiador líquido desengrasante, varios SSAl/SCFI -2018 aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Limpieza Franela Franela de alaodón N/A 
Cubeta Cubeta de olástico N/A 

Escaleras de aluminio tipo 
Escalera tijera con sujetadores de N/A 

seauridad 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

l. Volumetría general del Inmueble 

Metros Cuadrados 
Partida Áreas de "EL CENACE" Área 

Estacionamiento 
Totales en el 

Administrativa inmueble 

3 
Gerencia del Centro 3,639.92 3,736.19 7,376.11 

Alterno 

2. Características del Inmueble 

Metros Número Número Número Número Metros Metros 
Edificio de cuadrados 

Cocinas o Baños Núcleos 
total de total de total de total de 

cuadrados 
cuadrados Partida 

"ELCENACE" de villas o cocinetas privado sanitario 
inodoros mingitorios lavabos regaderas 

de domos 
de vidrios 

dormitorios (pieza! s (pieza) s (pieza) (pieza) (pieza) (pieza) (pieza) y exteriores 
traaaluces 

Gerencia del 
3 Centro o 3 7 7 33 12 27 1 o 320 

Alterno 

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada 
prestación del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 

Insumos 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en botella 
de 1 litro 
Aromatizante para WC, varios aromas 

Bolsa de plástico transparente (90x70 cm) 
Bolsa de plástico grande (1 .20x90 cm) 
Cloro al 100% botella de 1 litro 
Fibra abrasiva 
Franela de algodón 
Guantes de hule talla 7 y 8 
Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas 

Jerga en rollo 
Jabón (Limpiador) en polvo 

~ 2025 
- l.\ La M~jer 

. ~ Indígena 

Cantidad descrita 
será como referencia 

mensual 

120 Lts. 

60 pzs 
120 25. 

120 pzs. 
80 Lts. 
5 Pzs. 

10 mts. Gris 
5 pares* 

20 Lts. 

.,. . 
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Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 20 Lts.* 

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco. 1 O cajas / 12 rollos 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 10 cajas / 6 rollos 
Sarricida líquido, botella de 1 litro 6 Lts.* 
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras 

15 Pzs. 
para mingitorio, varios aromas. 
Liquido destapa caños 2 lts 
Piedra Pómez 3 Pzas* 

Maquinaria Cantidad de referencia 

Aspiradora industrial (accesorios) 1* 
Despachadores de iabón líauido 14* 
Despachadores de papel para mano 14* 
Despachadores de papel para iumbo ir. 33* 
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores de seguridad. 2* 
(De 3 y 5 peldaños) 
Pulidora industrial, accesorios y consumibles con tanque. 1* 
Extensión eléctrica de uso rudo 1 Omts 2* 

Material Consumible Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 5* 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera. 5* 
Cubeta de plástico 5* 
Escoba de plástico tipo cepillo 5* 
Jalador de piso 3* 
Mechudo de algodón 3* 
Recogedor de lámina o de plástico con mango 4* 
Cepillo plástico para manos tipo plancha 4* 

Los insumos marcados con (*) los posibles "PROVEEDORES", reabastecerán cuando les sean 
solicitados, para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 
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4. Insumos para realización de actividades, de acuerdo con el inciso j) 

Insumos 

Fibras es on·a trastes 
Microfibras 

x Bicloro lata 

~~., 2025 
,- Año de 

. l. La Mujer 
..;~ Indígena 

osito 

Cantidad descrita 
será como 

referencia mensual 
5 Pzs.* 
5 Pzs.* 
7 Lts.* 
5 Pzs.* 
4 Pzs.* 
5 Pzs.* 
5 Pzs.* 
5 Pzs.* 
1 Pzs.* 
1 Pzs.* 
1 Pzs.* 
2 Pzs* 
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APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 

El siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I "INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA". 

-- - .. - -·- ~-~~---- ---~-~ 
' -- - -----.-------- ,, ... . -- -- - -
1 Insumos __ ~ • ,_ Cantidadg r,2.P~~ ta Meñ su~! 

~-= ----·-~--~~-·----------- --'- --
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 

aromas, biode radable, en botella de 1 litro 
Aromatizante para WC, varios aromas 

Bolsa de plástico transparente (90x70 cm) 

Bolsa de plástico grande (1.20x90 cm) 

Cloro al 100% botella de 1 litro 

Fibra abrasiva 

Franela de algodón 

Guantes de hule talla 7 y 8 

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas 

Jerga en rollo 

Jabón (Limpiador) en polvo 

Líquido limpia vidrios, aprox. 1 litro 

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco. 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para 
min itorio, varios aromas. 

Liquido destapa caños 

Piedra pómez 

t~-l·ª 22¡s 1 _.,,() La Mujer .!.::.in . .;..JJ Indígena 
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•Cántidad .._~1' ta- Me"hiu - ---

Jabón líquido para trastes 

Lija de agua 

Ajax Bicloro lata 

Lysol 

Pledge 

Aromatizante en aerosol 

Repuestos Mop 

Cepillo Sanitario con deposito 

Jalador con esponja 

Toallas con alcohol 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera. 

Cubeta de plástico 

Escoba de plástico tipo cepillo 

Jalador de piso 

Mechudo de algodón 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 

Cepillo plástico para manos tipo plancha 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera. 

Cubeta de plástico 

Escoba de plástico tipo cepillo 

Jalador de piso 

Mechudo de algodón 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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 Boulevard Adolfo López Mateos 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010 , Ciudad de México        

Tel: (55) 7588 4200 ext. 31100       www.gob.mx/cenace 
 

1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

2. Objeto de la Contratación 

Contratar a la persona física o moral que proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL 
SERVICIO”, en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 

sucesivo “EL CENACE”. 

 
3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción 
Unidad de 

Medida 
Supervisor Operario Total 

4 
Gerencia de Control 
Regional Baja California 

Servicio 1 4 5 

 

4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio del “ÁREAS DEL 

CENACE” a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Lugar 
 

4.2. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL SERVICIO” en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 

requeridas para la prestación de “EL SERVICIO” en el inmueble de “EL CENACE” del 
presente “Anexo Técnico”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 

proporcione. 
 

 

5. Condiciones 
 

5.1. OBJETIVO. 
 

Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble propiedad 

y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”. 
 

5.2. DESCRIPCIÓN DE “EL SERVICIO”. 
“EL SERVICIO” consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 

higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 

administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 

1 

1 

2025 

CENACE 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENEAGIA 

1 

1 

Año de 
La Mujer ---------------

1. ~ Indígena 
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implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 
de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 

la correcta ejecución del “SERVICIO”. 
 

Para efectos de la administración del “EL SERVICIO”, “EL CENACE” designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 

De la misma forma, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que se adhirieron al Contrato Marco del “EL 
SERVICIO” se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 

necesidades de “EL CENACE” así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 

cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del “EL SERVICIO”. 

 
5.3. METODOLOGÍA. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del “EL SERVICIO”, con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine “EL CENACE” de conformidad con lo establecido en el 

numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 
 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

 
Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine “EL CENACE”. 

 
La ejecución de “EL SERVICIO” previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 

lineamientos: 

 

a). Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo mensual 

por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por “EL CENACE” para 

cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 

Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 

definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 

autorizaciones necesarias, para la prestación del “EL SERVICIO” a que se refieren en el presente 

Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

c). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar “EL SERVICIO” de acuerdo con 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine “EL CENACE” de conformidad 

con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

 
d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 

materiales suficientes para el cumplimiento de “EL SERVICIO” objeto del presente Anexo. 
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e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado “EL CENACE”. 

 

f). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán “EL SERVICIO” de acuerdo con la siguiente 

tabla de actividades: 

 
Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

Pisos 

1 Piso Laminado 
Barrido Diario 1 vez al día 

Mopeado Diario 1 vez al día 

2 
Mosaico, Loseta (Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes 

3 
Cemento, Concreto y Carpeta 
Asfáltica 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la semana 

4 Alfombra 
Aspirado Semanal 

3 veces por 
semana 

Lavado Bimestral 1 vez al bimestre 

5 Escaleras 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al mes 

Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes 

6 
Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la semana 

Núcleos Sanitarios 

7 Baños 

Lavado y Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 

Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño – manos y jabón para 
lavado de manos (incluye la 
habilitación de dispositivos 

despachadores) 

Diario 
Las veces que 

sean necesarias 

Despachadores de jabón 
líquido 

Diario 
Cada vez que se 
agote el jabón 

Mobiliario 

8 
Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado (metal) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Encerado (madera) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

9 Sillas y Sillones 
Aspirado Diario 1 vez al día 

Lavado Mensual 1 vez al mes 

10 Equipos Electrónicos 
Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 1 vez a la semana 
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“EL CENACE” por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 

inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

contenido en el Contrato Marco. 
 

g). “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “EL CENACE” determinen: 

 
Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 

Total general 

Lunes - viernes Matutino 07:00 a 15:00 5 4 

 

 

Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

11 Cestos de Basura 

Vaciado Diario 
Las veces que sea 

necesario 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la semana 

12 Ventiladores 

Sacudido Diario 1 vez al día 

Lavado de aspas Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

13 Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes 

14 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día 

15 
Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) 

Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

16 
Despachadores de Agua (solo 
parte externa) 

Limpieza Diario 1 vez al día 

17 Persianas Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

18 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día 

Cocina 

19 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

20 
Refrigeradores y Horno de 
Microondas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

21 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

22 Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Lavado Trimestral 1 vez al trimestre 

23 Domos y Parasoles Limpieza Trimestral 1 vez al trimestre 

24 

Letreros de Información, 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Muros 

25 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

Energía 
Secretaría de Energía 
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h). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán observar en lo aplicable para la prestación de “EL 

SERVICIO”, las siguientes Normas: 

 
Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 

recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 

cada centro de trabajo. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación de “EL SERVICIO” a solicitud de “EL CENACE” que requiera para la prestación de “EL 

SERVICIO”. 
 

i). “EL SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”. 

 

j). “EL CENACE” establecerá las actividades que requiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, en 

función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 

numeral. 

 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 

contrato o del servidor público designado por “EL CENACE” y de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 

convocándose con al menos una semana de anticipación. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la prestación de “EL 
SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a “EL CENACE”, el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 

presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 
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5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

“EL SERVICIO” objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique “EL CENACE”, de 
acuerdo con lo siguiente: 

 

Partida Edificio de “EL CENACE” Domicilio de prestación de “EL SERVICIO” 

4 Gerencia de Control Regional Baja California 
Calzada Héctor Terán Terán No. 1566, 
Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, 
Código Postal 21380, Mexicali, Baja California. 

 

5.6. CONDICIONES SOCIALES 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 

al personal que utilicen para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

 
5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 

hostigamiento sexual. 

 
5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 

la prestación de “EL SERVICIO”: 

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física. 

 
5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 

como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 

práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 
 

 
5.7. REQUERIMIENTOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo con los 

siguientes términos: 

 
5.7.1. CALIDAD EN “EL SERVICIO” 

 
Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, mantener la calidad de “EL 

SERVICIO” conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 
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“EL SERVICIO” deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

 
Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “EL CENACE”. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 

fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 

vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de “EL SERVICIO”. 

 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el manejo de los 

líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 

proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 
 

El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 

laminado, etc. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 

empresa que prestará “EL SERVICIO”, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 

o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que “EL CENACE” cuente de manera 
ininterrumpida con “EL SERVICIO” y sin costo adicional para este. 

 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de “EL SERVICIO” conforme a lo establecido por “EL CENACE”. En 

caso de inasistencia de un elemento. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar 

un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a “EL SERVICIO” de forma 
ininterrumpida. En caso de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” no cumplan con la sustitución 

antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

 
a). SUPERVISOR DE “EL SERVICIO” 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por “EL CENACE”, sin costo adicional. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar los supervisores requeridos por “EL 

CENACE” en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 

deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
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en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que “EL CENACE” expresamente defina que no requiere supervisores. “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES” que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de “EL CENACE”. 

 
Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 

de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 

muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 
 

a. Supervisar: 
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 

ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 

iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “EL 

CENACE”. 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por “EL CENACE”. 

 
b. Verificar: 

i. La realización de las actividades propias de “EL SERVICIO”. 

ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 
programa de trabajo. 

iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 
correspondiente a cada inmueble. 

iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 

vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 

viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de “EL 
SERVICIO” para “EL CENACE”. 

 
b). OPERARIOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 

“EL CENACE” en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 

establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan “EL CENACE”. 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 

uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”, debiendo garantizar su buen estado para la prestación de “EL SERVICIO”. 

En caso de que “EL CENACE” requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 
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agregada a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para considerarlo en la prestación de “EL 
SERVICIO”. 

 
Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 

actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 
 

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 

CENACE”, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de “EL SERVICIO”. 

 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 
CENACE”, la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 

con los que garantizarán la prestación de “EL SERVICIO”, la cual deberá ser validada por el 
personal designado por “EL CENACE”, y apegarse al Apéndice I “Insumos, Materiales, 

Consumibles y Maquinaria Requeridos”. 

 
5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán los materiales e insumos necesarios y 

suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de “EL SERVICIO” en cada inmueble, de 

conformidad con lo solicitado por “EL CENACE”, quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar, en todo momento, con los materiales e 

insumos suficientes para prestar de “EL SERVICIO” en los inmuebles determinados por “EL 

CENACE” incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 

determine “EL CENACE”, adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

 
En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 

designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 

basura. 
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5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 

mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a fin de que puedan 

ser identificados. 

 
Los uniformes del personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán mantenerse en buen 

estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 
la correcta realización de “EL SERVICIO”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 

inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”, nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 
 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 

y orden durante la prestación de “EL SERVICIO”. Dentro de los inmuebles de “EL CENACE”, 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 

usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES”. Si el personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, “EL CENACE” podrá solicitar que se sustituya por 

otro elemento de manera inmediata. 
 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

 
❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 

❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante “EL SERVICIO”. 
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 

❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de “EL 

CENACE”. 
❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 

❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “EL CENACE”. 

❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 
Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 
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Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo  

 
5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 

relacionadas con la prestación de “EL SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y directa, 

por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a liberar a “EL 
CENACE” de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 

las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

 
Asimismo, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” asumirán la responsabilidad en materia de 

seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

 
5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de “EL 
SERVICIO” que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 

o deducciones que determine “EL CENACE” que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de “EL SERVICIO” en el contrato específico respectivo, 

de manera enunciativa mas no limitativa: 

 
5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 

actividades correspondientes, solicitadas por “EL CENACE”. 
 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

 
5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 

instalaciones. 
 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 

 

5.8.5. Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incumplan con las obligaciones patronales, como son: 
 

a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 

(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 

de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
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concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

 
b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 

de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 

de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 

esté cubierto y por cada trabajador. 

 
6. Equipo en Comodato 

 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 

X  
Aspiradora industrial (accesorios) 

Hidro Lavadora a presión 

Extensión eléctrica de uso rudo 

 
7. Autorizaciones 

 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

 
8. Administrador del Contrato 

 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

4 Luis Carlos Castillo Aguirre Jefe de Departamento 
686-284-7717 
luis.castillo02@cenace.gob.mx 

 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 

del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual  Anual Plurianual  

Aplica  No Aplica  Aplica  No Aplica  2025 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

1 
1 

-------1 ---1 --1 t-----1 -------1 

2025 
Año de ----------------, La Mujer 

Indígena 
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10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 

presupuestaria en la(s): 
 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 

 

10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

 
11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

4 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

4 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 

4 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 

4 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 4 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención 

4 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

4 

 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 

pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 
se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 

Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 
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12.1. Pruebas 

Método 
Institución 

Pública o Privada 
Momento 

Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 
acuerdo de voluntades por: 

 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de 

Medida 
Precio 

Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

4 Servicio Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

 

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

licitante 
Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 

81 de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

01 de marzo de 2025 31 de diciembre de 2025 

 

15.2. Vigencia del Contrato 

A partir del día siguiente a la 
emisión del Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la firma del 
Contrato 

Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025  

 

2025 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

1 

1 

Año de ---------La Mujer 
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16. Garantías 
 

16.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 

obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 

III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 

al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 
CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 

cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 

garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 

como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 
 

La fianza deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Baja California, ubicada en Calzada 
Héctor Terán Terán No. 1566, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, Código Postal 21380, Mexicali, 

Baja California, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 13:30 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

 

 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 
 

 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 

y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 

expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 

al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
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16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 

(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

 

 
17. Penas Convencionales 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 

cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 

aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. 
 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 

que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 

convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

18. Deducciones 
 

"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 
 

Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 

hasta el 10 % del total del 
personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal. 

Se considerará como parcial o deficiente “EL 
SERVICIO”, si se presenta con una plantilla 

incompleta. 
 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el 
“Administrador del Contrato”, considerando 

Plantilla 
Incompleta 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal. 
 
Sobre la factura mensual 

presentada. 
 

que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

X  

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 
 
* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 
 
* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de “EL 
SERVICIO”, el resultado de la evaluación 
tendrá calificaciones de “excelente”, 
“regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación 
sea “regular” o “mal”, se procederá a aplicar 
una deducción. 

Incumplimiento 
de las actividades 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $1,000.00 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  $50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se desprenda 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 

actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
baja en la empresa. 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  
$50.00 Sobre la factura 
mensual  
presentada. 

Por cada día y por cada trabajador que 
no se presente debidamente uniformado e 
identificado. 

Falta de uniforme 
completo  

Administrador 
del Contrato 

X  
$500.00 
 Sobre la factura mensual  
presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o falta de 
respeto al personal o personas usuarias de 
las instalaciones. 

por indisciplina 
Administrador 
del Contrato 

 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 

por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 

 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 

CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 

su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

 
El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 

para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 

deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 

transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
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se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir al Departamento de 

Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de “EL CENACE”, solicitud por escrito que se tramite 
el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que 

acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 

 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 

presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 

convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de 

la Gerencia de Control Regional Baja California de “EL CENACE” el importe de éstas. 
 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 

que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 

de penas convencionales y/o deducciones. 
 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 

éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
20. Anticipo 

 

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 

21. Prorroga 
 

“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 

22. Devoluciones 

 
No aplica 
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23. Propuesta Económica 
 

Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 

Cantidad Total de Elementos 
Resto del país 

Zona libre de 
frontera 

Lunes –
Viernes 

(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

Supervisor Operario 

 Baja California  N/A    

       

       

       

      Subtotal  

      I.V.A.  

      Total  

 
*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.  
**Lo fija las dependencias o entidades 
 
Notas: 
 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES” dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 

       d).   Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de “EL CENACE” en la que se requiera tener una referencia para 
la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 
 
 

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, a 29 de Enero de 2025. 
 

Titular del Área Requirente  Administrador del Contrato y Área Técnica 
 
 
 

Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix 
Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja 

California 

 C.P. Luis Carlos Castillo Aguirre 
Jefe de Departamento de Abastecimientos 

 

Documento firmado con FIEL  
por ambos funcionarios en hoja 33 de 33 
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APÉNDICE I 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA 

 
Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 

Administrativa solicitante:  

 

ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Pisos 

1 Piso Laminado 

Barrido 

Escoba 
Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina o de 
plástico con mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Mop Mop completo N/A 

Limpiador 
Limpiador líquido para 
pisos laminados 1 lt 

N/A 

Repuesto para mop Repuesto para mop N/A 

Funda para mop Funda para mop N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
Mosaico, Loseta 
(Barro, 
Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido 

Escoba 
Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina o de 
plástico con mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Trapeado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 

Jalador  Jalador de piso N/A 

Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta  Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Pulido (según 
material) 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Energía 
Secretaría de Energía 

2025 
Mod 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Pasta  Pasta para pulir pisos N/A 

Pulidora industrial y 
consumibles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

3 
Cemento, 
Concreto y 
Carpeta Asfáltica 

Barrido 

Escoba 
Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina o de 
plástico con mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Hidro Lavadora a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Manguera  N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

4 Alfombra 

Aspirado 

Aspiradora Industrial 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Lavado 

Shampoo Shampoo para alfombras N/A 

Hidro Lavadora a presión 
La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 

N/A 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Manguera  N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escaleras 

Barrido 

Escoba 
Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo 

N/A 

Recogedor 
Recogedor de lámina o de 
plástico con mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Trapeado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 

Jalador  Jalador de piso N/A 

Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta  Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Pulido (según 
material) 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Pasta  Pasta para pulir pisos N/A 

Pulidora industrial y 
consumibles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

6 Barrido Escoba 
Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo 

N/A 

2025 
Año de 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Estacionamiento, 
Azotea y áreas 
comunes 

Recogedor 
Recogedor de lámina o de 
plástico con mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Hidro Lavadora a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 

7 Baños 

Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de 
Baño 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Sarricida 
Sarricida líquido, botella de 
1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cloro 
Cloro al 100% botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Cepillo  
Cepillo para WC (tipo 
trompo) 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Bomba 
Bomba para WC, de hule 
natural, mango o bastón 
de madera 

N/A 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cepillo plástico para manos 

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno 

N/A 

Líquido destapa caños Líquido destapa caños N/A 

Piedra pómez 
Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" 

N/A 

Desodorizado Pastilla desinfectante 
Pastilla desinfectante y 
aromatizante para WC 
varios aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -2018 

Energía 
Secretaría de Energía 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Aromatizante 
Aromatizante para WC, 
varios aromas 

N/A 

Tapete anti - salpicaduras 

Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti - 
salpicaduras para 
mingitorio, varios aromas 

N/A 

Lavado de 
Muros 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Sarricida 
Sarricida líquido, botella de 
1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cloro 
Cloro al 100% botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Hidro Lavadora a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de 
papel de baño – 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación 
de dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico 
Papel jumbo rollo de hoja 
doble resistente, color 
blanco. 

NMX-N092-
SCFI2015 

Toalla para manos 
Papel toalla hoja 
resistente, color blanco 

NMX-N096-
SCFI2014 

Despachadores 
de jabón líquido 

Jabón líquido para manos 
Jabón en espuma para 
manos, biodegradable, 
olor a frutas 

N/A 

Mobiliario 

8 

Escritorios, 
carpetas, 
charolas y 
accesorios de 
escritorio 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado (metal) 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Lavadora para muebles 
La que LAS 
DEPENDENCIAS O 

N/A 

Energía 
Secretaría de Energía 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 
(madera) 

Lustrador 
Lustrados para muebles en 
aerosol 

N/A 

Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

9 Sillas y Sillones 

Aspirado  

Aspiradora para Muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Lavadora para muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 
Equipos 
Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

11 Cestos de basura Vaciado 

Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A 

Recolectores de basura con 
ruedas 

 N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Limpieza 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cepillo plástico para manos 

Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, de 
cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

12 Ventiladores 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Lavado de aspas 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
13 

Enfriadores de 
aire (Rejillas) 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

14 Extintores Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

15 
Despachadores 
de agua (solo 
parte externa) 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

16 Persiana Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

17 Cubiertas 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Atomizador 
Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno) 

 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Piedra pómez 
Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" 

N/A 

18 
Refrigeradores y 
Horno de 
microondas 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

19 Vidrios interiores Lavado 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro 

N/A 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Atomizador 
Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno) 

N/A 

Jalador 
Jalador metálico para 
vidrio, con mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Energía 
Secretaría de Energía 

2025 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

20 
Vidrios 
Exteriores hasta 
3.5 m 

Lavado 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro 

N/A 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Jalador 
Jalador metálico para 
vidrio, con mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

21 
Domos y 
parasoles 

Limpieza 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro 

N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

22 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 
chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

23 Muros internos Limpieza 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
              

Energía 
Secretaría de Energía 
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Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 

prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Partida  Áreas de “EL CENACE”  

Metros Cuadrados  

Área 

Administrativa  
Estacionamiento  

Totales en el 

inmueble  

4 
Gerencia de Control 

Regional Baja California 
2,162 3,234.671 5,396.671  

 
1. Características del Inmueble 

  

Partida 
Edificio de 

“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privado
s (pieza) 

Núcleos 
sanitario
s (pieza) 

Número 
total de 

inodoros 
(pieza) 

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza) 

Número 
total de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regaderas 
(pieza) 

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces 

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores 

4 

Gerencia de 
Control de 
Regional 

Baja 
California 

- 1 3 22 15 7 13 - - 1516.8 

  
3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 

del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 
 

Insumos 
Cantidad descrita 

será mínima 
mensual 

Guantes de hule no. 8 2 pares 

Guantes de hule no. 9 3 pares 

Limpiador líquido para pisos laminados 1 lts.* 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

50 Lts. 

Fibra verde con esponja 8 

Lustrador para muebles en aerosol  10 pzs.* 

Sarricida líquido, botella de 1 litro  8 lts.* 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 
1.20 cms. Color negra translúcido 

100 pzs. 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 
cms. Color negra 

600 pzs. 

Cloro al 100% botella de 1 litro 60 Lts. 
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Jerga 2 mts.* 

Jabón espuma para manos Gojo 1912-02 de 
acuerdo a dispensador existente 

4 

Cepillo para WC (tipo trompo)  6* 

Pastilla desinfectante y aromatizante para WC 
varios aromas.  

50 

Aromatizante para WC, varios aromas  18 

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro  4 Lts.* 

Papel Jr rollo de hoja doble resistente, color 
blanco. Caja con 12 pza 

5 cajas 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 3 cajas 

Shampoo para alfombras 1 Lts.* 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 

15 Pzs. 

Jabón líquido para trastes 10 Lts. 

Detergente en polvo de 10 kg. 1 bolsa* 

Toallas de papel interdobladas 250 23.5X23.5 
(NO sanitas) caja con 16 paquetes 

1 cajas 

Mango de plástico para trapeador 3* 

Aro para mota de tratado de 24" 4* 

Mota de tratado de 24" azul 2* 

Mota de Rayón, 100% No. 24 para trapeador 8 

Mango de madera con clip/on para mota de 
tratado 

2* 

Saniasientos 4 paquetes 

Maquinaria 
Cantidad de 
referencia 

Aspiradora industrial (accesorios) 1 

Extensión de 10 mts  2 

Hidro Lavadora a presión 1 

Manguera 20 metros 2 

Material Consumible 
Cantidad de 
referencia 

Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de 
mijo 7 hilos bastón madera  

6* 

Escoba de plástico tipo cepillo 4* 
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Cepillo de cerdas 40 cms. 4* 

Bomba para WC, de hule natural, mango o 
bastón de madera. 

10* 

Atomizador de plástico de uso rudo 
(polietileno) de 1/5 ltr. 

10* 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 6* 

 
 

Los insumos marcados con (*) los posibles “PROVEEDORES”, reabastecerán cuando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

 
 

APÉNDICE II 

LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 

suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 

DE LIMPIEZA”. 

 

Insumos Cantidad Propuesta Mensual 

Guantes de hule no. 8  

Guantes de hule no. 9  

Limpiador líquido para pisos laminados  
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 

Fibra verde con esponja  

Lustrador para muebles en aerosol   

Sarricida líquido, botella de 1 litro   
Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 1.20 cms. 
Color negra translúcido 

 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 cms. 
Color negra 

 

Cloro al 100% botella de 1 litro  

Jerga  
Jabón espuma para manos Gojo 1912-02 de acuerdo 
a dispensador existente 

 

Cepillo para WC (tipo trompo)   
Pastilla desinfectante y aromatizante para WC varios 
aromas.  

 

Aromatizante para WC, varios aromas   

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro   
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Papel Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco. 
Caja con 12 pza 

 

Papel toalla hoja resistente, color blanco  

Shampoo para alfombras  
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras 
para mingitorio, varios aromas. 

 

Jabón líquido para trastes  

Detergente en polvo de 10 kg.  
Toallas de papel interdobladas 250 23.5X23.5 (NO 
sanitas) caja con 16 paquetes 

 

Mango de plástico para trapeador  

Aro para mota de tratado de 24"  

Mota de tratado de 24" azul  

Mota de Rayón, 100% No. 24 para trapeador  

Mango de madera con clip/on para mota de tratado  

Saniasientos  

Material Consumible Cantidad Propuesta Mensual 

Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo 7 hilos 
bastón madera  

 

Escoba de plástico tipo cepillo  

Cepillo de cerdas 40 cms.  
Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de 
madera. 

 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) de 1/5 
ltr. 

 

Recogedor de lámina o de plástico con mango  
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 ANEXO TÉCNICO 
  

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 5: Subgerencia de Control La Paz” 

 
 

 
 
 
 Chiapas y Oaxaca s/n, Colonia Las Garzas, La Paz, C.P. 23079, Baja California Sur        

Tel: (612) 123 0913 ext. 57602       www.gob.mx/cenace 
 

1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

2. Objeto de la Contratación 

Contratar a la persona física o moral que proporcionara el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL 
SERVICIO”, en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 

sucesivo “EL CENACE”. 

 
3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción 
Unidad de 

Medida 
Supervisor Operario Total 

5 
Subgerencia de Control 
La Paz 

Servicio 1 1 2 

 

4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio del “ÁREAS DEL 

CENACE” a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Lugar 
 

4.2. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL SERVICIO” en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 

requeridas para la prestación de “EL SERVICIO” en el inmueble de “EL CENACE” del 
presente “Anexo Técnico”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 

proporcione. 
 

 

5. Condiciones 
 

5.1. OBJETIVO. 
 

Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble propiedad 

y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”. 
 

5.2. DESCRIPCIÓN DE “EL SERVICIO”. 
“EL SERVICIO” consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 

higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 

administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 

1 

1 
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implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 
de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 

la correcta ejecución del “SERVICIO”. 
 

Para efectos de la administración del “EL SERVICIO”, “EL CENACE” designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 

De la misma forma, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que se adhirieron al Contrato Marco del “EL 
SERVICIO” se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 

necesidades de “EL CENACE” así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 

cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del “EL SERVICIO”. 

 
5.3. METODOLOGÍA. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del “EL SERVICIO”, con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine “EL CENACE” de conformidad con lo establecido en el 

numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 
 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

 
Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine “EL CENACE”. 

 
La ejecución de “EL SERVICIO” previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 

lineamientos: 

 

a). Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo mensual 

por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por “EL CENACE” para 

cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 

Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 

definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 

autorizaciones necesarias, para la prestación del “EL SERVICIO” a que se refieren en el presente 

Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

c). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar “EL SERVICIO” de acuerdo con 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine “EL CENACE” de conformidad 

con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

 
d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 

materiales suficientes para el cumplimiento de “EL SERVICIO” objeto del presente Anexo. 
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e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado “EL CENACE”. 

 

f). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán “EL SERVICIO” de acuerdo con la siguiente 

tabla de actividades: 

 
Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

Pisos 

1 
Mosaico, Loseta (Barro, 
Cerámica, Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

2 
Cemento, Concreto y Carpeta 
Asfáltica 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la semana 

3 
Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la semana 

Núcleos Sanitarios 

4 Baños 

Lavado y Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 

Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño – manos y jabón para 
lavado de manos (incluye 

la habilitación de 
dispositivos 

despachadores) 

Diario 
Las veces que 

sean necesarias 

Despachadores de jabón 
líquido 

Diario 
Cada vez que se 
agote el jabón 

Mobiliario 

5 
Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado (metal) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Encerado (madera) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

6 Sillas y Sillones 
Aspirado Diario 

1 vez al día 
 

Lavado Mensual 1 vez al mes 

7 Equipos Electrónicos 
Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

8 Cestos de Basura 

Vaciado Diario 
Las veces que sea 

necesario 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la semana 

9 Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes 

10 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día 

Energía 
Secretaria de Energía 
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

11 
Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) 

Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

12 
Despachadores de Agua (solo 
parte externa) 

Limpieza Diario 1 vez al día 

13 Persianas Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

14 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día 

Cocina 

15 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

16 
Refrigeradores y Horno de 
Microondas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

17 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

18 Vidrios exteriores (hasta 3.5 m) Lavado Trimestral 1 vez al trimestre 

19 

Letreros de Información, 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Muros 

20 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

 
“EL CENACE” por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 

inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

contenido en el Contrato Marco. 
 

g). “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “EL CENACE” determinen: 

 
Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 

Total general 

Lunes - viernes Matutino 07:00 a 15:00 2 5 

 

 

h). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán observar en lo aplicable para la prestación de “EL 

SERVICIO”, las siguientes Normas: 

 
Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 

que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 
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Número de Norma Descripción de la Norma 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 

para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 

cada centro de trabajo. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 

la prestación de “EL SERVICIO” a solicitud de “EL CENACE” que requiera para la prestación de “EL 
SERVICIO”. 

 

i). “EL SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”. 

 

j). “EL CENACE” establecerá las actividades que requiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, en 

función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 

numeral. 

 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 

contrato o del servidor público designado por “EL CENACE” y de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 

convocándose con al menos una semana de anticipación. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la prestación de “EL 

SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 

entregar mensual a “EL CENACE”, el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 

 

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

“EL SERVICIO” objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique “EL CENACE”, de 
acuerdo con lo siguiente: 

 

Partida Edificio de “EL CENACE” Domicilio de prestación de “EL SERVICIO” 

5 Subgerencia de Control Regional La Paz 
Chiapas y Oaxaca S/N, Colonia Adolfo Ruíz 
Cortines, Código Postal 23079, La Paz, Baja 
California Sur. 

 
1 1 

2025 

CENACE 
ce111rno NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Año de 
La Mujer -----------------
Indígena 
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5.6. CONDICIONES SOCIALES 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de “EL SERVICIO”. 

 
5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 

verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

 
5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 

hostigamiento sexual. 
 

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 

la prestación de “EL SERVICIO”: 
5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 

fisonomía o discapacidad física. 
 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 

como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

 
 

5.7. REQUERIMIENTOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo con los 

siguientes términos: 
 

5.7.1. CALIDAD EN “EL SERVICIO” 

 
Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, mantener la calidad de “EL 

SERVICIO” conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 
 

“EL SERVICIO” deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “EL CENACE”. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a realizar el servicio de limpieza 

profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 

vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 

atención de “EL SERVICIO”. 
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El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 

proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 
 

El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 

laminado, etc. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 

empresa que prestará “EL SERVICIO”, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 

o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que “EL CENACE” cuente de manera 

ininterrumpida con “EL SERVICIO” y sin costo adicional para este. 
 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de “EL SERVICIO” conforme a lo establecido por “EL CENACE”. En 

caso de inasistencia de un elemento. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar 

un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a “EL SERVICIO” de forma 
ininterrumpida. En caso de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” no cumplan con la sustitución 

antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

 

a). SUPERVISOR DE “EL SERVICIO” 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por “EL CENACE”, sin costo adicional. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar los supervisores requeridos por “EL 
CENACE” en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 

deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 

en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que “EL CENACE” expresamente defina que no requiere supervisores. “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES” que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 

responsables asignados a cada inmueble de “EL CENACE”. 
 

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 

muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

 
a. Supervisar: 
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i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 

iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “EL 

CENACE”. 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por “EL CENACE”. 

 

b. Verificar: 
i. La realización de las actividades propias de “EL SERVICIO”. 

ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 
programa de trabajo. 

iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble. 
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 

vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 

viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de “EL 
SERVICIO” para “EL CENACE”. 

 
b). OPERARIOS 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 
“EL CENACE” en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 

establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan “EL CENACE”. 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 

uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 

lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, debiendo garantizar su buen estado para la prestación de “EL SERVICIO”. 

En caso de que “EL CENACE” requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 

agregada a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para considerarlo en la prestación de “EL 
SERVICIO”. 

 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

 
5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 
CENACE”, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 

permita garantizar la prestación de “EL SERVICIO”. 
 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 

CENACE”, la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de “EL SERVICIO”, la cual deberá ser validada por el 

personal designado por “EL CENACE”, y apegarse al Apéndice I “Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos”. 

 

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de “EL SERVICIO” en cada inmueble, de 

conformidad con lo solicitado por “EL CENACE”, quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de “EL SERVICIO” en los inmuebles determinados por “EL 

CENACE” incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 

cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine “EL CENACE”, adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 

de carácter Federal y Local aplicables. 
 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 

basura. 
 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados a garantizar que el personal portará en 

todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 

en lugar visible el nombre y logotipo de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a fin de que puedan 

ser identificados. 
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Los uniformes del personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 

la correcta realización de “EL SERVICIO”. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 

inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 

cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

 
5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de “EL SERVICIO”. Dentro de los inmuebles de “EL CENACE”, 

deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES”. Si el personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, “EL CENACE” podrá solicitar que se sustituya por 

otro elemento de manera inmediata. 

 
SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

 
❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 

❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 

❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 
actividades durante “EL SERVICIO”. 

❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 

❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de “EL 
CENACE”. 

❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “EL CENACE”. 

❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 
Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo  
 

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 

relacionadas con la prestación de “EL SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón sustituto o 
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solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a liberar a “EL 

CENACE” de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

 
Asimismo, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” asumirán la responsabilidad en materia de 

seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 

éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 
 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de “EL 

SERVICIO” que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine “EL CENACE” que deberán señalarlas en lo concerniente a las 

especificaciones y condiciones para la prestación de “EL SERVICIO” en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa: 

 
5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 

actividades correspondientes, solicitadas por “EL CENACE”. 

 
5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

 
5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 

instalaciones. 

 
5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y “LOS 

POSIBLES PROVEEDORES” no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 
 

5.8.5. Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incumplan con las obligaciones patronales, como son: 

 
a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 

de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 

concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 

aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 
 

b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 

elemento que estuviera en dicha situación. 

 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CENTAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 5: Subgerencia de Control La Paz 

 

 

12 de 31 
 
 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 

de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 

esté cubierto y por cada trabajador. 
 

6. Equipo en Comodato 

 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 

 X  

 

7. Autorizaciones 

 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

 
8. Administrador del Contrato 

 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

5 
Asunción Baltazar Rojas 
González 

Subgerente de Control 
(612)-123-0931 Ext. 57600, 
baltazar.rojas@cenace.gob.mx 

 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 

del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual  Anual Plurianual  

Aplica  No Aplica  Aplica  No Aplica  2025 

 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en la(s): 

 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

1 

1 

-----11----1 ------------111,______________ 

2025 
Año de 

La Mujer ---------------
Indígena 
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10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 

Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

 
11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

5 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

5 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 

5 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 

5 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 5 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención 

5 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

5 

 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 

el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 

se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 

Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

 

12.1. Pruebas 

Método 
Institución 

Pública o Privada 
Momento 

Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 

acuerdo de voluntades por: 
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Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de 

Medida 
Precio 

Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

5 Servicio No Aplica   No Aplica No Aplica 

 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

licitante 
Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 

previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

01 de marzo de 2025 31 de diciembre de 2025 

 

15.2. Vigencia del Contrato 

A partir del día siguiente a la 
emisión del Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la firma del 
Contrato 

Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025  

 

16. Garantías 
 

16.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 

de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 

2025 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERCIA 

1 

1 

Año de 
La Mujer -------------
Indígena 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 

al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 

CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 

cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 

garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 

como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 
 

La fianza deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Baja California, ubicada en Calzada 
Héctor Terán Terán No. 1566, Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, Código Postal 21380, Mexicali, 

Baja California, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 13:30 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 
 

 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 

y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 

expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 

al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 

(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

 

 
17. Penas Convencionales 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
ce,,rr~o NACIONAL OE 
CONTROL DE ENERGIA 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 

cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 
 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 

aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. 
 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 

cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 
18. Deducciones 

 

"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

 

Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal. 
 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 
 

Se considerará como parcial o deficiente “EL 
SERVICIO”, si se presenta con una plantilla 
incompleta. 
 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el 
“Administrador del Contrato”, considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

Plantilla 
Incompleta 

Administrador 
del Contrato 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CE IIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 
 
* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 
 
* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de “EL 
SERVICIO”, el resultado de la evaluación 
tendrá calificaciones de “excelente”, 
“regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación 
sea “regular” o “mal”, se procederá a aplicar 
una deducción. 

Incumplimiento 
de las actividades 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $1,000.00 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que de la revisión 

realizada a los listados del SUA, se desprenda 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

baja en la empresa. 

X  
$50.00 Sobre la factura 
mensual  
presentada. 

Por cada día y por cada trabajador que 
no se presente debidamente uniformado e 
identificado. 

Falta de uniforme 
completo  

Administrador 
del Contrato 

X  
$500.00 
 Sobre la factura mensual  
presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o falta de 
respeto al personal o personas usuarias de 
las instalaciones. 

por indisciplina 
Administrador 
del Contrato 

 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. La aplicación de 

deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 

 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 

CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 

su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 

El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 

que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 

deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 

transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 
Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir al Departamento de 

Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CE NTAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 
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de “EL CENACE”, solicitud por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital 
correspondiente, la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera 

satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 
 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 

determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 

convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de 
la Gerencia de Control Regional Baja California de “EL CENACE” el importe de éstas. 

 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 

de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 

que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 

El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 

párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

20. Anticipo 

 
“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 

 
21. Prorroga 

 

“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 

22. Devoluciones 
 

No aplica 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CE,,eTl'.fO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERCIA 
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23. Propuesta Económica 

 
Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 

Cantidad Total de Elementos 
Resto del país 

Zona libre de 
frontera 

Lunes –
Viernes 

(Mensual) 
 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

Supervisor Operario 

Baja California 
Sur 

  
N/A 

   

       

       

       

      Subtotal  

      I.V.A.  

      Total  

 
*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.  
**Lo fija las dependencias o entidades 
 
Notas: 
 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES” dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 

       d).   Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de “EL CENACE” en la que se requiera tener una referencia para 
la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 
 
 

En la Ciudad de La Paz, a 29 de enero de 2025. 

 
Titular del Área Requirente  Administrador del Contrato y Área Técnica 

Ing. Isidro Ernesto Olivas Felix 
Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja 

California. 

 Ing. Asunción Baltazar Rojas González 
Subgerente de Control La Paz 

 

 

Documento firmado con FIEL  
por ambos funcionarios en hoja 31 de 31  

 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CE,,eT~O NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 
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APÉNDICE I 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA 

 
Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 

Administrativa solicitante:  

 
Pisos 

1 

Mosaico, Loseta 
(Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), 

Mármol. 

Barrido Escoba Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 

de mijo 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Recogedor Recogedor de 
lámina o de plástico 

con mango 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

2 Cemento, concreto 
y carpeta asfáltica 

Barrido Escoba Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 

de mijo 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Recogedor Recogedor de 
lámina o de plástico 

con mango 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

3 Estacionamiento, 
azoteas y áreas 

comunes 

Barrido Escoba Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 

de mijo 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Recogedor Recogedor de 
lámina o de plástico 

con mango 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 
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Guantes de hule Guantes de hule NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Núcleos Sanitarios 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Baños 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de Baño 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Sarricida Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Cepillo Cepillo para WC 
(tipo trompo) 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Bomba Bomba para WC, de 
hule natural, mango 
o bastón de madera 

N/A 

Limpiador en 
polvo 

Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, 
de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de polipropileno 

N/A 

Líquido destapa 
caños 

Líquido destapa 
caños 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Piedra pómez Piedra pómez, 
"Calidad de 
limpieza" 

N/A 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGlA 
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Desodorizado Pastilla 
desinfectante 

Pastilla 
desinfectante y 

aromatizante para 
WC varios aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -

2018 

Aromatizante Aromatizante para 
WC, varios aromas 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Tapete anti - 
salpicaduras 

Tapete 
desinfectante, 

aromatizante y anti - 
salpicaduras para 
mingitorio, varios 

aromas 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Lavado de Muros Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Sarricida Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de 
papel de baño – 
manos y jabón 
para lavado de 

manos (incluye la 
habilitación de 

dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico Papel jumbo rollo de 
hoja doble 

resistente, color 
blanco. 

NMX-N092-
SCFI2015 

Toalla para 
manos 

 
 
 

Papel toalla hoja 
resistente, color 

blanco 

NMX-N096-
SCFI2014 

Despachadores 
de jabón líquido 

Jabón líquido 
para manos 

Jabón líquido para 
manos, 

biodegradable, olor 
a frutas 

N/A 

Mobiliario 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado (metal) Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGlA 
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Escritorios, 
carpetas, charolas 

y accesorios de 
escritorio 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 
(madera) 

Lustrador Lustrador para 
muebles en aerosol 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

6 

 
 
 
 
 
 
 

Sillas y Sillones 

Aspirado Aspiradora para 
Muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES 
acuerden con LOS 

POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

7 

 
 
 
 
 

Equipos 
Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cestos de basura 

Vaciado Bolsa de 
plástico 

Bolsa de plástico 
grande 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Recolectores de 
basura con 

ruedas 

 N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpieza Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGlA 
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Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, 
de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de polipropileno 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

9 

 
 
 
 

Enfriadores de aire 
(Rejillas) 

 
 
 
 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 

 
 
 
 
 

Extintores 

 
 
 
 
 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 

11 

 
 
 
 

Retiro de goma de 
mascar en muebles 

 
 
 
 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

12 

 
 
 
 

Despachadores de 
agua (solo parte 

externa) 

 
 
 
 
 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGlA 
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Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

13 

 
 
 
 
 

Persiana 

 
 
 
 
 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

14 

 
 
 
 
 
 
 
 

Otros (pupitres, 
butacas) 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 
 
 
 
 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 

(polietileno) 

 

Limpiador en 
polvo 

Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Piedra pómez Piedra pómez, 
"Calidad de 
limpieza" 

N/A 

15 Cubiertas Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

16 

 
 
 
 

Refrigeradores y 
Horno de 

microondas 

 
 
 
 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

17 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Limpia vidrios Líquido limpia 
vidrios, aprox 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 

(polietileno) 

N/A 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGlA 
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Vidrios interiores Limpieza Jalador Jalador metálico 
para vidrio, con 

mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

18 

Vidrios Exteriores 
hasta 3.5 m 

Lavado Limpia vidrios Líquido limpia 
vidrios, aprox 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Jalador Jalador metálico 
para vidrio, con 

mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 

seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

19 

 
 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 

chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 

metálicas, zoclos, 
puertas 

 
 
 
 
 
 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

20 

 
 
 
 
 
 
 

Muros internos 

 
 
 
 
 
 
 

Limpieza 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 

aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 

seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGlA 
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Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 

prestación del Servicio: 
 

1. Volumetría general del Inmueble 

Partida  Áreas de “EL CENACE”  

Metros Cuadrados  

Área 

Administrativa  
Estacionamiento  

Totales en el 

inmueble  

5 
Subgerencia de Control La 

Paz 
533.85 1,376.238 

 

1,910.088  

 
1. Características del Inmueble 

  

Partida 
Edificio de 

“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privado
s (pieza) 

Núcleos 
sanitario
s (pieza) 

Número 
total de 

inodoros 
(pieza) 

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza) 

Número 
total de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regaderas 
(pieza) 

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces 

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores 

5 
Subgerencia 
de Control 

La Paz 
- 2 6 0 9 5 10 - - 82.07 

  
3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 

del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 

 

Insumos 
Cantidad descrita 

será mínima  
mensual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, 
biodegradable, en botella de 1 litro 

8 Lts.  

Lustrador para muebles en aerosol 4 pzs 

Aromatizante para WC, varios aromas 12 pzs. 

Bolsa de plástico transparente (60x90 cm) 50 pzs. 

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 50 pzs. 

Cloro al 100% botella de 1 litro 8 Lts. 

Fibra abrasiva 4 Pzs.* 

Franela de algodón 5 mts. Gris, 5 mts. 
Blanca, 5 mts. Roja*  

Guantes de hule talla 7 y 8  4 pares 

Jabón líquido para manos, biodegradable, 
olor a frutas 

6 lts. 

Jerga en rollo 10 mts.* 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
ce 111rno NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 
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Jabón (Limpiador) en polvo 5 kg. 

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, 
color blanco. 3 cajas / 12 rollos 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 3 cajas / 6 rollos 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 5 Lts. 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 12 Pzs. 

Maquinaria Cantidad de referencia 

Manguera 1 

Material Consumible Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 2* 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón 
de madera. 

4* 

Cubeta de plástico 4* 

Escoba de plástico tipo cepillo 2* 

Jalador de piso 2* 

Mechudo de algodón 2* 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 2* 

 
Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 

 
Los insumos marcados con (*) los posibles “PROVEEDORES”, reabastecerán cuando les sean solicitados, 

para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

 

Insumos 

Cantidad descrita 
será como 

referencia mensual 
Fibras esponja trastes 6 Pzs.* 

Microfibras 6* 

Jabón líquido para trastes 8 Lts. 

Lysol 4* 

Aromatizante en aerosol 8* 

Raid casa y jardín 2* 

Lija de agua 4 

Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo 2* 

Sanitas/ toalla interdoblada 3 cajas c/ 12 pzas 

 
 

 
 

APÉNDICE II 

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
ce111rno NACIONAL DE 
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LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 

suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 

DE LIMPIEZA”. 
 

Insumos Cantidad Propuesta Mensual 

Fibras esponja trastes  
Microfibras  
Jabón líquido para trastes  
Lysol  
Aromatizante en aerosol  
Raid casa y jardín  

Energía 
Secretarla de Energía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEIIITAO NACIONAL OE 
CONTROL DE ENERGIA 
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Nombre y Firma del Representante Legal 

Lija de agua  

Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo  

Sanitas/ toalla interdoblada  

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 litro 

 

Lustrador para muebles en aerosol  

Aromatizante para WC, varios aromas  

Bolsa de plástico transparente (60x90 cm)  

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm)  

Cloro al 100% botella de 1 litro  

Fibra abrasiva  

Franela de algodón  

Guantes de hule  

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas  
Jerga en rollo  

Limpiador en polvo  

Papel jumbo Jr (despachador tamaño jr)rollo de hoja doble resistente, 
color blanco. 

 

Papel toalla hoja resistente, color blanco  

Sarricida líquido, botella de 1 litro  

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para mingitorio, 
varios aromas. 

 

Manguera  

Material Consumible Cantidad Propuesta Mensual 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)  

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera.  

Cubeta de plástico  

Escoba de plástico tipo cepillo  

Jalador de piso  

Mechudo de algodón  

Recogedor de lámina o de plástico con mango  
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 ANEXO TÉCNICO 
  

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 6: Subgerencia de Control Santa Rosalía” 

 
 

 
 
 
 Calle Prolongación del cobre, colonia unidad deportiva, Santa Rosalía, CP 23920, Baja California Sur        

Tel: (686) 284 7768 ext. 57301       www.gob.mx/cenace 
 

1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

2. Objeto de la Contratación 

Contratar a la persona física o moral que proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL 
SERVICIO”, en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 

sucesivo “EL CENACE”. 

 
3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción 
Unidad de 

Medida 
Supervisor Operario Total 

 6 
Subgerencia de Control 
Santa Rosalía 

Servicio 1 1 2 

 

4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio del “ÁREAS DEL 

CENACE” a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Lugar 
 

4.2. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL SERVICIO” en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 

requeridas para la prestación de “EL SERVICIO” en el inmueble de “EL CENACE” del 
presente “Anexo Técnico”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 

proporcione. 
 

 

5. Condiciones 
 

5.1. OBJETIVO. 
 

Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble propiedad 

y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”. 
 

5.2. DESCRIPCIÓN DE “EL SERVICIO”. 
“EL SERVICIO” consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 

higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 

administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 

1 

1 

2025 

CENACE 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENEAGIA 

1 

1 

Año de 
La Mujer ---------------

1. ~ Indígena 
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implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 
de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 

la correcta ejecución del “SERVICIO”. 
 

Para efectos de la administración del “EL SERVICIO”, “EL CENACE” designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

 

De la misma forma, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que se adhirieron al Contrato Marco del “EL 
SERVICIO” se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 

necesidades de “EL CENACE” así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 

cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del “EL SERVICIO”. 

 
5.3. METODOLOGÍA. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del “EL SERVICIO”, con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine “EL CENACE” de conformidad con lo establecido en el 

numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 
 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

 
Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine “EL CENACE”. 

 
La ejecución de “EL SERVICIO” previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 

lineamientos: 

 

a). Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo mensual 

por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por “EL CENACE” para 

cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 

Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 

definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 

autorizaciones necesarias, para la prestación del “EL SERVICIO” a que se refieren en el presente 

Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

c). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar “EL SERVICIO” de acuerdo con 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine “EL CENACE” de conformidad 

con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

 
d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 

materiales suficientes para el cumplimiento de “EL SERVICIO” objeto del presente Anexo. 
 

2025 
Año de 
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e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado “EL CENACE”. 

 

f). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán “EL SERVICIO” de acuerdo con la siguiente 

tabla de actividades: 

 
Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

Pisos 

1 
Mosaico, Loseta (Barro, 
Cerámica, Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

2 
Cemento, Concreto y Carpeta 
Asfáltica 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez al día 

3 
Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

Núcleos Sanitarios 

4 Baños 

Lavado y Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 

Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño – manos y jabón para 

lavado de manos (incluye 
la habilitación de 

dispositivos 
despachadores) 

Diario 
Las veces que 

sean necesarias 

Despachadores de jabón 
líquido 

Diario 
Cada vez que se 
agote el jabón 

Mobiliario 

5 
Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado (metal) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Encerado (madera) Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

6 Sillas y Sillones 
Aspirado Diario 1 vez al día 

Lavado Mensual 1 vez al mes 

7 Equipos Electrónicos 

Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

8 Cestos de Basura 

Vaciado Diario 
Las veces que 
sea necesario 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

Energía 
Secretaría de Energía 
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

9 Ventiladores Limpieza Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

 
10 

Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes 

11 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día 

12 
Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) 

Retiro y Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

13 
Despachadores de Agua (solo 
parte externa) 

Limpieza Diario 1 vez al día 

14 Persianas Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

Cocina 

15 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

16 
Refrigeradores y Horno de 
Microondas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

17 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

18 

Letreros de Información, 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Muros 

19 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

 

“EL CENACE” por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 

inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

contenido en el Contrato Marco. 
 

g). “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “EL CENACE” determinen: 

 
Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 

Total general 

Lunes - viernes Matutino 07:00 a 15:00 2 6 

 

 

h). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán observar en lo aplicable para la prestación de “EL 

SERVICIO”, las siguientes Normas: 

 
Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 
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Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 

recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 

cada centro de trabajo. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación de “EL SERVICIO” a solicitud de “EL CENACE” que requiera para la prestación de “EL 

SERVICIO”. 
 

i). “EL SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”. 

 

j). “EL CENACE” establecerá las actividades que requiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, en 

función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 

numeral. 

 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 

contrato o del servidor público designado por “EL CENACE” y de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 

convocándose con al menos una semana de anticipación. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la prestación de “EL 
SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a “EL CENACE”, el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 

presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 

 
5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
“EL SERVICIO” objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique “EL CENACE”, de 

acuerdo con lo siguiente: 
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Partida Edificio de “EL CENACE” Domicilio de prestación de “EL SERVICIO” 

6 Subgerencia de Control Regional Santa Rosalía 
Prolongación Calle del Cobre S/N, Colonia Unidad 
Deportiva, Código Postal 23920, Santa Rosalía, 
Baja California Sur. 

 

5.6. CONDICIONES SOCIALES 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 

al personal que utilicen para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

 

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

 
5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 

la prestación de “EL SERVICIO”: 

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física. 

 
5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 

como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 

práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 
 

 
5.7. REQUERIMIENTOS 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo con los 
siguientes términos: 

 
5.7.1. CALIDAD EN “EL SERVICIO” 

 
Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, mantener la calidad de “EL 

SERVICIO” conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

 
“EL SERVICIO” deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 

para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 
 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “EL CENACE”. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a realizar el servicio de limpieza 

1 1 

2025 

CENACE' 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Año de ----------------. La Mujer 
~.-.. Indígena 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 6: Subgerencia de Control Santa Rosalía” 

 

 

7 de 32 
 
 

profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 

vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de “EL SERVICIO”. 

 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el manejo de los 

líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 

proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 
 

El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 

laminado, etc. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 

empresa que prestará “EL SERVICIO”, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 

o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que “EL CENACE” cuente de manera 
ininterrumpida con “EL SERVICIO” y sin costo adicional para este. 

 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de “EL SERVICIO” conforme a lo establecido por “EL CENACE”. En 

caso de inasistencia de un elemento. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar 

un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a “EL SERVICIO” de forma 
ininterrumpida. En caso de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” no cumplan con la sustitución 

antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

 

a). SUPERVISOR DE “EL SERVICIO” 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por “EL CENACE”, sin costo adicional. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar los supervisores requeridos por “EL 

CENACE” en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 

deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 

en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que “EL CENACE” expresamente defina que no requiere supervisores. “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES” que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 

responsables asignados a cada inmueble de “EL CENACE”. 
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Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 

muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 
 

a. Supervisar: 
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 

ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 

iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “EL 

CENACE”. 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por “EL CENACE”. 

 

b. Verificar: 
i. La realización de las actividades propias de “EL SERVICIO”. 

ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 
programa de trabajo. 

iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 
correspondiente a cada inmueble. 

iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 

vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 

viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de “EL 
SERVICIO” para “EL CENACE”. 

 
b). OPERARIOS 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 
“EL CENACE” en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 

establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan “EL CENACE”. 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 

uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”, debiendo garantizar su buen estado para la prestación de “EL SERVICIO”. 

En caso de que “EL CENACE” requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 

agregada a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para considerarlo en la prestación de “EL 
SERVICIO”. 

 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 
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5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 

CENACE”, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de “EL SERVICIO”. 

 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 
CENACE”, la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 

con los que garantizarán la prestación de “EL SERVICIO”, la cual deberá ser validada por el 

personal designado por “EL CENACE”, y apegarse al Apéndice I “Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos”. 

 
5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán los materiales e insumos necesarios y 

suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de “EL SERVICIO” en cada inmueble, de 

conformidad con lo solicitado por “EL CENACE”, quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar, en todo momento, con los materiales e 

insumos suficientes para prestar de “EL SERVICIO” en los inmuebles determinados por “EL 

CENACE” incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 

cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine “EL CENACE”, adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

 
En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 

designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 

basura. 
 

 
5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
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mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a fin de que puedan 

ser identificados. 
 

Los uniformes del personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 

la correcta realización de “EL SERVICIO”. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 

identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 

cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”, nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 
 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de “EL SERVICIO”. Dentro de los inmuebles de “EL CENACE”, 

deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 

usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”. Si el personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 

incurriere en una falta de disciplina o respeto, “EL CENACE” podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata. 

 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 
 

❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 

❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante “EL SERVICIO”. 
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 

❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 
físicas o verbales. 

❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de “EL 
CENACE”. 

❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 

❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “EL CENACE”. 
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 
 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo  
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5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de “EL SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y directa, 

por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a liberar a “EL 

CENACE” de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

 
Asimismo, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” asumirán la responsabilidad en materia de 

seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 

éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 
 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de “EL 
SERVICIO” que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 

o deducciones que determine “EL CENACE” que deberán señalarlas en lo concerniente a las 

especificaciones y condiciones para la prestación de “EL SERVICIO” en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa: 

 
5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 

actividades correspondientes, solicitadas por “EL CENACE”. 

 
5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

 
5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 

instalaciones. 

 
5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y “LOS 

POSIBLES PROVEEDORES” no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 
 

5.8.5. Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incumplan con las obligaciones patronales, como son: 
 

a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 

de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 

concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 

aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 
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b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 

elemento que estuviera en dicha situación. 
 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 

de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 

dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador. 

 
6. Equipo en Comodato 

 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 

 X  

 
7. Autorizaciones 

 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

 

8. Administrador del Contrato 
 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

6 Carlos Aarón López Camacho Subgerente 
 686-284-7768 Ext. 57300, 

carlos.lopez09@cenace.gob.mx 

 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 

del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual  Anual Plurianual  

Aplica  No Aplica  Aplica  No Aplica  2025 

 
10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 

presupuestaria en la(s): 
 

1 

1 

CENACE 
CEtr,¡TRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

1 

1 

1-------------111-----1 --11------1--------< 

2025 
Año de ---------------La Mujer 

Indígena 
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10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 

 

10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 

Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

 
11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

6 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

6 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 

6 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 

6 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 6 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención 

6 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

6 

 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 

el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 

se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 

Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

 

12.1. Pruebas 

Método 
Institución 

Pública o Privada 
Momento 

Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

2025 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Año de --------------, La Mujer 
_,;_ Indígena 
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13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 

acuerdo de voluntades por: 
 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de 

Medida 

Precio 

Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

6 Servicio Aplica   No Aplica No Aplica 

 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

licitante 
Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 
15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 

previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

01 de marzo de 2025 31 de diciembre de 2025 

 

15.2. Vigencia del Contrato 

A partir del día siguiente a la 

emisión del Fallo o 
Adjudicación 

A partir de la firma del 

Contrato 
Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025  

 
16. Garantías 

 

16.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 

2025 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
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1 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 

obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 

de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 

III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 

CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 
 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 

cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 

garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 

 
La fianza deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Baja California, ubicada en Calzada 

Héctor Terán Téran No. 1566, Fraccionamiento Desarrolla Urbano Xochimilco, Código Postal 21380, Mexicali, 

Baja California, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 13:30 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

 

 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 

y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 

"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 

se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 

del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 

al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 

CONTRATO. 
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16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

 

 

17. Penas Convencionales 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 

cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 
 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. 

 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 

cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 
18. Deducciones 

 

"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

 

Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 

y hasta el 20% del total del 
personal. 
 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal. 
 

Se considerará como parcial o deficiente “EL 
SERVICIO”, si se presenta con una plantilla 
incompleta. 
 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 

compulsa entre el control de asistencia de 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el 
“Administrador del Contrato”, considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

Plantilla 

Incompleta 

Administrador 

del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

Sobre la factura mensual 
presentada. 
 

X  

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 
 
* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 
 
* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de “EL 
SERVICIO”, el resultado de la evaluación 
tendrá calificaciones de “excelente”, 
“regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación 
sea “regular” o “mal”, se procederá a aplicar 
una deducción. 

Incumplimiento 
de las actividades 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $1,000.00 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 

 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se desprenda 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
baja en la empresa. 

X  
$50.00 Sobre la factura 
mensual  

presentada. 

Por cada día y por cada trabajador que 
no se presente debidamente uniformado e 

identificado. 

Falta de uniforme 
completo  

Administrador 
del Contrato 

X  
$500.00 
 Sobre la factura mensual  
presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o falta de 
respeto al personal o personas usuarias de 
las instalaciones. 

por indisciplina 
Administrador 
del Contrato 

 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por la Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California. La aplicación de 

deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 

 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 

CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 

su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 

El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 

que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 

deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 

transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 
Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Departamento de 

Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja California de “EL CENACE”, solicitud por escrito que se tramite 
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el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que 
acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 

 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 

presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 

convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Departamento de Finanzas 

de la Gerencia de Control Regional Baja California de “EL CENACE” el importe de éstas. 
 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 

CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 

de penas convencionales y/o deducciones. 
 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 

éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
20. Anticipo 

 

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 

21. Prorroga 
 

“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 

 
22. Devoluciones 

 
No aplica 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 6: Subgerencia de Control Santa Rosalía” 

 

 

20 de 32 
 
 

 
 

 
23. Propuesta Económica 

 
Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 

Cantidad Total de Elementos 
Resto del país 

Zona libre de 
frontera 

Lunes –
Viernes 

(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

Supervisor Operario 

       

       

       

       

      Subtotal  

      I.V.A.  

      Total  

 
*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.  
**Lo fija las dependencias o entidades 
 
Notas: 
 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES” dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 

       d).   Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de “EL CENACE” en la que se requiera tener una referencia para 
la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 
 
 

En la Santa Rosalía, a 29 de enero de 2025. 
 

Titular del Área Requirente  Administrador del Contrato y Área Técnica 

Ing. Isidro Ernesto Olivas Félix 
Encargado de la Gerencia de Control Regional Baja 

California 

 Ing. Carlos Aarón López Camacho 
Subgerente de Control en Santa Rosalía BCS 
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA 
 

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 

Administrativa solicitante:  
 

Pisos 

1 

 
 
 
 
Mosaico, Loseta 
(Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol. 

 
 
Barrido 

Escoba Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
Trapeado 

 
 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
Cemento, Concreto 
y Carpeta Asfáltica 

 
 
Barrido 

Escoba Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
Lavado 

 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Hidro Lavadora 
a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 
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Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
Estacionamiento, 
Azotea y Áreas 
Comunes 

 
 
 
Barrido 

Escoba Escoba de plástico 
tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor Recogedor de lámina 
o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
Lavado 

 
 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Hidro Lavadora 
a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Baños 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de Baño 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Sarricida Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Cepillo  Cepillo para WC (tipo 
trompo) 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Bomba Bomba para WC, de 
hule natural, mango 
o bastón de madera 

N/A 

Limpiador en 
polvo 

Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, 
de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de polipropileno 

N/A 

Líquido destapa 
caños 

Líquido destapa 
caños 

N/A 

 
 
 
Piedra pómez 

 
 
 
 
Piedra pómez, 
"Calidad de limpieza" 

N/A 

 
 
 
Desodorizado 

Pastilla 
desinfectante 

Pastilla desinfectante 
y aromatizante para 
WC varios aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -

2018 

Aromatizante Aromatizante para 
WC, varios aromas 

N/A 

Tapete anti - 
salpicaduras 

Tapete 
desinfectante, 
aromatizante y anti - 
salpicaduras para 
mingitorio, varios 
aromas 

N/A 

 
 
 
 
 
 
Lavado de Muros 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Sarricida Sarricida líquido, 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cloro Cloro al 100% 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Hidro Lavadora 
a presión 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Reposición de 
papel de baño – 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye la 
habilitación de 
dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico Papel jumbo rollo de 
hoja doble 
resistente, color 
blanco. 

NMX-N092-
SCFI2015 

Toalla para 
manos 
 
 
 

Papel toalla hoja 
resistente, color 
blanco 

NMX-N096-
SCFI2014 

Despachadores de 
jabón líquido 

Jabón líquido 
para manos 

Jabón líquido para 
manos, 
biodegradable, olor a 
frutas 

N/A 

Mobiliario 

5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escritorios, 
carpetas, charolas y 
accesorios de 
escritorio 

 
 
 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Encerado 
(madera) 

Lustrador Lustrados para 
muebles en aerosol 

N/A 

Aceite rojo Aceite rojo para 
madera 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

6 

 
 
 
 
 
 
Sillas y Sillones 

 
 
 
Aspirado  

 
 
Aspiradora para 
Muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

 
 
 
 
 
Lavado 

 
 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica 
de uso rudo 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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7 

 
 
Equipos 
Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 
Limpieza 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cestos de basura 

 
 
Vaciado 

Bolsa de plástico Bolsa de plástico 
grande 

N/A 

Recolectores de 
basura con 
ruedas 

 N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
Limpieza 

 
 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
 
 
 
Lavado 

 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

 
Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, 
de cerdas duras de 
poliéster, con base 
de polipropileno 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

9 

 
 
 
Ventiladores 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 
Lavado de aspas 

 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 
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Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 

 
Enfriadores de aire 
(Rejillas) 

 
 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

11 

 
 
 
Extintores 

 
 
 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

 
 
Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

12 

 
 
 
Retiro de Goma de 
Mascar (muebles) 

 
Retiro 

Espátula de 2” Espátula de 2” de 
plástico 

N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

 
Limpieza 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule  

13 

 
 
Despachadores de 
agua (solo parte 
externa) 

Limpieza Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

14 

 
 
 
Persiana 

 
 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 
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biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

15 

 
 
 
 
 
 
Cubiertas 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

 
 
 
 
 
 
Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 
(polietileno) 

 

Limpiador en 
polvo 

Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Piedra pómez Piedra pómez, 
"Calidad de limpieza" 

N/A 

16 

 
 
Refrigeradores y 
Horno de 
microondas 

 
 
 
 
 
Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

17 

 
 
 
 
 
Vidrios interiores 

 
 
 
 
 
Lavado 

Limpia vidrios Líquido limpia 
vidrios, aprox 1 litro 

N/A 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Atomizador Atomizador de 
plástico de uso rudo 
(polietileno) 

N/A 

Jalador Jalador metálico 
para vidrio, con 
mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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18 

 
Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 
chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, zoclos, 
puertas 

 
 
 
 
 
Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Cepillo Cepillo para lavar 
vidrios 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

19 

 
 
 
 
 
 
Muros internos 

 
 
 
 
 
Limpieza 

Limpiador 
líquido 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, 
varios aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -

2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de 
aluminio tipo tijera 
con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
              

Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 

información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Partida  Áreas de “EL CENACE”  

Metros Cuadrados  

Área 
Administrativa  

Estacionamiento  
Totales en el 

inmueble  

1.  Subgerencia de Control 
Santa Rosalía 

182  341.85 
 

3468.38  

 

2. Características del Inmueble 
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Partida 
Edificio de 

“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privados 
(pieza) 

Núcle
os 

sanita
rios 

(pieza
) 

Número total 
de inodoros 

(pieza) 

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza) 

Número 
total de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regaderas 
(pieza) 

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces 

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores 

1.  
Subgerencia 
de Control 

Santa 
Rosalía 

- 1 - 3 3 1 3 - - 14.40 m₂ 

  
 

 
 

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 

del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 
 

Insumos 
Cantidad descrita 

será mínima 
mensual 

Guantes de hule no. 7  2 pares 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, 
biodegradable, en botella de 1 litro 

10 lts 

Lustrados para muebles en aerosol 1 bote 1 bote 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 2 botellas 1 botella 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 
1.20 cms. Color negra translúcido 

20 piezas 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 
cms. Color negra 

30 piezas 

Cloro al 100% botella de 1 litro 20 lts 

Fibra abrasiva 4 unidades 

Franela de algodón 2 piezas o 2 metros 

Jabón para líquido para manos 4 lts o lo equivalente 
en botes 

Espátula de 2” de plástico 1 unidad 

Cepillo para WC (tipo trompo) 1 juego 

Pastilla desinfectante y aromatizante para 
WC varios aromas. 

4 piezas 

Aromatizante para WC, varios aromas   
10 botes 

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 1 botes 

Papel jumbo Jr ( El despachador es tamaño 
Jr) rollo de hoja doble resistente, color 
blanco. Caja con 12 pza 

1 caja (con 12 rollos) 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 12 rollos 
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Tapete desinfectante, aromatizante y 
antisalpicaduras para mingitorio, varios 
aromas. 

4 piezas 

Maquinaria Cantidad de referencia 

Aspiradora industrial (accesorios) 1 

Despachadores de jabón líquido 4 

Despachadores de papel para mano  4 

Despachadores de papel para jumbo jr. 3 

Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores 
de seguridad. (De 3 y 5 peldaños) 

1 

Extensión eléctrica de uso rudo 1 

Extensión de 10 mts  2 

Manguera de jardín 20 mts 1 

Hidrolavadora  1 

Material Consumible Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 2* 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón 
de madera. 

1* 

Cubeta de plástico 2* 

Escoba de plástico tipo cepillo 2* 

Jalador de piso 2* 

Mechudo de algodón 2* 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 2* 

 

Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 
 

Los insumos marcados con (*) los posibles “PROVEEDORES”, reabastecerán cuando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

 

Insumos 

Cantidad descrita 
será como 

referencia mensual 
Fibras esponja trastes 4 Pzs.* 

Microfibras 4* 

Jabón líquido para trastes 3 Lts. 

Lysol 2* 

Aromatizante en aerosol 6* 

Raid casa y jardín 1* 

Lija de agua 1 

Detergente en polvo de 10 kg. 5 kg* 

Toallas de papel interdobladas 250 23.5X23.5 (NO 
sanitas) caja con 16 paquetes 

1 cajas semestral 

 

2025 

CENACE 
CEtr,¡TRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Año de ---------------------La Mujer 
Indígena 
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APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

El siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 

MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 

DE LIMPIEZA”. 
 

 
 

Insumos Cantidad Propuesta Mensual 

Guantes de hule no. 7   

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 litro 

 

Lustrados para muebles en aerosol 1 bote  

Sarricida líquido, botella de 1 litro 2 botellas  

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 1.20 cms. Color negra 
translúcido 

 

Bolsa de polietileno biodegradable de 90 x 60 cms. Color negra  

Cloro al 100% botella de 1 litro  

Fibra abrasiva  

Franela de algodón  

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE' 
CEtr,¡TRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 6: Subgerencia de Control Santa Rosalía” 

 

 

32 de 32 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
Nombre y Firma del Representante Legal 

Insumos 
Cantidad Propuesta Minina 

Mensual 

Jabón para líquido para manos  

Espátula de 2” de plástico  

Cepillo para WC (tipo trompo)  

Pastilla desinfectante y aromatizante para WC varios aromas.  

Aromatizante para WC, varios aromas    

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro  

Papel jumbo Jr ( El despachador es tamaño Jr) rollo de hoja doble 
resistente, color blanco. Caja con 12 pza 

 

Pastilla desinfectante y aromatizante para WC varios aromas.  

Aromatizante para WC, varios aromas    

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro  

Papel jumbo Jr ( El despachador es tamaño Jr) rollo de hoja doble 
resistente, color blanco. Caja con 12 pza 

 

Papel toalla hoja resistente, color blanco  

Tapete desinfectante, aromatizante y antisalpicaduras para mingitorio, 
varios aromas. 

 

Material Consumible Cantidad Propuesta Mensual 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)  

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera.  

Cubeta de plástico  

Escoba de plástico tipo cepillo  

Jalador de piso  

Mechudo de algodón  

Recogedor de lámina o de plástico con mango  
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ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 7: Gerencia de Control Regional Central" 

1 Puntos y Porcentajes 1 

1 No Aplica 1 

Costo-Beneficio 
No Aplica 

2. Objeto de la Contratación
Contratar a la persona física o moral que proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza Partida 7 Gerencia de 
Control Regional Central", en adelante "EL SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del 
Centro Nacional de Control de Enerqía en lo sucesivo "EL CENACE". 

3. Descrioción técnica del obieto Cantidad 

Partida (s) Descripción Unidad de Supervisor Operario Total Medida 

7 
Gerencia de Control 

Servicio 1 4 5 
Reaional Central 

4. Plazo y lugar de entrega

Plazo 4.1. La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio del "ÁREAS DEL 
CENACE" a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

4.2. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en el inmueble de "EL CENACE" del 

Lugar 
presente "Anexo Técnico". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione. 

5. Condiciones

5.1. OBJETIVO. 

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza Partida 7", en adelante "EL SERVICIO", en el inmueble 
propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE". 

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO". 
"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 
administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 
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implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 
de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 
la correcta ejecución del "SERVICIO". 

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del "EL 
SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del "EL SERVICIO". 

5.3. METODOLOGÍA. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE". 

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo mensual 
por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por "EL CENACE" para 
cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 
Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del "EL SERVICIO". 

b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el presente 
Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL SERVICIO". 

c). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de acuerdo con 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL CENACE" de conformidad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

d). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del presente Anexo. 
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e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE".

f). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SERVICIO" de acuerdo con la siguiente 

tabla de actividades: 

1 

2 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Áreas 

Mosaico, Loseta (Barro, 
Cerámica, Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Alfombra 

Estacionamiento, Azotea y Areas 
Comunes 

Baños 

Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Sillas y Sillones 

Equipos Electrónicos 

Cestos de Basura 

Ventiladores 

Enfriadores de Aire (Reiillas) 

2025 
Año de 

La Mujer 
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Descripción de la Rutina 
Pisos 
Barrido 

Traoeado 
Pulido (seqún material) 

Asoirado 
Lavado 
Barrido 
Lavado 

Núcleos Sanitarios 
Lavado y Desinfectado de 

Muebles de Baño 
Desodorizado 

Lavado de Muros 
Reposición de papel de 

baño - manos y jabón para 
lavado de manos (incluye la 
habilitación de dispositivos 

desoachadores) 
Despachadores de jabón 

líquido 
Mobiliario 

Limoieza 

Lavado (metal) 

Encerado (madera) 

Asoirado 
Lavado 

Sacudido 
Limpieza 

Vaciado 

Limpieza 
Lavado 

Sacudido 

Lavado de aspas 

Limoieza 

Periodo Frecuencia 

Diario 1 vez al día 
Diario 1 vez al día 

Mensual 1 vez al mes 
Semanal 

No aplica 
Bimestral 

Diario 1 vez al día 
Semanal 1 vez a la semana 

Diario 3 veces al día 

Diario 2 veces al día 
Semanal 1 vez oor semana 

Las veces que 
Diario 

sean necesarias 

Diario 
Cada vez que se 
aqote el iabón 

Diario 1 vez al día 

Quincenal 
1 vez a la 
quincena 
1 vez a la 

Quincenal 
auincena 

Diario 1 vez al día 
Mensual 1 vez al mes 
Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario 
Las veces que sea 

necesario 
Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 
Diario 1 vez al día 

Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

Mensual 1 vez al mes 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 
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Extintores 
Retiro de Goma de Mascar 

Retiro y Limpieza 
muebles 

Despachadores de Agua (solo 
Limpieza 

arte externa 
Persianas Lim ieza 
Otros u itres butacas Lim ieza 

Cocina 
Cubiertas Sacudido 
Refrigeradores y Horno de Limpieza 
Microondas 

Vidrios cancelería 
Vidrios Interiores 

Letreros de Información, Limpieza 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 

Lavado Metálicas, Zoclos, Puertas 

Muros Internos Lim ieza 

Lambrín 
Lim ieza 
Encerado 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 
Diario 1 vez al día 

Diario 1 vez al día 

Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario 1 vez al día 

Quincenal 
1 vez a la 

uincena 

Mensual 1 vez al mes 
Diario 1 vez al día 

Trimestral 1 vez al trimestre 

"EL CENACE" por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
contenido en el Contrato Marco. 

g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que "EL CENACE" determinen: 

Días Laborales 1 Turnos 1 Horario 1 Cantidad 1 Partida 
Total aeneral 
Lunes - sábado 1 Matutino 1 07:00 a 15:00 1 4 1 7 
Lunes - viernes 1 Vesoertino 1 12:00 a 20:00 1 1 1 7 

h). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable para la prestación de "EL 
SERVICIO", las siguientes Normas: 

Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 

NOM-017-STPS-2017 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabaio. 
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Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 

NOM-035-STPS-2018 

NOM-017-STPS-2008 

En i ualdad laboral no discriminación 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
revención 

Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
traba·o. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera para la prestación de "EL 
SERVICIO". 

i). "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENACE". 

j). "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", en 

función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 

numeral. 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 

contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", 
convocándose con al menos una semana de anticipación. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación de "EL 
SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 

S.S. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL CENACE", de 
acuerdo con lo siguiente: 
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Partida Edificio de "EL CENACE" 

7 Gerencia de Control Regional Central 

5.6. CONDICIONES SOCIALES 

Domicilio de prestación de "EL SERVICIO" 

Avenida Insurgentes Sur No. 3177, Colonia 
Jardines del Pedregal de San Ángel, Alcaldía 
Covoacán Códiao oostal 04500 Ciudad de México. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO". 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO": 
5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 

fisonomía o discapacidad física. 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

5.7. REQUERIMIENTOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SERVICIO" de acuerdo con los 
siguientes términos: 

5.7.1. CALIDAD EN "EL SERVICIO" 

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 
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Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de "EL SERVICIO". 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que "EL CENACE" cuente de manera
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional para este.

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establecido por "EL CENACE". En 
caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma 
ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", sin costo adicional. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 
deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores. "LOS POSIBLES 
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PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE". 

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 
muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

a. Supervisar:
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble.
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas.
iii. El cumplimiento del programa de trabajo.
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por "EL

CENACE".
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "EL CENACE".

b. Verificar:
i. La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO".
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el

programa de trabajo.
iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil,

correspondiente a cada inmueble.
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los

operarios dentro del inmueble.
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios.
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados.
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno

asignado.
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL

SERVICIO" para "EL CENACE".

b ). OPERARIOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 
"EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan "EL CENACE". 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 
uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prestación de "EL SERVICIO". 

En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 
agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para considerarlo en la prestación de "EL 
SERVICIO". 
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Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO". 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice I "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos". 

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVICIO" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES PROVEEDORES". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmuebles determinados por "EL 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura. 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", a fin de que puedan 
ser identificados. 

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 
la correcta realización de "EL SERVICIO". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata. 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

❖ Uso de celular y música a un volumen alto.
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones.
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus

actividades durante "EL SERVICIO".
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos.
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas

físicas o verbales.
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "EL

CENACE".
❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble.
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "EL CENACE".
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno.

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo 
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5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL CENACE", como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL

CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de "EL

SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señalarlas en lo concerniente a las
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo,
de manera enunciativa mas no limitativa:

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE".

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y "LOS

POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 

5.8.5. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales, como son: a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 
de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 
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b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador. 

6. Equipo en Comodato

6.1. Se reauiere aue "EL PROVEEDOR" proporcione eauioo en Comodato 
Aplica 

Equipo Requerido
Si 1 No 

1 X 

7. Autorizaciones

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones aue debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Aplica 

8. Administrador del Contrato

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la ins >ección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

7 Guillermo Beltrán Vargas Jefe de Departamento 
(55) 5575884200 Ext. 50140,
guillermo.beltran01@cenace.gob.mx

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo
del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Ti o de Contratación 
Anual Plurianual 
A lica No A lica 

Recursos Fiscales 
Anual 1 Plurianual 
Aplica 1 No Aplica 

Ejercicio( s) 
Fiscal(es} 

2025 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad
presupuestaria en la(s):
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10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 
35801 "Servicios de lavandería, limpieza e hiqiene" 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Propios 1 Fiscales 1 Créditos Externos 1 Recursos de terceros 
Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, con las que deberán demostrar que "LOS SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los
estándares de calidad o unidades de medida requeridas.

11.1. Normas ADlicables a la Contratación 

Norma Número DescriDción Partida a la aue ADlica 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 

7 
maquinaria v equipo que se utilice en los centros de trabaio. 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 

7 
centros de trabaio. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-

7 
funciones v actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 

7 
v mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 7 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 

7 
análisis y prevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 

7 
centros de trabaio. 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual
se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del
Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados.

12.1. Pruebas 

Método 

No Aplica 

Institución 
Pública o Privada 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

No Aplica 

Momento Unidad de Resultado 
Medida Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica 
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13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un
acuerdo de voluntades por:

Cantidades Determinadas Contrato Abierto Art. 47 de la LAASSP 
A lica No A lica 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de Precio Cantidad Reauerida Presu1>uesto 

Medida Unitario Mínimo 1 Máxima Mínimo Máximo 
7 Servicio Aplica 1 No Aplica No Aplica 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

Abastecimiento Simultáneo 
licitante 

Aplica No Aplica No Aplica 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de 

Porcentaje diferencial en precio 
ellas 

No aplica No Aplica No Aplica 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y
81 de su Realamento.

15.1. Periodo para la prestación de "LOS SERVICIOS" 
De 1 Hasta 

01 de marzo de 2025 1 31 de diciembre de 2025 

15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la 

A partir de la firma del 
emisión del Fallo o Hasta 

Adiudicación 
Contrato 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025 

16. Garantías

16.1. Garantía de Cumplimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adauisiciones Arrendamientos v Servicios del Sector Público· v 103 de su Realamento. "EL PROVEEDOR" se 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 10% ( diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL 
CENACE" a más tardar dentro de los 10 ( diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 

La fianza deberá presentarse en el Departamento de Abastecimientos de la Subgerencia de 
Administración de la Gerencia de Control Regional Central, ubicada en Avenida Insurgentes Sur Número 
3177, Colonia Jardines del Pedregal de San Ángel, Código Postal 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, 
en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas v de 16:00 a 17:00 horas. 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

16.3. Garantía oor Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos 
No Aolica 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Póliza de Responsabilidad Civil 
Aplica 

Para garantizar a "EL CENACE", "EL PROVEDOR", 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
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16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
(DIEZ) días naturales siguientes 
CONTRATO. 

17. Penas Convencionales

a la firma del 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% ( cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Central. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% ( diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

18. Deducciones

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

Aplica 

SI NO 

X 

Porcentaje o Importe 

* 3%, si se presenta una
inasistencia de entre el 3% y
hasta el 10 % del total del
personal.

* 7%, si se presenta una
inasistencia de entre el 10.1 %
y hasta el 20% del total del
personal.

* 10% si se presenta una

2025 
Año de 

La Mujer 
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Responsable 
Forma Concepto de Aplicar las 

deducciones 
Se considerará como parcial o deficiente "EL 
SERVICIO", si se presenta con una plantilla 
incompleta. 

Para efecto de su determinación, se 
Plantilla Administrador 

contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 

Incompleta del Contrato 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" y el 
"Administrador del Contrato", considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
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Porcentaje o Importe Forma Concepto 
Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

inasistencia de más del 20.1 % veces en el mes que corresponda se 
del total del personal. considerará como falta. 

Sobre la factura mensual 
presentada. 

* 3%, si el resultado se
encuentra entre el 99% y el
90%.

* 7%, si el resultado se
encuentra entre el 89% y el
80%

El "Administrador del Contrato" y el 
Supervisor de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de "EL 
SERVICIO", el resultado de la evaluación 
tendra, ca1·,ricac·iones de " 1 t ,, Incumplimiento Administrador

"regular" o "mal". 
exce en e ' de las actividades del Contrato 

* 10%, si el resultado fuese
menor o igual al 79%. En caso de que el resultado de la evaluación 

sea "regular" o "mal", se procederá a aplicar 
mensual una deducción. Sobre la factura 

presentada. 

$50.00 

$1,000.00 

$50.00 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 

Incumplan con Administrador
las obligaciones del Contratopatronales 

Incumplan con Administradorlas obligaciones del Contratopatronales 

Por cada día que no esté cubierto y por cada Incumplan con Administrador 
trabaiador en caso de aue de la revisión las obliaaciones del Contrato 
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ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 7: Gerencia de Control Reaional Central" 

Aplica 

SI NO 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

realizada a los listados del SUA, se desprenda patronales 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
baia en la emoresa. 

$50.00 Sobre la factura Por cada día y por cada trabajador que 
Falta de uniforme X mensual no se presente debidamente uniformado e 
completo 

presentada. identificado. 
$500.00 En caso de presentar indisciplina o falta de 

X Sobre la factura mensual respeto al personal o personas usuarias de por indisciplina 
oresentada. Por evento las instalaciones. 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

Administrador 
del Contrato 

Administrador 
del Contrato 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control 
Regional Central de "EL CENACE". La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las penas 
convencionales. 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago se realizará mensualmente en 10 ( diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente errores o 
deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 7: Gerencia de Control Regional Central" 

se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir al Departamento de 
Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Central de "EL 
CENACE", solicitud por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, 
la documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de "LOS 
SERVICIOS". 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de 
la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Central de "EL CENACE" el 
importe de éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía

1 
con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

20. Anticipo

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

21. Prorroga

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

22. Devoluciones

No aplica 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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Entidad Federativa 

CENACE
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CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 7: Gerencia de Control Regional Central" 

Días Laborables cantidad de Elementos** 
Sábados, 

Domingo y 
Lunes-

Resto del país 
Zona libre de 

Sábado 
Días festivos 

Supervisor Operario 
Cantidad Total de Elementos 

frontera (precio 
(Mensual) 

unitario por 
día laborado*) 

1 

*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.
**Lo fija las dependencias o entidades

Notas: 

4 5 

Subtotal 
I.V.A.
Total

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTMDADES" dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 
d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para 

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

En la Ciudad de México, a 29 de enero de 2025.
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Titular del Área Requirente 

Ing. Alfonso Márquez Chávez 
Subgerente de Operación y Despacho y 

Encargado de la Gerencia de Control 
Regional Central 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Área Técnica 

C.P. Jorge Miguel González Valderrama
Subgerente de Administración 

Administrador del Contrato 

Guillermo Beltrán Vargas 
Jefe de Departamento 
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA 

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante: 

1 

2 

ÁREAS 

Mosaico, Loseta 
(Barro, Cerámica, 
Vinílica, otros), 
Mármol 

Cemento, 
Concreto y 
Carpeta Asfáltica 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Barrido 

Trapeado 

Pulido (según 
material) 

Lavado 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 

Herramienta y 
Maquinaria 

Pisos 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Limpiador Líquido 

Mechudo 

Jalador 

Jerga 

Cubeta 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Pasta 

Pulidora industrial y 
consumibles 

Extensión eléctrica 

Guantes de hule 

Limpiador 
líquido 

Descripción Norma Oficial 
Mexicana 

Escoba de plástico tipo 
N/A 

cepillo o escoba de mijo 

Recogedor de lámina o 
N/A 

de plástico con mango 

Guantes de hule N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

desengrasante, varios SSAl/SCFI -2018 

aromas biodeqradable 

Mechudo de algodón N/A 

Jalador de piso N/A 

Jerga en rollo N/A 

Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, NOM-189-

desengrasante, varios SSAl/SCFI -2018 

aromas biodeqradable 
Pasta para pulir pisos N/A 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden N/A 

con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 
Extensión eléctrica de 

N/A 
uso rudo 
Guantes de hule N/A 

Limpiador líquido 
multiusos, NOM-189-

aromatizante, SSAl/SCFI -2018 

desenqrasante varios 
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ÁREAS 

Escaleras 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE
® 

CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
P rt"d 7 G • d C t IR • 1 C t I" . 

Materiales, Insumos, 
DESCRIPCIÓN Consumibles, Descripción DE LA RUTINA Herramienta y 

Maquinaria 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 
La que LAS 

Hidrolavadora 
DEPENDENCIAS O 

de alta presión 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión Extensión eléctrica de 
eléctrica uso rudo 

Manguera Manguera 10 mts. 

Guantes de 
Guantes de hule 

hule 

Escoba 
Escoba de plástico tipo 
ceoillo o escoba de miio 

Barrido Recogedor 
Recogedor de lámina o 
de olástico con manoo 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Mechudo Mechudo de algodón 
Trapeado 

Jalador Jalador de piso 

Jerga Jerga en rollo 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Pasta Pasta para pulir pisos 

Pulido (según La que LAS 
material) 

Pulidora industrial y 
DEPENDENCIAS O 

consumibles 
ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

Guantes de hule Guantes de hule 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

23 de 34 



Energía 
Secretaría de Energía 

s 

ÁREAS 

Estacionamiento, 
Azotea y áreas 
comunes 

Baños 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE
® 

CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
P rt"d 7 G • d C t IR • 1 C t I" . 

Materiales, Insumos, 
DESCRIPCIÓN Consumibles, Descripción DE LA RUTINA Herramienta y 

Maquinaria 

Escoba 
Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de miio 

Barrido Recogedor 
Recogedor de lámina o 
de plástico con mango 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 
La que LAS 

Lavado 
DEPENDENCIAS O 

Hidro Lavadora a presión ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

Guantes de hule Guantes de hule 

N6deos Sanitarios 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Sarricida 
Sarricida líquido, botella 
de 1 litro 

Cloro 
Cloro al 100% botella de 
1 litro 

Fibra Fibra abrasiva 

Cepillo 
Cepillo para WC (tipo 
tromoo) 

Lavado y 
Cubeta Cubeta de plástico 

Desinfectado de 
Bomba para WC, de 

Muebles de Baño 
Bomba hule natural, mango o 

bastón de madera 
Limoiador en oolvo Limoiador en oolvo 
Guantes de hule Guantes de hule 

Cepillo plástico para 

Cepillo plástico para 
manos tipo plancha, de 
cerdas duras de 

manos 
poliéster, con base de 
polipropileno 

Líauido destaoa caños Líauido destaoa caños 

Piedra pómez 
Piedra pómez, "Calidad 
de limpieza" 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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ÁREAS 

Escritorios, 
carpetas, charolas 
y accesorios de 
escritorio 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE
® 

CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
P rt"d 7 G • d C t IR • 1 C t I" . 

Materiales, Insumos, 
DESCRIPCIÓN Consumibles, Descripción DE LA RUTINA Herramienta y 

Maquinaria 
Pastilla desinfectante y 

Pastilla desinfectante aromatizante para WC 
varios aromas. 

Aromatizante 
Aromatizante para WC, 
varios aromas 

Desodorizado 
Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti -

Tapete anti - salpicaduras salpicaduras para 
mingitorio, varios 
aromas 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Sarricida 
Sarricida líquido, botella 
de 1 litro 

Cloro 
Cloro al 100% botella de 

Lavado de Muros ! litro
La que LAS
DEPENDENCIAS O 

Hidro Lavadora a presión ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

Guantes de hule Guantes de hule 
Reposición de Papel jumbo rollo de 
papel de baño - Papel higiénico hoja doble resistente, 
manos y jabón color blanco. 
para lavado de 
manos (incluye la 
habilitación de Toalla para manos 

Papel toalla hoja 

dispositivos resistente, color blanco 

despachadores) 

Despachadores de 
Jabón en espuma para 

jabón líquido 
Jabón líquido para manos manos, biodegradable, 

olor a frutas 

Moblllarlo 

Franela Franela de algodón 

Limpieza 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpiador líquido 
Lavado (metal) Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 

desenqrasante varios 

Norma Oficial 
Mexicana 

NOM ·189 -
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NMX-N092-

SCFI2015 

NMX-N096-

SCFI2014 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 
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9 

ÁREAS 

Sillas y Sillones 

Equipos 
Electrónicos 

Cestos de basura 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE
® 

CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
P rt"d 7 G • d C t IR • 1 C t I". 

Materiales, Insumos, 
DESCRIPCIÓN Consumibles, Descripción DE LA RUTINA Herramienta y 

Maquinaria 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 
La que LAS 
DEPENDENCIAS O 

Lavadora para muebles ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

Guantes de hule Guantes de hule 

Lustrador 
Lustrados para muebles 
en aerosol 

Encerado 
(madera) Aceite rojo Aceite rojo para madera 

Guantes de hule Guantes de hule 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 

Aspiradora para Muebles ENTIDADES acuerden 

Aspirado con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de olástico 

Lavado La que LAS 
DEPENDENCIAS O 

Lavadora para muebles ENTIDADES acuerden 
con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 

Guantes de hule Guantes de hule 

Sacudido Franela Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 

Limpieza aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón 

Vaciado Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 
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11 

12 

ÁREAS 

Ventiladores 

Enfriadores de aire 
(Rejillas) 

Extintores 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE
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ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
P rt"d 7 G • d C t IR • 1 C t I". 

Materiales, Insumos, 
DESCRIPCIÓN Consumibles, Descripción DE LA RUTINA Herramienta y 

Maquinaria 
Recolectores de basura 
con ruedas 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 

Limpieza en botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Lavado 
Cepillo plástico para 
manos Tipo Plancha, de 

Cepillo plástico para 
cerdas duras de 

manos 
poliéster, con base de 
ooliorooileno 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Sacudido Franela Franela de aloodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 

Lavado de aspas en botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Franela Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpieza Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 

Franela Franela de algodón 

Limpiador líquido 

Limpieza multiusos, aromatizante, 
Limpiador líquido desengrasante, varios 

aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 
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14 

14 

16 

17 

Despachadores de 
agua (solo parte 
externa) 

Persiana 

Cubiertas 

Refrigeradores y 
Horno de 
microondas 

Vidrios interiores 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE
® 

CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
. . .

Guantes de hule 

Franela 

Limpieza 
Limpiador líquido 

Cubeta 

Guantes de hule 

Franela 

Limpieza 
Limpiador líquido 

Cubeta 

Guantes de hule 

Cocina 

Sacudido Franela 

Fibra 

Limpiador líquido 

Limpieza 
Atomizador 

Piedra pómez 

Fibra 

Limpieza Limpiador líquido 

Guantes de hule 

Vidrios y Cancelerfa 

Limpia vidrios 

Lavado Ce illo 

Atomizador 

Guantes de hule 

Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Cubeta de plástico 

Guantes de hule 

Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Cubeta de plástico 

Guantes de hule 

Franela de algodón 

Fibra abrasiva 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 
Atomizador de plástico 
de uso rudo olietileno 
Lim iador en olvo 
Guantes de hule 
Piedra pómez, "Calidad 
de lim ieza" 

Fibra abrasiva 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Guantes de hule 

Ce illo ara lavar vidrios 
Atomizador de plástico 
de uso rudo olietileno 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NA 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

NA 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

NA 

N/A 
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19 

20 

21 

ÁREAS 

Vidrios Exteriores 
hasta 3.5 m 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 
chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, zoclos, 
puertas 

Muros internos 

Lambrín 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE
® 

CENTRO NACIONAL DE 

CONTROL DE ENERGÍA 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
P rt"d 7 G • d C t IR • 1 C t I". 

Materiales, Insumos, 
DESCRIPCIÓN Consumibles, Descripción DE LA RUTINA Herramienta y 

Maquinaria 

Jalador 
Jalador metálico para 
vidrio con manqo 

Cubeta Cubeta de plástico 
Escaleras de aluminio 

Escalera 
tipo tijera con 
sujetadores de 
seauridad 

Guantes de hule Guantes de hule 

Limpia vidrios 
Líquido limpia vidrios, 
aprox 1 litro 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios 

Jalador 
Jalador metálico para 
vidrio con manqo 

Lavado Cubeta Cubeta de Plástico 
Escaleras de aluminio 

Escalera 
tipo tijera con 
sujetadores de 
seauridad 

Guantes de hule Guantes de hule 

Franela Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 

Limpieza en botella de 1 litro 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios 

Cubeta Cubeta de plástico 

Guantes de hule Guantes de hule 

Muros 
Limpiador líquido 
multiusos, aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

Limpieza 
Franela Franela de alqodón 
Cubeta Cubeta de Plástico 

Escaleras de aluminio 

Escalera 
tipo tijera con 
sujetadores de 
seauridad 

Guantes de hule Guantes de hule 

Franela Franela de algodón 

Limpieza Cubeta Cubeta de plástico 

Escalera 
Escaleras de aluminio 
tipo tijera con 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189· 

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-

SSAl/SCFI -2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Materiales, Insumos, 

ÁREAS DESCRIPCIÓN Consumibles, Descripción Norma Oficial 
DE LA RUTINA Herramienta y Mexicana 

Maquinaria 
sujetadores de 
sec¡uridad 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cera 
Cera líquida para 

N/A 
mantenimiento 

Franela Franela de algodón N/A 

Encerado 
Escaleras de aluminio 

Escalera 
tipo tijera con 

N/A 
sujetadores de 
seguridad 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble

Partida Áreas de "EL CENACE" 

7 
Gerencia de Control 

Regional Central 

1. Características del Inmueble

Edificio de "EL 
Partida 

CENACE" 

GERENCIA 

DE 

7 CONTROL 

REGIONAL 

CENTRAL 

Metros 
cuadrados de 

villas o 
dormitorios 

o 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Cocinas o 

cocinetas 
(pieza) 

8 

Área Administrativa 

4,413.00 

Número 
Bailos Núcleos 

total de 
privados sanitario 

inodoros 
(pieza) s (pieza) 

(pieza) 

10 9 36 

Metros Cuadrados 

Estacionamiento Totales en el 
inmueble 

4,083.00 8,496.00 

Número Número Número 
Metros 

Metros 
total de total de total de 

cuadrados 
cuadrados 

mingitorios lavabos regaderas 
da domos 

da vidrios 
(pieza) (pieza) (pieza) y exteriores 

tragaluces 

12 30 2 o o 
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3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación
del servicio, son enunciativos mas no limitativos:

Insumos 

Aceite rojo para madera 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Aromatizante Liquido varios aromas 

Bolsa de plástico grande (60x90 cm) 

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 

Bolsa de plástico transparente para cesto de 
basura (40x50 cm) 
Cloro al 100% botella de 1 litro 

Fibra verde con esponja 

Fibra abrasiva 

Franela de algodón 

Guantes de hule 
Jabón líquido para manos, biodegradable, 
olor a frutas 
Jerga en rollo 
Jabón líquido para trastes botella 1 lt 

Limpiador en polvo 
Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 

Papel jumbo rollo de hoja doble resistente, color 
blanco. 

Toalla para manos en rollo 180 x 0.20 m, hoja 
doble, color blanco, 100% biodeQradable 
Toalla para manos interdoblada, color blanco, 
100% biodeQradable por caja 

Pino limpiador al 100% 
Sarricida líquido, botella de 1 litro 
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 

Maquinaria 

Aspiradora industrial (accesorios) 
Despachadores de jabón líquido 
Despachadores de papel para mano 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Cantidad de 
referencia mensual 

2 botellas de 355ml. 

50 Lts. 

100 Lts. 

100 pzs. 

100 pzs. 

100 pzs. 

150 Lts. 

25 Pzs. 

12 Pzs. 

20 mts. Gris, 20 mts. 
Blanca, 20 mts. roja 

6 pares 

30 lts. 

20 mts. 

30 Lts. 

10 kg. 

5 Lts. 

25 cajas / 12 rollos 

25 cajas / 6 rollos 

3 cajas 

100 Lts. 

1 Lts. 

20 Pzs. 

Cantidad de referencia 

o 

o 

3 
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Despachadores de papel para iumbo. 3 
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores 1 de seauridad. (De 3 v 5 peldaños) 
Pulidora industrial, accesorios y consumibles con 1 tanque. 
Extensión eléctrica de uso rudo 1 
Hidrolavadora con motor a aasolina de 7 hp 1 

Material Consumible Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 6 

Bomba para WC, de hule natural, mango o 6 bastón de madera. 
Cubeta de plástico 6 
Escoba de plástico tipo cepillo 12 
Jalador de piso 12 
Mechudo de algodón 12 
Recogedor de lámina o de plástico con mango 6 

Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 

Los insumos marcados con (*) los posibles "PROVEEDORES", reabastecerán cuando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

Insumos 

Fibras esponia trastes 
Jabón líauido para trastes 
Liia de aQua 
Papel hiQiénico individual 
Sanitas/ toalla interdoblada 
Toalla para manos en rollo 180 x 0.20 m, hoja doble, 
color blanco, 100% biodearadable 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Cantidad descrita 
será como 

referencia mensual 
20 Pzs.* 
10 Lts. 

3 
5 cajas / 6 rollos* 

3 cajas * 

5cajas / 6 rollos 
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APÉNDICE 11 

LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I "INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA". 

Insumos 

Aceite rojo para madera 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodeQradable, en botella de 1 litro 

Aromatizante para WC, varios aromas 

Bolsa de plástico grande (60x90 cm) 

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 

Cloro al 1 00% botella de 1 litro 

Fibra abrasiva 

Franela de algodón 

Guantes de hule 

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas 

Jerga en rollo 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas 

Limpiador en polvo 

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco. 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 

Shampoo para alfombras 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras 
. 

Material Consumible 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera. 

Cubeta de plástico 

Escoba de plástico tipo cepillo 

Jalador de piso 

Mechudo de algodón 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

para 

Cantidad Propuesta Mensual 

Cantidad Propuesta Mensual 
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Nombre y Firma del Representante Legal 

ALFONSO MARQUEZ CHAVEZl10-02-2025 17:56:12 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

VaxF3B37UFV0kf8AhPundicVhsbdOBd9XPPt6+1J6X2qoVQYrzb4el3OakbGjOIVoz31yjCUKIQ3isda9jnQ2ASC66DgZWw2QBEOLH7v 
ULBzGHqKUZr9Jil+H3BWSJ75 

JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMAl10-02-2025 17:38:11 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

u+DWn4TIQ/tpMoFQ5A8CjtEz83PgcmVW32dS44UBbJd6IqtLyEzgDKFgJTSSQrJKX+61rJbU+h1I4s0rZ79VqRGyPL4UiDH/ZqHBbCQr 
se+UYrfztRiKhPQ2r4+9MOZIWbYm/I44EJrulkqYBjccdA== 

UILLERMO BELTRAN VARGASI10-02-2025 17:31 :56 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 

t'

�

•�i�XP1 EekNWIXFaoCLWWjq69GeeBpY/96UXy+Xo1 Zk7nAUKrDn2nst8PSZaj5HKU4qR7Sff/HFzSM0 

, Año de 

, • La Mujer
. Indígena
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1. Criterio de Evaluación 
Binario <tosto-Beneficio 
A lica No A lica 

2. Ob • eto de la Contratación 
Contratar a la persona física o moral que proporcionar el "Servicio Integral de Lipipieza", en adelante "EL 
SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 
sucesivo "EL CENACE". 1 

3. Descri ción técnica del ob"eto Can'tidad 

Partida (s) Descripción Unidad de 
Medida Supervisor O~ rario Total 

8 
Gerencia de Control 
Re ional Noreste 

Servicio 1 4 

4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 

Lugar 

4.1. La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio del "ÁREAS DEL 
CENACE" a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 1e diciembre de 2025. 

4.2. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporc'onar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en el inmue le de "EL CENACE" del 
presente "Anexo Técnico". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de o ¡iginarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el a ministrador del contrato 
proporcione. 

5. Condiciones 

5.1. OBJETIVO. 

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SERVICIO" en el inmueble propiedad 
y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE". 

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO". 
"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condicione óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 
admi~istrat~~as y de atención al p~blico de_ ~as Depende~cias Y, E~tidad~s, a tra

1 
és de acciones de asepsia 

y desmfecc1on, para cuyo propos1to se ut1hzan sustancias qu1m1cas b1odegradables, detergentes y otros 
implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganism ! s patógenos con el objeto 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que in , luya todo lo necesario para 
la correcta ejecución del "SERVICIO". 1 

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" , esignará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del "EL 
SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se req~ieran para cumplir con las 
necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datios de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichbs ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vi~encia del "EL SERVICIO". 

METODOLOGÍA. 1 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIOí', con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformida con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

LINEAMIENTOS GENERALES 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE". 

La ejecución de "EL · SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo mensual 
por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecid 

I 
s por "EL CENACE" para 

cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 
Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, e~uipo y demás condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del "EL SERVICIO". 

b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tra litarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el presente 
Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL SERVICIO". 

, 1 
c). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" seran responsables de realizar "EL SERVICIO" de acuerdo con 

las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL CENACE" de conformidad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

d). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financi ros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del presente Anexo. 

e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE" 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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f). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SERVICIO" del acuerdo con la siguiente 
tabla de actividades: 

. . 1 .;.+...7 .. 1111 1• ... •h ■ • , :... t:■ ~ ffl11111 1-; !.r 111,[ 11,r, 11111 ■ • 1• ■ -1 •.• ,. • 
Pisos 1 

1 Piso de Madera (Duela v Parket) Mooeado Diario 1 vez al día 

2 Piso Laminado 
Barrido Diario 1 vez al día 

Mopeado Diario 1 vez al día 

Mosaico, Loseta (Barro, Cerámica, 
Barrido Diario 1 vez al día 

3 Vinílica, Otros), Mármol. Trapeado Diario 1 vez al día 

Barrido Diario 1 vez al día 
4 Cemento, Concreto y Carpeta Asfáltica 1 1 vez a la Lavado 7emanal 

semana 
Barrido Diario 1 vez al día 

5 
Escaleras 

Trapeado Diario 1 vez al día 

Sacudido Diario 1 vez al día 
6 Elevadores 

Limpieza Diario 1 vez al día 

7 
Estacionamiento, Azotea y Áreas Barrido !Diario 

1 vez a la 
Comunes semana 

Núcleos Sanitarios 1 

Lavado y Desinfectado de 
iario 2 veces al día Muebles de Baño 

Desodorizado biario 2 veces al día 
Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de baño -

1 
8 Baños manos y jabón para lavado de 

Las veces que manos (incluye la habilitación Diario 
de dispositivos sean necesarias 

desoachadores) 
Despachadores de jabón )iario Cada vez que se 

líquido aqote el iabón 
Mobiliario 

Limpieza Semanal 1 vez oor semana 

Escritorios, Carpetas, Charolas y Lavado (metal) Q incenal 1 vez a la 
9 quincena Accesorios de Escritorio 

Qyincenal 
1 vez a la Encerado (madera) 
quincena 

Vaciado ? iario 
Las veces que 
sea necesario 

10 Cestos de Basura Limpieza !Diario 1 vez al día 

Lavado sJmanal 1 vez a la 
1 semana 
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Extintores Limpieza 

Despachadores de Agua (solo parte 
Limpieza 

externa 

Persianas Limpieza 

Cocina 

Cubiertas 
Sacudido 
Lim ieza 

Refri eradores Horno de Microondas Lim ieza 
Vidrios cancelería 

Vidrios Interiores Limpieza 

Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Lavado 
Letreros de Información, Cancelería, 
Pasamanos, Chapas, Macetas, 

Limpieza 
Macetones, Estructuras Metálicas, 
Zoclos Puertas 

Muros 

Muros Internos Limpieza 

1 vez a la 
uincena 

\ Diario 1 vez al día 

1 1 vez a la 
Semanal 
1 semana 

Diario 1 vez al día 
Diario 1 vez al día 
Diario 1 vez al día 

1 
Semanal 

1 vez a la 
1 semana 

Bimestral 1 vez al bimestre 

Diario 1 vez al día 

1 

1 
ensual 

1 vez al 
mes 

"EL CENACE" por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadaJ en el inciso f) del ANEXO 

, 1 

1 ESPECIFICACIONES TECNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
contenido en el Contrato Marco. 

"EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que 'EL CENACE" determinen: 

Días Laborales 1 Turnos 1 Horario 1 Cantidad 1 Partida 
Total general 
Lunes - viernes 1 Matutino 1 08:00 a 16:00 1 4 1 8 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable 1 ,>ara la prestación de "EL 
SERVICIO", las siguientes Normas: 

~ 2Qte5 
~.( \ La Mujer 

Indígena 

.. 
Sistemas de protección y dispositivos de segurid

1 
d en la maquinaria y equipo 

que se utilice en los centros de trabajo. 
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Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabaio. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud , en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación 
1e 

servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En iqualdad laboral y no discriminación 1 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trab, 1jo-ldentificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabaio. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en a NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanit, rias, así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 1 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requie 

1
a para la prestación de "EL 

SERVICIO". 

i). "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENA[ E". 

j). "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIB~ES PROVEEDORES", en 
función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad I n el inciso f) del presente 
numeral. 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 
contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS PO . IBLES PROVEEDORES", 
convocándose con al menos una semana de anticipación. l 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigena1a de la prestación de "EL 
SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto ~ exicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar¡ su cumplimiento deberán 
entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas obrero¡patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en I contrato específico. 

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL CENACE", de 
acuerdo con lo siguiente: 
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Partida Edificio de "EL CENACE" Domicilio de presbción de "EL SERVICO" 

8. Gerencia de Control Regional Noreste 
Avenida Estrellas Na

1
. 325 Norte, Colonia Contry, 

Código Postal 64860,, Monterrey, Nuevo León. 

5.6. CONDICIONES SOCIALES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las sigu entes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO". 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquie forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma d violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 1 

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto I personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO": 1 

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, r • ligión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física. 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anfcipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

5.7. REQUERIMIENTOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SER CIO" de acuerdo con los 
siguientes términos: 

5.7 .l. CALIDAD EN "EL SERVICIO" 

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", ma tener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el con rato específico. 

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el perso la, que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar I servicio de limpieza 
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profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emerge cia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicak, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumo 

I 
necesarios para la debida 

atención de "EL SERVICIO", 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener exp • riencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usu 1rios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, reci 

1
to, duela de madera, piso 

laminado, etc. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de sJ propiedad, arrendamiento 

1 

o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que "EL C NACE" cuente de manera 
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional para este. 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establec1

1
t10 por "EL CENACE". En 

caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" tleberán proporcionar 
1 

un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a r EL SERVICIO" de forma 
ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no

1 
cumplan con la sustitución 

antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deduc ,ión. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa 

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor e los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", sin costo! adicional. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asigf ación que cada supervisor 
deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elemento

1
s asignados en un mismo 

turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvb en aquellos casos en los 
que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere superv sores. "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE". 
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Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta org1anización y evitar tiempos 
muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitattwa, deberá considerarse: 

a. Supervisar: 
i. La distribución de los operarios en las áreas del ir mueble. 
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, uipo y herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades canfor e a lo requerido por "EL 

CENACE". 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "E 

b. Verificar: 
i. La realización de las actividades propias de "EL ERVICIO". 
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo. \ 
iii. Que los operarios se apeguen al programa en r atería de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble. 
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de rotección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instala iones al término del turno 

asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL 

SERVICIO" para "EL CENACE". 

b ). OPERARIOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número , e operarios requeridos por 
"EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su i1greso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto ~tablezcan "EL CENACE". 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 
uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de ~rotección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prest1ción de "EL SERVICIO". 
En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especial izado comb chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán keñalarlo en su demanda 
agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para considerarlo en la prestación de "El 
SERVICIO". 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades admi istrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 
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5.7 .3. PROPUESTA DE TRABAJO 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su o~ rta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (ad 1inistrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO". 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su o~ rta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual I eberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos". 

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVIC O" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien desigTará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES PRI VEEDORES". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmue~les determinados por "EL 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plásti ,o necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, confprme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las norrhas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separ ción, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en tolfo momento los cestos de 
basura. 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar ue el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de t

1 
abajo que llevará impreso 
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en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEED I RES", a fin de que puedan 
ser identificados. 

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser uncionales, para garantizar 
la correcta realización de "EL SERVICIO". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá porta durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y no~ bre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Soc al y fotografía reciente. 

S. 7 .8. ACCIONES DE DISCIPUNA, ORDEN Y SEGURIDAD 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que uarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los in1,iuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad a~licables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá sólicitar que se sustituya por 
otro elemento d~ manera inmediata. 1 

SE ENTENDERAN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SI UIENTES: 

❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalacione . 
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asun os no relacionados con sus 

actividades durante "EL SERVICIO". 
❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las pers , nas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 1 
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "EL 

CENACE". 1 

❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y o dentro del inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones d "EL CENACE". 
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas adm"nistrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo 
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5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el pe sonal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su res 

1
onsabilidad única y directa, 

por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL CENACE', como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter la , oral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL 
CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la resp nsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar! en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

S.S. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de lo incumplimientos de "EL 
SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicaciór de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa : 

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condicione y/ o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE". 1 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identific do. 

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y hora ios especificados y "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 

S.S.S. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales, como son: 

a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entreg e de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Ú~ico de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 
de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que co~cede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidacienes efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuent . individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 
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b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, sed sprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en kl IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 1 

e). En caso de que, de_la revisión realizada a los listados del SUA, se disprenda que haya personal 
laborando y no este registrado en su totalidad ante el IMSS es decir cuando su fecha de inicio I I 

de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el 11\' SS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, es o será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador . 

• _.,R ,_.,. '·~~·~' 
EquiP-O en Comodat~ ,. - ,.._,. ., - --- -· _, .. _, .. ,~•··• 

6.1. Se reauiere aue "EL PROVEEDOR" proporcione eauipo en Comodato 
Aplica 

Equipo Requerido Si 1 No 
1 X 

7. Autorizaciones 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones aue debe cumolir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Ap ica 

8. Administrador del Contrato . . 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, ven su caso, realizarán la ins 1>ección v süoervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfonc!,, correo electrónico 

8 
Lic. Noé Gerardo Peña Subgerente de (81) 82990573 Ext. 56110, 
Chavarri Administración noe.oena0~@cenace.qob.mx 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si l e pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los tért¡ninos del segundo párrafo 
del artículo 25 de Ley de A_dquisiciones Arrendamientos y Servicio~ d~I Sector Públ"co. 

Ti o de Contratación 
Anual Plurianual 
A lica NoA lica 

Recursos Fiscales 
Anual Plurianual 
A lica No A lica 

Ejercicio(s) 
Fiscal es 

2025 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cu nta con disponibilidad 
presupuestaria en la(s): 

2025 
Año ele 

La Mujer 
Indígena 
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10.1. Dis nibilidad Presu uestaria 
Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Ob"eto del Gasto 1 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 
No A lica No A lica No A lica 

- -
11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, ~ormas de Referencia o 

Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los UCITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamit ntos y Servicios del Sector 
Público, con las que deberán demostrar que "LOS SERVICIOS" o los procesos tle fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unldades de medida sequeridas. 

11.1. Normas ADlicables a la Contratación 
Norma Número DescriDCión !Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
8 maauinaría v eauioo aue se utilice en los centros de trabaio. 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
8 centros de trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
8 funciones v actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
8 v mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En iaualdad laboral v no discriminación 1 8 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
8 análisis v orevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 

8 centros de trabajo. 

12. Para el caso revisto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Ad uisiciones Arre t1damientos y Servicios del p q 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruJbas que permitan verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o serviciof. a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la uníctlad de medida con la cual 
se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señalada 

1
• Será responsabilidad del 

Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

12.1. Pruebas 

Método 

No A lica 

Institución 
Pública o Privada 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

No A lica 

Momento 

No A lica 

Unidad de 
Medida 
No A lica 

Resultado 
Mínimo 
No A lica 
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13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arr ndamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 
acuerdo de voluntades por: 1 

Cantidades Determinadas 1 Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 
Aplica 1 No .Alol ica 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de Precio Cantidad Reauerida Presu1>uesto 
Medida Unitario Mínimo . 1 Máxima Mínimo Máximo 

8 Servicio No Aplica 1 Nlo Apl ica No Aplica 
t 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante 

14.1. Forma de Contratación 

Partida Todas las partidas a un solo 
Abastr cimiento Simultáneo licitante 

Aplica No Aplica No Aplica 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 
Porcentajes asignados a cada una de 1 

Fuente ellas Porcentaje difr rencial en precio 

No Apl ica No Aplica Nd Aolica 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación sk realizará en los términos 
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y sJrvicios del Sector Público; y 
81 de su Reqlamento. 1 

15.1. Periodo para la prestación de "LOS SERVICIOS" 
De 1 Hasta 

01 de marzo de 2025 1 31 de diciembre de 2025 

15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la A partir de la firma del 

emisión del Fallo o Hasta 
Adiudicación 

Contrato 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 d~ diciembre de 2025 

16. Garantías 

16.1. Garantía de Cumplimiento 1 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, 1 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 

.fl~: f· -~~ 22tes 
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16.1. Garantía de Cum limiento 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la F¡ederación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, P,or un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor A~regado, en favor de "EL 
CENACE" a más tardar dentro de los 10 ( diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectit o ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipulars"e en el convenio modificatorio respectivo el plazo para éntregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firrila de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionalés. 

1 
La fianza deberá presentarse en las instalaciones de la Gerencia de Control Regional Noreste en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, ubicada en Av. Estrellas No. 325 ~orte entre calles Argos y 
Alfa, Col. Contry, Código Postal 64860, Monterrey Nuevo León, en días hábiles dentro del horario de 08:00 a 
16:00 horas. 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cum limJento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibili~ad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los co~tratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hac . r efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

16.3. Garantía or Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Res onsabilidad Civil 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS'', así como cualquier otra 
responsabilipad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CON1RATO y en el presente 
"ANEXO TECNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Póliza de Res onsabilidad Cjvil 

Para garantizar a "EL CEN.ACE", "EL PROVEDOR", 
se obliga a otorgar Póliza ide Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Contr1 1 de Energía equivalente 
al 5% ( cinco por ciento del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
A re ado la cual deberá entre ar dentro de los 10 
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16.3. Garantía or Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Res onsabilidad Civil 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

17. Penas Convencionales 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equiv91ente al 0 .5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 1 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subdirección de Administración. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto d I CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" p ! drá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente r l importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

18. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS"· con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos qu

1 
integran el CONTRATO. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adq isiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

Aplica 

SI NO 

X 

Porcentaje o Importe Forma 

* 3%, si se presenta una Se considerará como parcial o deficiente "EL 
inasistencia de entre el 3% y SERVICIO", si se presenta con una plantilla 
hasta el 10 % del total del incompleta. 
personal. 

* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1 % 
y hasta el 20% del total del 
personal. 

* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1 % 

2025 
Año de 

Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" y el 
"Administrador del Contrato", considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes ue corres onda se 

La Mujer 
1 Indígena 

Plantil a 
Inco pleta 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

Departamento 
de Finanzas de 
la GCRNE 
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Porcentaje o Importe Forma e ncepto 
Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

del total del personal. considerará como falta. 

Sobre la factura mensual 
presentada. 

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. (bueno) 

* 7% si el resultado se 
encue~tra entre el 89% y el 
80% (regular) 

* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. (malo) 

Sobre la factura mensual 
presentada. 

$50.00 

$1 ,000.00 

$50.00 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

El "Administrador del Contrato" y el 
Supervisor de "LOS POSIBL~S 
PROVEEDORES" conjuntamente elaboraran 
un reporte de evaluación mensual de ':~L 
SERVICIO", el resultado de la evaluac,on 
tendrá calificaciones de "excelente", 
" regular" o "mal". 

En caso de que el resultado de la evaluación 
sea "bueno" "regular" o "mal", se procederá 
a aplicar una deducción, de acuerdo a 
formatos establecidos. 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Unico de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 

Departamento 
Incu plimiento de Finanzas de 
de las actividades la GCRNE 

debidamente efectuado, esto, dentro de los Incumplan con Departamento 
tres días hábiles posteriores al vencimiento las obligaciones de Finanzas de 
del plazo que concede el IMSS para el pago patron1ales la GCRNE 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o . cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales Incum lan con Departamento 
del SUA, se desprenda que haya personal de las obligaciones de Finanzas de 
la empresa laborando, Y que no se encuentre patron11es la GCRNE 
dado de alta en el IMSS. 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se desprenda 
ue ha a ersonal laborando no esté 

Incumplan con 
las obligaciones 

1 
patronales 

1 

Departamento 
de Finanzas de 
la GCRNE 
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Porcentaje o Importe Forma 

registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
ba·a en la em resa. 

C ncepto 
Responsable 
de Aplicar las 
deducciones 

$50.00 Sobre la factura Por cada día y por cada trabajador que I Departamento Falta tle uniforme 
X mensual no se presente debidamente uniformado e I de Finanzas de 

resentada. identificado. competo la GCRNE 
$500.00 En caso de presentar indisciplina o falta de I Departamento 

X Sobre la factura mensual respeto al personal o personas usuarias de por indisciplina de Finanzas de 
resentada. Por evento las instalaciones. 1 la GCRNE 

1 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL COl'ITRATO y serán aplicadas 
por el Departamento de Finanzas de la GCRNE. La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación 
de las penas convencionales. 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez or ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el import de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptacipn de "LOS SERVICIOS" 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobantte Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los 1rtículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglaménto. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del f omprobante Fiscal Digital 
que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para 
1
u pago presente errores o 

deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hl ábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien os y Servicios del Sector 
Público. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá re itir al Departamento de 
Finanzas de la Gerencia de Control Regional Noreste de "EL CENACE", solicitucl por escrito que se tramite 
el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentaSión en original con la que 
acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de "LOS SERVICIOS". 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "Lb s SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondie~te por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Deparitamento de Finanzas de 
la Gerencia de Control Regional Noreste de "EL CENACE" el importe de éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a no bre del Centro Nacional 
de Control de Energía,, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2} 57, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Fj:!deral de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica ara su validación al correo 
que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas pe as, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad cor el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y . ervicios del Sector Público. 

20. Anticipo . 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

21. Prorroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

22. Devoluciones 

No aplica 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 
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Días Laborables 

Lunes -
viernes 

(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

NO APLICA 

cantidad de Elementos** 

Supervisor Operario 

*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días. 
**Lo fija las dependencias o entidades 

Notas: 

Cantidad Total de Elementos 

Subtotal 
I.V.A. 
Total 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los rpateriales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prest ción del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROP ESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES" dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vesp rtino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializa os u obras especializadas (REPSE). 
e). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para 

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. • 

Por el Área Requirente 

Ing. eo Estrada Hernández 
Subgerente de Operación y Despacho. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

En la Ciudad de Monterrey, Nuevo Ll ón a.30 de enero de 2025. 

Administrador del Contrato y Area Técnica GCRNE 

eña Chavarri 
ministración 
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Energía 
Secret aría de Energía 

CENACE~ 
CE':-ITRO NACIO~AJ.. Di! 
CONTRi01;.. CE. ENERCÍA 

ANEXO TÉCNICO 

" Seivicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE U MPIEZA l 
Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizara el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante: ~,__... 1 

1 

2 

ÁREAS 

Piso de madera 
( duela y parket) 

Piso Laminado 

2025 
Mio de 

La Mujer 
Indígena 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Barrido 

Lavado 

Barrido 

Lavado 

Matena1es, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Mo 

Fu 
Gua 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Mo 
Limpiador 

Repuesto para mop 

Funda para mop 

Guantes de hule 

Descripción 

Escoba de plást'co 
tipo cepillo o esca

1

ba 
de mi'o 
Recogedor de lámí a 
o de plástico con 
man o 

Guantes de hule 

Mo com leto 
Limpiador líquido para 
isos laminados 1 ltl 

Gua 
Escoba de pla 
tipo cepillo o es 
de mi'o 
Recogedor de lámina 
o de plástico cbn 
man o 

Guantes de hule 

Mo com leto 
Limpiador líquido p 'ra 
ísos laminados 1 lt 

Repuesto para mop 

Funda para mop 

Guantes de hule 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
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Energía 
Secretaría de Energia 

CENACE'º 
C~NTRO NAC!ONAL O,~ 
CONTROL DE ENERGÍA. 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Materiales, 
, Insumos . 

, DESCRIPCION . ' . . , Norma Oficial 
AREAS DE LA RUTINA Consun~ubles, Descnpc1on M . 

Mosaico, Loseta 
(Barro, 

3 Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Cemento, 
4 Concreto y 

Carpeta Asfáltica 

Barrido 

Trapeado 

Barrido 

Lavado 

Herramienta y ex,cana 
Maquinaria 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Mechudo 

Jalador 

Jerga 

Cubeta 

Guantes de hule 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Guantes de hule 

Escoba de plást¡co 
tipo cepillo o esca

1

ba 
de mijo 
Recogedor de lámica 
o de plástico con 
manqo 

Guantes de hule 

Limpiador líquibo 
multiusos, l 
aromatizante, 
desengrasante, vari

1

os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 1 

Mechudo de algodó~ 

Jalador de piso 

Jerga en rollo 

Cubeta de plástico 

Guantes de hule 

Escoba de plástifo 
tipo cepillo o esco~a 
de miio \ 
Recogedor de lámi1a 
o de plástico wn 
manao 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, 1 

aromatizante, 
desengrasante, vari0s 
aromas, J 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

22 de 34 



Energía 
Secretaria de Energía 

CENACE" 
C~NTil: 0 N.A.:IONAL CE 
CON'T¡;¿OL. CE éNEAC(.t. 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integra l de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Materiales, 
, Insumos . 

, DESCRIPCION . ' . . , Norma Oficial 
AREAS DE LA RUTINA Consuri:ubles, Descnpc1on M . 

Barrido 

5 Escaleras 

Trapeado 

Sacudido 

6 Elevadores 
Limpieza 

Estacionamiento, 
7 Azotea y áreas Barrido 

comunes 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Herramienta y ex,cana 
Maquinaria 

Escoba 

Recogedor 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Mechudo 

Jalador 

Jerga 

Cubeta 

Guantes de hule 

Franela 

Limpiador líquido 

Franela 

Escoba 

Recogedor 

Escoba de plástico 
tipo cepillo o escdba 
de miio 1 

Recogedor de lám'na 
o de plástico oon 
manao 

Guantes de hule 

Limpiador líqu do 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, var os 
aromas, 
biodegradable, ¡ n 
botella de 1 litro 

Mechudo de algodó~ 

]aladar de piso 

Jerga en rollo 

Cubeta de plástico 

Guantes de hule 

Franela de algodón 

Limpiador líquiclo 
multiusos, j 
aromatizante, 
desengrasante, van

1

os 
aromas, 
biodegradable, 1=n 
botella de 1 litro 

Franela de algodón 

Escoba de plástiFo 
tipo cepillo o escor a 
de mijo 
Recogedor de lámipa 
o de plástico cpn 
manqo 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCA -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCA -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 
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Energía 
Secretaria de Energia 

8 Baños 

CE!x~C NA•:::JO!>-;.;.L 0 ~ 
co:.?r~CL Ct; i=NE.A.;(t .. 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Limpiador líquido 

Sarricida 

Cloro 

Limpiador líqu'do 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, var os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

S . . d I' j NOM-189-arnci a 1qu1U10, 
botella de 1 litro I SSAl/SCFI -

2018 

Cloro al 100% botJlla NOM-l 39-
de 1 litro I SSAl/SCFI -

2018 
Lavado y~F-'iCC..br--"a----- ---+-'--F=ib"'-ra::....::.a=br--"a=sic..:.v=a-----il-+----'--N""A'-'---_----i 
Desinfectado de Cepillo Cepillo para WC (ti o N/A 
Muebles de i--------- --+_tr_o_m~º~--=----+---+----------, 
Baño Cubeta Cubeta de lástico N A 

Bomba 

Cepillo plástico para 
manos 

Piedra pómez 

Pastilla desinfectante 

~~:b:at~~;~ ~~~ 1t1~ 
bastón de madera 

Guantes de hule 
Cepillo plástico p~ra 
manos tipo planc a, 
de cerdas duras tJe 
poliéster, con base 1ltle 
oli ro ileno 

Piedra pómez, 
"Calidad de lim iezd'• 
Pastilla desinfecta~te 
y aromatizante para 
WC varios aromas. 1 

N/A 

N/A 
NA 

N/A 

NA 

N/A 

NOM -189 -
SSAl/SCFI -

2018 

Desodorizado Aromatizante 
Aromatizante p 1ra 
WC varios aromas 
Tapete desinfectante, 

N/A 

Tapete anti 
salpicaduras 

- 1 
aromatizante y ant' -
sal icaduras c1ra 

N/A 

~ 2025 
.• . Ario de 

,.:,-,: .. ¡ La Mujer 
·----. . ~-..__, Indígena 
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Energía CENACE~ 
secretaría de Energia 

• 

9 

ÁREAS 

Escritorios, 
carpetas, 
charolas 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

y 

C!NTRO N.ACiON.:.L O.~ 
COf,11'ROt. OE EN~CÍ~ 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Lavado de 
Muros 

Reposición de 
papel de baño -
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación 
de dispositivos 
des achadores 

Despachadores 
de jabón líquido 

Limpieza 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Limpiador líquido 

Sarricida 

Cloro 

Hidro Lavadora 
presión 

Extensión eléctrica 

Guantes de hule 

Papel higiénico 

Toalla para manos 

a 

Jabón líquido para 
manos 

Mobiliario 

Franela 

Guantes de hule 

Descripción 

• • • . . 
aromas 
Limpiador líqu·do 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, var os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Sarricida 1, "di' 1qU1 ,o, 
botella de 1 litro 

Cloro al 100% bot lla 
de 1 litro 1 

La que ' s 
DEPENDENCIAS o 
ENTIDADES 
acuerden con L0S 
POSIBLES 

1 PROVEEDORES 
Extensión eléctrica l~e 
uso rudo 
Guantes de hule 1 
Papel jumbo rollo ~e 
hoja doble resistente, 
color blanco. 1 

Papel toalla h lja 
resistente, co or 
blanco 

, ' Jabon en espuma p ra 
manos, 
biodegradable, olor a 
frutas 

Franela de algodón 

Guantes de hule 

Norma Oficial 
Mexicana 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 
NOM-189-

SSAl/ SCFI -
2018 

N/A 

N/ A 

NA 

NMX-N092-
SCFI2015 

NMX-N096-
SCFI2014 

N/A 

N/A 

N/A 
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Energía 
Secretaría de Energía 

CENACE'· 
CtNr-10 NACIONAL O~ 
CON7R-Ot .:>E ENERC(A. 

ANEXO TÉCNICO 

"Seivicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Materiales, 
, Insumos . 

, DESCRIPCION . ' . . , Norma Oficial 
AREAS DE LA RUTINA Consun_ubles, Descripc,on Mexicana 

Herramienta y 

accesorios 
escritorio 

de 

Lavado (metal) 

Encerado 
(madera) 

Vaciado 

10 Cestos de basura Limpieza 

Lavado 

Maquinaria 

Limpiador líquido 

Lavadora para muebles 

Extensión eléctrica 

Guantes de hule 

Lustrador 

Aceite rojo 

Guantes de hule 

Bolsa de plástico 

Recolectores de basura 
con ruedas 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Franela 
Cubeta 
Guantes de hule 

Limpiador líquido 

Limpiador líqu'ido 
multiusos, 1 
aromatizante, 
desengrasante, variios 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 
La que ll.As 
DEPENDENCIAS I O 
ENTIDADES 
acuerden con LOS 
POSIBLES 
PROVEEDORES 
Extensión eléctrica de 
uso rudo 
Guantes de hule 
Lustrados para 
muebles en aerosol! 
Aceite rojo para 
madera 1 

Guantes de hule 

Bolsa de plást'co 
arande 

Guantes de hule 

Limpiador líquido 
multiusos, ¡ 
aromatizante, 
desengrasante, var'os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Franela de alqodón 
Cubeta de plástico 
Guantes de hule 
Limpiador líqui8o 
multiusos, j 
aromatizante, 
desengrasante, varros 
aromas 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 
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Energía 
Secretaría de Energía 

ÁREAS 

Enfriadores de 
11 

aire (Rejillas) 

12 Extintores 

Despachadores 
13 de agua (solo 

parte externa) 

14 Persiana 

-

~,,~/. 2025 
~

•'. ' , La AM~jer 
,...¡ . · Indígena 

CENACE" 
c;zs~o s.A.c.10NA1.. o:i: 
COm'l.t:>!. O t;. EflE.~GÍ~ 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Materiales, 

DESCRIPCIÓN Insumos, 

DE LA RUTINA Consumibles, Descripción 
Herramienta y 

Maquinaria 
biodegradable, ¡en 
botella de 1 litro 
Cepillo plástico para 

r 

Cepillo plástico para 
manos Tipo Planc ,a, 
de cerdas duras de 

manos 
poliéster, con base de 
polipropileno 

Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 

Franela Franela de algodón 

Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 

Limpieza Limpiador líquido desengrasante, var os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 

Franela Franela de algodón 

Limpiador líqui :lo 
multiusos, 
aromatizante, 

Limpieza Limpiador líquido desengrasante, varijos 
aromas, 
biodegradable, I n 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 1 

Franela Franela de algodón 
Limpiador líquido 
multiusos, 
aromatizante, 

Limpiador líquido desengrasante, vari :>S 
Limpieza aromas, 

biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cubeta Cubeta de plástico 
Guantes de hule Guantes de hule 

Limpieza Franela Franela de algodón 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
N/A 
N/A 
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Energía 
Secretaría de Energia. 

CENACE 
C!'i"NTRO NA.CION~ OE 
<:op,¡¡-i;iOL CE eNERCft:.. 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Materiales, 
, Insumos . 

, DESCRIPCION . ' . . , Norma Oficial 
AREAS DE LA RUTINA Consun_ubles, Descnpc1on Mexicana 

Herramienta y 

Sacudido 

15 Cubiertas 
Limpieza 

Refrigeradores y 
16 Horno de Limpieza 

microondas 

17 Vidrios interiores Lavado 

Maquinaria 

Limpiador líquido 

Cubeta 
Guantes de hule 

C'.ocina 
Franela 
Fibra 

Limpiador líquido 

Atomizador 

Limpiador en polvo 
Guantes de hule 

Piedra pómez 

Fibra 

Limpiador líquido 

Limpiador líqL ido 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, va ios 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Cubeta de plástico 
Guantes de hule 

Franela de algodón 
Fibra abrasiva 
Limpiador líqu·do 
multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, vaI ·os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Atomizador de plást'co 
de uso ndo 
( polietileno) 
Limpiador en polvo 
Guantes de hule 
Piedra pómez, 
"Calidad de limPiezJ" 

Fibra abrasiva 1 

Limpiador líqu1tlo 
multiusos, 1 
aromatizante, 
desengrasante, var"os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule Guantes de hule 

Vidños y cancelería 

Limpia vidrios 

Cepillo 

Líquido limpia vidri , s, 
aprox l litro 
Cepillo para lavar 
vidrios 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 
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Energía 
Secretaría de Energía 

CENACE~ 
Cl!ST'RO N.ACIONA!.. O~ 
CONT::-OL O( ENERC~ 

ANEXO TÉCNICO 

" Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Materiales, 
, Insumos . 

, DESCRIPCION . ' . . , Norma Oficial 
AREAS DE LA RUTINA Consun:11bles, Descr1pc1on M i 

Vidrios 
18 Exteriores hasta Lavado 

3.5 m 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 

19 chapas, maceta, Limpieza 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas 

20 Muros internos 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Limpieza 

Herramienta y ex cana 
Maquinaria 

Atomizador 

Jalador 

Cubeta 

Escalera 

Guantes de hule 

Limpia vidrios 

Cepillo 

Jalador 

Cubeta 

Escalera 

Guantes de hule 

Franela 

Limpiador líquido 

Cepillo 

Cubeta 

Guantes de hule 

Muros 

Limpiador líquido 

Atomizador de plá~ico 
de uso rudo 
(polietileno) l 
Jalador metálico para 
vidrio, con manqo 1 

Cubeta de olástico 
Escaleras de alumir io 
tipo tijera ,on 
sujetadores de 
seauridad 
Guantes de hule 
Líquido limpia vidrios, 
aorox 1 litro 1 

Cepillo para la❖ar 
vidrios 1 

Jalador metálico para 
vidrio con manoo \ 
Cubeta de plástico 
Escaleras de aluminio 
tipo tijera don 
sujetadores de 
sequridad 
Guantes de hule 

Franela de algodón 

Limpiador líquiclo 
multiusos, j 
aromatizante, 
desengrasante, van]os 
aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 1 

Cepillo para laJar 
vidrios 

Cubeta de plástico 

Guantes de hule 

Limpiador 
multiusos, 
aromatizante, 
dese no rasante 

líqui~o 

,.1 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

29 de 34 



Energía 
Secretaría de Enargi.a 

CENACE~ 
C€~'TitO NAC.l~NAL DE 
COti.l l:.11~t. CE ENE.A:C{.:. 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Materiales, 
, Insumos . 

, DESCRIPCION . ' . . , Norma Oficial 
AREAS DE LA RUTINA Consun_11bles, Descr1pc1on M . 

Herramienta Y ex1cana 
Maquinaria 

aromas, 
biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela Franela de alqodónl N/A 
Cubeta Cubeta de plástico 1 N/A 

Escalera 

Escaleras de alumi'nio 
tipo tijera 1! on 
sujetadores de 

N/A 

seauridad 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generale , inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la vol11metría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

l. Volumetría general del Inmueble 

Partida Áreas de "EL CENACE" 

8. Gerencia de Control 
Regional Noreste 

1. Características del Inmueble 

Partida 

8. 

Edificio de 
" ELCENACE" 

Gerencia de 
Control 

Regional 
Noreste 

Metros Cocinas o 
cuadrados cocinetas 
de villas o 

dormitorios (pieza) 

8 

Baños 
privado s (pieza) 

7 

Área 
Administrativa 

4,191.09 

Número Núcleos 
sanitario 

total de 
inodoros s (pieza) 

(pieza) 

13 38 

Metros Cuadrados 

Estacionamiento 

1,520.20 

Número Número ~úmero 
total de total de 101al de 

mingitorios lavabos 
re1:i:~s (pieza) (pieza) 

1 

14 32 3 

Totales en el 
inmueble 

5,711.29 

Metros Metros cuadrados 
de domos 

cuadrados 
de vidrios y 
exteriores traqaluces 

2 320 

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia pa a una adecuada prestación 
del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 
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ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 8: Gerencia de Control Regional Noreste" 

Insumos 
Cantid_ad ~~s9rita 

sera mm,ma 
mensual 1 

Aceite rojo para madera 1 botella de 355ml* 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasan te, varios aromas, 20 Lts. 
biodeqradable, en botella de 1 litro 
Aromatizante para WC, varios aromas 10 pzs. 

Bolsa de plástico transparente (60x90 cm) 100 pzs. 
Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 100 pzs. 
Cloro al 100% botella de 1 litro 20 Lts. 
Fibra abrasiva 8 Pzs.* 
Franela de algodón 5 mts. Gris, 5 ~ t~. 

Blanca, 5 mts. RoIa* 
Guantes de hule talla 7 y 8 15 pares 
Jabón líquido para manos, biodegradable, 

20 lts. 
olor a frutas 
Jerga en rollo o 
Jabón (Limpiador) en polvo 10 kg . 
Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, o color blanco. 

Papel toalla hoja res istente, color blanco o 
Sarricida líquido, botella de 1 litro o 
Shampoo para alfombras o 
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 25 Pzs. 

Maquinaria Cantidad de referdncia 

Aspiradora industrial (accesorios) o 
Despachadores de jabón líouido o 
Despachadores de papel oara mano o 
Despachadores de oaoel para iumbo jr. o 
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores o 
de sequridad. (De 3 v 5 peldaños) 
Pulidora industrial, accesorios y consumibles con o tanque. 
Extensión eléctrica de uso rudo o 
Extensión de 1 O mts o 
Diablito o 

Material Consumible Cantidad de referehcia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 6 
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Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón 
de madera. 
Cubeta de plástico 2 
Escoba de plástico tipo cepillo 4 
Jalador de piso 4 
Mechudo de algodón 6 
Recogedor de lámina o de plástico con mango 4 

Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el i ciso j). 

Los insumos marcados con (*) los posibles "PROVEEDORES", reabastecerán uando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

Insumos 

Limpiador para muebles aerosol (Tipo Blem) 

Acido Muriático litro 

Bolsa ara basura ti o can liner 24 x 24 En rollo 
Papel higiénico Jumbo rollo de hoja doble 
resistente, fluido céntrico, color blanco, C/12 rollos 

i o Kimberl Clark 
Papel toalla en rollo hoja resistente, fluido céntrico, 
color blanco, C/6 rollos i o Kimberl Clark 
Toalla interdobladas hoja doble para secado de 
manos color blanco i o Sanitas . 

APÉNDICE II 

Cantidad descrita 
será como 

referencia mensual 
16 Pzs.* 

6 * 
10 Lts. 

4* 
10* 
50* 
2 
5* 

6* 

5 

300 * 

12 cajas con 12 rollos 
cada caja . * 

8 cajas con 6 rollos 
cada ca·a. * 

4 cajas c/20 paquetes 
de 100 zas 

LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN E LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantid1des escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE 1 "INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDd SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA". 

· 2025 
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Insumos Cantidad Propuesta Mensual 

Fibras esponja trastes 

Microfibras 

Jabón líquido para trastes 

Lysol 
Aromatizante en aerosol 
Raid casa y jardín 

Lija de agua 
Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo 

Máster 50 cms 
Bonet 
Papel higiénico individual 

Sanitas/ toalla interdoblada 

- - - -
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insumos 
Cantidad Propuesta Minina 

Mensual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas. biodearadable. en botella de 1 litro 
Aromatizante para WC, varios aromas 

Bolsa de plástico grande (60x90 cm) 

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 

Cloro al 100% botella de 1 litro 

Fibra abrasiva 

Franela de algodón 

Guantes de hule 

Jabón liquido para manos, biodegradable, olor a frutas 1 
Jerga en rollo 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 
aromas 
Limpiador en polvo 

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco. 1 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 

Shampoo para alfombras 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para mingitorio, 
varios aromas. 

Material Consumible Cantidad Propuesta Mensual 

Atomizador de plástico de uso rudo (políetileno) 

Bomba para WC, de hu le natural, mango o bastón de madera. 

Cubeta de plástico 

Escoba de plástico tipo cepillo 

Jalador de piso 

Mechudo de algodón 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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1. Criterio de Evaluación 

Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 

Aplica No Aplica No Aplica 

 

2. Objeto de la Contratación 

Contratar a la persona física o moral que proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL 
SERVICIO”, en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 

sucesivo “EL CENACE”. 

 
3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción 
Unidad de 

Medida 
Supervisor Operario Total 

9 
Gerencia de Control 
Regional Noroeste 

Servicio 1 4 5 

 

4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio del “ÁREAS DEL 

CENACE” a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Lugar 
 

4.2. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL SERVICIO” en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 

requeridas para la prestación de “EL SERVICIO” en el inmueble de “EL CENACE” del 
presente “Anexo Técnico”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 

proporcione. 
 

 

5. Condiciones 
 

5.1. OBJETIVO. 
 

Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble propiedad 

y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”. 
 

5.2. DESCRIPCIÓN DE “EL SERVICIO”. 
“EL SERVICIO” consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 

higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 

administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 

implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 

1 
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de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 
la correcta ejecución del “SERVICIO”. 

 
Para efectos de la administración del “EL SERVICIO”, “EL CENACE” designará en los contratos 

específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 

De la misma forma, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que se adhirieron al Contrato Marco del “EL 

SERVICIO” se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de “EL CENACE” así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 

oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del “EL SERVICIO”. 

 

5.3. METODOLOGÍA. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del “EL SERVICIO”, con base en las funciones 

y los aspectos metodológicos que determine “EL CENACE” de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

 
5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine “EL CENACE”. 
 

La ejecución de “EL SERVICIO” previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

 

a). Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo mensual 

por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por “EL CENACE” para 

cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 

Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 

definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del “EL SERVICIO”. 

 

b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 

autorizaciones necesarias, para la prestación del “EL SERVICIO” a que se refieren en el presente 

Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del “EL SERVICIO”. 

 
c). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar “EL SERVICIO” de acuerdo con 

las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine “EL CENACE” de conformidad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

 

d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de “EL SERVICIO” objeto del presente Anexo. 

 
 

e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado “EL CENACE”. 
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f). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán “EL SERVICIO” de acuerdo con la siguiente 

tabla de actividades: 

 
Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

Pisos 

1 Piso Laminado 
Barrido Diario 1 vez al día 

Mopeado Diario 1 vez al día 

2 
Mosaico, Loseta (Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

3 
Cemento, Concreto y Carpeta 
Asfáltica 

Barrido Diario 1 vez al día 

4 Alfombra 
Aspirado Semanal 3 veces por semana 

Lavado Bimestral 1 vez al bimestre 

5 Escaleras 
Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

6 Elevadores 
Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Diario 1 vez al día 

7 Estacionamiento y Áreas Comunes Barrido Diario 1 vez al día 

Núcleos Sanitarios 

8 Baños 

Lavado y Desinfectado de 

Muebles de Baño 
Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 

Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño – manos y jabón para 
lavado de manos (incluye la 
habilitación de dispositivos 

despachadores) 

Diario 
Las veces que sean 

necesarias 

Despachadores de jabón 
líquido 

Diario 
Cada vez que se 
agote el jabón 

Mobiliario 

9 
Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

10 Sillas y Sillones Lavado Mensual 1 vez al mes 

11 Cestos de Basura 

Vaciado Diario 
Las veces que sea 

necesario 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la semana 

12 
Despachadores de Agua (solo parte 
externa) 

Limpieza Diario 1 vez al día 

13 Persianas Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

Cocina 

Energía 
Secretaría de Energía 
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

14 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

15 
Refrigeradores y Horno de 
Microondas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

16 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

17 Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Lavado Trimestral 1 vez al trimestre 

18 

Letreros de Información, Cancelería, 

Pasamanos, Chapas, Macetas, 
Macetones, Estructuras Metálicas, 
Zoclos, Puertas 

Limpieza Semanal 1 vez a la semana 

Muros 

19 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

 

 
“EL CENACE” por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 

inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

contenido en el Contrato Marco. 

 

g). “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “EL CENACE” determinen: 

 
Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 

Total general 

Lunes - viernes Matutino 07:00 a 15:00 5 9 

 
 

h). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán observar en lo aplicable para la prestación de “EL 

SERVICIO”, las siguientes Normas: 

 
Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 

recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 

la prestación de “EL SERVICIO” a solicitud de “EL CENACE” que requiera para la prestación de “EL 

SERVICIO”. 
 

i). “EL SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”. 

 

j). “EL CENACE” establecerá las actividades que requiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, en 

función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 

numeral. 

 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 

contrato o del servidor público designado por “EL CENACE” y de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 

convocándose con al menos una semana de anticipación. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la prestación de “EL 

SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a “EL CENACE”, el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 

presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 
 

5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
“EL SERVICIO” objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique “EL CENACE”, de 

acuerdo con lo siguiente: 
 

Partida Edificio de “EL CENACE” Domicilio de prestación de “EL SERVICIO” 

9. Gerencia de Control Regional Noroeste Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia 
Balderrama, Código Postal 83180, Hermosillo, 
Sonora. 

 
5.6. CONDICIONES SOCIALES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 

al personal que utilicen para la prestación de “EL SERVICIO”. 

 
5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 

verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 
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5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

 
5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 

la prestación de “EL SERVICIO”: 

 
5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 

fisonomía o discapacidad física. 
 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 

como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

 
5.7. REQUERIMIENTOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo con los 

siguientes términos: 

 
5.7.1. CALIDAD EN “EL SERVICIO” 

 
Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, mantener la calidad de “EL 

SERVICIO” conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

 
“EL SERVICIO” deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 

para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 
 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “EL CENACE”. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 

fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 

atención de “EL SERVICIO”. 
 

El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el manejo de los 

líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el pulido de todo 

tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 

laminado, etc. 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará “EL SERVICIO”, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 

retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que “EL CENACE” cuente de manera 

ininterrumpida con “EL SERVICIO” y sin costo adicional para este. 
 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con el personal necesario que les permita 

prestar el cumplimiento de “EL SERVICIO” conforme a lo establecido por “EL CENACE”. En 
caso de inasistencia de un elemento. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar 

un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a “EL SERVICIO” de forma 

ininterrumpida. En caso de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 

como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 
 

a). SUPERVISOR DE “EL SERVICIO” 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar un supervisor de los elementos asignados 

a cada inmueble conforme a lo requerido por “EL CENACE”, sin costo adicional. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar los supervisores requeridos por “EL 
CENACE” en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 

deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 

turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 

que “EL CENACE” expresamente defina que no requiere supervisores. “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 

responsables asignados a cada inmueble de “EL CENACE”. 

 
Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 

de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 
muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

 
a. Supervisar: 

i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 

ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 

iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “EL 
CENACE”. 

v. Que se cumpla con los turnos requeridos por “EL CENACE”. 

 
b. Verificar: 

i. La realización de las actividades propias de “EL SERVICIO”. 
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ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 
programa de trabajo. 

iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 
correspondiente a cada inmueble. 

iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 
operarios dentro del inmueble. 

v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 

vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de “EL 

SERVICIO” para “EL CENACE”. 

 
b). OPERARIOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 

“EL CENACE” en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan “EL CENACE”. 

Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 

uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”, debiendo garantizar su buen estado para la prestación de “EL SERVICIO”. 
En caso de que “EL CENACE” requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 

de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 

agregada a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para considerarlo en la prestación de “EL 
SERVICIO”. 

 
Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 

actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

 
5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 

CENACE”, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de “EL SERVICIO”. 

 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 
CENACE”, la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 

con los que garantizarán la prestación de “EL SERVICIO”, la cual deberá ser validada por el 

personal designado por “EL CENACE”, y apegarse al Apéndice I “Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos”. 
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5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de “EL SERVICIO” en cada inmueble, de 

conformidad con lo solicitado por “EL CENACE”, quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de “EL SERVICIO” en los inmuebles determinados por “EL 

CENACE” incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 

cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine “EL CENACE”, adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 

basura. 
 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados a garantizar que el personal portará en 

todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 

en lugar visible el nombre y logotipo de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a fin de que puedan 

ser identificados. 
 

Los uniformes del personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 

la correcta realización de “EL SERVICIO”. 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 

identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 

cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES” instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de “EL SERVICIO”. Dentro de los inmuebles de “EL CENACE”, 

deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES”. Si el personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, “EL CENACE” podrá solicitar que se sustituya por 

otro elemento de manera inmediata. 

 
SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

 
❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 

❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 

❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 
actividades durante “EL SERVICIO”. 

❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de “EL 

CENACE”. 

❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “EL CENACE”. 

❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 
Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo  
 

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 

relacionadas con la prestación de “EL SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón sustituto o 

solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a liberar a “EL 

CENACE” de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

 

Asimismo, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 

éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 
 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de “EL 

SERVICIO” que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
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o deducciones que determine “EL CENACE” que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de “EL SERVICIO” en el contrato específico respectivo, 

de manera enunciativa mas no limitativa: 
 

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por “EL CENACE”. 

 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 
 

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 

 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 

 
5.8.5. Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incumplan con las obligaciones patronales, como son: 

 
a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 

(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 
de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 

respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 

aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

 
b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 

de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 

de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 

esté cubierto y por cada trabajador. 
 

6. Equipo en Comodato 

 

6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 

 X  

 

7. Autorizaciones 

 

1 

1 
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7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 

 

8. Administrador del Contrato 
 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

9 Alejandro Romo Sánchez 
Subgerente de 

Administración 

6622 595670, ext. 54110 

alejandro.romos@cenace.gob.mx  

 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 

del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual  Anual Plurianual  

Aplica  No Aplica  Aplica  No Aplica  2025 

 
10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 

presupuestaria en la(s): 
 

10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 

35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 

 

10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 

estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 
 

11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

9 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

9 
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-030-STPS-2009 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 

9 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 
Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 

9 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 9 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención 

9 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

9 

 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 

el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 

se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 

Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

 

12.1. Pruebas 

Método 
Institución 

Pública o Privada 
Momento 

Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 

acuerdo de voluntades por: 

 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de 

Medida 

Precio 

Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

9 Servicio Aplica   No Aplica No Aplica 

 
14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

 

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

licitante 
Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 
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14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 
15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 

previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Reglamento. 

15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 

01 de marzo de 2025 31 de diciembre de 2025 

 

15.2. Vigencia del Contrato 

A partir del día siguiente a la 
emisión del Fallo o 

Adjudicación 

A partir de la firma del 

Contrato 
Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025  

 

16. Garantías 

 

16.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 

de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 

III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 

CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 
 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 

lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 

garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 

 
La fianza deberá presentarse en el Departamento de Abastecimientos de la Subgerencia de 

Administración de la Gerencia de Control Regional Noroeste, ubicada en Reforma y Periférico Norte S/N, 

Colonia Balderrama en Hermosillo Sonora, C.P. 83180, en días hábiles dentro del horario de 8:00 a 17:00 
horas. 

 

 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 

obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
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16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

 

 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 

"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 

se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 

del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 

CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 

CONTRATO. 
 

 

17. Penas Convencionales 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 

oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 
 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subdirección de Administración. 

 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 

cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 

convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
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18. Deducciones 
 

"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

 

Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y hasta 
el 10 % del total del personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% y 
hasta el 20% del total del personal. 
 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% del 
total del personal. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 
 

Se considerará como parcial o deficiente 
“EL SERVICIO”, si se presenta con una 
plantilla incompleta. 
 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia 
de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el 
“Administrador del Contrato”, 
considerando que el personal que 
registró su entrada después de la 
tolerancia por más de dos veces en el 
mes que corresponda se considerará 

como falta. 

Plantilla 
Incompleta 

Administrador 
del Contrato 

X  

* 3%, si el resultado se encuentra 
entre el 99% y el 90%. 
 
* 7%, si el resultado se encuentra 
entre el 89% y el 80% 
 
* 10%, si el resultado fuese menor 
o igual al 79%. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” conjuntamente 
elaborarán un reporte de evaluación 
mensual de “EL SERVICIO”, el resultado 
de la evaluación tendrá calificaciones de 
“excelente”, “regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la 
evaluación sea “regular” o “mal”, se 
procederá a aplicar una deducción. 

Incumplimiento 
de las 

actividades 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  $50.00 

Por cada día natural de retraso, en el 
caso de que no entregue de manera 
mensual al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, los listados del Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA), así 
como su concerniente comprobante de 

pago debidamente efectuado, esto, 
dentro de los tres días hábiles posteriores 
al vencimiento del plazo que concede el 
IMSS para el pago respectivo; dicho 
comprobante de pago deberá reflejar las 
liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al 
IMSS, Afore y/o cuenta individual, así 
como las aportaciones al INFONAVIT, 
según corresponda. 

Incumplan con 
las obligaciones 

patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $1,000.00 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados 
mensuales del SUA, se desprenda que 
haya personal de la empresa laborando, 
y que no se encuentre dado de alta en el 

IMSS. 

Incumplan con 
las obligaciones 

patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por 
cada trabajador, en caso de que de la 
revisión realizada a los listados del SUA, 
se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su 
totalidad ante el IMSS, es decir, cuando 
su fecha de inicio de actividades en la 
empresa difiera de su fecha de alta en el 
IMSS, o su fecha de baja en dicho 
instituto sea anticipada a su fecha de 
baja en la empresa. 

Incumplan con 
las obligaciones 

patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  
$50.00 Sobre la factura mensual  
presentada. 

Por cada día y por cada trabajador 
que no se presente debidamente 
uniformado e identificado. 

Falta de 
uniforme 
completo 

Administrador 
del Contrato 

X  
$500.00 
 Sobre la factura mensual  
presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o falta 
de respeto al personal o personas 
usuarias de las instalaciones. 

por indisciplina 
Administrador 
del Contrato 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 

por el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control 

Regional Noroeste. La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
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La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 

el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 

su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

 
19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

 
El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” 

dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 

el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 

para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 

deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 

recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 

se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir al Departamento de 
Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Noroeste, solicitud 

por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación 
en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 

 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 

determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a remitir al Departamento de 

Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Noroeste, el importe 
de éstas. 

 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 

01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 

que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 

de penas convencionales y/o deducciones. 
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En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 

éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
20. Anticipo 

 

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 

21. Prorroga 
 

“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 

 
22. Devoluciones 

 
No aplica 

 
23. Propuesta Económica 

 
Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 

Cantidad Total de Elementos 
Resto del país 

Zona libre de 
frontera 

Lunes-
Viernes 

 
(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

Supervisor Operario 

Sonora N/A  N/A 1 4 5 
       

       

       

      Subtotal  

      I.V.A.  

      Total  

 
*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.  
**Lo fija las dependencias o entidades 
 
Notas: 
 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES” dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 

       d).   Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de “EL CENACE” en la que se requiera tener una referencia para 
la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 
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APÉNDICE I 
 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA 

 
Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 

Administrativa solicitante:  

 

ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Pisos 

1 Piso Laminado 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Mopeado 

Mop Mop completo N/A 

Limpiador Limpiador líquido para pisos laminados 1 lt N/A 

Repuesto para 
mop 

Repuesto para mop N/A 

Funda para mop Funda para mop N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

2 

Mosaico, Loseta 
(Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Trapeado 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 

Jalador  Jalador de piso N/A 

Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta  Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

3 
Cemento, Concreto 
y Carpeta Asfáltica 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

4 Alfombra 
Aspirado 

Aspiradora 
Industrial 

La que LAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica de uso rudo N/A 

Lavado Shampoo Shampoo para alfombras N/A 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Hidro Lavadora a 
presión 

La que LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
acuerden con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Manguera  N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

5 

Escaleras 
 
 
 
 
 
 
 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Trapeado 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 

Jalador  Jalador de piso N/A 

Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta  Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

6 Elevadores 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

7 
Estacionamiento y 
áreas comunes 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 

8 Baños 
Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Sarricida Sarricida líquido, botella de 1 litro 
NOM-189- SSA1/SCFI 

-2018 

Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro 
NOM-189- SSA1/SCFI 

-2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Cepillo  Cepillo para WC (tipo trompo) N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Bomba 
Bomba para WC, de hule natural, mango o 
bastón de madera 

N/A 

Limpiador en 
polvo 

Limpiador en polvo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Energía 
Secretaría de Energía 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para manos tipo plancha, de 
cerdas duras de poliéster, con base de 
polipropileno 

N/A 

Líquido destapa 
caños 

Líquido destapa caños N/A 

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de limpieza" N/A 

Desodorizado 

Pastilla 
desinfectante 

Pastilla desinfectante y aromatizante para WC 
varios aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -2018 

Aromatizante Aromatizante para WC, varios aromas N/A 

Tapete anti - 
salpicaduras 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti - 
salpicaduras para mingitorio, varios aromas 

N/A 

Lavado de Muros 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Sarricida Sarricida líquido, botella de 1 litro 
NOM-189- SSA1/SCFI 

-2018 

Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro 
NOM-189- SSA1/SCFI 

-2018 

Hidro Lavadora a 
presión 

La que LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
acuerden con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica de uso rudo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de 
papel de baño – 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye la 
habilitación de 
dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico 
Papel jumbo rollo de hoja doble resistente, 
color blanco. 

NMX-N092-SCFI2015 

Toalla para 
manos 

Papel toalla hoja resistente, color blanco NMX-N096-SCFI2014 

Despachadores de 
jabón líquido 

Jabón líquido 
para manos 

Jabón en espuma para manos, biodegradable, 
olor a frutas 

N/A 

Mobiliario 

9 

Escritorios, 
carpetas, charolas y 
accesorios de 
escritorio 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 Sillas y Sillones Lavado 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Lavadora para 
muebles 

La que LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES 
acuerden con LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Energía 
Secretaría de Energía 

2025 
ñode 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEtr,jTRO t,IACIONAL OE 
CONTROL DE ENERGIA 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 9: Gerencia de Control Regional Noroeste” 

 

 

23 de 29 
 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, Hermosillo Sonora Código Postal 83180,        
Tel: (662) 259 56 00 ext. 54001       www.gob.mx/cenace 

 

ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Extensión 
eléctrica 

Extensión eléctrica de uso rudo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

11 Cestos de basura 

Vaciado 

Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A 

Recolectores de 
basura con 
ruedas 

 N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpieza 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Cepillo plástico 
para manos 

Cepillo plástico para manos Tipo Plancha, de 
cerdas duras de poliéster, con base de 
polipropileno 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

12 
Despachadores de 
agua (solo parte 
externa) 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

13 Persiana Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

14 Cubiertas Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

15 
Refrigeradores y 
Horno de 
microondas 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

16 Vidrios interiores Limpieza Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro N/A 

Energía 
Secretaría de Energía 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 

Descripción 
Norma Oficial 

Mexicana 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Atomizador 
Atomizador de plástico de uso rudo 
(polietileno) 

N/A 

Jalador Jalador metálico para vidrio, con mango N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo tijera con 
sujetadores de seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

17 
Vidrios Exteriores 
hasta 3.5 m 

Lavado 

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro N/A 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Jalador Jalador metálico para vidrio, con mango N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo tijera con 
sujetadores de seguridad 

N/A  

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

18 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, chapas, 
maceta, macetones, 
estructuras 
metálicas, zoclos, 
puertas 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

19 Muros internos Limpieza 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, 
en botella de 1 litro 

NOM-189- SSA1/SCFI 
-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo tijera con 
sujetadores de seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 

información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Partida  Áreas de “EL CENACE”  

Metros Cuadrados  

Área 
Administrativa  

Estacionamiento  
Totales en el 

inmueble  

9. 
Gerencia de Control 

Regional Noroeste 
2,421.68 4,051.15 

 

6,472.83  

 

1. Características del Inmueble 

  

Partida 
Edificio de 

“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privado
s (pieza) 

Núcleos 
sanitario
s (pieza) 

Número 
total de 

inodoros 
(pieza) 

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza) 

Número 
total de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regaderas 
(pieza) 

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces 

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores 

9 

Gerencia de 
Control 

Regional 
Noroeste 

- 8 5 10 24 11 21 1 0 244.5 

  
3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 

del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 

 
 

Insumos Cantidad descrita será mínima mensual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios aromas, 
biodegradable, en botella de 1 litro 

80 Lts.  

Aromatizante para WC, varios aromas 50 pzs. 

Bolsa de plástico transparente (60x90 cm) 1,500 pzs. 

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 200 pzs. 

Cloro al 100% botella de 1 litro 60 Lts. 

Fibra abrasiva 12 Pzs. 

Franela de algodón 50 mts. Blanca 

Guantes de hule talla 7 y 8  15 pares 

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas 20 lts. 

Jabón (Limpiador) en polvo 10 kg. 

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco. 120 rollos 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 120 rollos 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 20 Lts. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEfrr,jTRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 
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Shampoo para alfombras 2 Lts. 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para mingitorio, 
varios aromas. 

60 Pzs. 

Maquinaria Cantidad de referencia 

Despachadores de jabón líquido 5 

Despachadores de papel para mano  5 

Despachadores de papel para jumbo jr. 5 

Extensión eléctrica de uso rudo 2 

Material Consumible Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 10 Pzas. 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera. 3 Pzas. 

Escoba de plástico tipo cepillo 3 piezas 

Jalador de piso 3 piezas 

Mechudo de algodón 3 piezas 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 1 pieza 

 
Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 

 
Los insumos marcados con (*) los posibles “PROVEEDORES”, reabastecerán cuando les sean solicitados, 

para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 
 

Insumos 
Cantidad descrita será 

como referencia mensual 

Fibras esponja trastes 30 Pzs.* 

Microfibras 30 Pzs.* 

Jabón líquido para trastes 20 Lts.* 

Lysol 15 Pzs.* 

Aromatizante en aerosol 30 Pzs.* 

Lija de agua 10 Pzas.* 

Papel higiénico individual 48 Pzs.* 
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APÉNDICE II 
 

LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 

suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 

DE LIMPIEZA”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Insumos 
Cantidad Propuesta 

Mensual 

Fibras esponja trastes  

Microfibras  

Jabón líquido para trastes  

Lysol  

Aromatizante en aerosol  

Lija de agua  

Papel higiénico individual  

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

CENACE' 
CEtr,¡TRO t,IACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 9: Gerencia de Control Regional Noroeste” 

 

 

28 de 29 
 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, Hermosillo Sonora Código Postal 83180,        
Tel: (662) 259 56 00 ext. 54001       www.gob.mx/cenace 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

___________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 

 

Insumos 
Cantidad Propuesta 

Mínima Mensual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 

Aromatizante para WC, varios aromas  

Bolsa de plástico transparente (60x90 cm)  

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm)  

Cloro al 100% botella de 1 litro  

Fibra abrasiva  

Franela de algodón  

Guantes de hule talla 7 y 8   

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas  

Jabón (Limpiador) en polvo  

Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color blanco.  

Papel toalla hoja resistente, color blanco  

Sarricida líquido, botella de 1 litro  

Shampoo para alfombras  

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para mingitorio, varios aromas.  

Maquinaria 
Cantidad Propuesta 

 única ocasión 

Despachadores de jabón líquido  

Despachadores de papel para mano   

Despachadores de papel para jumbo jr.  

Extensión eléctrica de uso rudo  

Material Consumible 
Cantidad Propuesta 

Mensual 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)  

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera.  

Escoba de plástico tipo cepillo  

Jalador de piso  

Mechudo de algodón  

Recogedor de lámina o de plástico con mango  

Energía 
Secretaría de Energía 

2025 
ñode 

La Mujer 
Indígena 

CENACE 
CEtr,jTRO t,IACIONAL OE 
CONTROL DE ENERGIA 



 

 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 9: Gerencia de Control Regional Noroeste” 

 

 

29 de 29 
 

Reforma y Periférico Norte S/N, Colonia Balderrama, Hermosillo Sonora Código Postal 83180,        
Tel: (662) 259 56 00 ext. 54001       www.gob.mx/cenace 

 

 
 

En la Ciudad de Hermosillo Sonora, a 29 de enero de 2025. 
 

 
 

 
Titular del Área Requirente  Área Técnica 

______________________________________ 
Ing. Juan Felipe Federico Valle 

Subgerente de Operación y Despacho 
Encargado de la Gerencia de Control Regional Noroeste 

 
 
 

Administrador del Contrato 
 
 
 

_______________________________________________ 
Ing. Alejandro Romo Sánchez 

Subgerente de Administración 

 ______________________________________ 
CP. Beatriz Elena Villa Bracamonte 

Jefa de Departamento de Abastecimientos 
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 Calle Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, C.P.35079, Gómez Palacio, Durango.       

Tel: (871) 729 1210 ext. 55100       www.gob.mx/cenace 
 

1. Criterio de Evaluación 
Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 
Aplica No Aplica No Aplica 

 
2. Objeto de la Contratación 
Contratar a la persona física o moral que proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL 
SERVICIO”, en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 
sucesivo “EL CENACE”. 

 
3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción Unidad de 
Medida 

Supervisor Operario Total 

10 Gerencia de Control 
Regional Norte 

Servicio 1 3 4 

 
4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 
4.1. La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio del “ÁREAS DEL 

CENACE” a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Lugar 
 

4.2. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL SERVICIO” en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de “EL SERVICIO” en el inmueble de “EL CENACE” del 
presente “Anexo Técnico”. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione. 
 

 
5. Condiciones 
 
5.1. OBJETIVO. 

 
Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble propiedad 
y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”. 
 

5.2. DESCRIPCIÓN DE “EL SERVICIO”. 
“EL SERVICIO” consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 
administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 

1 

1 

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERC(A. 

1 

1 
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implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 
de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 
la correcta ejecución del “SERVICIO”. 
 
Para efectos de la administración del “EL SERVICIO”, “EL CENACE” designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
De la misma forma, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que se adhirieron al Contrato Marco del “EL 
SERVICIO” se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de “EL CENACE” así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del “EL SERVICIO”. 
 

5.3. METODOLOGÍA. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del “EL SERVICIO”, con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine “EL CENACE” de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 
 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 
 
Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine “EL CENACE”. 
 
La ejecución de “EL SERVICIO” previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 
 
a). Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo mensual 

por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por “EL CENACE” para 
cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 
Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del “EL SERVICIO”. 

 
b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 

autorizaciones necesarias, para la prestación del “EL SERVICIO” a que se refieren en el presente 
Anexo; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del “EL SERVICIO”. 
 

c). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar “EL SERVICIO” de acuerdo con 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine “EL CENACE” de conformidad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

 
d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 

materiales suficientes para el cumplimiento de “EL SERVICIO” objeto del presente Anexo. 
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e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado “EL CENACE”. 

 
f). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán “EL SERVICIO” de acuerdo con la siguiente 

tabla de actividades: 
 

Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 
Pisos 

1 
Mosaico, Loseta (Barro, 
Cerámica, Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 
Trapeado Diario 1 vez al día 

Pulido (según material) Mensual 1 vez al mes 

2 Alfombra 
Aspirado Semanal 3 veces por 

semana 
Lavado Bimestral 1 vez al bimestre 

3 Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la 
semana 

Núcleos Sanitarios 

4 Baños 

Lavado y Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 
Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño – manos y jabón para 
lavado de manos (incluye 

la habilitación de 
dispositivos 

despachadores) 

Diario Las veces que 
sean necesarias 

Despachadores de jabón 
líquido 

Diario Cada vez que se 
agote el jabón 

Mobiliario 

5 Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado (metal) Quincenal 1 vez a la 
quincena 

Encerado (madera) Quincenal 1 vez a la 
quincena 

6 Sillas y Sillones 
Aspirado Diario 1 vez al día 

 
Lavado Mensual 1 vez al mes 

7 Equipos Electrónicos 
Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 1 vez a la 
semana 

8 Cestos de Basura 
Vaciado Diario Las veces que 

sea necesario 
Limpieza Diario 1 vez al día 
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

9 Ventiladores 
Sacudido Diario 1 vez al día 

Lavado de aspas Quincenal 
1 vez a la 
quincena 

10 Enfriadores de Aire (Rejillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes 
11 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día 

12 Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la 

semana 

13 Despachadores de Agua (solo 
parte externa) 

Limpieza Diario 1 vez al día 

14 Persianas Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

15 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día 
Cocina 

16 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

17 Refrigeradores y Horno de 
Microondas Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

18 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la 
semana 

19 

Letreros de Información, 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Quincenal 1 vez a la 
quincena 

Muros 
20 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

21 Lambrín 
Limpieza Diario 1 vez al día 
Encerado Trimestral 1 vez al trimestre 

 
“EL CENACE” por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
contenido en el Contrato Marco. 

 
g). “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “EL CENACE” determinen: 

 
Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 

Total general 
Lunes –viernes Matutino 08:00 a 16:00 4 10 

 
 

h). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán observar en lo aplicable para la prestación de “EL 
SERVICIO”, las siguientes Normas: 

1 1 1 1 

1 1 1 1 

.. ~" ~fª 2Q~S ___________ _ 
1....-• ~~ La Mujer 
~n . _,. Indígena 
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Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 
Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación de “EL SERVICIO” a solicitud de “EL CENACE” que requiera para la prestación de “EL 
SERVICIO”. 
 

i). “EL SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”. 
 

j). “EL CENACE” establecerá las actividades que requiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, en 
función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 
numeral. 
 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 
contrato o del servidor público designado por “EL CENACE” y de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 
convocándose con al menos una semana de anticipación. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la prestación de “EL 
SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a “EL CENACE”, el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 
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5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
“EL SERVICIO” objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique “EL CENACE”, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

Partida Edificio de “EL CENACE” Domicilio de prestación de “EL SERVICIO” 

10 Gerencia de Control Regional Norte 
Guanacevi No. 131, Colonia Parque Industrial 
Lagunero, Código Postal 35078, Gómez Palacio, 
Durango. 

 
5.6. CONDICIONES SOCIALES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 

verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 
 
5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 

hostigamiento sexual. 
 
5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de “EL SERVICIO”: 
 
5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 

fisonomía o discapacidad física. 
 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

 
5.7. REQUERIMIENTOS 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo con los 
siguientes términos: 
 

5.7.1. CALIDAD EN “EL SERVICIO” 
 
Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, mantener la calidad de “EL 
SERVICIO” conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

1 1 
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“EL SERVICIO” deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 
 
Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “EL CENACE”. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de “EL SERVICIO”. 
 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 
 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará “EL SERVICIO”, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que “EL CENACE” cuente de manera 
ininterrumpida con “EL SERVICIO” y sin costo adicional para este. 
 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de “EL SERVICIO” conforme a lo establecido por “EL CENACE”. En 
caso de inasistencia de un elemento. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a “EL SERVICIO” de forma 
ininterrumpida. En caso de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 
 
a). SUPERVISOR DE “EL SERVICIO” 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por “EL CENACE”, sin costo adicional. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar los supervisores requeridos por “EL 
CENACE” en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 
deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERC(A 



 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 10: Gerencia de Control Regional Norte” 

 

 

8 de 29 
 
 

turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que “EL CENACE” expresamente defina que no requiere supervisores. “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de “EL CENACE”. 
 
Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 
muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

 
a. Supervisar: 

i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “EL 

CENACE”. 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por “EL CENACE”. 

 
b. Verificar: 

i. La realización de las actividades propias de “EL SERVICIO”. 
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo. 
iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble. 
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de “EL 

SERVICIO” para “EL CENACE”. 
 

b). OPERARIOS 
 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 
“EL CENACE” en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan “EL CENACE”. 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 
uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, debiendo garantizar su buen estado para la prestación de “EL SERVICIO”. 
En caso de que “EL CENACE” requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 
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de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 
agregada a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para considerarlo en la prestación de “EL 
SERVICIO”. 
 
Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

 
5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 
CENACE”, su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de “EL SERVICIO”. 
 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL 
CENACE”, la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de “EL SERVICIO”, la cual deberá ser validada por el 
personal designado por “EL CENACE”, y apegarse al Apéndice I “Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos”. 
 

5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de “EL SERVICIO” en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por “EL CENACE”, quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de “EL SERVICIO” en los inmuebles determinados por “EL 
CENACE” incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
 

5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine “EL CENACE”, adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 
 
En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura. 
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5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a fin de que puedan 
ser identificados. 
 
Los uniformes del personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 
la correcta realización de “EL SERVICIO”. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES”, nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 
 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de “EL SERVICIO”. Dentro de los inmuebles de “EL CENACE”, 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES”. Si el personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, “EL CENACE” podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata. 
 
SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 
 
 Uso de celular y música a un volumen alto. 
 Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
 Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante “EL SERVICIO”. 
 Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
 Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 
 Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de “EL 

CENACE”. 
 Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
 Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “EL CENACE”. 
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 Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las
Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno.

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo 

5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de “EL SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a liberar a “EL 
CENACE” de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

Asimismo, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de “EL 
SERVICIO” que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine “EL CENACE” que deberán señalarlas en lo concerniente a las
especificaciones y condiciones para la prestación de “EL SERVICIO” en el contrato específico respectivo,
de manera enunciativa mas no limitativa:

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por “EL CENACE”. 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 

5.8.5. Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incumplan con las obligaciones patronales, como son: 

a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 
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de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

 
b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 

de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

 
c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 

laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador. 

 
6. Equipo en Comodato 
 
6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

Si No 
 X  

 
7. Autorizaciones 
 
7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 

Autoridad Emisora Denominación 
No Aplica No Aplica 

 
8. Administrador del Contrato 
 
8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 

el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo 
Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

10 Consuelo Ramos Alvarez 
Subgerente de 

Administración y Finanzas 
8717291201 ext. 55110, 

consuelo.ramos@cenace.gob.mx 
 
9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 

ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 
del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual  Anual Plurianual  

1 

1 
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Aplica  No Aplica  Aplica  No Aplica  2025 
 
10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 

presupuestaria en la(s): 
 
10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 

Objeto del Gasto 
35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 

 
10.2. Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 

Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

 
11.1. Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 
Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 10 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 10 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 10 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 10 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 10 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención 10 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 10 

 
12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 
se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 
Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 
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12.1. Pruebas 

Método 
Institución 

Pública o Privada 
Momento 

Unidad de 
Medida 

Resultado 
Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 
acuerdo de voluntades por: 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 
Aplica No Aplica 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de 

Medida 
Precio 

Unitario 
Cantidad Requerida Presupuesto 

Mínimo Máxima Mínimo Máximo 
1 Servicio Aplica No Aplica No Aplica 

(N) Servicio No Aplica No Aplica No Aplica 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

licitante 
Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de 

ellas 
Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
  No Aplica No Aplica No Aplica 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos

previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 81 de su Reglamento. 
15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 

De Hasta 
01 de marzo de 2025 31 de diciembre de 2025 

CENACE® 
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15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la 

emisión del Fallo o 
Adjudicación 

A partir de la firma del 
Contrato 

Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025 

16. Garantías

16.1. Garantía de Cumplimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 
CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 

La fianza deberá presentarse en la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional 
Norte, ubicada en Guanaceví No. 131, Col. Parque Industrial Lagunero, Código Postal 35078, Gómez Palacio, 
Dgo., en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 13:30 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
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16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 
 

 
17. Penas Convencionales 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por la Subdirección de Administración. 
 
La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 
18. Deducciones 
 
"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 
 

Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  
* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 

Se considerará como parcial o deficiente “EL 
SERVICIO”, si se presenta con una plantilla 
incompleta. 

Plantilla 
Incompleta 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal. 
 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 
 

 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el 
“Administrador del Contrato”, considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

X  

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 
 
* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 
 
* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de “EL 
SERVICIO”, el resultado de la evaluación 
tendrá calificaciones de “excelente”, 
“regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación 
sea “regular” o “mal”, se procederá a aplicar 
una deducción. 

Incumplimiento 
de las actividades 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $1,000.00 
Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 

Incumplan con 
las obligaciones 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 

patronales 

X  $50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se desprenda 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
baja en la empresa. 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  
$50.00 Sobre la factura 
mensual  
presentada. 

Por cada día y por cada trabajador que 
no se presente debidamente uniformado e 
identificado. 

Falta de uniforme 
completo  

Administrador 
del Contrato 

X  
$500.00 
 Sobre la factura mensual  
presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o falta de 
respeto al personal o personas usuarias de 
las instalaciones. 

por indisciplina Administrador 
del Contrato 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por la Subdirección de Administración. La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las 
penas convencionales. 
 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 
19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
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En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 
deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Subdirección de 
Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE”, solicitud por escrito que se tramite el 
pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que acredite 
la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 
 
En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de 
la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE” el importe de éstas. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
20. Anticipo 
 
“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 
21. Prorroga 
 
“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 
22. Devoluciones 
 
No aplica 
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23. Propuesta Económica 
 

Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 

Cantidad Total de Elementos 
Resto del país Zona libre de 

frontera 

Lunes –
Domingo 
(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

Supervisor Operario 

X  Lunes-viernes  1 3 4 
      Subtotal  
      I.V.A.  
      Total  

 
*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.  
**Lo fija las dependencias o entidades 
 
Notas: 
 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES” dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 

       d).   Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de “EL CENACE” en la que se requiera tener una referencia para 
la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 
 
 

Gómez Palacio, Durango, a 29 de enero de 2025. 
 

Titular del Área Requirente 

 

 Administradora del contrato  

 
Ing. Héctor Luis Pargas Pineda 
Gerente de Control Regional Norte. 

 

 M.A. Consuelo Ramos Alvarez 
Subgerente de Administración y Finanzas. 

 
 

Área Técnica 

 
C.P. Ana Elena Aviles Espinosa 

Supervisora Administrativa Abastecimientos. 

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERC(A 

.l~fª 22tes _______ _ 
1....-• ~~ La Mujer Un . _,. Indígena 



 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 10: Gerencia de Control Regional Norte” 

 

 

21 de 29 
 
 

 
 
 
 

 
APÉNDICE I 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA 

 
Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante:  
 

Pisos 

1 Alfombra 

Aspirado 

Aspiradora Industrial La que “EL CENACE” acuerde con 
LOS POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 

Lavado 

Shampoo Shampoo para alfombras N/A 

Hidro Lavadora a presión La que “EL CENACE” acuerde con 
LOS POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Manguera  N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Pulido (según 
material) 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Pasta  Pasta para pulir pisos N/A 
Pulidora industrial y 
consumibles 

La que “EL CENACE” acuerde con 
LOS POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

2 

Mosaico, Loseta 
(Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o escoba 
de mijo 

N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico con 
mango 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Hidro Lavadora a presión La que “EL CENACE” acuerde con 
LOS POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 
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3 Baños 

Lavado y 
Desinfectado 
de Muebles de 
Baño 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Sarricida Sarricida líquido, botella de 1 litro NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 
Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 
Cepillo  Cepillo para WC (tipo trompo) N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Bomba Bomba para WC, de hule natural, 

mango o bastón de madera 
N/A 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Cepillo plástico para manos Cepillo plástico para manos tipo 

plancha, de cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno 

N/A 

Líquido destapa caños Líquido destapa caños N/A 
Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de limpieza" N/A 

Desodorizado 

Pastilla desinfectante Pastilla desinfectante y aromatizante 
para WC varios aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI 

-2018 
Aromatizante Aromatizante para WC, varios aromas N/A 

Tapete anti - salpicaduras Tapete desinfectante, aromatizante y 
anti - salpicaduras para mingitorio, 
varios aromas 

N/A 

Lavado de 
Muros 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Sarricida Sarricida líquido, botella de 1 litro NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 
Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro NOM-189- 

SSA1/SCFI 
-2018 

Hidro Lavadora a presión La que LAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden con LOS 
POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de 
papel de baño – 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación 
de dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico Papel jumbo rollo de hoja doble 
resistente, color blanco. 

NMX-N092-
SCFI2015 

Toalla para manos 
 
 
 

Papel toalla hoja resistente, color 
blanco 

NMX-N096-
SCFI2014 
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Despachadores 
de jabón líquido 

Jabón líquido para manos Jabón líquido para manos, 
biodegradable, olor a frutas 

N/A 

Mobiliario 

4 
Escritorios, carpetas, 
charolas y accesorios 
de escritorio 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado (metal) 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Lavadora para muebles La que LAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden con LOS 
POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 
(madera) 

Lustrador Lustrados para muebles en aerosol N/A 

Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

5 Sillas y Sillones 

Aspirado  

Aspiradora para Muebles La que LAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden con LOS 
POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 

Lavado 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Lavadora para muebles La que LAS DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES acuerden con LOS 
POSIBLES PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

6 Equipos Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

7 Cestos de basura Vaciado 

Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A 

Recolectores de basura con 
ruedas 

 N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Limpieza 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Cepillo plástico para manos Cepillo plástico para manos Tipo 
Plancha, de cerdas duras de poliéster, 
con base de polipropileno 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

8 Ventiladores 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Lavado de 
aspas 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

9 Enfriadores de aire 
(Rejillas) Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 Extintores Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

11 
Despachadores de 
agua (solo parte 
externa) 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

12 Persiana Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 
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aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

13 Cubiertas 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 
Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 

aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Atomizador Atomizador de plástico de uso rudo 
(polietileno) 

 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de limpieza" N/A 

14 Refrigeradores y 
Horno de microondas 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

15 Vidrios interiores Lavado 

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro N/A 
Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 
Atomizador Atomizador de plástico de uso rudo 

(polietileno) 
N/A 

Jalador Jalador metálico para vidrio, con 
mango 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera con 

sujetadores de seguridad 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

16 Vidrios Exteriores 
hasta 3.5 m 

Lavado 

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro N/A 
Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 
Jalador Jalador metálico para vidrio, con 

mango 
N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera con 

sujetadores de seguridad 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

17 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, chapas, 
maceta, macetones, 
estructuras metálicas, 
zoclos, puertas 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERC(A 



 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 10: Gerencia de Control Regional Norte” 

 

 

26 de 29 
 
 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

18 Muros internos Limpieza 

Limpiador líquido Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI 

-2018 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera con 

sujetadores de seguridad 
N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

19 Lambrín 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera con 
sujetadores de seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 

Cera Cera líquida para mantenimiento N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera con 
sujetadores de seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Partida  Áreas de “EL CENACE”  
Metros Cuadrados  

Área 
Administrativa  

Estacionamiento  
Totales en el 

inmueble  

10 
Gerencia de Control 

Regional Norte 
3,545 1,216 4,761 

 
1. Características del Inmueble 

  

Partida 
Edificio de 

“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privado
s (pieza) 

Núcleos 
sanitario
s (pieza) 

Número 
total de 

inodoros 
(pieza) 

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza) 

Número 
total de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regaderas 
(pieza) 

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces 

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores 

10 

Gerencia de 
Control 

Regional 
Norte 

- 5 4 7 22 7 18 1 27.4 179.46 
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3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 
del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 

 

Insumos 
Cantidad descrita 

será mínima 
mensual 

Pledge para madera 10 botellas de 355ml* 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, 
biodegradable, en botella de 1 litro 

80 Lts.  

Pastilla para WC, varios aromas 50 pzs. 
Bolsa de plástico (60x90 cm) 100 pzs. 
Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 50 pzs. 
Cloro al 100% botella de 1 litro 40 Lts. 
Fibra abrasiva 10 Pzs.* 
Franela de algodón 5 mts. Gris, 5 mts. 

Blanca, 5 mts. Roja*  
Guantes de hule  10 pares 
Jabón líquido para manos, biodegradable, 
olor a frutas 

20 lts. 

Repuestos de espuma para manos, 
biodegradable 

12 pzs. 

Jabón (Limpiador) en polvo 20 kg. 
Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, 
color blanco. 10 cajas / 12 rollos 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 10 cajas / 6 rollos 
Sarricida líquido, botella de 1 litro 5 Lts. 

Maquinaria Cantidad de referencia 

Despachadores de jabón líquido 11 
Despachadores de papel para mano  7 
Despachadores de papel para jumbo jr. 18 
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores 
de seguridad. (De 3 y 5 peldaños) 

2 

Pulidora industrial, accesorios y consumibles con 
tanque. 

1 

Extensión eléctrica de uso rudo 1 
Extensión de 10 mts  1 
Diablito 1 

Material Consumible Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 10* 
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Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón 
de madera. 

10* 

Cubeta de plástico 10* 
Escoba de plástico tipo cepillo 10* 

Escoba de espiga de mijo (peñolera) 10* 

Trapeador  10* 

Jalador de piso 5* 
Mechudo de algodón (moop) 10* 
Recogedor de lámina o de plástico con mango 5* 

 
Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 
 
Los insumos marcados con (*) los posibles “PROVEEDORES”, reabastecerán cuando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

 

Insumos 
Cantidad descrita 

será como 
referencia mensual 

Fibras esponja trastes 40 Pzs.* 
Microfibras 30* 
Jabón líquido para trastes 20 Lts. 
Lysol 15* 
Aromatizante en aerosol 30* 
Raid casa y jardín 15* 
Lija de agua 15 
Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo 15* 
Papel higiénico individual 96 Pzs.* 
Sanitas/ toalla interdoblada 1 cajas 

 
 

APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA”. 
 

Insumos Cantidad Propuesta Mensual 

Fibras esponja trastes  
Microfibras  
Jabón líquido para trastes  
Lysol  
Aromatizante en aerosol  
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Raid casa y jardín  
Lija de agua  
Cepillo para vidrio de cerdas de pelo de caballo  
Papel higiénico individual  
Sanitas/ toalla interdoblada  

 

Insumos Cantidad Propuesta Minima 
Mensual 

Pledge para madera  
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 

Pastilla para WC, varios aromas  
Bolsa de plástico (60x90 cm)  
Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm)  
Cloro al 100% botella de 1 litro  
Fibra abrasiva  
Franela de algodón  
Guantes de hule   
Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas  
Repuestos de espuma para manos, biodegradable  
Jabón (Limpiador) en polvo  
Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color 
blanco.  

Papel toalla hoja resistente, color blanco  
Sarricida líquido, botella de 1 litro  

Material Consumible Cantidad Propuesta Mensual 
Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)  
Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de 
madera. 

 

Cubeta de plástico  
Escoba de plástico tipo cepillo  
Escoba de espiga de mijo (peñolera)  
Trapeador   
Jalador de piso  
Mechudo de algodón (moop)  
Recogedor de lámina o de plástico con mango  
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ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occi ental" 

1. Criterio de Evaluación 
Binario Costo-Beneficio 
A lica No A lica 

2. Ob • eto de la Contratación 
Contratar a la persona ñsica o moral que proporcionar el "Servicio Integ al de Limpieza", en adelante "EL 
SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro N cional de Control de Energía, en lo 
sucesivo "EL CENACE". 

3. Descri ión técnica del ob • eto cantidad 

Partida (s) 

11 

Descripción 

Gerencia de Control 
Re ional Occidental 

Unidad de 
Medida 

Servicio 

Supervisor Operario Total 

1 3 4 

4. Plazo y lugar de entr a 

Plazo 

Lugar 

4.1. La prestación de el "SERVICIO" se llevará a cabo n el domicilio del "ÁREAS DEL 
CENACE'' a partir del día 01 de marzo de 2025 y hast el 31 de diciembre de 2025. 

4.2. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado esp cificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en I inmueble de "EL CENACE" del 
presente "Anexo Técnico". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en ca o de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar qu el administrador del contrato 
proporcione. 

5. Condiciones 

5.1. OBJETIVO. 

Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SER ICIO", en el inmueble propiedad 
y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo" L CENACE". 

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO". 
"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en co diciones óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destin dos a la operación de oficinas 
administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidad s, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas bi degradables, detergentes y otros 
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implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 
de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 
la correcta ejecución del "SERVICIO". 

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del "EL 
SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del "EL SERVICIO". 

5.3. METODOLOGÍA. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lq establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 

Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE". 

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo mensual 
por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por "EL CENACE" para 
cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente Anexo. 
Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del "EL SERVIOO". 

b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del "EL SERVICIO" a que se refieren en el presente 
Anexo; y deb~rán contar con ellos previo al inicio de la prestación del "EL SERVICIO". 

c) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de acuerdo con 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL CENACE" de conformidad 

. con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

d) . "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del presente Anexo. 

La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE". 

-a 202s 
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f). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SER CIO" de acuerdo con la siguiente 
tabla de actividades: 

Mosaico, 
Cerámica, 
Mármol. 

Loseta 
Vinílica, 

(Barro, f--------'B~ac..:..r,;....;.rid=o:;:.__ ___ +--_.::..D..ciac;..ri--"o--+-----'l;c..__ve-'-z_al_d'--ía-'-----1 
1 Otros), 

Trapeado Diario 1 vez al día 

2 
Barrido Diario 1 vez al día 

Cemento, Concreto y Carpeta 1-------------1-------1---------, 
Asfáltica 1 vez a la Lavado Semanal 

3 

4 

Escaleras 

Estacionamiento, Azotea y 
Áreas Comunes 

5 Baños 

Barrido 

Tra eado 
Barrido 

Lavado 

Lavado y Desinfectado 
de Muebles de Baño 

Desodorizado 

Lavado de Muros 

Reposición de papel de 
baño - manos y jabón 
para lavado de manos 

(incluye la habilitación de 
dispositivos 

des achadores 

Despachadores de jabón 
líquido 

Lim ieza 

Diario 

Diario 
Diario 

Semanal 

Diario 

Diario 

Semanal 

Diario 

Diario 

semana 

1 vez al día 

1 vez al día 
1 vez al día 
1 vez a la 
semana 

2 veces al día 

2 veces al día 
1 vez por 
semana 

Las veces que 
sean necesarias 

Cada vez que se 
agote el jabón 

Diario 1 vez al día 

6 

1 vez a la 
Escritorios, Carpetas, Charolas Lavado (metal) Quincenal uincena 
y Accesorios de Escritorio l----------1-+------- 1-----:1"-=v=e.c..:z .... a~la--t-1 

Encerado (madera) Quincenal uincel'l_a 

7 Sillas Sillones Lavado Mensual _ _1 vez al mes 

8 Cestos de Basura 
Las veces que 

Vaciado Diario sea nec~sario 

•~l-e!~ 2025 •··,· • • . Añode 
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Áreas 
Descripción de la Periodo Frecuencia 

Rutina 
Limpieza Diario 1 vez al dra 

Lavado Semanal 
1 vez a la 
semana 

9 Enfriadores de Aire (Reiillas) Limpieza Mensual 1 vez al mes 
10 Extintores Limpieza Diario 1 vez al día 

Retiro de Goma de Mascar Retiro y Limpieza Semanal 
1 vez a la 

11 (muebles) semana 

12 
Despachadores de Agua (solo Limpieza Diario 1 vez al día 
parte externa) 

13 Persianas Limpieza Semanal 
1 vez a la 
semana 

14 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día 

Cocina 

15 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

16 
Refrigeradores y Horno de Limpieza Diario 1 vez al día 
Microondas 

Vidrios v cancelería 

17 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la 
semana 

18 Vidrios Exteriores hasta 3.5 m Lavado Trimestral 1 vez al 
trimestre 

19 Domos y Parasoles Limpieza Trimestral 1 vez al 
trimestre 

Letreros de Información, Limpieza Diario 1 vez al día 
Cancelería, Pasamanos, 

20 Chapas, Macetas, Macetones, 
1 vez a la Estructuras Metálicas, Zoclos, Lavado Quincenal 

Puertas quincena 

Muros 
21 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

Limpieza Diario 1 vez al día 
22 Lambrín 

Encerado Trimestral 1 vez al 
trimestre 

"EL CENACE" por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
contenido en el Contrato Marco. 
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g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y hor rios que "EL CENACE" determinen: 

Días Laborales Tumos Horario Cantidad Partida 
Total eneral 

07:00 a 15:00 
Lunes - viernes Matutino y/o 4 11 

8:00 a 16:00 
Sábados Matutino 07:00 a 15:00 1 11 
Domingos y Días 

Matutino 07:00 a 15:00 1 festivos 11 

h). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo a licable para la prestación de "EL 
SERVICIO", las siguientes Normas: 

Número de Norma Descripción de la Norma . 

NOM-004-STPS-1999 

NOM-017-STPS-2017 

NOM-030-STPS-2009 

NMX-CC-9001-IMNC-
2015 
NMX-R-025-SCFI-2015 

NOM-035-STPS-2018 

NOM-017-STPS-2008 

Sistemas de protección y dispositi os de seguridad en la maquinaria 
y equipo que se utilice en los cen ros de trabajo. 
Equipo de protección personal-sel cción, uso y manejo en los centros 
de traba·o. 
Servicios preventivos de segurida y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 
Certificado de calidad en la pres ación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 
En i ualdad laboral no discrimin ción 
Factores de riesgo psicosocial en I trabajo-Identificación, análisis y 

revención 
Equipo de protección personal-sel cción, uso y manejo en los centros 
de traba·o. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establee do en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencia sanitarias, así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumpli con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las dem s normas que resulten aplicables a 
la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera para la prestación de "EL 
SERVICIO". 

i). "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "E CENACE". 
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j). "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", en 
función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 

numeral. 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 
contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", 
convocándose con al menos una semana de anticipación. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación de "EL 
SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 

S.S. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL CENACE", de 
acuerdo con lo siguiente: 

Partida Edificio de "EL CENACE" 
Domicilio de prestación de "EL 

SERVICIO" 
Avenida Vicente Guerrero No. 1234, Colonia 

11. Gerencia de Control Regional Occidental Agua Blanca Industrial, Código Postal 45235, 
Zaoooan. Jalisco. 

5.6. CONDICIONES SOCIALES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO". 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

5,6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 

5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO": • 

5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física. 

~ ina6de35 
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5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que m noscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la irma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por e a causa. 

5.7. . REQUERIMIENTOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de " L SERVICIO" de acuerdo con los 
siguientes términos: 

5.7.1. CALIDAD EN "EL SERVICIO" 

Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDOR S", mantener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y n el contrato específico. 

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para I personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

Se realizará el servicio de limpieza profunda ·semanal, e día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a ealizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas v lcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de "EL SERVICIO". 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá te er experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá te er experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al tér ino del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación d espacios ñsicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejan es de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita qu "EL CENACE" cuente de ma ra 
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional par este. 

5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el ersonal necesario que les perm a 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo stablecido por "EL CENACE". 
caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PRO EEDORES" deberán proporciona 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma 

,IA, lª lQ~S (l?gina7de3s 
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ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

a), SUPERVISOR DE "EL SERVICIO" 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", sin costo adicional. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 
deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y SO elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores. "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE". 

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 
muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

a. Supervisar: 
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por "EL 

CENACE". 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "EL CENACE". 

b, Verificar: 
i. La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO". 
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo. 
iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble. 
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
vi . Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL 

SER~CIO" para "EL CENACE". 
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b ). OPERARIOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar e número de operarios requeridos por 
"EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán regi trar su ingreso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para t ! efecto establezcan "EL CENACE". 
Durante su permanencia en las instalaciones, los ope arios deberán estar debidamente 
uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el eq ipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación pro orcionados por "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado par la prestación de "EL SERVICIO". 
En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especiali ado como chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, eberán señalarlo en su demanda 
agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para co siderarlo en la prestación de "EL 
SERVICIO". 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro d su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigra a (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO". 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro d su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramien as en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVIOO", la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Ap 'ndice I "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos". 

5.7 .5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los m teriales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL ERVIOO" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quie designará el espacio par su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIB ES PROVEEDORES". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en to o momento, con los rnateria 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO,, en lo inmuebles determinados por 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerz 

5.7.6. SEPARAOÓN DE RESIDUOS SÓUDOS (RECOLECOÓN E BASURA) 
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"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura. 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", a fin de que puedan 
ser identificados. 

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 
la correcta realización de "EL SERVICIO". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES". Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata. 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 

❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
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❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 
actividades durante "EL SERVICIO". 

❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, inst laciones y equipos. 
❖ Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la p rsona autorizada a las áreas de "EL 

CENACE". 
❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante I turno y/o dentro del inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instala iones de "EL CENACE". 
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o f Itas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia e policía y buen gobierno. 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativ 

5.7 .9. RESPONSABILIDAD LABORAL 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta q e el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará baj su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL C NACE", como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de car' cter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" e comprometen a liberar a "EL 
CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligá dose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus emp eados. 

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán a responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que ha a lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de "EL 
SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la plicación de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señ !arlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" n el contrato específico resp 
de manera enunciativa mas no limitativa: 

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, co diciones y/o características 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE". 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e dentificado. 

' ~--~ 
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5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" no .proporcionen un sustituto de manera inmediata. 

s.s.s. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales, como son: 

a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 
de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador. 

6. Equipo en Comodato 

en Comodato 

No 
Equipo Requerido 

X 

Autorizaciones 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones aue debe cumolir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Aolica 

8. Administrador del Contrato 

º2inal2de35 
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8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán respons bles de administrar y verificar 
el cum limiento del contrato en su caso realizarán la ins e ción su ervisión del mismo 

Partida Nombre Car o Teléfono correo electrónico 

11 Héctor Huerta Zúñiga Jefe de Departamento 33 3050 8700, ext. 53140, 
hector.huerta@cenace. ob.mx 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fi les, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, n los términos del segundo párrafo 
del artíqJlo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del S ctor Público. 

Ti o de Contratación 
Anual Plurianual 
A lica No A lica 

Recursos Fiscales 
Anual Pluri 
A lica 

Ejercicio( s) 
Fiscal<es) 

2025 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUI NTE cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en la(s): 

10.1. Dis nibilidad Presu uestaria 

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto onforme al Clasificador por 
Ob"eto del Ga o 

35801 "Servicios de lavandería lim 

10.2. 
Fiscales Recursos de terceros 
No A lica No A lica 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, nales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los UCITANTES confo e a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Ar endamientos y Servicios del Sector 
Público, con las que deberán demostrar que "LOS SERVICOS" o los p ocesos de fabricación !=Umplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

11.1. Normas A licables a la Contratación 
Norma Número Descri c1on 

Sistemas de protección y dispositivos de segurida 
NOM-004-STPS-1999 en la maquinaria y equipo que se utilice en lo 

centros de traba·o. 
Equipo de protección personal-selección, uso 

NOM-Ol7-STPS-2017 mane·o en los centros de traba·o. 

Servicios preventivos de seguridad y salud en 
NOM-030-STPs-2oo9 traba·o-func::iones actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC- Certificado de calidad en la prestación de servicio 
io1s de lim ieza mantenimiento a inmuebles. 
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11.1. Normas Aolicables a la Contratación 
Norma Número Descrioción Partida a la aue Aplica 

NMX-R-025-SCFI- En igualdad laboral y no discriminación 
11 

2015 

NOM-035-STPS-2018 
Factores de riesgo psicosocial en el trabajo- 11 
Identificación, análisis v orevención 

NOM-017-STPS-2008 
Equipo de protección personal-selección, uso y 11 
manejo en los centros de trabaio. 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 
se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 
Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

12.1. Pruebas 

Método Institución Momento 
Unidad de Resultado 

Pública o Privada Medida Mínimo 
No Aplica No Aplica No APiica No Aolica No Aplica 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 
acuerdo de voluntades por: 

f 
Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de Precio Cantidad Reauerida Presuouesto 
Medida Unitario Mínimo 1 Máxima Mínimo Máximo 

11 Servicio Aplica 1 No Aplica No Aplica 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

Forma de Contratación 

Partida 

A lica 

l~f-ª 2Q~S • i • ~" La Mujer 
,~r,¡ , ~..JJ Indígena 

Todas las partidas a un solo 
licitante 
No A lica 

Abastecimiento Simultáneo 

No A lica 
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14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente Porcentajes asignados a cada una de 
Porcentaje diferencial en precio ellas 

No Aplica No Aplica No Aplica 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Realamento. 

15.1. Periodo oara la orestación de "LOS SERVICIOS" 
De 1 Hasta 

01 de marzo de 2025 1 31 de diciembre de 2025 

15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la 

A partir de la firma del emisión del Fallo o Hasta 
Adiudicación Contrato 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025 

16. Garantías 

16.1. Garantía de Cumolimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y · 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL 
CENACE" a más tardar dentro de los 10 ( diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 

La fianza deberá presentarse en el Departamento de Abastecimientos de la Subgerencia de 
Administración de la Gerencia de Control Regional Occidental, ubicada en Avenida Vicente Guerrero No. 
1234, Colonia Agua Blanca Industrial, Código Postal 45235, Zapopan, Jalisco., en días hábiles dentro del horario 
de 8:00 a 17:00 horas. 

16.2. _ Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cum limiento 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obli aciones contractuales a licación total de la arantía d limiento de los contratos su·etos a la Le de 

!/~ 
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16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

16.3. Garantía oor Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Resoonsabilidad Civil 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía oor Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
No Aplica Aplica 

Para garantizar a "EL CENACE", "EL PROVEDOR", 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

17. Penas Convencionales 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de 
Control Regional Occidental. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
onvencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
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18. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de " OS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los con eptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Le de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguie tes: 

A lica 

SI NO 

X 

X 

Porcentaje o Importe 

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% 
y hasta el 10 % del total del 
personal. 

* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 
10.1% y hasta el 20% del 
total del personal. 

* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 
20.1 % del total del 
personal. 

Sobre la factura mensual 
resentada. 

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 

* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 

* 10%, si el resultado fuese 

Forma 

Se considerará como parcial o deficien e 
"EL SERVICIO", si se presenta con u a 
plantilla incompleta. 

Para efecto de su determinación, e 
contabilizará por mes y se obtendrá df 
la compulsa entre el control dr 
asistencia de "LOS POSIBLE 
PROVEEDORES" y el "Administrador d 1 
Contrato'', considerando que el person 1 
que registró su entrada después de 1 
tolerancia por más de dos veces en 1 
mes que corresponda se considerar' 
como falta. 

El "Administrador del Contrato" y 
Supervisor de "LOS POSIBLE! 
PROVEEDORES" conjuntament 
elaborarán un reporte de evaluació 
mensual de "EL SERVICIO", el resultad 
de la evaluación tendrá calificaciones d 
"excelente", "regular'' o "mal". 

menor o igual al 79%. En caso de que el resultado de 1 
evaluación sea "regular'' o "mal", s 

Sobre la factura mensual procederá a aplicar una deducción. 
presentada. 

Concepto 

Plantilla 
Incompleta 

Responsable 
de Aplicar 

las 
deducciones 

Administrador 
del Contrato 

Incumplimiento Administrador 
de las del Contrato 
actividades 
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Aplica 

SI NO 
Porcentaje o Importe 

X $50.00 

X $1,000.00 

·ªA· -l-~ 2Q~S ,~ --(.\La Mujer 
...... t . .11!. • Indígena 

Forma 

Por cada día natural de retraso, en el 
caso de que no entregue de manera 
mensual al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, los listados del Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA), así 
como su concerniente comprobante de 
pago debidamente efectuado, esto, 
dentro de los tres días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo que 
concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones 
efectuadas tanto por concepto de 
cuotas obrero patronales al IMSS, Afore 
y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según 
corresponda. 

Por cada elemento, en caso de que, de 
la revisión realizada a los listados 

Concepto 

Responsable 
de Aplicar 

las 
deducciones 

Incumplan con Administrador 
las obligaciones del Contrato 
patronales 

mensuales del SUA, se desprenda que Incumplan con Administrador 
haya personal de la empresa laborando, las obligaciones del Contrato 
y que no se encuentre dado de alta en patronales 
el IMSS. 
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Porcentaje o Importe 

$50.00 

Forma 

Por cada día que no esté cubierto y or 
cada trabajador, en caso de que de la 
revisión realizada a los listados del SU , 
se desprenda que haya persa al 

Concepto 

Responsable 
de Aplicar 

las 
deducciones 

laborando y no esté registrado en u Incumplan con 
Administrador totalidad ante el IMSS, es decir, cuan o las ob1·1gac·1ones 
del Contrato su fecha de inicio de actividades en la patronales 

empresa difiera de su fecha de alta n 
el IMSS, o su fecha de baja en die o 
instituto sea anticipada a su fecha 
baja en la empresa. 

$50.00 Sobre la factura Por cada día y por cada trabajad r Falta de 
Administrador mensual que no se presente debidamen e uniforme 
del Contrato presentada. uniformado e identificado. completo 

$500.00 
Sobre la factura mensual 

presentada. Por evento 

En caso de presentar indisciplina o fal a Administrador 
de respeto al personal o person s por indisciplina del Contrato 
usuarias de las instalaciones. 

Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR EL CONTRATO y serán aplicadas 
por el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administra ión de la Gerencia de Control 
Regional Occidental. La aplicación de deductivas es independiente de la apli ación de las penas convencionales. 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10º/i (diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artícul 54 de la Ley de Adquisici n , 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente I importe de las deductivas qu en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
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19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

El pago se realizará mensualmente en 10 ( diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente errores o 
deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir al Departamento de 
Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Occidental, solicitud 
por escrito que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación 
en original con la que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de "LOS SERVICIOS". 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a Departamento de Finanzas de 
la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Occidental, el importe de éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía1 con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Demarcación Alvaro Obregón, Cil)dad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO". 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

O.Anticipo 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 
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21. Prorroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIO " 

22. Devoluciones 

No aplica 

23. Propuesta Económica 

Entidad Federativa 

Resto del 
país 

Jalisco 

. 
Zona libre 
de frontera 

N/A 

Días Laborables 

Lunes­
Viernes 

(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días 
festivos 
(precio 

unitario por 
día 

laborado*) 

cantidad de Eleme tos** 

Supervisor Ope ario 

1 

cantidad Total de 
Elementos 

4 

Subtotal 

I.V.A. 

Total 

*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicament en esos días. 
**Lo fija las dependencias o entidades 

Notas: 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o s pervisor, así como los m 
insumos, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones definida en el Anexo técnico que r 
para la prestación del servicio de acuerdo con la actividad que este de a realizar. 

11e~-l~~ 2025 ~ .. . ·• - • - •• • Añode 
\ '1#¡- ; • / La rytujer 
~ .. .,. • Ind1gena 
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ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occidental" 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO 
PARA LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES" dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y 
nocturno) 

d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u 
obras especializadas (REPSE). 

d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se 
requiera tener una referencia para la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 

En la Ciudad de Zapopan Jalisco, a 29 de enero de 2025. 

Ing umada 
Gerencia de Control Regional Occidental 

Administrador del Contrato 

Jefe de Departamento 
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ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUI ARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE UMPIEZA 

Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante: 

J 

Escoba Escoba de plástic · tipo cepillo o N/A escoba de mi"o 

Barrido Recogedor Recogedor de lámi a o de plástico N/A 
con man o 

Guantes de 
Guantes de hule N/A hule 

Mosaico, Loseta 
Limpiador líquido multiusos, 

(Barro, 
Limpiador aromatizante, desengrasante, 

NOM-189-
1 Cerámica, líquido varios aromas, bi degradable, en 

SSA1/SCA 
Vinílica, Otros), 

botella de 1 litro 
2018 

Mármol. 
Mechudo Mechudo de al odó NA 

Trapeado 
Jalador N/A 
Jera NA 
Cubeta NA 
Guantes de 

Guantes de hule N/A 
hule 

Escoba 
Escoba de plástic tipo cepillo o N/A 
escoba de mro 

Barrido Recogedor 
Recogedor de lámi a o de plástico N/A 

Cemento, 
Guantes de N/A 2 Concreto y 
hule 

Carpeta Asfáltica 
Limpiador líquid multiusos, NOM-18 -

Lavado 
Limpiador aromatizante, desengrasante, 

SSA1/SC 
líquido varios aromas, bio egradable, en 

2018 
botella de 1 litro 



AREAS 

3 Escaleras 

áreas 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occidental" 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Barrido 

Trapeado 

Barrido 

Lavado 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta 
y Maquinaria 

Descripción 

La que LAS DEPENDENCIAS O 
Hidro Lavadora ENTIDADES acuerden con LOS 
a presión POSIBLES PROVEEDORES 

Extensión 
eléctrica 
Man uera 

Extensión eléctrica de uso rudo 

Guantes de Guantes de hule 
hule 

Escoba 

Recogedor 

Guantes 
hule 

Limpiador 
líquido 

Mechudo 
Jalador 
Jera 
Cubeta 
Guantes 
hule 

Escoba 

Recogedor 

Guantes 
hu le 

Limpiador 
líquido 

Escoba de plástico tipo cepillo o 
escoba de mi'o 
Recogedor de lámina o de plástico 
con man o 

de Guantes de hule 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

de Guantes de hule 

Escoba de plástico tipo cepillo o 
escoba de mi'o 
Recogedor de lámina o de plástico 
con man o 

de Guantes de hule 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Hidro Lavadora 
a presión 

La que LAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden con LOS 
POSIBLES PROVEEDORES 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

NA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

® gina24de35 



5 Baños 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occi 

Extensión 
Extensión eléctrica 

eléctrica 

Guantes de 
Guantes de hule 

hule 

Núcleos Sanitarios 

de uso rudo 

~ --

Limpiador líqui o multiusos, 
Limpiador aromatizante, desengrasante, 
líquido varios aromas, bi degrada ble, en 

botella de 1 litro 

Sarricida Sarricida líquido, b tella de 1 litro 

Cloro Cloro al 100% bote la de 1 litro 

Fibra Fibra abrasiva 
Lavado y Ce illo c 
Desinfectado de 

Cubeta c 
Muebles de 

Bomba hule natural, 
Baño Bomba 

man o o bastón de madera 
Limpiador en 

lvo 
Limpiador en polvo 

Guantes de 
Guantes de hule 

hule 

Cepillo plástico 
Cepillo plástico pa a manos tipo 
plancha, de cer as 

para manos 
oliéster con base e 

Líquido 
desta a caños 
Piedra ómez Piedra ieza" 

Pastill y 
Pastilla 

aromatizante varios 
Desodorizado 

desinfectante 
aromas. 

Aromatizante 
Aromatizante wc, varios 
aromas 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCA -

2018 

NOM-189-
SSAl/SCA -

2018 
NOM-189-

SSAl/SCA -
2018 
NA 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NA 
NOM -18 -

SSAl/SC 
2018 

N/A 

✓-ª~ 
t;p 

,,,_..,, •1 

'.: . ..t' 
~✓- ~ 



ÁREAS 

~ritorios, 
6 c petas, 

charolas 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occidental" 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta 
y Maquinaria 

Tapete anti -
salpicaduras 

Limpiador 
líquido 

Sarricida 

Descripción 

Tapete desinfectante, aromatizante 
y anti salpicaduras para 
min itorio varios aromas 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 

Lavado 
Muros 

de Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro 

La que LAS DEPENDENCIAS O 
Hidro Lavadora ENTIDADES acuerden con LOS 
a presión POSIBLES PROVEEDORES 
Extensión 
eléctrica 
Guantes 
hule 

Extensión eléctrica de uso rudo 

de Guantes de hule 

Papel higiénico Papel jumbo rollo de hoja doble 
resistente color blanco. 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 
NOM-189-

SSAl/SCFI -
2018 

N/A 

N/A 

N/A 

NMX-N092-
SCR2015 

Reposición de 
papel de baño -

1--------+---- ~------- --+-----------< 

manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación 
de dispositivos 
des achadores 

Toalla para Papel toalla hoja resistente, color 
manos blanco 

NMX-N096-
SCFI2014 

Despachadores Jabón líquido Jabón en espuma para manos, 
N/A de jabón líquido para manos biodegradable, olor a frutas 

Mobiliario 

Franela Franela de al odón N A 
Limpieza Guantes de 

hule Guantes de hule N/ A 
Y~-----~----~------------ ~-------' 
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7 Sillas y Sillones 

8 Cestos de basura 

l -

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occi 

Limpiador líquido multiusos, 
Limpiador aromatizante, desengrasante, 

Lavado (metal) 
líquido varios aromas, b odegradable, en 

botella de 1 litro 
Guantes de 

Guantes de hule 
hule 
Lustrador bles en aerosol 

Encerado Aceite ro·o 
(madera) Guantes de 

hule 

Aspiradora 
La que LAS DEP NDENCIAS O 
ENTIDADES acu rden con LOS 

Aspirado 
para Muebles POSIBLES PROV EDORES 
Extensión 

Extensión eléctrica de uso rudo 
eléctrica 

Limpiador líqui o multiusos, 
Limpiador aromatizante, desengrasante, 
líquido varios aromas, bi degrada ble, en 

botella de 1 litro 
Lavado Cubeta Cubeta de lástico 

Extensión 
Extensión eléctrica 

eléctrica 
Guantes de 

Guantes de hule 
hule 
Bolsa de Bolsa de plástico g nde 

lástico 
Recolectores 

Vaciado de basura con 
ruedas 
Guantes de Guantes de hule 
hule 

Limpiador líquido multiusos, 
Limpiador aromatizante, desengrasante, 
líquido varios aromas, bi degrada ble, en 

Limpieza botella de 1 litro 
Franela Franela de al odón 
Cubeta Cubeta de lástico 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

NA 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 



ÁREAS 

Enfriadores de 
9 

aire (Rejillas) 

10 Extintores 

Despachadores 
de agua (solo 
parte externa) 

12 Persiana 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occidental" 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Lavado 

Limpieza 

Limpieza 

Limpieza 

Limpieza 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta 
y Maquinaria 

Guantes de 
hule 

Limpiador 
líquido 

Cepillo plástico 
para manos 

Cubeta 
Guantes de 
hule 
Franela 

Limpiador 
líquido 

Guantes de 
hule 

Franela 

Limpiador 
líquido 

Guantes de 
hule 
Franela 

Limpiador 
líquido 

Cubeta 
Guantes de 
hule 
Franela 

Descripción 

Guantes de hule 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Cepillo plástico para manos Tipo 
Plancha, de cerdas duras de 
oliéster con base de li ro ileno 

Cubeta de lástico 

Guantes de hule 

Franela de algodón 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule 

Franela de algodón 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Guantes de hule 

Franela de al odón 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Cubeta de lástico 

Guantes de hule 

Franela de al odón 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

NA 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 

> 
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ÁREAS 

13 Cubiertas 

Refrigeradores y 
14 Horno de 

microondas 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Sacudido 

Limpieza 

Limpieza 

15 Vidrios interiores Lavado 

'Al~. 2025 
. • - · Añode 

1 • • . ! La ~ujer 
□r1 . ,.;_J.;Í/'J lndtgena 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta 
y Maquinaria 

Limpiador 
líquido 

Cubeta 

Descripción 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, b odegradable, en 
botella de 1 litro 
Cubeta de lástico 

Guantes 
hule 

de Guantes de hule 

Cocina 

Franela Franela de al odó 
Fibra Fibra abrasiva 

Limpiador líqui o multiusos, 
Limpiador aromatizante, desengrasante, 
líquido varios aromas, bi degradable, en 

botella de 1 litro 

Atomizador 
Atomizador de plá ico de uso rudo 

olietileno 
Limpiador en 

Limpiador en polvo 
olvo 

Guantes de 
Guantes de hule 

hule 
Piedra ómez Piedra ómez "Cali ad de lim ieza" 
Fibra Fibra abrasiva 

Limpiador líqui o multiusos, 
Limpiador aromatizante, desengrasa nte, 
líquido varios aromas, bi degrada ble, en 

botella de 1 litro 
Guantes de 

Guantes de hule 
hule 

Atomizador 
A o de uso rudo 

olietileno 

Jalador 
Jalador metálico vidrio, con 
man o 

Norma Oficial 
Mexicana 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

NA 

N/A 

N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 

N/A 
N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

, ~~ ! 

§ / 
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ÁREAS 

Vidrios 
16 Exteriores hasta 

3.5 m 

Domos 17 y 
parasoles 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 

18 chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas 

19 Muros internos 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occidental" 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Lavado 

Limpieza 

Limpieza 

Limpieza 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta 
y Maquinaria 

Cubeta 

Escalera 

Guantes de 
hule 

Jalador 

Cubeta 

Escalera 

Guantes de 
hule 
Lim ia vidrios 
Franela 
Cubeta 

Escalera 

Guantes de 
hule 

Franela 

Limpiador 
líquido 

Cepillo 

Cubeta 
Guantes de 
hule 

Descripción 

Cubeta de lástico 
Escaleras de aluminio tipo tijera con 
su·etadores de se uridad 

Guantes de hule 

a rox 1 litro 
Ce illo ara lavar vidrios 
Jalador metálico para vidrio, con 
man o 
Cubeta de lástico 
Escaleras de aluminio tipo tijera con 
su·etadores de se uridad 

Guantes de hule 

L1 
F 
Cubeta d co 
Escaleras de aluminio tipo tijera con 
su·etadores de se uridad 

Guantes de hule 

Franela de algodón 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Cepillo para lavar vidrios 

Cubeta de plástico 

Guantes de hule 

Muros 

Limpiador 
líquido 

Franela 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 
Franela de al odón 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

N/A 

NA 
NA 

N/A 

NA 

N/A 

N/A 

NA 
NA 
NA 

N/A 

N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 
N/A 

N/A 

NOM-189-
SSAl/SCFI -

2018 

N/A 

• ' 
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ÁREAS 

Lambrín 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occi .. 

DESCRIPCIÓN 
DE LA RUTINA 

Limpieza 

Encerado 

Materiales, 
Insumos, 

Consumibles, 
Herramienta 
y Maquinaria . - . 
Escalera 

Guantes de 
hule 
Franela 
Cubeta 

Escalera 

Guantes de 
hule 
Cera 

Franela 

Escalera 

Guantes de 
hule 

Descripción 

Cubeta de lástic 
Escaleras de alumi io tipo tijera con 
su· etadores de se uridad 

Guantes de hule 

Escaleras de alumi io tipo tijera con 
su·etadores de se uridad 

antenimiento 

Escaleras de alumi io tipo tijera .con 
sujetadores de seg ridad 

Guantes de hule 

Norma Oficial 
Mexicana 

N/A 

NA 
NA 

N/A 

N/A 

NA 

N/A 

N/A 

N/A 

Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos G nerales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estim la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Partida 

11. 

Áreas de "EL CENACE" 

Gerencia de Control 
Regional Occidental 

Área 
Administrativa 

3,943 

Metros Cu .drados 

Estacion miento 
Totales en el 

inmueble 

5,255 



Partida 

11 

ANEXO TÉCNICO 

"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occidental" 

2. Características del Inmueble 

Número Número Número Número 
Metros 

Metros Cocinas o Baños Núcleos cuadrados 
Edificio de cuadrados total de total de total de total de 

nELCENACE" de villas o 
cocinetas privados sanitarios inodoros mingitorios lavabos regaderas 

de domos 

dormitorios 
(pieza) (pieza) (pieza) (pieza) (pieza) (pieza) (pieza) 

y 
tragaluces 

Gerencia 
de Control 5 2 12 24 9 20 3 - -
Regional 

Occidental 

3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 
del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 

Insumos 
Cantidad descrita 

será mínima mensual 
Lustrador para muebles en aerosol 10 pza. 
Aromatizante para WC, varios aromas 14 pza. 

Bolsa de plástico (60x70 cm) 10 ka. 
Bolsa de plástico (70x90 cm) 15 ka. 
Bolsa de olástico arande (1.20x60 cm) 3 ka. 
Cloro al 100% botella de 1 litro o Bidón 60 Lts. 

Fibra abrasiva 12 oza.* 
Franela de algodón 5 mts. Gris, 5 mts. 

Blanca 5 mts. Roia* 
Guantes de hule talla 7 v 8 5 oares* 
Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas 25 lts. 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios 60 Lts. 
aromas. biodeqradable. en botella de 1 litro o Bidón 
Jabón (Limpiador) en polvo 10 ka . 
Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 

5 lt. * 

Papel jumbo rollo de hoja doble resistente, color blanco. 
12 cajas / 6 rollos* 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 14 cajas / 6 rollos* 
Sarricida líauido, botella de 1 litro 5 Lts. * 
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para 

12 pza.* 
minaitorio. varios aromas. 
Liauido destaoa caños 3 Lts. * 

~ gina 32 de 35 
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Maquinaria 

Despachadores de jabón líquido 

Despachadores de papel para mano 

Despachadores de papel para jumbo 

Material Consumible 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 

Cantidad de 
referencia 

12 pza.* 

17 pza.* 

24 pza.* 

Cantidad de 
referencia 

5 pza.* 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de madera. 5 pza.* 

Cubeta de plástico 5 pza.* 

Escoba de plástico tipo cepillo (Cerda suave) · 5 pza.* 

Escoba de mijo tipo Popote 2 pza.* 

Mechudo de algodón (Trapeador) 10 pza.* 

Recogedor de lámina o de plástico con mango 1 pza.* 

Recogedor de plástico con mango 4 pza.* 

Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades dese itas el inciso j). 

Los insumos marcados con (*) los posibles "PROVEEDORES", reabast cerán cuando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

Insumos 

Pino! limpiador 

Fibras esponja trastes 

Microfibras 

Jabón líquido para trastes 

Lija de agua 

Canti 1d descrita 
se á como 

refere cia mensual 
1 

O lts. 

1 pza. * 

5 pza.* 

O Lts. 

5 pza.* 
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"Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 11: Gerencia de Control Regional Occidental" 

APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El siguiente listado 
deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser suficientes para 
atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I "INSUMOS, MATERIALES, 
CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA". 

I 
Cantidad Propuesta 

nsumos M 1 ensua 

Lustrador para muebles en aerosol 

Aromatizante para WC, varios aromas 

Bolsa de plástico (60x70 cm) 

Bolsa de plástico (70x90 cm) 

Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 

Cloro al 100% botella de 1 litro o Bidón 

Fibra abrasiva 

Franela de algodón 

Guantes de hule talla 7 y 8 

Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a 
frutas 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro o Bidón 
Jabón (Limpiador) en polvo 

Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro 

Papel jumbo rollo de hoja doble resistente, color 
blanco. 
Papel toalla hoja resistente, color blanco 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 

Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
sal itorio varios aromas. 
Liquido destapa caños 

Despachadores de papel para jumbo 

~~l--~2025 3 · · Añode 
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Material Consumible 
Cantidad Propuesta 

Mensual 
Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 

Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de 
madera. 
Cubeta de plástico 
Escoba de plástico tipo cepillo (Cerda suave) 

Escoba de mijo tipo Popote 

Mechudo de alqodón (Trapeador) 
Recogedor de lámina o de plástico con mango 
Recoqedor de plástico con mango 

Insumos 
Cantidad Propuesta 

Mensual 

Pinol limoiador 
Fibras esponja trastes 
Microfibras 
Jabón líquido para trastes 
Lija de agua 

1 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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1 P1:1ntos v Porcentajes 1 

1 No Aplica 1 

Costo-Beneficio 
No Aplica 

2. Obi.eto de la Contratación 
Contratar a la persona ñsica o moral que proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL 
SERVICIO", en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo 
sucesivo "EL CENACE". 

3. Descrinción témica del obieto cantidad, 

Partida (s) Descripción Unidad de Supervisor Operario Total 
Medida 

12 Servicio Integral de Limpieza en la Gerencia de 
Servicio 1 5 6 Control Reqional Oriental 

4. Plazo y luaar de entreaa 

Plazo 4.1. La prestación de "EL SERVICIO" se llevará a cabo en el domicilio del "ÁREAS DEL 
CENACE" a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

4.2. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a proporcionar "EL SERVICIO" en 
el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de "EL SERVICIO" en el inmueble de "EL CENACE" del 

Lugar presente "ANEXO TECNICO". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione. 

s. Condiciones 

5.1. OBJETIVO. 
Proporcionar el "Servicio Integral de Limpieza", en adelante "EL SERVICIO", en el inmueble 
propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo "EL CENACE". 

5.2. DESCRIPCIÓN DE "EL SERVICIO", 
"EL SERVICIO" consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 
administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 
implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 

Boulevard Adolfo López Mateas 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México 
Tel: (55) 7588 4200 ext. 31100 www.gob.mx/cenace 
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de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 
la correcta ejecución de " EL SERVICIO". 

Para efectos de la administración del "EL SERVICIO", "EL CENACE" designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

De la misma forma, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que se adhirieron al Contrato Marco del "EL 
SERVICIO" se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de "EL CENACE" así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del "EL SERVICIO". 

5.3. METODOLOGÍA. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" realizarán la ejecución del "EL SERVICIO", con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine "EL CENACE" de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente "ANEXO TÉCNICO". 

5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 
Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine "EL CENACE". 

La ejecución de "EL SERVICIO" previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 

a). Las ofertas que presenten "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán considerar el costo mensual 
por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por "EL CENACE" para 
cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente 
"ANEXO TÉCNICO". Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y_ 
demás condiciones definidas en el presente "ANEXO TÉCNICO" que requieran para la prestación de 
"EL SERVICIO". 

b). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación de "EL SERVICIO" a que se refieren en el presente 
"ANEXO TÉCNICO"; y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación de "EL SERVICIO". 

c). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" serán responsables de realizar "EL SERVICIO" de acuerdo con 
las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine "EL CENACE" de conformidad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 

d). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos y 
materiales suficientes para el cumplimiento de "EL SERVICIO" objeto del presente "ANEXO 
TÉCNICO", 
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e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado "EL CENACE". 

f). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán "EL SERVICIO" de acuerdo con la siguiente 
tabla de actividades: 

Áreas 

Mosaico, Loseta (Barro, Cerámica, 
Vinílica, Otros), Mármol. 

Baños 

Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Sillas y Sillones 

Equipos Electrónicos 

Cestos de Basura 

Enfriadores de Aire (Rejillas) 
Extintores 
Retiro de Goma de 
(muebles) 
Despachadores de Agua 
oarte externa) 
Persianas 
Otros (pupitres, butacas, 
de salas de juntas) 

Cubiertas 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Mascar 

(solo 

mesas 

Descripción de la Rutina ..... 
Barrido 

Trapeado 
'NlldeGII Sllnltalllaa 

Lavado y Desinfectado de Muebles 
de Baño 

Desodorizado 
Lavado de Muros 

Reposición de papel de baño -
manos y jabón para lavado de 

manos (incluye la habilitación de 
disoositivos desoachadores) 

Despachadores de jabón líquido 

· Moblll■rlo 
Limoieza 

Lavado (metal) 
Encerado (madera) 

Aspirado 

Lavado 
Sacudido 
Limoieza 

Vaciado 

Limoieza 
Lavado 

Limoieza 
Limpieza 

Retiro y Limpieza 

Limpieza 

Limoieza 

Limpieza 

<:adna 
Sacudido 

Periodo Frecuencia 

Diario 1 vez al día 
Diario 1 vez al día 

Diario 2 veces al día 

Diario 2 veces al día 
Semanal 1 vez oor semana 

Diario Las veces que sean 
necesarias 

Diario Cada vez que se 
aaote el iabón 

Diario 1 vez al día 
Quincenal 1 vez a la quincena 
Quincenal 1 vez a la quincena 

Diario 
1 vez al día 

Mensual 1 vez al mes 
Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario Las veces que sea 
necesario 

Diario 1 vez al día 
Semanal 1 vez a la semana 
Mensual 1 vez al mes 
Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario 1 vez al día 

Semanal 1 vez a la semana 

Diario 1 vez al día 

Diario 1 vez al día 
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Limpieza 

Vidrios Interiores Semanal 
Letreros de Información, 

Limpieza Diario Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas Zoclos Puertas Lavado Quincenal 

Muros Internos Lim ieza Mensual 

Lambrín 
Lim ieza Diario 
Encerado Trimestral 

1 vez a la semana 

1 vez al día 

1 vez a la quincena 

1 vez al mes 
1 vez al día 

1 vez al trimestre 

"EL CENACE" por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 
1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 
contenido en el Contrato Marco. 

g). "EL SERVICIO" se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que "EL CENACE" determinen: 

Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 
"fotal, aeneral 

Lunes a viernes Matutino 06:30-14:30 4 12 
Lunes a viernes Vesoertino 13:30-20:30 1 12 
Lunes a dominao Matutino 06:30-14:30 1 12 

h). "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán observar en lo aplicable para la prestación de "EL 
SERVICIO", las siguientes Normas: 

Nümero de Norma Descripcioñ de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo que se 
utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 
NOM-030-STPS-2009 Servicios oreventivos de seauridad v salud en el trabaio-funciones v actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y mantenimiento a 
inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En iaualdad laboral v no discriminación 
,NOM-035-STPS-2018 Factores de riesao osicosocial en el trabaio-Identificación análisis v orevención 
,NOM-017-STPS-2008 Eauioo de orotección oersonal-selección, uso v maneio en los centros de trabaio. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
para coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 

.l~-- fa_ 2Q~S 
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recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de 
cada centro de trabajo. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación de "EL SERVICIO" a solicitud de "EL CENACE" que requiera para la prestación de "EL 
SERVICIO". 

i). "EL SERVICIO" será supervisado por el personal que designe "EL CENACE". 

j). "EL CENACE" establecerá las actividades que requiera de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", en 
función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 
numeral. 

k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador del 
contrato o del servidor público designado por "EL CENACE" y de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", 
convocándose con al menos una semana de anticipación. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados durante la vigencia de la prestación de "EL 
SERVICIO", a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán 
entregar mensual a "EL CENACE", el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no 
presentar el documento, se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 

S.S. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
"EL SERVICIO" objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique "EL CENACE", de 
acuerdo con lo siguiente: 

Partida Edificio de "EL CENACE" Domicilio de prestación de "EL SERVIOO" 

12. Gerencia de Control Regional Oriental 
Km. 4.5 Antigua Carretera a Resurrección, Colonia Bosques de 
Manzanilla, Código Postal 72307, Puebla, Puebla. 

5.6. CONDICIONES SOCIALES 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto 
al personal que utilicen para la prestación de "EL SERVICIO"_ 

5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física o 
verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 

5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 
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5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de "EL SERVICIO": 
5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 

fisonomía o discapacidad ñsica. 

5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la 
práctica de pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 

5.7. REQUERIMIENTOS 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación de "EL SERVICIO" de acuerdo con los 
siguientes términos: 

5.7 .1. CALIDAD EN "EL SERVICIO" 
Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad de "EL 
SERVICIO" conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 

"EL SERVICIO" deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como 
para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 

Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca "EL CENACE". 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a realizar el servicio de limpieza 
profunda emergente sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de 
fuerza mayor (granizadas, mítines, inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos 
vandálicos y eventos socio organizativos); deberá incluir los insumos necesarios para la debida 
atención de "EL SERVICIO"1 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el manejo de los 
líquidos necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como 
proteger y ser responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 

El personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberá tener experiencia en el pulido de todo 
tipo de superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso 
laminado, etc. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados al término del contrato a coordinar con la 
empresa que prestará "EL SERVICIO", la desocupación de espacios físicos asignados y/o el 
retiro de maquinaria, equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento 
o en comodato, a fin de realizar una transición que permita que "EL CENACE" cuente de manera 
ininterrumpida con "EL SERVICIO" y sin costo adicional para este. 

·-~la. 2Qte5 -.i:"", ""e(, La Mujer 
~1'.1 . .L. ' Indígena 
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5.7 .2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE "EL SERVICIO" 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que les permita 
prestar el cumplimiento de "EL SERVICIO" conforme a lo establecido por "EL CENACE". En 
caso de inasistencia de un elemento. "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar 
un sustituto en un máximo de dos horas a fin de dar cumplimiento a "EL SERVICIO" de forma 
ininterrumpida. En caso de que "LOS POSIBLES PROVEEDORES" no cumplan con la sustitución 
antes señalada, se harán acreedores a la pena convencional o deducción. El personal se integra 
como a continuación se señala de forma enunciativa más no limitativa: 

a). SUPERVISOR DE "EL SERVICIO" 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar un supervisor de los elementos asignados 
a cada inmueble conforme a lo requerido por "EL CENACE", sin costo adicional. 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán designar los supervisores requeridos por "EL 
CENACE" en cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor 
deberá tener bajo su vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo 
turno; exceptuando los casos en los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos 
en total, en cuyo caso se asignará uno que cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los 
que "EL CENACE" expresamente defina que no requiere supervisores. "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" que resulten adjudicados deberán entregar la relación de supervisores 
responsables asignados a cada inmueble de "EL CENACE". 

Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento 
de las actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos 
muertos. Entre sus actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 

a. Supervisar: 
i. La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
ii. El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
iii. El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv. La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por "EL 

CENACE", 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por "EL CENACE". 

b. Verificar: 
i. La realización de las actividades propias de "EL SERVICIO". 
ii. Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el 

programa de trabajo. 
iii. Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, 

correspondiente a cada inmueble. 
iv. El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los 

operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
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vi. Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii. Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno 

asignado. 
viii. Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de "EL 

SERVICIO" para "EL CENACE". 

b). OPERARIOS 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán proporcionar el número de operarios requeridos por 
"EL CENACE" en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario 
establecido en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan "EL CENACE"~ 
Durante su permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente 
uniformados (pantalón y camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, 
lentes, casco, botas, etc.) y gafete de identificación proporcionados por "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", debiendo garantizar su buen estado para la prestación de "EL SERVICIO", 
En caso de que "EL CENACE" requiera un equipo especializado como chaleco reflejante, botas 
de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo en su demanda 
agregada a "LOS POSIBLES PROVEEDORES", para considerarlo en la prestación de "EL 
SERVICIO". 

Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o 
actividades diferentes a las mencionadas en el contrato. 

5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", su metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que 
permita garantizar la prestación de "EL SERVICIO". 

5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble de "EL 
CENACE", la relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizarán la prestación de "EL SERVICIO", la cual deberá ser validada por el 
personal designado por "EL CENACE", y apegarse al Apéndice I "Insumos, Materiales, 
Consumibles y Maquinaria Requeridos". 

5.7 .5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán los materiales e insumos necesarios y 
suficientes para garantizar el óptimo cumplimiento de "EL SERVICIO" en cada inmueble, de 
conformidad con lo solicitado por "EL CENACE", quien designará el espacio para su 
almacenamiento y administración por parte de "LOS POSIBLES PROVEEDORES". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar, en todo momento, con los materiales e 
insumos suficientes para prestar de "EL SERVICIO" en los inmuebles determinados por "EL 
CENACE" incluso en los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
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5.7 .&. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a 
cabo la recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que 
determine "EL CENACE", adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos 
de carácter Federal y Local aplicables. 

En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores 
designados para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de 
basura. 

5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. 
mientras se mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso 
en lugar visible el nombre y logotipo de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", a fin de que puedan 
ser identificados. 

Los uniformes del personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán mantenerse en buen 
estado, limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar 
la correcta realización de "EL SERVICIO". 

"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el 
inmueble. En caso contrario, a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES", nombre del trabajador, Número de Seguridad Social y fotografía reciente. 

5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación de "EL SERVICIO". Dentro de los inmuebles de "EL CENACE", 
deberán mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y 
usuarios de estos; también deberán acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES"·1 Si el personal de "LOS POSIBLES PROVEEDORES" 
incurriere en una falta de disciplina o respeto, "EL CENACE" podrá solicitar que se sustituya por 
otro elemento de manera inmediata. 

SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 
❖ Uso de celular y música a un volumen alto. 
❖ Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
❖ Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 

actividades durante "EL SERVICIO". 
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❖ Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
❖ Amenazar la integridad ñsica, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas 

físicas o verbales. 
❖ Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de "EL 

CENACE". 
❖ Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
❖ Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de "EL CENACE". 
❖ Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 

Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 

Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo 

5.7 .9. RESPONSABILIDAD LABORAL 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de "EL SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará a "EL CENACE", como patrón sustituto o 
solidario, pues la misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar a "EL 
CENACE" de cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de 
las prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 

Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de 
éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de "EL 
SERVICIO" que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine "EL CENACE" que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
especificaciones y condiciones para la prestación de "EL SERVICIO" en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa: 

5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por "EL CENACE". 

5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 

5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 

5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 
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s.s.s. Cuando "LOS POSIBLES PROVEEDORES" incumplan con las obligaciones patronales, como son: 
a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación 
(SUA), así como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro 
de los tres días hábiles posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por 
concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, Afore y/o cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 

b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada 
elemento que estuviera en dicha situación. 

c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio 
de actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no 
esté cubierto y por cada trabajador. 

6. Equipo en Comodato 

6.1. Se reaulere aue "EL PROVEEDOR" proporcione equipo en Comodato 
Apllc::a 

Equipo Requerido 
SI 1 No 

1 X 

7. Autorizaciones 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Aplica 

8. Administrador del Contrato 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar 
el cum limiento del contrato en su caso realizarán la lns ección su ervisión del mismo 

Partida Nombre Ca· o Teléfoho correo electrón leo 

9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos del 
ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo párrafo 
del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TI de Contratación Recursos Fiscales 
Anual Plurlahuaf Anual 1 Plurianual 
A lica NoA lica Aplica 1 No Aplica 

Ejercicio( s) 
Fiscal es 

2025 

10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad 
presupuestaria en la(s): 

10.1. Disponibilidad Presupuestarla 

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 
Obieto del Gasto 

35801 "Servicios de lavandería limoieza e hioiene" 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Propios 1 Fiscales 1 Créditos Extemos 1 Recursos de terceros 
Aplica 1 No Aolica 1 No Aolica 1 No Aolica 

11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los UCITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las que deberán demostrar que "LOS SERVICIOS" o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 

11.1. Normas Aplicables a la Contratación 
Norma Número Descrlncl6n Partida a la aue Anllca 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 12 
eauioo aue se utilice en los centros de trabaio. 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 12 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 12 actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 12 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 12 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 12 
orevención 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 12 
trabajo. 

12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la institución 
pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida con la cual 
se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del 
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Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se 
constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

12.1. Pruebas 

Método 
Institución 

Momento 
Unidad de Resultado 

Pública o Privada Medida Mínimo 
No Aolica No Aolica No Aolica No Aolica No Aolica 

13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 
acuerdo de voluntades por: 

Cantidades Determinadas Contrato Abierto Art. 47 de la LAASSP 
A lica No A lica 

Sólo ;en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de Precio Cantidad Reauerida Presu :,uesto 

Medida Unitario Mínimo 1 Máxima Mínimo Máximo 
12 Servicio Aolica 1 No Aolica No Aolica 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 

14.1. Forma de Contratación 

Partida 
Todas las partidas a un solo 

Abastecimiento Simultáneo licitante 
Aplica No Aplica No Aplica 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente 
Porcentajes asignados a cada una de Porcentaje diferencial en precio 

ellas 
No Aolica No Aolica No Aolica 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Realamento 

15.1. Periodo Dara la Drestación de "LOS SERVICIOS" 
be 1 Hasta 

01 de marzo de 2025 1 31 de diciembre de 2025 

.l~fQ. 2Q~S 
~"'' ""e(, La Mujer 
~fl . .L. ' Indígena 
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15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la 

A partir de la firma del 
emisión del Fallo o 

Adjudicación 
Contrato 

Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aolica 31 de diciembre de 2025 

16. Garantías 

16.1. Garantía de Cumplimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 100/o (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL 
CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades adicionales. 

La fianza deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Oriental de la Subgerencia de 
Administración, ubicada en Km 4.5 Antigua Carretera a la Resurrección, Col. Bosques de Manzanilla, C.P. 
72307, Puebla, Puebla, en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 13:30 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de cum1>llmlente 
Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

16&3. Gatahtía bot Defectos o Vicies Oc:tdtos o Póll2a de Responsabilldad Civil 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "EL SERVICIO", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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16.3. Garantía oor Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
Garantía oor Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Resoonsabllidad Civil 

No Aolica Aplica 
Para garantizar a "EL CENACE", "EL PROVEDOR", 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO de la partida adjudicada. 

17. Penas Convencionales 

"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al O.SO/o (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Oriental. 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

18. Deducciones 

"EL CENACE" aplicará a "EL PROVEEDOR" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 
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Aplica 

Porcentaje o Importe 
SI NO 

X 

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 
3% y hasta el 10 % del 
total del personal. 

* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 
10.1 % y hasta el 20% del 
total del personal. 

* 10%, si se presenta 
una inasistencia de más 
del 20.1 % del total del 
personal. 

Sobre la factura mensual 
presentada. 

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y 
el90%. 

Forma 

Se considerará como parcial o deficiente 
"EL SERVICIO", si se presenta con una 
plantilla incompleta. 

Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de 

Concepto 

la compulsa entre el control de Plantilla 
asistencia de "LOS POSIBLES Incompleta 
PROVEEDORES" y el "Administrador 
del Contrato", considerando que el 
personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

Responsabl 
ede 

calcularlas 

Responsabl 
e de Aplicar 

las 
deducciones 

Administrador Departamento 
del Contrato de Finanzas 

X 

* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y 
el80% 

El "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO" y el Supervisor de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES" 
conjuntamente elaborarán un reporte de 
evaluación mensual de "EL 
SERVICIO", el resultado de la 
evaluación tendrá calificaciones de 

Incumplimie Adm1·n1·strador D rta t 
nto de las epa men ° 

* 10%, si el resultado "excelente", "regular" o "mal", 
fuese menor o igual al 
79%. En caso de que el resultado de la 

evaluación sea "regular" o "mal", se 
Sobre la factura mensual procederá a aplicar una deducción. 
presentada. 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

actividades del Contrato de Finanzas 
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Aplica 

Porcentaje o Importe 
SI NO 

X 

X 

X 

X 

X 

$50.00 

$1,000.00 

$50.00 

$50.00 Sobre la factura 
mensual 
presentada. 
$500.00 
Sobre la factura mensual 

oresentada. Por evento 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Forma 

Por cada día natural de retraso, en el 
caso de que no entregue de manera 
mensual al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, los listados del Sistema 
Único de Autodeterminación (SUA), así 
como su concerniente comprobante de 
pago debidamente efectuado, esto, 
dentro de los tres días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo que 
concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones 
efectuadas tanto por concepto de cuotas 
obrero patronales al IMSS, Afore y/o 
cuenta individual, así como las 
aportaciones al INFONAVIT, según 
corresponda. 

Por cada elemento, en caso de que, de 
la revisión realizada a los listados 
mensuales del SUA, se desprenda que 
haya personal de la empresa laborando, 
y que no se encuentre dado de alta en 
el IMSS. 

Por cada día que no esté cubierto y por 
cada trabajador, en caso de que de la 
revisión realizada a los listados del SUA, 
se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su 
totalidad ante el IMSS, es decir, cuando 
su fecha de inicio de actividades en la 
empresa difiera de su fecha de alta en el 
IMSS, o su fecha de baja en dicho 
instituto sea anticipada a su fecha de 
baja en la empresa. 
Por cada día y por cada trabajador 
que no se presente debidamente 
uniformado e identificado. 
En caso de presentar indisciplina o falta 
de respeto al personal o personas 
usuarias de las instalaciones. 

Concepto 

Incumplan 
con las 
obligaciones 
patronales 

Incumplan 
con las 
obligaciones 
patronales 

Incumplan 

Responsabl 
ede 

calcularlas 

Responsabl 
e de Aplicar 

las 
deducciones 

Administrador Departamento 
del Contrato de Finanzas 

Administrador Departamento 
del Contrato de Finanzas 

con las Administrador Departamento 
obligaciones del Contrato de Finanzas 
patronales 

Falta de Administrador Departamento 
uniforme 

del Contrato de Finanzas completo 

por 
indisciplina 

Administrador Departamento 
del Contrato de Finanzas 
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Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por la Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Oriental. La aplicación de deductivas 
es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 

La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 100/o (diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"EL PROVEEDOR" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 

El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de "LOS SERVICIOS" 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL PROVEEDOR" para su pago presente errores o 
deficiencias, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Para efectos de lo anterior, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" deberá remitir al Departamento de 
Finanzas de la Gerencia de Control Regional Oriental de "EL CENACE", solicitud por escrito que se tramite 
el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que 
acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de "LOS SERVICIOS"1 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Departamento de Finanzas 
de la Gerencia de Control Regional Oriental de "EL CENACE" el importe de éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Demarcación Alvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
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CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" (jaime.hernandez09@cenace.qob.mx ; 
oliver.casco@cenace.qob.mx ; yelasnetzi.crespo@cenace.qob.mx ; 
cesar.banuelos@cenace.qob.mx}. 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

20. Anticipo 

"EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

21. Prorroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

22. Devoluciones 

No aplica 

23. Propuesta Económica 

Entidad Federativa Días Laborables cantidad de Elementos 

Lunes- Sábados, 

Domingo 
Domingo y 

Zona libre de Días festivos Resto del país 
frontera 

(precio (precio Supervisor Operario 
unitario 
Mensual unitario 

Mensual) 
Puebla No Aplica 1 4 

(lunes a (lunes a 
viernes) viernes) 

Puebla No Aplica No Aplica 1 
(lunes a 

domingo) 

cantidad Total de Elementos 

5 

1 

Subtotal 
I.V.A. 
Total 
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a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el "ANEXO TÉCNICO" que requieran para la prestación del servicio de acuerdo 
con la actividad que este deba realizar. 

b). El proveedor deberá adjuntar el APÉNDICE II "LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS ACTMDADES" dentro de su propuesta económica. 

c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). El proveedor deberá estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras especializadas (REPSE). 
d). Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de "EL CENACE" en la que se requiera tener una referencia para 

la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 

En la Ciudad de Puebla, Pue., a 10 de febrero de 2025. 

Área Requirente 
Firma Digital 

Ing. Ofelio Gaona López 
Gerencia de Control Regional Oriental. 

Administrador del Contrato 
Firma Digital 

Lic. Yelasnetzi Crespo Flores 
Administrador del Contrato 

Área Técnica 
Firma Digital 

Arq. Ariff Conde López 
Subgerente de Administración 
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GEUp1 nsJBMVNMGiMubgpJJdJff 

ARIFF CONDE LOPEZI10-02-2025 17:22:37 UTC-06:00ICENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
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APÉNDICE I 
INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 

INTEGRAL DE LIMPIEZA 
 
Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante:  
 

ÁREAS DESCRIPCIÓN DE 
LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, Herramienta 

y Maquinaria 
Descripción Norma Oficial 

Mexicana 

Pisos 

1 
Estacionamiento, 
Azotea y áreas 
comunes 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo 
cepillo o escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de 
plástico con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 

2 Baños 
Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Sarricida Sarricida líquido. 
NOM-189- 

SSA1/SCFI -2018 

Cloro Cloro al 100%  
NOM-189- 

SSA1/SCFI -2018 
Fibra Fibra abrasiva N/A 

Cepillo  Cepillo para WC (tipo 
trompo) 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Bomba 
Bomba para WC, de hule 
natural, mango o bastón de 
madera 

N/A 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cepillo plástico para manos 

Cepillo plástico para manos 
tipo plancha, de cerdas duras 
de poliéster, con base de 
polipropileno 

N/A 

Líquido destapa caños Líquido destapa caños N/A 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN DE 

LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, Herramienta 

y Maquinaria 
Descripción 

Norma Oficial 
Mexicana 

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" N/A 

Desodorizado 

Pastilla desinfectante 
Pastilla desinfectante y 
aromatizante para WC varios 
aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -2018 

Aromatizante 
Aromatizante para WC, 
varios aromas N/A 

Tapete anti - salpicaduras 

Tapete desinfectante, 
aromatizante y anti - 
salpicaduras para mingitorio, 
varios aromas 

N/A 

Lavado de Muros 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Sarricida Sarricida líquido, botella de 1 
litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cloro Cloro al 100%  NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de papel 
de baño – manos y 
jabón para lavado de 
manos (incluye la 
habilitación de 
dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico 
Papel jumbo rollo de hoja 
doble resistente, color 
blanco. 

NMX-N092-SCFI2015 

Toalla para manos Papel toalla hoja resistente, 
color blanco NMX-N096-SCFI2014 

Despachadores de 
jabón líquido 

Jabón líquido para manos 
Jabón en espuma para 
manos, biodegradable, olor a 
frutas 

N/A 

Mobiliario 

3 
Escritorios, carpetas, 
charolas y accesorios 
de escritorio 

Limpieza 
Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado (metal) 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado (madera) 

Lustrador Lustrados para muebles en 
aerosol 

N/A 

Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

.fl~ .. ln 2Q~s --------'¡,:<!<• ""1'.., La Mujer 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN DE 

LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, Herramienta 

y Maquinaria 
Descripción 

Norma Oficial 
Mexicana 

4 Sillas y Sillones 

Aspirado  
Aspiradora para Muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden con 
LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Lavadora para muebles 

La que LAS 
DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES acuerden con 
LOS POSIBLES 
PROVEEDORES 

N/A 

Extensión eléctrica 
Extensión eléctrica de uso 
rudo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

5 Equipos Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

6 Cestos de basura 

Vaciado 
Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpieza 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cepillo plástico para manos 

Cepillo plástico para manos 
Tipo Plancha, de cerdas 
duras de poliéster, con base 
de polipropileno 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Energía 
Secretaría de Energía 

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERC(A 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN DE 

LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, Herramienta 

y Maquinaria 
Descripción 

Norma Oficial 
Mexicana 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

7 Ventiladores 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Lavado de aspas 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

8 Enfriadores de aire 
(Rejillas) Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

9 Extintores Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 
Despachadores de 
agua (solo parte 
externa) 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

11 Persiana Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
Cocina 

12 Cubiertas 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable. 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno)  

---------------------
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN DE 

LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, Herramienta 

y Maquinaria 
Descripción 

Norma Oficial 
Mexicana 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" N/A 

13 Refrigeradores y 
Horno de microondas Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

14 Vidrios interiores Lavado 

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios,  N/A 
Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Atomizador Atomizador de plástico de 
uso rudo (polietileno) N/A 

Jalador Jalador metálico para vidrio, 
con mango N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

13 Vidrios Exteriores 
hasta 3.5 m Lavado 

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios,  N/A 
Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Jalador Jalador metálico para vidrio, 
con mango N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

14 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, chapas, 
maceta, macetones, 
estructuras metálicas, 
zoclos, puertas 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 
aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

15 Muros internos Limpieza Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, 
desengrasante, varios 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

.fl~ .. ln 2Q~s --------'¡,:O,• we(, La Mujer 
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ÁREAS 
DESCRIPCIÓN DE 

LA RUTINA 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, Herramienta 

y Maquinaria 
Descripción 

Norma Oficial 
Mexicana 

aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

16 Lambrín 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 

Cera Cera líquida para 
mantenimiento 

N/A 

Franela Franela de algodón N/A 

Escalera 
Escaleras de aluminio tipo 
tijera con sujetadores de 
seguridad 

N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

 
Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que el posible proveedor estime la volumetría para una adecuada 
prestación del Servicio: 

Volumetría general del Inmueble 

Partida  Áreas de “EL CENACE”  
Metros Cuadrados  

Área Administrativa  Estacionamiento  Totales en el inmueble  

12 
Gerencia de Control Regional 

Oriental 4,373.68 3,754.89 5,031.63  

 
Características del Inmueble 

  

Partida 
Edificio de 

“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privado
s (pieza) 

Núcleos 
sanitario
s (pieza) 

Número 
total de 

inodoros 
(pieza) 

Número 
total de 

mingitorios 
(pieza) 

Número 
total de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regaderas 
(pieza) 

Metros 
cuadrados 
de domos 

y 
tragaluces 

Metros 
cuadrados 
de vidrios 
exteriores 

12 

Gerencia de 
Control 

Regional 
Oriental 

- 4 32 16 26 14 36 1 - 321.12 

  

1 1 

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERC(A 
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3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada prestación 
del servicio, son enunciativos mas no limitativos dichos materiales se sugieren como mínimo mensual: 
 
 

Insumos 
Cantidad de 
referencia 
mensual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios aromas, biodegradable. 40 lts. 
Aromatizante para WC, varios aromas 26 pzs. 
Bolsa de plástico grande (60x90 cm) 20 kgs. 
Bolsa de plástico transparente para cestos de basura 25 kgs. 
Cloro al 100%  40 Lts. 
Franela de algodón 6 mts. Gris, 6 mts. 

Blanca, 6 mts. roja  
Guantes de hule / latex (talla 7 u 8) 12 pares  
Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas 20 lts. 

Jerga en rollo 25 mts. 
Jabón limpiador en polvo (bicloro) 5 kg. 
Jabón limpiador en polvo multiusos 10 kg. 
Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro  5 Lts. 
Rollo de papel higiénico jumbo jr. De 300 metros de largo, hoja doble, de color blanco gofrado, 100% 
biodegradable (o el tamaño que se adapte a los despachadores correspondientes).     

20 cajas de 12 
rollos cada una 

Toalla para manos en rollo de 180 metros de largo por 20 centímetros de ancho, de hoja doble, color 
blanco gofrado, 100% biodegradable (o el tamaño que se adapte a los despachadores 
correspondientes).     

20 cajas de 6 
rollos de cada una 

Sarricida líquido, botella de 1 litro 4 Lts. 
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para mingitorio, varios aromas. 

11 Pzs. 

Maquinaria 
Cantidad de 
referencia 
mensual 

Aspiradora industrial (accesorios) 1 
Despachadores de jabón líquido 1 
Despachadores de papel para mano  1 
Despachadores de papel para jumbo jr. 1 
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores de seguridad 2 

Material Consumible 
Cantidad de 
referencia 
mensual 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 6 
Cubeta de plástico 1 
Escoba de plástico tipo cepillo 6 

Energía 
Secretaría de Energía 
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Jalador de piso 6 
Mechudo de algodón 6 
Recogedor de lámina o de plástico con mango 2 

 
Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 
 
Los insumos marcados con (*) los posibles “PROVEEDORES”, reabastecerán cuando les sean solicitados, 
para la realización de las actividades descritas en el inciso f) 

Insumos Cantidad de 
referencia mensual 

Alcohol de 96° para pantallas y torretas en Sala de Operación 20 lts.* 
Fibra verde de 9 x 14.5 cm 6 pzs. 
Fibra verde con esponja de 9 x 14.5 cm 10 pzs 
Jabón líquido para trastes 5 lts. 
Papel higiénico individual de 240 a 500 hojas dobles, de color blanco gofrado, 100% biodegradable. 30 pzs. 
Pastilla desodorante media luna de 80 gr. para w.c. 40 pzs 
Thiner 1 lt 
Rejilla con aromatizante para mingitorio ecológico 11 pzs 

 
 
 

APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA”. 

Insumos 

Canti
dad 
de 

prop
uesta 
Mens
ual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, desengrasante, varios aromas, biodegradable.  
Aromatizante para WC, varios aromas  
Bolsa de plástico grande (60x90 cm)  
Bolsa de plástico transparente para cestos de basura  
Cloro al 100%   
Franela de algodón  
Guantes de hule / latex del número 8  
Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas  

Jerga en rollo  

Energía 
Secretaría de Energía 

CENACE® 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERC(A 
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Jabón limpiador en polvo (bicloro)  
Jabón limpiador en polvo multiusos  
Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro   
Rollo de papel higiénico jumbo jr. De 300 metros de largo, hoja doble, de color blanco gofrado, 100% biodegradable 
(o el tamaño que se adapte a los despachadores correspondientes).      

Toalla para manos en rollo de 180 metros de largo por 20 centímetros de ancho, de hoja doble, color blanco gofrado, 
100% biodegradable (o el tamaño que se adapte a los despachadores correspondientes).     

 

Sarricida líquido, botella de 1 litro  
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras para mingitorio, varios aromas.  

Aspiradora industrial (accesorios)  
Despachadores de jabón líquido  
Despachadores de papel para mano   
Despachadores de papel para jumbo jr.  
Escaleras de aluminio tipo tijera con sujetadores de seguridad  

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)  
Cubeta de plástico  
Escoba de plástico tipo cepillo  
Jalador de piso  
Mechudo de algodón  
Recogedor de lámina o de plástico con mango  
Alcohol de 96° para pantallas y torretas en Sala de Operación  
Fibra verde de 9 x 14.5 cm  
Fibra verde con esponja de 9 x 14.5 cm  
Jabón líquido para trastes  
Papel higiénico individual de 240 a 500 hojas dobles, de color blanco gofrado, 100% biodegradable.  
Pastilla desodorante media luna de 80 gr. para w.c.  
Thiner  
Rejilla con aromatizante para mingitorio ecológico  

 
 
 
 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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 Calle 10 No.312-A por 1 y 1 Bis, Col. Gonzalo Guerrero, C.P. 97115, Mérida Yucatán. 

Tel.: (999) 4019502 ext. 58002       www.gob.mx/cenace 
 

1. Criterio de Evaluación 
Binario Puntos y Porcentajes Costo-Beneficio 
Aplica No Aplica No Aplica 

 
2. Objeto de la Contratación 

Contratar a la persona física o moral que proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL 
SERVICIO”, en los diversos inmuebles propiedad y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en 

lo sucesivo “EL CENACE”. 
 

3. Descripción técnica del objeto Cantidad 

Partida (s) Descripción Unidad de 
Medida Supervisor Operario Total 

13 Gerencia de Control 
Regional Peninsular Servicio 1 4 5 

 
4. Plazo y lugar de entrega 

Plazo 4.1. La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio del “ÁREAS DEL 
CENACE” a partir del día 01 de marzo de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Lugar 
 

4.2. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL SERVICIO” 
en el domicilio señalado en el inciso 5.5 del apartado especificaciones técnicas y de calidad 
requeridas para la prestación de “EL SERVICIO” en el inmueble de “EL CENACE” del 
presente “Anexo Técnico”. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún cambio de 
domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del contrato 
proporcione. 

 
5. Condiciones 

 
5.1. OBJETIVO. 
 
Proporcionar el “Servicio Integral de Limpieza”, en adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble propiedad 
y/o en uso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”. 
 
5.2. DESCRIPCIÓN DE “EL SERVICIO”. 
“EL SERVICIO” consiste en mantener y conservar limpios y en condiciones óptimas de salubridad e 
higiene las áreas interiores y exteriores de los inmuebles destinados a la operación de oficinas 
administrativas y de atención al público de las Dependencias y Entidades, a través de acciones de asepsia 
y desinfección, para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas biodegradables, detergentes y otros 
implementos de higiene, y que tienden a eliminar organismos y microorganismos patógenos con el objeto 

CENACE 
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de proteger la salud humana; mediante un modelo de servicio integral que incluya todo lo necesario para 
la correcta ejecución del “SERVICIO”. 
 
Para efectos de la administración del “EL SERVICIO”, “EL CENACE” designará en los contratos 
específicos que celebren, a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
De la misma forma, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que se adhirieron al Contrato Marco del “EL 
SERVICIO” se obligan a designar al o los ejecutivos de cuenta que se requieran para cumplir con las 
necesidades de “EL CENACE” así como proporcionar a éste los nombres y datos de contacto (teléfono de 
oficina y celular, así como correo electrónico y horarios de atención) de dichos ejecutivos, para resolver 
cualquier contingencia administrativa u operativa que se presente durante la vigencia del “EL SERVICIO”. 
 
5.3. METODOLOGÍA. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” realizarán la ejecución del “EL SERVICIO”, con base en las funciones 
y los aspectos metodológicos que determine “EL CENACE” de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5.4, inciso f) del presente Anexo Técnico. 
 
5.4. LINEAMIENTOS GENERALES 
 
Los trabajos de limpieza se realizarán en el inmueble que determine “EL CENACE”. 
 
La ejecución de “EL SERVICIO” previsto en cada contrato específico se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 
 
a). Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar el costo 
mensual por operario y supervisor, de conformidad con las necesidades establecidas por “EL CENACE” 
para cada uno de los inmuebles relacionados respectivamente, conforme a lo señalado en el presente 
Anexo. Este costo deberá considerar los materiales, herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 
definidas en el presente Anexo que requieran para la prestación del “EL SERVICIO”. 
 
b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados tramitarán los permisos y/o 
autorizaciones necesarias, para la prestación del “EL SERVICIO” a que se refieren en el presente Anexo; 
y deberán contar con ellos previo al inicio de la prestación del “EL SERVICIO”. 
 
c). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar “EL SERVICIO” de acuerdo 
con las características de cada uno de los inmuebles y de lo que determine “EL CENACE” de conformidad 
con lo establecido en el inciso f) del presente numeral. 
 
d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con recursos financieros, humanos, técnicos 
y materiales suficientes para el cumplimiento de “EL SERVICIO” objeto del presente Anexo. 
 
e). La disposición de residuos sólidos se realizará de conformidad con lo que disponga la normatividad 
aplicable en la materia y, en su caso, a la que está obligado “EL CENACE”. 

2025 
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f). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán “EL SERVICIO” de acuerdo con la siguiente 
tabla de actividades: 

 
Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

Pisos 

1 
Mosaico, Loseta (Barro, 
Cerámica, Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido Diario 1 vez al día 

Trapeado Diario 1 vez al día 

2 Cemento, Concreto y Carpeta 
Asfáltica 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 2 veces a la 
semana 

3 Escaleras Barrido Diario 1 vez al día 
Trapeado Diario 1 vez al día 

4 Estacionamiento, Azotea y Áreas 
Comunes 

Barrido Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la 
semana 

Núcleos Sanitarios 

5 Baños 

Lavado y Desinfectado de 
Muebles de Baño Diario 2 veces al día 

Desodorizado Diario 2 veces al día 
Lavado de Muros Semanal 1 vez por semana 

Reposición de papel de 
baño – manos y jabón para 
lavado de manos (incluye 

la habilitación de 
dispositivos 

despachadores) 

Diario Las veces que 
sean necesarias 

Despachadores de jabón 
líquido Diario Cada vez que se 

agote el jabón 
Mobiliario 

6 Escritorios, Carpetas, Charolas y 
Accesorios de Escritorio 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado (metal) Quincenal 1 vez a la 
quincena 

Encerado (madera) Quincenal 1 vez a la 
quincena 

Lavado Mensual 1 vez al mes 

8 Equipos Electrónicos 
Sacudido Diario 1 vez al día 

Limpieza Semanal 1 vez a la 
semana 

9 Cestos de Basura 

Vaciado Diario Las veces que 
sea necesario 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Semanal 1 vez a la 
semana 

10 Retiro de Goma de Mascar 
(muebles) Retiro y Limpieza Semanal 1 vez a la 

semana 

2025 
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Áreas Descripción de la Rutina Periodo Frecuencia 

11 Despachadores de Agua (solo 
parte externa) Limpieza Diario 1 vez al día 

12 Persianas Limpieza Semanal 1 vez a la 
semana 

13 Otros (pupitres, butacas) Limpieza Diario 1 vez al día 
Cocina 

14 Cubiertas Sacudido Diario 1 vez al día 

15 Refrigeradores y Horno de 
Microondas Limpieza Diario 1 vez al día 

Vidrios y Cancelería 

16 Vidrios Interiores Limpieza Semanal 1 vez a la 
semana 

17 
Letreros de Información, 
Cancelería, Pasamanos, Chapas, 
Macetas, Macetones, Estructuras 
Metálicas, Zoclos, Puertas 

Limpieza Diario 1 vez al día 

Lavado Quincenal 1 vez a la 
quincena 

Muros 
18 Muros Internos Limpieza Mensual 1 vez al mes 

19 Lambrín Limpieza Diario 1 vez al día 
Encerado Trimestral 1 vez al trimestre 

 
“EL CENACE” por conducto del Administrador del contrato y para garantizar la debida operación del 
inmueble, podrá solicitar actividades de la misma naturaleza de las listadas en el inciso f) del ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES del SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA contenido 
en el Contrato Marco. 
 
g). “EL SERVICIO” se realizará de acuerdo con los días, turnos y horarios que “EL CENACE” 
determinen: 

 
Días Laborales Turnos Horario Cantidad Partida 

Total general 
Lunes – viernes Matutino 07:00 a 15:00 3 13 
Lunes - viernes Vespertino 11:00 a 19:00 2 13 

 
Cada personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” contarán con 30 (treinta) minutos para tomar sus 
alimentos, quienes de forma escalonada podrán hacer uso del tiempo para ingerir sus alimentos a lo largo 
del turno. 
 
Se concederá una tolerancia de hasta 30 (treinta) minutos para que el personal pueda registrar su asistencia 
después del horario de entrada, finalizada esta tolerancia se penalizarán conforme se expresa en el Apartado 
“Deducciones” del presente “Anexo Técnico”. 
 
h). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán observar en lo aplicable para la prestación de “EL 
SERVICIO”, las siguientes Normas: 
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Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y equipo 
que se utilice en los centros de trabajo. 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-funciones y 
actividades. 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza y 
mantenimiento a inmuebles. 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, análisis y 
prevención 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los centros de 
trabajo. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán atender lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, para 
coadyuvar en la mitigación de emergencias y contingencias sanitarias, así como atender las 
recomendaciones que emitan las Autoridades Sanitarias y cumplir con los protocolos de sanidad de cada 
centro de trabajo. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a la 
prestación de “EL SERVICIO” a solicitud de “EL CENACE” que requiera para la prestación de “EL 
SERVICIO”. 
 
i). “EL SERVICIO” será supervisado por el personal que designe “EL CENACE”. 
 
j). “EL CENACE” establecerá las actividades que requiera de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 
en función de las necesidades de operación del inmueble y de conformidad con el inciso f) del presente 
numeral. 
 
k). Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el administrador 
del contrato o del servidor público designado por “EL CENACE” y de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, 
convocándose con al menos una semana de anticipación. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia de la prestación de “EL 
SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
del personal que brinde el servicio en el inmueble. Para verificar su cumplimiento deberán entregar mensual 
a “EL CENACE”, el comprobante de las cuotas obrero-patronales. En caso de no presentar el documento, 
se aplicarán la pena convencional establecida en el contrato específico. 
 
5.5. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
“EL SERVICIO” objeto del presente Anexo se prestará en los inmuebles que indique “EL CENACE”, de 
acuerdo con lo siguiente: 
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Partida Edificio de “EL CENACE” Domicilio de prestación de “EL SERVICIO” 

13 Gerencia de Control Regional Peninsular Calle 10 No. 312-A entre 1 y 1 bis, Fraccionamiento 
Gonzalo Guerrero, Código Postal 97115, Mérida, Yucatán. 

 
5.6. CONDICIONES SOCIALES 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones respecto al 
personal que utilicen para la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
5.6.1. Tratar a su personal con respeto y dignidad; queda prohibida cualquier forma de violencia física 
o verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 
 
5.6.2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el acoso y el 
hostigamiento sexual. 
 
5.6.3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole laboral. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” tienen expresamente prohibido respecto al personal que utilicen para 
la prestación de “EL SERVICIO”: 
5.6.4. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, orientación sexual, 
fisonomía o discapacidad física. 
 
5.6.5. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad de su personal 
como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma anticipada de su renuncia o la práctica de 
pruebas de embarazo, así como el despido por esta causa. 
 
5.7. REQUERIMIENTOS 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” garantizarán la prestación de “EL SERVICIO” de acuerdo con los 
siguientes términos: 
 
5.7.1. CALIDAD EN “EL SERVICIO” 
 
Será responsabilidad de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, mantener la calidad de “EL SERVICIO” 
conforme a lo señalado en el Contrato Marco y en el contrato específico. 
 
“EL SERVICIO” deberá garantizar la seguridad tanto para el personal que efectúe éste, como para los 
usuarios que se encuentren en el inmueble. 
Se realizará el servicio de limpieza profunda semanal, el día que establezca “EL CENACE”. “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a realizar el servicio de limpieza profunda emergente 
sin costo adicional en situaciones de emergencia, por caso fortuito o de fuerza mayor (granizadas, mítines, 
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inundaciones, cenizas volcánicas, sismos, incendios, actos vandálicos y eventos socio organizativos); deberá 
incluir los insumos necesarios para la debida atención de “EL SERVICIO”. 
 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el manejo de los líquidos 
necesarios para cada actividad, sin poner en riesgo a los usuarios del inmueble, así como proteger y ser 
responsable de las superficies y/o elementos a limpiar. 
 
El personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberá tener experiencia en el pulido de todo tipo de 
superficies tales como: loseta vinílica, granito, cantera, recinto, duela de madera, piso laminado, etc. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados al término del contrato a coordinar con la empresa 
que prestará “EL SERVICIO”, la desocupación de espacios físicos asignados y/o el retiro de maquinaria, 
equipos, herramientas y bienes semejantes de su propiedad, arrendamiento o en comodato, a fin de realizar 
una transición que permita que “EL CENACE” cuente de manera ininterrumpida con “EL SERVICIO” y 
sin costo adicional para este. 
 
5.7.2. PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DE “EL SERVICIO” 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar con el personal necesario que les permita prestar el 
cumplimiento de “EL SERVICIO” conforme a lo establecido por “EL CENACE”. En caso de inasistencia de 
un elemento. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar un sustituto en un máximo de dos 
horas a fin de dar cumplimiento a “EL SERVICIO” de forma ininterrumpida. En caso de que “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” no cumplan con la sustitución antes señalada, se harán acreedores a la pena 
convencional o deducción. El personal se integra como a continuación se señala de forma enunciativa más 
no limitativa: 
 
a). SUPERVISOR DE “EL SERVICIO” 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar un supervisor de los elementos asignados a cada 
inmueble conforme a lo requerido por “EL CENACE”, sin costo adicional. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán designar los supervisores requeridos por “EL CENACE” en 
cada inmueble, mismas que considerarán para dicha asignación que cada supervisor deberá tener bajo su 
vigilancia un grupo de entre 10 y 50 elementos asignados en un mismo turno; exceptuando los casos en 
los que el inmueble requiera un número menor a 10 elementos en total, en cuyo caso se asignará uno que 
cumpla dicha función, salvo en aquellos casos en los que “EL CENACE” expresamente defina que no 
requiere supervisores. “LOS POSIBLES PROVEEDORES” que resulten adjudicados deberán entregar la 
relación de supervisores responsables asignados a cada inmueble de “EL CENACE”. 
 
Los supervisores tendrán la responsabilidad de supervisar, verificar y coordinar el cumplimiento de las 
actividades requeridas, así como garantizar la correcta organización y evitar tiempos muertos. Entre sus 
actividades de manera enunciativa más no limitativa, deberá considerarse: 
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a. Supervisar: 
i.La distribución de los operarios en las áreas del inmueble. 
ii.El buen funcionamiento y uso de la maquinaria, equipo y herramientas. 
iii.El cumplimiento del programa de trabajo. 
iv.La correcta ejecución de las actividades conforme a lo requerido por “EL CENACE”. 
v. Que se cumpla con los turnos requeridos por “EL CENACE”. 

 
b. Verificar: 

i.La realización de las actividades propias de “EL SERVICIO”. 
ii.Que las actividades de los operarios se realicen de la forma estipulada en el programa de trabajo. 
iii.Que los operarios se apeguen al programa en materia de protección civil, correspondiente a cada inmueble. 
iv.El correcto uso del uniforme, gafete y equipo de protección por parte de los operarios dentro del inmueble. 
v. La asistencia diaria y puntual de los operarios. 
vi.Cubrir las ausencias de los operarios en los tiempos indicados. 
vii.Que el personal de limpieza abandone las instalaciones al término del turno asignado. 
viii.Las demás que le sean requeridas, relativos a la prestación de “EL SERVICIO” para “EL CENACE”. 

 
b). OPERARIOS 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán proporcionar el número de operarios requeridos por “EL 
CENACE” en cada inmueble. Los operarios deberán registrar su ingreso y salida en el horario establecido 
en las listas de control de asistencia, que para tal efecto establezcan “EL CENACE”. Durante su 
permanencia en las instalaciones, los operarios deberán estar debidamente uniformados (pantalón y 
camisola u overol) y portar el equipo de protección (guantes, fajas, lentes, casco, botas, etc.) y gafete de 
identificación proporcionados por “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, debiendo garantizar su buen estado 
para la prestación de “EL SERVICIO”. En caso de que “EL CENACE” requiera un equipo especializado 
como chaleco reflejante, botas de seguridad, identificaciones de seguridad, entre otros, deberán señalarlo 
en su demanda agregada a “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, para considerarlo en la prestación de “EL 
SERVICIO”. 
 
Los operarios por ningún motivo podrán realizar actividades administrativas, de vigilancia o actividades 
diferentes a las mencionadas en el contrato. 
 
5.7.3. PROPUESTA DE TRABAJO 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL CENACE”, su 
metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que permita garantizar la 
prestación de “EL SERVICIO”. 
 
5.7.4. MAQUINARIA, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” presentarán dentro de su oferta por inmueble de “EL CENACE”, la 
relación de la maquinaria, equipo y herramientas en óptimas condiciones de uso, con los que garantizarán 
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la prestación de “EL SERVICIO”, la cual deberá ser validada por el personal designado por “EL CENACE”, 
y apegarse al Apéndice I “Insumos, Materiales, Consumibles y Maquinaria Requeridos”. 
 
5.7.5. SUMINISTRO DE MATERIAL E INSUMOS 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán los materiales e insumos necesarios y suficientes para 
garantizar el óptimo cumplimiento de “EL SERVICIO” en cada inmueble, de conformidad con lo solicitado 
por “EL CENACE”, quien designará el espacio para su almacenamiento y administración por parte de “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES”. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán contar, en todo momento, con los materiales e insumos 
suficientes para prestar de “EL SERVICIO” en los inmuebles determinados por “EL CENACE” incluso en 
los supuestos de casos fortuitos o fuerza mayor. 
 
5.7.6. SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS (RECOLECCIÓN DE BASURA) 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” suministrarán las bolsas de plástico necesarias, para llevar a cabo la 
recolección y separación de residuos en el inmueble, conforme a la frecuencia que determine “EL 
CENACE”, adoptando las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, y las normas de manejo de residuos de carácter Federal y Local aplicables. 
 
En cada inmueble deberán depositarse las bolsas acordes a su separación, en los contenedores designados 
para su concentración, a efecto de mantener limpios en todo momento los cestos de basura. 
 
5.7.7. IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados a garantizar que el personal portará en todo 
momento el equipo de protección personal como es cubrebocas, careta y/o googles, etc. mientras se 
mantenga alguna alerta sanitaria, así como el uniforme de trabajo que llevará impreso en lugar visible el 
nombre y logotipo de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, a fin de que puedan ser identificados. 
 
Los uniformes del personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán mantenerse en buen estado, 
limpios y deberán reponerlos tan pronto como dejen de ser funcionales, para garantizar la correcta 
realización de “EL SERVICIO”. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de identificación 
plastificado o con mica térmica, el cual deberá portar durante su estancia en el inmueble. En caso contrario, 
a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes deberán cumplir como mínimo con los siguientes 
requisitos: logotipo y nombre de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, nombre del trabajador, Número de 
Seguridad Social y fotografía reciente. 
 
5.7.8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 
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“LOS POSIBLES PROVEEDORES” instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina y orden 
durante la prestación de “EL SERVICIO”. Dentro de los inmuebles de “EL CENACE”, deberán mantener 
el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones con el personal y usuarios de estos; también deberán 
acatar las normas de seguridad aplicables en el inmueble de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. Si el 
personal de “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incurriere en una falta de disciplina o respeto, “EL 
CENACE” podrá solicitar que se sustituya por otro elemento de manera inmediata. 
 
SE ENTENDERÁN POR CONDUCTAS DE INDISCIPLINA LAS SIGUIENTES: 
 
 Uso de celular y música a un volumen alto. 
 Dormirse durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones. 
 Realizar juegos de azar, rifas, tandas, ventas, leer o atender asuntos no relacionados con sus 
actividades durante “EL SERVICIO”. 
 Causar daños intencionales o involuntarios a bienes, instalaciones y equipos. 
 Amenazar la integridad física, la vida, el patrimonio de las personas; así como tener riñas físicas 
o verbales. 
 Introducirse con engaños, violencia o sin permiso de la persona autorizada a las áreas de “EL 
CENACE”. 
 Ingerir bebidas alcohólicas o sustancias tóxicas durante el turno y/o dentro del inmueble. 
 Introducir armas de fuego o punzocortantes a las instalaciones de “EL CENACE”. 
 Cometer delitos tipificados en el Código Penal Federal o faltas administrativas indicadas en las 
Leyes o demás disposiciones administrativas en materia de policía y buen gobierno. 
 
Estas conductas son de carácter enunciativo más no limitativo  
 
5.7.9. RESPONSABILIDAD LABORAL 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación de “EL SERVICIO”, estará bajo su responsabilidad única y directa, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a “EL CENACE”, como patrón sustituto o solidario, pues la 
misma, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente, “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a liberar a “EL CENACE” de cualquier responsabilidad 
laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de las prestaciones laborales y de seguridad social 
para sus empleados. 
 
Asimismo, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” asumirán la responsabilidad en materia de seguridad social 
referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno de éstos sufra un accidente, 
enfermedad o riesgo de trabajo. 
 
5.8. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” que incurrieran en cualquiera de los incumplimientos de “EL 
SERVICIO” que se señalan a continuación, se harán acreedores a la aplicación de penas convencionales 
o deducciones que determine “EL CENACE” que deberán señalarlas en lo concerniente a las 
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especificaciones y condiciones para la prestación de “EL SERVICIO” en el contrato específico respectivo, 
de manera enunciativa mas no limitativa: 
 
5.8.1. Por el incumplimiento en la realización, calidad, términos, condiciones y/o características de las 
actividades correspondientes, solicitadas por “EL CENACE”. 
 
5.8.2. Cuando el personal no se presente debidamente uniformado e identificado. 
 
5.8.3. En caso de presentar indisciplina o falta de respeto al personal o personas usuarias de las 
instalaciones. 
 
5.8.4. Cuando los operarios no se presenten a laborar en los días y horarios especificados y “LOS 
POSIBLES PROVEEDORES” no proporcionen un sustituto de manera inmediata. 
 
5.8.5. Cuando “LOS POSIBLES PROVEEDORES” incumplan con las obligaciones patronales, como 
son: 
 
a). Por cada día natural de retraso, en el caso de que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los listados del Sistema Único de Autodeterminación (SUA), así 
como su concerniente comprobante de pago debidamente efectuado, esto, dentro de los tres días hábiles 
posteriores al vencimiento del plazo que concede el IMSS para el pago respectivo; dicho comprobante de 
pago deberá reflejar las liquidaciones efectuadas tanto por concepto de cuotas obrero patronales al IMSS, 
Afore y/o cuenta individual, así como las aportaciones al INFONAVIT, según corresponda. 
 
b). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
de la empresa laborando, y que no se encuentre dado de alta en el IMSS, esto será por cada elemento que 
estuviera en dicha situación. 
 
c). En caso de que, de la revisión realizada a los listados del SUA, se desprenda que haya personal 
laborando y no esté registrado en su totalidad ante el IMSS, es decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha de alta en el IMSS, o su fecha de baja en dicho instituto sea 
anticipada a su fecha de baja en la empresa, esto será por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador. 

 
6. Equipo en Comodato 

 
6.1. Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica Equipo Requerido Si No 
 X  

 
 
 

1 

1 
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7. Autorizaciones 
 

7.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora Denominación 

No Aplica No Aplica 
 

8. Administrador del Contrato 
 

8.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del 
mismo 

Partida Nombre Cargo Teléfono, correo electrónico 

13 Julia Aviña Amattón Subgerenta de 
Administración 

(999)4019550 Ext. 58110, 
julia.avina@cenace.gob.mx 

 
9. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con recursos 
del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del segundo 
párrafo del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Tipo de Contratación  Recursos Fiscales  Ejercicio(s) 

Fiscal(es) Anual Plurianual  Anual Plurianual  
Aplica  No Aplica  Aplica  No Aplica  2025 

 
10. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con 
disponibilidad presupuestaria en la(s): 

 
10.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto Denominación de la partida(s) de gasto conforme al Clasificador por 
Objeto del Gasto 

35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene” 
 

10.2. Naturaleza de los Recursos 
Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 
Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
11. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la Ley de Infraestructura de la 
Calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con las que deberán demostrar que “LOS SERVICIOS” o los procesos de fabricación cumplen los 
estándares de calidad o unidades de medida requeridas. 
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11.1. Normas Aplicables a la Contratación 
Norma Número Descripción Partida a la que Aplica 

NOM-004-STPS-1999 Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la 
maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo. 13 

NOM-017-STPS-2017 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 13 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-
funciones y actividades. 13 

NMX-CC-9001-IMNC-2015 Certificado de calidad en la prestación de servicios de limpieza 
y mantenimiento a inmuebles. 13 

NMX-R-025-SCFI-2015 En igualdad laboral y no discriminación 13 

NOM-035-STPS-2018 Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención 13 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal-selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 13 

 
12. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan 
verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar; la 
institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de medida 
con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas. Será 
responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para la 
Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados. 

 
12.1. Pruebas 

Método Institución 
Pública o Privada Momento Unidad de 

Medida 
Resultado 

Mínimo 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 
13. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante un 
acuerdo de voluntades por: 

 
Cantidades Determinadas Contrato Abierto (Art. 47 de la LAASSP) 

Aplica No Aplica 
 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida Unidad de 
Medida 

Precio 
Unitario 

Cantidad Requerida Presupuesto 
Mínimo Máxima Mínimo Máximo 

13 Servicio Aplica   No Aplica No Aplica 
 

14. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante: 
 

2025 

CENACE 
CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGfA 

Año de -------------La Mujer 
,._ Indígena 



 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 

“Servicio Integral de Limpieza 2025 
Partida 13: Gerencia de Control Regional Peninsular” 

 

 

14 de 29 
 
 

14.1. Forma de Contratación 

Partida Todas las partidas a un solo 
licitante Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica No Aplica 
 

14.2. Abastecimiento Simultáneo 

Fuente Porcentajes asignados a cada una de 
ellas Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica No Aplica No Aplica 
 

15. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos 
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 
81 de su Reglamento. 
 

15.1. Periodo para la prestación de “LOS SERVICIOS” 
De Hasta 

01 de marzo de 2025 31 de diciembre de 2025 
 

15.2. Vigencia del Contrato 
A partir del día siguiente a la 

emisión del Fallo o 
Adjudicación 

A partir de la firma del 
Contrato Hasta 

01 de marzo de 2025 No Aplica 31 de diciembre de 2025 
 

16. Garantías 
 

16.1. Garantía de Cumplimiento 
De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se derive del procedimiento de contratación a través 
de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 
III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente 
al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL 
CENACE” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 
 
Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de 
cumplimiento cuando dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de 
garantía, el cual no deberá exceder de 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así 
como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para las cantidades adicionales. 
 
La fianza deberá presentarse en la Jefatura de Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de 
Control Regional Peninsular, ubicada en Calle 10 No. 312-A entre 1 y 1 bis, Fraccionamiento Gonzalo 
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16.1. Garantía de Cumplimiento 
Guerrero, Código Postal 97115, Mérida, Yucatán, a los siguientes correos electrónicos 
julia.sanchez@cenace.gob.mx; jose.puc@cenace.gob.mx. 
 

 
16.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento objeto del CONTRATO, se considera que la obligación contractual es: Divisible. 
 

 
16.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

“EL PROVEEDOR” queda obligado ante "EL CENACE" responder en caso de negligencia, mala fe, impericia 
y dolo, de la respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO y en el presente 
"ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos Póliza de Responsabilidad Civil 
No Aplica Aplica 

 Para garantizar a “EL CENACE”, “EL PROVEDOR”, 
se obliga a otorgar Póliza de Responsabilidad Civil 
expedida por institución legalmente autorizada, a favor 
del Centro Nacional de Control de Energía equivalente 
al 5% (cinco por ciento) del monto total del 
CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 
(DIEZ) días naturales siguientes a la firma del 
CONTRATO. 
 

 
17. Penas Convencionales 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto 
cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de "LOS SERVICIOS" no prestados 
oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 
 
Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán 
aplicadas por el Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular. 
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La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (diez por ciento) del monto del CONTRATO; en caso de 
que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas 
convencionales que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

18. Deducciones 
 
"EL CENACE" aplicará a “EL PROVEEDOR” deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a los conceptos que integran el CONTRATO. 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 
 

Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 3% y 
hasta el 10 % del total del 
personal. 
 
* 7%, si se presenta una 
inasistencia de entre el 10.1% 
y hasta el 20% del total del 
personal. 
 
* 10%, si se presenta una 
inasistencia de más del 20.1% 
del total del personal. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 
 

Se considerará como parcial o deficiente “EL 
SERVICIO”, si se presenta con una plantilla 
incompleta. 
 
Para efecto de su determinación, se 
contabilizará por mes y se obtendrá de la 
compulsa entre el control de asistencia de 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” y el 
“Administrador del Contrato”, considerando 
que el personal que registró su entrada 
después de la tolerancia por más de dos 
veces en el mes que corresponda se 
considerará como falta. 

Plantilla 
Incompleta 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  

* 3%, si el resultado se 
encuentra entre el 99% y el 
90%. 
 
* 7%, si el resultado se 
encuentra entre el 89% y el 
80% 
 
* 10%, si el resultado fuese 
menor o igual al 79%. 
 
Sobre la factura mensual 
presentada. 

El “Administrador del Contrato” y el 
Supervisor de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” conjuntamente elaborarán 
un reporte de evaluación mensual de “EL 
SERVICIO”, el resultado de la evaluación 
tendrá calificaciones de “excelente”, 
“regular” o “mal”. 
 
En caso de que el resultado de la evaluación 
sea “regular” o “mal”, se procederá a aplicar 
una deducción. 

Incumplimiento 
de las actividades 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día natural de retraso, en el caso de 
que no entregue de manera mensual al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, los 
listados del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA), así como su 
concerniente comprobante de pago 
debidamente efectuado, esto, dentro de los 
tres días hábiles posteriores al vencimiento 
del plazo que concede el IMSS para el pago 
respectivo; dicho comprobante de pago 
deberá reflejar las liquidaciones efectuadas 
tanto por concepto de cuotas obrero 
patronales al IMSS, Afore y/o cuenta 
individual, así como las aportaciones al 
INFONAVIT, según corresponda. 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $1,000.00 

Por cada elemento, en caso de que, de la 
revisión realizada a los listados mensuales 
del SUA, se desprenda que haya personal de 
la empresa laborando, y que no se encuentre 
dado de alta en el IMSS. 
 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 

X  $50.00 

Por cada día que no esté cubierto y por cada 
trabajador, en caso de que, de la revisión 
realizada a los listados del SUA, se desprenda 
que haya personal laborando y no esté 
registrado en su totalidad ante el IMSS, es 
decir, cuando su fecha de inicio de 
actividades en la empresa difiera de su fecha 
de alta en el IMSS, o su fecha de baja en 
dicho instituto sea anticipada a su fecha de 
baja en la empresa. 

Incumplan con 
las obligaciones 
patronales 

Administrador 
del Contrato 
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Aplica 
Porcentaje o Importe Forma Concepto 

Responsable 
de Aplicar las 
deducciones SI NO 

X  $50.00 Sobre la factura 
mensual presentada. 

Por cada día y por cada trabajador que 
no se presente debidamente uniformado e 
identificado. 

Falta de uniforme 
completo  

Administrador 
del Contrato 

X  
$500.00 Sobre la factura 
mensual presentada. Por 
evento 

En caso de presentar indisciplina o falta de 
respeto al personal o personas usuarias de 
las instalaciones. 

Por indisciplina Administrador 
del Contrato 

 
Las deducciones serán documentadas y calculadas por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO y serán aplicadas 
por la Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular. La aplicación de 
deductivas es independiente de la aplicación de las penas convencionales. 
 
La suma de deducciones y penas convencionales no excederán del 10% (diez por ciento) del monto del 
CONTRATO; en caso de que la suma de deductivas rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir 
el cumplimiento del CONTRATO o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deductivas que en 
su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 
 

19. FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 
El pago se realizará mensualmente en 10 (diez) exhibiciones vencidas, previa aceptación de “LOS SERVICIOS” 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, 
el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital 
que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 
 
En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o 
deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que 
transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Para efectos de lo anterior, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir al Departamento de 
Finanzas de la Gerencia de Control Regional Peninsular de “EL CENACE”, solicitud por escrito que se 
tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la 
que acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. 
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En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentará y 
determinará el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas 
convencionales y/o deducciones, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de 
la Gerencia de Control Regional Peninsular de “EL CENACE” el importe de éstas. 
 
El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional 
de Control de Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 
01010, Demarcación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes 
CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su validación al correo 
que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 
 
El pago de “LOS SERVICIOS” quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deducciones. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior, de conformidad con el contenido del segundo 
párrafo del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

20. Anticipo 
 
“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo. 
 

21. Prorroga 
 
“EL CENACE” no otorgará prórroga para la prestación de “LOS SERVICIOS”. 
 

22. Devoluciones 
 
No aplica 
 

23. Propuesta Económica 
 

Entidad Federativa Días Laborables Cantidad de Elementos** 

Cantidad Total de Elementos Resto del país Zona libre de 
frontera 

Lunes –
Domingo 
(Mensual) 

Sábados, 
Domingo y 

Días festivos 
(precio 

unitario por 
día laborado*) 

Supervisor Operario 

Yucatán    1 4 5 
       
      Subtotal  
      I.V.A.  
      Total  
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*Acotado a las dependencias o entidades que requieren el servicio únicamente en esos días.  
**Lo fija las dependencias o entidades 
 
Notas: 
 

a). La oferta que presente deberá considerar el costo por operario y/o supervisor, así como los materiales, insumos, herramientas, 
uniforme, equipo y demás condiciones definidas en el Anexo técnico que requieran para la prestación del servicio de acuerdo con la 
actividad que este deba realizar. 
b). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán adjuntar el APÉNDICE II “LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES” dentro de su propuesta económica. 
c). El precio por elemento (supervisor u operario) es el mismo sin importar el turno (matutino, vespertino y nocturno) 
d). “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán estar registrado en el padrón público de contratistas de servicios especializados u 
obras especializadas (REPSE). 
       d).   Se ha considerado de manera opcional realizar visita a la instalación de “EL CENACE” en la que se requiera tener una referencia 
para la prestación de los servicios, previo aviso al administrador del contrato. 

 
En la Ciudad de México, a 31 de enero de 2025. 

 
 

Titular del Área Requirente  Representante Área Técnica 

Ing. Eduardo Negrete Ramírez 
Subgerente y encargado de la Gerencia de Control 

Regional Peninsular. 

 C.P. Julia Inés Sánchez Ramírez 
Jefa de Departamento de Abastecimientos 

 
  

Administradora de Contrato  

C.P. Julia Aviña Amattón 
Subgerenta de Administración. 
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APÉNDICE I 

INSUMOS, MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO 
INTEGRAL DE LIMPIEZA 

 
Para las cantidades, se deberá tomar en consideración las actividades que realizará el personal en la Unidad 
Administrativa solicitante:  
 

Áreas Descripción 

Materiales, Insumos, 
Consumibles, 
Herramienta y 

Maquinaria 
Descripción Norma Oficial 

Mexicana 

Pisos 

1 Alfombra Lavado 
Shampoo Shampoo para alfombras N/A 
Manguera  N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

2 

Mosaico, 
Loseta (Barro, 
Cerámica, 
Vinílica, Otros), 
Mármol. 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o 
escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico 
con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

3 Escaleras 

Barrido 

Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o 
escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico 
con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Trapeado 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 

aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 

botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Mechudo Mechudo de algodón N/A 
Jalador  Jalador de piso N/A 
Jerga Jerga en rollo N/A 

Cubeta  Cubeta de plástico N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

4 
Estacionamiento, 
Azotea y áreas 

comunes 

Barrido Escoba Escoba de plástico tipo cepillo o 
escoba de mijo N/A 

Recogedor Recogedor de lámina o de plástico 
con mango N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 

varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Núcleos Sanitarios 

5 Baños 

Lavado y 
Desinfectado de 
Muebles de Baño 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Sarricida Sarricida líquido, botella de 1 litro NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Fibra Fibra abrasiva N/A 
Cepillo  Cepillo para WC (tipo trompo) N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Bomba Bomba para WC, de hule natural, 
mango o bastón de madera N/A 

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cepillo plástico para manos 
Cepillo plástico para manos tipo 
plancha, de cerdas duras de 
poliéster, con base de polipropileno 

N/A 

Líquido destapa caños Líquido destapa caños N/A 

Desodorizado 

Pastilla desinfectante 
Pastilla desinfectante y 
aromatizante para WC varios 
aromas. 

NOM -189 - 
SSA1/SCFI -2018 

Aromatizante Aromatizante para WC, varios 
aromas N/A 

Tapete anti - salpicaduras 
Tapete desinfectante, aromatizante 
y anti - salpicaduras para 
mingitorio, varios aromas 

N/A 

Lavado de Muros 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Sarricida Sarricida líquido, botella de 1 litro NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cloro Cloro al 100% botella de 1 litro NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Reposición de 
papel de baño – 
manos y jabón 
para lavado de 
manos (incluye 
la habilitación de 
dispositivos 
despachadores) 

Papel higiénico Papel jumbo rollo de hoja doble 
resistente, color blanco. NMX-N092-SCFI2015 

Toalla para manos 
 
 
 

Papel toalla hoja resistente, color 
blanco NMX-N096-SCFI2014 
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Despachadores 
de jabón líquido Jabón líquido para manos Jabón líquido para manos, 

biodegradable, olor a frutas N/A 

Mobiliario 

6 

Escritorios, 
carpetas, 
charolas y 
accesorios de 
escritorio 

Limpieza 
Franela Franela de algodón N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado (metal) 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 
(madera) 

Lustrador Lustrados para muebles en aerosol N/A 

Aceite rojo Aceite rojo para madera N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Extensión eléctrica Extensión eléctrica de uso rudo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

8 Equipos 
Electrónicos 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 
Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 

9 Cestos de basura 

Vaciado 

Bolsa de plástico Bolsa de plástico grande N/A 
Recolectores de basura con 
ruedas  N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Limpieza 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Lavado 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cepillo plástico para manos 
Cepillo plástico para manos Tipo 
Plancha, de cerdas duras de 
poliéster, con base de polipropileno 

N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

10 
Despachadores 
de agua (solo 
parte externa) 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Cocina 

11 Cubiertas 

Sacudido Franela Franela de algodón N/A 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Atomizador Atomizador de plástico de uso rudo 
(polietileno)  

Limpiador en polvo Limpiador en polvo N/A 
Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Piedra pómez Piedra pómez, "Calidad de 
limpieza" N/A 

12 
Refrigeradores y 
Horno de 
microondas 

Limpieza 

Fibra Fibra abrasiva N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Vidrios y Cancelería 

13 Vidrios interiores Lavado 

Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, 1 litro N/A 
Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Atomizador Atomizador de plástico de uso rudo 
(polietileno) N/A 

Jalador Jalador metálico para vidrio, con 
mango N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera 
con sujetadores de seguridad N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

14 Lavado Limpia vidrios Líquido limpia vidrios, aprox 1 litro N/A 
Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 
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Para cubrir las actividades enlistadas en el apartado 5.4. Lineamientos Generales, inciso f), se muestra la 
información de referencia con la finalidad de que “LOS POSIBLES PROVEEDORES” estimen| la volumetría para 
una adecuada prestación del Servicio: 

1. Volumetría general del Inmueble 

Vidrios 
Exteriores hasta 
3.5 m 

Jalador Jalador metálico para vidrio, con 
mango N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera 
con sujetadores de seguridad N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

15 

Letreros de 
información, 
cancelería, 
pasamanos, 
chapas, maceta, 
macetones, 
estructuras 
metálicas, 
zoclos, puertas 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 

Limpiador líquido 
Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Cepillo Cepillo para lavar vidrios N/A 

Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Muros 

16 Muros internos Limpieza 

Limpiador líquido 

Limpiador líquido multiusos, 
aromatizante, desengrasante, 
varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

NOM-189- 
SSA1/SCFI -2018 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera 
con sujetadores de seguridad N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

17 Lambrín 

Limpieza 

Franela Franela de algodón N/A 
Cubeta Cubeta de plástico N/A 

Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera 
con sujetadores de seguridad N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 

Encerado 

Cera Cera líquida para mantenimiento N/A 
Franela Franela de algodón N/A 

Escalera Escaleras de aluminio tipo tijera 
con sujetadores de seguridad N/A 

Guantes de hule Guantes de hule N/A 
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Partida  Áreas de “EL CENACE”  
Metros Cuadrados  

Área 
Administrativa  Estacionamiento  Totales en el 

inmueble  

13. Gerencia de Control Regional 
Peninsular 4,348.01 2,190.73 6,538.74 

 
1. Características del Inmueble 
  

Partid
a 

Edificio de 
“EL CENACE” 

Metros 
cuadrados 
de villas o 

dormitorios 

Cocinas o 
cocinetas 

(pieza) 

Baños 
privado

s 
(pieza) 

Núcleos 
sanitari

os 
(pieza) 

Número 
total de 
inodoro

s 
(pieza) 

Número 
total de 

mingitorio
s (pieza) 

Númer
o total 

de 
lavabos 
(pieza) 

Número 
total de 

regadera
s (pieza) 

Metros 
cuadrado

s de 
domos y 
tragaluce

s 

Metros 
cuadrado

s de 
vidrios 

exteriores 

13 
Gerencia de 

Control 
Regional 

Peninsular 
- 7 5 10 35 14 29 1 20 13 

  
3. Insumos, materiales, consumibles, herramientas y maquinaria de referencia para una adecuada 
prestación del servicio, son enunciativos mas no limitativos: 

 

Insumos Cantidad descrita será mínima 
mensual 

Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

25 Lts. 

Aromatizante para WC, varios aromas 10 pzs. 
Bolsa de plástico transparente (60x90 cm) 120 pzs. 
Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm) 70 pzs. 
Cloro al 100% botella de 1 litro 20 Lts. 
Franela de algodón 5 mts. Gris o roja  
Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a 
frutas 10 lts. 

Detergente en polvo 5 kg. 
Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color 
blanco. 8 cajas / 12 rollos 

Papel toalla hoja resistente, color blanco 12 cajas / 6 rollos 
Sarricida líquido, botella de 1 litro 10 Lts. 
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-
salpicaduras para mingitorio, con pastilla incluida. 
varios aromas. 

10 Pzs. 

Pastillas Desodorantes, varios aromas 20 pzs 
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Insumos adicionales para la adecuada realización de actividades descritas el inciso j). 

Insumos Cantidad de referencia mensual 
Fibras esponja trastes 10 Pzs. 

Jabón líquido para trastes 10 Lts. 
Insecticida en aerosol 2 pzs. 

 
 
 

APÉNDICE II 
LISTADO DE INSUMOS Y MATERIAL PROPUESTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES El 
siguiente listado deberá ser llenado por el posible proveedor, por lo que las cantidades escritas, deberán ser 
suficientes para atender las actividades durante 30 días naturales, descritas en el APÉNDICE I “INSUMOS, 
MATERIALES, CONSUMIBLES, HERRAMIENTA Y MAQUINARIA REQUERIDOS SERVICIO INTEGRAL 
DE LIMPIEZA”. 
 

Insumos Cantidad Propuesta Mensual 
Limpiador líquido multiusos, aromatizante, 
desengrasante, varios aromas, biodegradable, en 
botella de 1 litro 

 

Aromatizante para WC, varios aromas  
Bolsa de plástico transparente (60x90 cm)  
Bolsa de plástico grande (1.20x60 cm)  
Cloro al 100% botella de 1 litro  
Franela de algodón  
Jabón líquido para manos, biodegradable, olor a frutas  
Detergente en polvo  

Material Consumible. Única entrega al Inicio del 
Contrato Cantidad de referencia 

Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno) 5 pzs. 
Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de 
madera. 10 pzs. 

Cubeta de plástico 5 pzs. 
Escoba de plástico tipo cepillo 5 pzs. 
Jalador de piso 5 pzs. 
Mechudo de algodón de 90 cms 5 pzs. 
Repuesto de Mechudo de 90 cms 5 pzs. 
Recogedor de plástico con mango 5 pzs. 
Guantes de hule talla 7 y 8 10 pzs. 
Jerga en rollo 10 metros 
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Papel jumbo Jr rollo de hoja doble resistente, color 
blanco. 

 

Papel toalla hoja resistente, color blanco  
Sarricida líquido, botella de 1 litro  
Tapete desinfectante, aromatizante y anti-salpicaduras 
para mingitorio, con pastilla incluida. varios aromas.  

Pastillas Desodorantes, varios aromas  
Atomizador de plástico de uso rudo (polietileno)  
Bomba para WC, de hule natural, mango o bastón de 
madera.  
Cubeta de plástico  
Escoba de plástico tipo cepillo  
Jalador de piso  
Mechudo de algodón de 90 cms  
Repuesto de Mechudo de 90 cms  
Recogedor de plástico con mango  
Guantes de hule talla 7 y 8  
Jerga en rollo  
Fibras esponja trastes  
Jabón líquido para trastes  
Insecticida en aerosol  
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